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1. Objeto de este estudio

Este Estudio de Seguridad y Salud tiene como objetivo establecer las directrices 
respecto a la prevención de riesgos de accidentes laborales, enfermedades 
y daños a terceros. Asimismo se estudian las instalaciones de sanidad, higiene y 
bienestar de los trabajadores durante la ejecución de la obra.
 
Servirá para dar unas directrices básicas a la empresa constructora para llevar a cabo 
sus obligaciones en el campo de la prevención de riesgos profesionales facilitando su 
desarrollo bajo el control de la Dirección Facultativa de acuerdo con el Real Decreto 
1627/97 de 24 de octubre de 1.997 por el que se implanta la obligación de la 
inclusión de un Estudio de Seguridad y Salud en el Trabajo en los proyectos de 
edificación y obras públicas.
 
Los objetivos que se persiguen con el presente estudio de seguridad y salud son los 
siguientes: 
 

a) Conocer el proyecto a construir, la tecnología, los métodos 
organización previstos para la realización de la obra así como el entorno, condiciones 
físicas y climatología del lugar donde se debe realizar dicha obra, con el fin de poder 
identificar y analizar los posibles riesgos de seguridad y salud 

b) Analizar todas las unidades de obra contenidas en el proyecto a construir, en función 
de sus factores: formal y de ubicación, coherentemente con la tecnología y métodos 
viables de construcción a poner en

c) Colaborar con el equipo 
técnicas y organizativas que eliminen o disminuyan los

d) Identificar los riesgos evitables proponiendo las medidas para conseguirlo, relacionar 
aquellos que no se puedan evitar especificando 
protección adecuadas para controlarlos y reducirlos, así como, describir los 
procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares a utilizar.

e) Diseñar y proponer las líneas preventivas a poner en práctica tras la toma de 
decisiones, como consecuencia de la tecnología que va a utilizar; es decir: la 
protección colectiva, equipos de protección individual y normas de conducta segura, a 
implantar durante todo el proceso de esta construcción. Así como los servicios 
sanitarios y comunes a utilizar durante todo el proceso de esta

f) Valorar adecuadamente los costes de la prevención e incluir los planos y gráficos 
necesarios para la adecuada comprensión de la prevención proyectada.

1. Objeto de este estudio 

Este Estudio de Seguridad y Salud tiene como objetivo establecer las directrices 
respecto a la prevención de riesgos de accidentes laborales, enfermedades 
y daños a terceros. Asimismo se estudian las instalaciones de sanidad, higiene y 
bienestar de los trabajadores durante la ejecución de la obra. 

Servirá para dar unas directrices básicas a la empresa constructora para llevar a cabo 
obligaciones en el campo de la prevención de riesgos profesionales facilitando su 

desarrollo bajo el control de la Dirección Facultativa de acuerdo con el Real Decreto 
1627/97 de 24 de octubre de 1.997 por el que se implanta la obligación de la 

e un Estudio de Seguridad y Salud en el Trabajo en los proyectos de 
edificación y obras públicas. 

Los objetivos que se persiguen con el presente estudio de seguridad y salud son los 

Conocer el proyecto a construir, la tecnología, los métodos 
organización previstos para la realización de la obra así como el entorno, condiciones 
físicas y climatología del lugar donde se debe realizar dicha obra, con el fin de poder 
identificar y analizar los posibles riesgos de seguridad y salud en el trabajo.

Analizar todas las unidades de obra contenidas en el proyecto a construir, en función 
de sus factores: formal y de ubicación, coherentemente con la tecnología y métodos 
viables de construcción a poner en práctica. 

Colaborar con el equipo redactor del proyecto para estudiar y adoptar soluciones 
técnicas y organizativas que eliminen o disminuyan los riesgos. 

Identificar los riesgos evitables proponiendo las medidas para conseguirlo, relacionar 
aquellos que no se puedan evitar especificando las medidas preventivas y de 
protección adecuadas para controlarlos y reducirlos, así como, describir los 
procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares a utilizar. 

Diseñar y proponer las líneas preventivas a poner en práctica tras la toma de 
nes, como consecuencia de la tecnología que va a utilizar; es decir: la 

protección colectiva, equipos de protección individual y normas de conducta segura, a 
implantar durante todo el proceso de esta construcción. Así como los servicios 

s a utilizar durante todo el proceso de esta construcción.

Valorar adecuadamente los costes de la prevención e incluir los planos y gráficos 
necesarios para la adecuada comprensión de la prevención proyectada.
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e un Estudio de Seguridad y Salud en el Trabajo en los proyectos de 

Los objetivos que se persiguen con el presente estudio de seguridad y salud son los 

Conocer el proyecto a construir, la tecnología, los métodos de trabajo y la 
organización previstos para la realización de la obra así como el entorno, condiciones 
físicas y climatología del lugar donde se debe realizar dicha obra, con el fin de poder 

trabajo. 

Analizar todas las unidades de obra contenidas en el proyecto a construir, en función 
de sus factores: formal y de ubicación, coherentemente con la tecnología y métodos 

redactor del proyecto para estudiar y adoptar soluciones 

Identificar los riesgos evitables proponiendo las medidas para conseguirlo, relacionar 
las medidas preventivas y de 

protección adecuadas para controlarlos y reducirlos, así como, describir los 

Diseñar y proponer las líneas preventivas a poner en práctica tras la toma de 
nes, como consecuencia de la tecnología que va a utilizar; es decir: la 

protección colectiva, equipos de protección individual y normas de conducta segura, a 
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g) Servir de base para la elaboración del plan de seguridad y salud por parte del 
contratista y formar parte, junto al plan de seguridad y salud y al plan de prevención 
del mismo, de las herramientas de planificación e implantación 
obra. 

h) Divulgar la prevención proyectada para esta obra en concreto, a través del plan de 
seguridad y salud que elabore el Contratista en su momento basándose en el presente 
estudio de seguridad y salud. Esta divulgación se efectuará entre todos los que 
intervienen en el proceso de construcción y  se espera que sea capaz por 
animar a todos los que intervienen en la obra a ponerla en práctica con el fin de lograr 
su mejor y más razonable colaboración. Sin esta colaboración inexcusable y la del 
Contratista, de nada servirá este trabajo. Por ello, este conjunto documental se 
proyecta hacia la empresa Contratista, los subcontratistas, los trabajadores 
autónomos y los trabajadores que en general van a ejecutar la obra; debe llegar a 
todos ellos, mediante los mecanismos previstos en los textos y planos de este trabajo 
técnico, en aquellas partes que les afecten directamente y en su

i) Crear un ambiente de salud laboral en la obra, mediante el cual, la prevención de las 
enfermedades profesionales sea

j) Definir las actuaciones a seguir en el caso de que fracase la prevención prevista y se 
produzca el accidente, de tal forma, que la asistencia al accidentado sea la adecuada a 
su caso concreto y aplicado con la máxima celeridad y atención

k) Propiciar una línea formativa
ella, llegar a definir y a aplicar en la obra los métodos correctos de trabajo.

l) Hacer llegar la prevención de riesgos, gracias a su valoración económica, a cada 
empresa o autónomos que trabajen en la obra, de tal forma, que se eviten prácticas 
contrarias a la seguridad y

m) Colaborar a que el proyecto prevea las instrucciones de uso y mantenimiento y las 
operaciones necesarias e incluir en este estudio de 
e informaciones útiles para efectuar en las debidas condiciones de seguridad y salud, 
los previsibles trabajos posteriores, es decir: de reparación, conservación y 
mantenimiento. Esto se realizará una vez conocidas las ac
operaciones de mantenimiento y conservación tanto de la obra en sí como de sus 
instalaciones

Servir de base para la elaboración del plan de seguridad y salud por parte del 
contratista y formar parte, junto al plan de seguridad y salud y al plan de prevención 
del mismo, de las herramientas de planificación e implantación de la prevención en la

Divulgar la prevención proyectada para esta obra en concreto, a través del plan de 
seguridad y salud que elabore el Contratista en su momento basándose en el presente 
estudio de seguridad y salud. Esta divulgación se efectuará entre todos los que 

en en el proceso de construcción y  se espera que sea capaz por 
animar a todos los que intervienen en la obra a ponerla en práctica con el fin de lograr 
su mejor y más razonable colaboración. Sin esta colaboración inexcusable y la del 

sta, de nada servirá este trabajo. Por ello, este conjunto documental se 
proyecta hacia la empresa Contratista, los subcontratistas, los trabajadores 
autónomos y los trabajadores que en general van a ejecutar la obra; debe llegar a 

s mecanismos previstos en los textos y planos de este trabajo 
técnico, en aquellas partes que les afecten directamente y en su medida.

Crear un ambiente de salud laboral en la obra, mediante el cual, la prevención de las 
enfermedades profesionales sea eficaz. 

Definir las actuaciones a seguir en el caso de que fracase la prevención prevista y se 
produzca el accidente, de tal forma, que la asistencia al accidentado sea la adecuada a 
su caso concreto y aplicado con la máxima celeridad y atención posibles.

iciar una línea formativa-informativa para prevenir los accidentes y por medio de 
ella, llegar a definir y a aplicar en la obra los métodos correctos de trabajo.

Hacer llegar la prevención de riesgos, gracias a su valoración económica, a cada 
ónomos que trabajen en la obra, de tal forma, que se eviten prácticas 

contrarias a la seguridad y salud. 

Colaborar a que el proyecto prevea las instrucciones de uso y mantenimiento y las 
operaciones necesarias e incluir en este estudio de seguridad y salud, las previsiones 
e informaciones útiles para efectuar en las debidas condiciones de seguridad y salud, 
los previsibles trabajos posteriores, es decir: de reparación, conservación y 
mantenimiento. Esto se realizará una vez conocidas las acciones necesarias para las 
operaciones de mantenimiento y conservación tanto de la obra en sí como de sus 
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en en el proceso de construcción y  se espera que sea capaz por sí misma, de 
animar a todos los que intervienen en la obra a ponerla en práctica con el fin de lograr 
su mejor y más razonable colaboración. Sin esta colaboración inexcusable y la del 

sta, de nada servirá este trabajo. Por ello, este conjunto documental se 
proyecta hacia la empresa Contratista, los subcontratistas, los trabajadores 
autónomos y los trabajadores que en general van a ejecutar la obra; debe llegar a 

s mecanismos previstos en los textos y planos de este trabajo 
medida. 

Crear un ambiente de salud laboral en la obra, mediante el cual, la prevención de las 

Definir las actuaciones a seguir en el caso de que fracase la prevención prevista y se 
produzca el accidente, de tal forma, que la asistencia al accidentado sea la adecuada a 

posibles. 

informativa para prevenir los accidentes y por medio de 
ella, llegar a definir y a aplicar en la obra los métodos correctos de trabajo. 

Hacer llegar la prevención de riesgos, gracias a su valoración económica, a cada 
ónomos que trabajen en la obra, de tal forma, que se eviten prácticas 

Colaborar a que el proyecto prevea las instrucciones de uso y mantenimiento y las 
seguridad y salud, las previsiones 

e informaciones útiles para efectuar en las debidas condiciones de seguridad y salud, 
los previsibles trabajos posteriores, es decir: de reparación, conservación y 

ciones necesarias para las 
operaciones de mantenimiento y conservación tanto de la obra en sí como de sus 



 

 

2. Características de la obra

2.1. Descripción de la 
 

El proyecto al que se refiere el presente Estudio de Seguridad y Salud, es el Proyecto 
de Construcción de un vial de acceso al hospital de Urduliz Alfredo Espinosa 
(Sopelana, Vizcaya), con una 
polideportivo Urko y la intersección proyectada con la BI
con la calle Enrike Urrutikoetxea.
 
La ordenación pormenorizada se define a partir de un eje principal que vincula las dos 
glorietas proyectadas, además de la adecuación
Urrutikoetxea. A partir de este eje, se diseña una 
carril para cada sentido de circulación. Se
para el desagüe por gravedad de las aguas pluviales.
 
En la definición de la ordenación se ha diseñado una solución que encaja muy bien 
con las cotas naturales del terreno, huyendo de actuaciones más traumáticas (grandes 
movimientos de tierra) que implicarían una afección mucho más dura sobre  el
 
Los capítulos principales que desarrolla el proyecto son los siguientes:
 
- Movimiento de tierras 

- Firmes y pavimentos 

- Instalaciones: 

o Drenaje 
 
 

 2.2. Problemática de 
 

El principal problema (o situación más comprometida) que se va a producir durante 
la obra, desde el punto de vista de la seguridad, será la construcción de las dos 
glorietas sobre carreteras
 
Se organizará en colaboración con el titular de cada una de las carreteras a
(Diputación Foral de Bizkaia
obra el tráfico se redirija por la carretera BI
de Sopelana y principal solución actual para la llegada al Hospital de Urduliz Alfredo 
Espinosa. 

2. Características de la obra 

de la obra y situación 

El proyecto al que se refiere el presente Estudio de Seguridad y Salud, es el Proyecto 
Construcción de un vial de acceso al hospital de Urduliz Alfredo Espinosa 

, con una extensión de 1,2 km. Se sitúa en la zona delimitada por 
polideportivo Urko y la intersección proyectada con la BI-3124 a la altura de su unión 
con la calle Enrike Urrutikoetxea. 

La ordenación pormenorizada se define a partir de un eje principal que vincula las dos 
glorietas proyectadas, además de la adecuación del trazado de la calle Enrike 

A partir de este eje, se diseña una vía de calzada única con un único 
carril para cada sentido de circulación. Se busca siempre unas pendientes favorables 
para el desagüe por gravedad de las aguas pluviales. 

En la definición de la ordenación se ha diseñado una solución que encaja muy bien 
con las cotas naturales del terreno, huyendo de actuaciones más traumáticas (grandes 

a) que implicarían una afección mucho más dura sobre  el

capítulos principales que desarrolla el proyecto son los siguientes:

 

de la obra 

El principal problema (o situación más comprometida) que se va a producir durante 
obra, desde el punto de vista de la seguridad, será la construcción de las dos 

glorietas sobre carreteras existentes. 

e organizará en colaboración con el titular de cada una de las carreteras a
(Diputación Foral de Bizkaia) los desvíos precisos, lo que provocará que durante la 

el tráfico se redirija por la carretera BI-634. Vía principal de acceso a la localidad 
de Sopelana y principal solución actual para la llegada al Hospital de Urduliz Alfredo 
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El proyecto al que se refiere el presente Estudio de Seguridad y Salud, es el Proyecto 
Construcción de un vial de acceso al hospital de Urduliz Alfredo Espinosa 

. Se sitúa en la zona delimitada por el 
3124 a la altura de su unión 

La ordenación pormenorizada se define a partir de un eje principal que vincula las dos 
del trazado de la calle Enrike 

vía de calzada única con un único 
busca siempre unas pendientes favorables 

En la definición de la ordenación se ha diseñado una solución que encaja muy bien 
con las cotas naturales del terreno, huyendo de actuaciones más traumáticas (grandes 

a) que implicarían una afección mucho más dura sobre  el medio. 

capítulos principales que desarrolla el proyecto son los siguientes: 

El principal problema (o situación más comprometida) que se va a producir durante 
obra, desde el punto de vista de la seguridad, será la construcción de las dos 

e organizará en colaboración con el titular de cada una de las carreteras afectadas 
lo que provocará que durante la 

634. Vía principal de acceso a la localidad 
de Sopelana y principal solución actual para la llegada al Hospital de Urduliz Alfredo 



 

 

Estos viales de acceso provisionale
protegidos mediante vallado, para evitar que cualquiera pueda acceder desde ellos a 
la obra. 
 
 

 2.3. Presupuesto, plazo 
  
 El Presupuesto de Ejecución Material del proyecto de urbanización

reflejado en los presupuestos y mediciones que se adjunta
referente al presupuesto. 
 
El plazo de ejecución previsto desde el inicio de replanteo de la obra hasta 
terminación completa es de 12
 
Dadas las características de la obra y los plazos marca
de 30 trabajadores en punta de actividad.
 

  
 2.4. Interferencia de 

 

Las interferencias con conducciones de toda índole, han sido 
ello se considera muy importante que la empresa constructora antes de la realización 
de cualquier unidad de obra proceda a detectar su existencia y localización exacta en 
los planos con el fin de poder valorar y delimitar clarament
interferencias detectadas inicialmente
 

Conducto de agua a una distancia aproximada de 20 metros de la vía a proyectar, en un 
principio no se deberán de tomar medidas de prevención
 

 2.5. Unidades constructivas 
 

 Trabajos previos 

 Movimiento y contención de tierras.

 Instalaciones: 
 

- Red de drenaje de la vía

- Firmes y pavimentos  

- Señalización. 
 

- Contraincendios. 

 

Estos viales de acceso provisionales, deberán estar perfectamente indicados y 
protegidos mediante vallado, para evitar que cualquiera pueda acceder desde ellos a 

plazo de ejecución y mano de obra 

El Presupuesto de Ejecución Material del proyecto de urbanización
reflejado en los presupuestos y mediciones que se adjuntan dentro del documento 

 

El plazo de ejecución previsto desde el inicio de replanteo de la obra hasta 
terminación completa es de 12 meses aproximadamente. 

Dadas las características de la obra y los plazos marcados, se determina un número 
0 trabajadores en punta de actividad. 

de servicios afectados 

Las interferencias con conducciones de toda índole, han sido causa de accidentes, por 
ello se considera muy importante que la empresa constructora antes de la realización 
de cualquier unidad de obra proceda a detectar su existencia y localización exacta en 
los planos con el fin de poder valorar y delimitar claramente los diversos riesgos. Las 
interferencias detectadas inicialmente son: 

Conducto de agua a una distancia aproximada de 20 metros de la vía a proyectar, en un 
principio no se deberán de tomar medidas de prevención 

Unidades constructivas que componen la obra 

Movimiento y contención de tierras. 

drenaje de la vía 
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s, deberán estar perfectamente indicados y 
protegidos mediante vallado, para evitar que cualquiera pueda acceder desde ellos a 

 

El Presupuesto de Ejecución Material del proyecto de urbanización es el que aparece 
n dentro del documento 

El plazo de ejecución previsto desde el inicio de replanteo de la obra hasta su 

dos, se determina un número 

causa de accidentes, por 
ello se considera muy importante que la empresa constructora antes de la realización 
de cualquier unidad de obra proceda a detectar su existencia y localización exacta en 

e los diversos riesgos. Las 

Conducto de agua a una distancia aproximada de 20 metros de la vía a proyectar, en un 



 

 

3. Trabajos previos a la realización de la obra

1.- Acondicionamiento de acceso a la obra
 
2.- Desvíos de líneas y de redes de instalaciones que pasen por la zona afectada por las 
obras. 
 
3.- Realización del vallado de la zona ocupada por las obras. En planos se han marcado 
los accesos provisionales a las zonas ya habitadas mientras duren las obras.
 
Condiciones que cumplirá el vallado:

- Tendrá 2 m de altura. 

- El vallado estará constituido por un enrejado metálico y zócalo a ambos lados de 
malla plástica roja para

- Portón de acceso de vehículos de 3.5 m de vano cerrado por doble hoja.
 
4.- Deberá presentar como mínimo la señalización de:

- Prohibido aparcar en la zona de entrada de

- Prohibido el paso de peatones por la entrada de

- Obligatoriedad del uso del casco en el recinto de la

- Prohibición de entrada a toda persona

- Cartel de obra 
 
5.- Realización de una caseta para acometida general en la que se tendrá en cuenta el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. Las conexiones provisionales tanto de 
suministro de agua potable como de evacuación de aguas 
las redes próximas ya en funcionamiento de las urbanizaciones colindantes, tras la 
solicitud de los permisos correspondientes.

3. Trabajos previos a la realización de la obra 

Acondicionamiento de acceso a la obra 

Desvíos de líneas y de redes de instalaciones que pasen por la zona afectada por las 

Realización del vallado de la zona ocupada por las obras. En planos se han marcado 
los accesos provisionales a las zonas ya habitadas mientras duren las obras.

Condiciones que cumplirá el vallado: 

El vallado estará constituido por un enrejado metálico y zócalo a ambos lados de 
malla plástica roja para señalización. 

Portón de acceso de vehículos de 3.5 m de vano cerrado por doble hoja.

Deberá presentar como mínimo la señalización de: 

Prohibido aparcar en la zona de entrada de vehículos 

Prohibido el paso de peatones por la entrada de vehículos 

Obligatoriedad del uso del casco en el recinto de la obra 

Prohibición de entrada a toda persona ajena a la obra 

Realización de una caseta para acometida general en la que se tendrá en cuenta el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. Las conexiones provisionales tanto de 
suministro de agua potable como de evacuación de aguas residuales, se realizarán a 
las redes próximas ya en funcionamiento de las urbanizaciones colindantes, tras la 
solicitud de los permisos correspondientes. 
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Desvíos de líneas y de redes de instalaciones que pasen por la zona afectada por las 

Realización del vallado de la zona ocupada por las obras. En planos se han marcado 
los accesos provisionales a las zonas ya habitadas mientras duren las obras. 

El vallado estará constituido por un enrejado metálico y zócalo a ambos lados de 

Portón de acceso de vehículos de 3.5 m de vano cerrado por doble hoja. 

Realización de una caseta para acometida general en la que se tendrá en cuenta el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. Las conexiones provisionales tanto de 

residuales, se realizarán a 
las redes próximas ya en funcionamiento de las urbanizaciones colindantes, tras la 



 

 

4. Análisis de riesgos y medidas preventivas

4.1. Instalación eléctrica 
 

4.1.1. Riesgos más comunes
 
- Heridas punzantes en manos.

- Caídas al mismo nivel. 

- Electrocución; contactos eléctricos directos e indirectos derivados esencialmente de: 
Trabajos con tensión, intentar trabajar sin tensión pero sin cerciorarse
efectivamente interrumpida o que no puede conectarse correctamente, mal 
funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección, usar equipos 
inadecuados o deteriorados, o mal comportamiento o incorrecta instalación del 
sistema de protección contra contactos eléctricos indirectos en general, y de la toma de 
tierra en particular. 

 

 4.1.2. Normas o medidas preventivas tipo
 
1) Sistema de protección contra contactos

 
Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el 
protección elegido es el de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por 
intensidad de defecto (interruptores

 
2) Normas de prevención tipo para los

 
- El calibre o sección del cableado será de acuerdo a la carga e

soportar en función de la maquinaria e iluminación
- Todos los conductores

presentar defectos apreciables (rasgones, repelones y asimilables). No se admitirán 
tramos defectuosos en este sentido.

- La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios, se 
efectuará mediante canalizaciones

- En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura 
mínima de 2 m en los lugares peatonales y de 5 m en los de vehículos, medidos 
sobre el nivel del pavimento.

- En caso de que el tendido de los cables 
ya se ha indicado anteriormente, se efectuará enterrado. Se señalizará el “paso del 
cable” mediante una cubrición permanente de tablones que tendrán por objeto el 
proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existen

4. Análisis de riesgos y medidas preventivas 

eléctrica provisional de obra 

comunes 

manos. 

Electrocución; contactos eléctricos directos e indirectos derivados esencialmente de: 
Trabajos con tensión, intentar trabajar sin tensión pero sin cerciorarse
efectivamente interrumpida o que no puede conectarse correctamente, mal 
funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección, usar equipos 
inadecuados o deteriorados, o mal comportamiento o incorrecta instalación del 

contra contactos eléctricos indirectos en general, y de la toma de 

Normas o medidas preventivas tipo 

Sistema de protección contra contactos indirectos. 

Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el 
protección elegido es el de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por 
intensidad de defecto (interruptores diferenciales). 

Normas de prevención tipo para los cables. 

El calibre o sección del cableado será de acuerdo a la carga eléctrica que ha de 
soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista. 

conductores utilizados serán aislados de tensión nominal
defectos apreciables (rasgones, repelones y asimilables). No se admitirán 

tramos defectuosos en este sentido. 
La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios, se 
efectuará mediante canalizaciones enterradas. 

tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura 
mínima de 2 m en los lugares peatonales y de 5 m en los de vehículos, medidos 

pavimento. 
l tendido de los cables cruce los viales provisionales de obra, como 

ya se ha indicado anteriormente, se efectuará enterrado. Se señalizará el “paso del 
cable” mediante una cubrición permanente de tablones que tendrán por objeto el 
proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del “paso eléctrico” a 
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Electrocución; contactos eléctricos directos e indirectos derivados esencialmente de: 
Trabajos con tensión, intentar trabajar sin tensión pero sin cerciorarse de que está 
efectivamente interrumpida o que no puede conectarse correctamente, mal 
funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección, usar equipos 
inadecuados o deteriorados, o mal comportamiento o incorrecta instalación del 

contra contactos eléctricos indirectos en general, y de la toma de 

Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de 
protección elegido es el de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por 

léctrica que ha de 

nominal y no deberán 
defectos apreciables (rasgones, repelones y asimilables). No se admitirán 

La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios, se 

tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura 
mínima de 2 m en los lugares peatonales y de 5 m en los de vehículos, medidos 

viales provisionales de obra, como 
ya se ha indicado anteriormente, se efectuará enterrado. Se señalizará el “paso del 
cable” mediante una cubrición permanente de tablones que tendrán por objeto el 

cia del “paso eléctrico” a 



 

 

los vehículos. La profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm; el cable irá 
además protegido en el interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de 
plástico rígido curvable en

- En caso de tener que efe
a) Siempre estarán elevados. Se prohíbe mantenerlos en el suelo.
b) Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante 

conexiones normalizadas estancos
c) Los empalmes definitivos se e

normalizados estancos de
- El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de 

suministro provisional de
- Las mangueras de “alargadera”:

a) Si son para cortos períodos de tiempo, 
b) Se empalmarán mediante conexiones normalizadas estancos antihumedad o 

fundas aislantes termorretráctiles, con protección mínima contra chorros de 
agua (protección recomendable IP.

 
3) Normas de prevención tipo para
 
- Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de 

Baja Tensión. 
- Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de 

puerta de entrada con cerradura de
- Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal 

normalizada de “peligro,

- Las cajas de interruptores serán colgadas, de “pies derechos” estables fijados al
terreno. 

 
4) Normas de prevención tipo para los cuadros
 
- Serán metálicos de tipo para la intemperie, con puerta y cerradura de seguridad 

(con llave), según norma
- Pese a ser de tipo para la intemperie, se protegerán del agua de lluvia mediante 

viseras eficaces como protección
- Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a
- Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de “peligro, electricidad”.
- Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los parámetros verticales 

o bien, a “pies derechos”
- Poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas blindadas para 

intemperie, en número determinado según el cálculo realizado. (Grado de 
protección recomendable IP.

- Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento elé

los vehículos. La profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm; el cable irá 
además protegido en el interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de 
plástico rígido curvable en caliente. 

aso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta:
Siempre estarán elevados. Se prohíbe mantenerlos en el suelo.
Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante 
conexiones normalizadas estancos antihumedad. 
Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes 
normalizados estancos de seguridad. 

El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de 
suministro provisional de agua. 

“alargadera”: 

Si son para cortos períodos de tiempo, podrán llevarse tendidas por el
Se empalmarán mediante conexiones normalizadas estancos antihumedad o 
fundas aislantes termorretráctiles, con protección mínima contra chorros de 
agua (protección recomendable IP. 447). 

Normas de prevención tipo para los interruptores. 

Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de 

Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de 
puerta de entrada con cerradura de seguridad. 

de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal 
normalizada de “peligro, electricidad”. 

as cajas de interruptores serán colgadas, de “pies derechos” estables fijados al

Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos. 

metálicos de tipo para la intemperie, con puerta y cerradura de seguridad 
(con llave), según norma UNE-20324. 
Pese a ser de tipo para la intemperie, se protegerán del agua de lluvia mediante 
viseras eficaces como protección adicional. 

eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra.
Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de “peligro, electricidad”.
Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los parámetros verticales 
o bien, a “pies derechos” firmes. 
Poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas blindadas para 
intemperie, en número determinado según el cálculo realizado. (Grado de 
protección recomendable IP. 447). 
Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento elé
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los vehículos. La profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm; el cable irá 
además protegido en el interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de 

ctuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta: 
Siempre estarán elevados. Se prohíbe mantenerlos en el suelo. 
Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante 

jecutarán utilizando cajas de empalmes 

El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de 

podrán llevarse tendidas por el suelo. 
Se empalmarán mediante conexiones normalizadas estancos antihumedad o 
fundas aislantes termorretráctiles, con protección mínima contra chorros de 

Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de 

Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de 

de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal 

as cajas de interruptores serán colgadas, de “pies derechos” estables fijados al 

metálicos de tipo para la intemperie, con puerta y cerradura de seguridad 

Pese a ser de tipo para la intemperie, se protegerán del agua de lluvia mediante 

tierra. 
Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de “peligro, electricidad”. 
Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los parámetros verticales 

Poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas blindadas para 
intemperie, en número determinado según el cálculo realizado. (Grado de 

Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de 



 

 

apertura. 
 
5) Normas de prevención tipo para las tomas de
 
- Las tomas de corriente irán provistas de interruptores de corte omnipolar que 

permita dejarlas sin tensión cuando no hayan de ser utilizadas.
- Las tomas de corriente de los cuadros 

mediante clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) y 
siempre que sea posible, con enclavamiento.

- Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o 
máquina - herramienta.

- La tensión siempre estará en la clavija “hembra”, nunca en el “macho”, para evitar 
los contactos eléctricos

- Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o 
estarán incluidas bajo cubierta o ar
inaccesibilidad. 

 
6) Normas de prevención tipo para la protección de los
 
- La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los planos 

como necesarios: Su cálculo se ha efectuado 
actúen dentro del margen de seguridad; es decir, antes de que el conductor al que 
protegen, llegue a la carga máxima

- Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma de 
corriente de los cuadros de distribución, así como en las de alimentación a las 
máquinas, aparatos y máquinas 
como queda reflejado en el esquema unifilar.

- Los circuitos generales estarán igualmente protegido
automáticos o magnetotérmicos.

- Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores 
diferenciales. 

- Los disyuntores diferenciales se instalarán de acuerdo con las siguientes
sensibilidades: 
 300 mA (según REBT) 

 30 mA (según REBT) 
seguridad. 

 30 mA Para las instalaciones eléctricas de alumbrado no
- El alumbrado portátil se alimentará a 24 V mediante transformadores de 

seguridad, preferentemente con separación de
 
 

 

Normas de prevención tipo para las tomas de energía. 

Las tomas de corriente irán provistas de interruptores de corte omnipolar que 
permita dejarlas sin tensión cuando no hayan de ser utilizadas. 
Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, 
mediante clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) y 
siempre que sea posible, con enclavamiento. 
Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o 

herramienta. 
La tensión siempre estará en la clavija “hembra”, nunca en el “macho”, para evitar 
los contactos eléctricos directos. 
Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o 
estarán incluidas bajo cubierta o armarios que proporcionen un grado similar de

Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos. 

La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los planos 
como necesarios: Su cálculo se ha efectuado siempre minorando con el fin de que 
actúen dentro del margen de seguridad; es decir, antes de que el conductor al que 
protegen, llegue a la carga máxima admisible. 
Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma de 
corriente de los cuadros de distribución, así como en las de alimentación a las 
máquinas, aparatos y máquinas - herramienta de funcionamiento eléctrico, tal y 
como queda reflejado en el esquema unifilar. 
Los circuitos generales estarán igualmente protegidos con interruptores 

magnetotérmicos. 
Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores 

Los disyuntores diferenciales se instalarán de acuerdo con las siguientes

300 mA (según REBT) - Alimentación a la maquinaria. 

mA (según REBT) - Alimentación a la maquinaria como mejora del nivel de

30 mA Para las instalaciones eléctricas de alumbrado no portátil.
El alumbrado portátil se alimentará a 24 V mediante transformadores de 
seguridad, preferentemente con separación de circuitos. 
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Las tomas de corriente irán provistas de interruptores de corte omnipolar que 

se efectuarán de los cuadros de distribución, 
mediante clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) y 

Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o 

La tensión siempre estará en la clavija “hembra”, nunca en el “macho”, para evitar 

Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o 
marios que proporcionen un grado similar de 

La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los planos 
siempre minorando con el fin de que 

actúen dentro del margen de seguridad; es decir, antes de que el conductor al que 

Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma de 
corriente de los cuadros de distribución, así como en las de alimentación a las 

herramienta de funcionamiento eléctrico, tal y 

s con interruptores 

Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores 

Los disyuntores diferenciales se instalarán de acuerdo con las siguientes 

Alimentación a la maquinaria como mejora del nivel de 

portátil. 
El alumbrado portátil se alimentará a 24 V mediante transformadores de 



 

 

7) Normas de prevención tipo para las tomas de
 
- La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en el 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, así como todos 
especificados mediante los cuales pueda mejorarse la

- Caso de tener que disponer de un transformador en la obra, será dotado de una 
toma de tierra ajustada a los Reglamentos vigentes y a las normas propias de la 
compañía eléctrica suministradora en la

- Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra.
- El neutro de la instalación estará puesto a
- La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o placa a 

ubicar junto al cuadro general, desde el que se distribuirá a la totalidad de los 
receptores de la instalación. Cuando la toma general de tierra definitiva del edificio 
se halle realizada, será ésta la que se utilice para la protección de la instalación 
eléctrica provisional de

- El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores 
amarillo y verde. Se prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. Únicamente 
podrá utilizarse conductor o cable de cobre desnudo de 95 mm² de sección como 
mínimo en los tramos enterrados horizontalmente y que serán considerados como 
electrodo artificial de la instalación.

- La red general de tierra será única para la totalidad de la
- Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble a

los alimentados mediante transformador de separación de circuitos, carecerán de 
conductor de protección, a fin de evitar su referenciación a tierra. El resto de 
carcasas de motores o máquinas se conectarán debidamente a la red general de
tierra. 

- Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su 
funcionamiento y eficacia sea el requerido por la

- La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la 
pica (placa o conductor) agua de 

- El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior 
de una arqueta practicable.

 
8) Normas de prevención tipo para la instalación de
 
- Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a 

tierra mediante el correspondiente conductor de protección. Los
alumbrado portátiles, 
tipo protegido contra los chorros de agua (Grado de protección recomendable 
IP.447). 

- El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en las 
Ordenanzas de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica y General de 

Normas de prevención tipo para las tomas de tierra. 

La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en el 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, así como todos 
especificados mediante los cuales pueda mejorarse la instalación.
Caso de tener que disponer de un transformador en la obra, será dotado de una 
toma de tierra ajustada a los Reglamentos vigentes y a las normas propias de la 

rica suministradora en la zona. 
Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra.
El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 
La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o placa a 

al cuadro general, desde el que se distribuirá a la totalidad de los 
receptores de la instalación. Cuando la toma general de tierra definitiva del edificio 
se halle realizada, será ésta la que se utilice para la protección de la instalación 

sional de obra. 
El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores 
amarillo y verde. Se prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. Únicamente 
podrá utilizarse conductor o cable de cobre desnudo de 95 mm² de sección como 

o en los tramos enterrados horizontalmente y que serán considerados como 
electrodo artificial de la instalación. 
La red general de tierra será única para la totalidad de la instalación.
Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble a
los alimentados mediante transformador de separación de circuitos, carecerán de 
conductor de protección, a fin de evitar su referenciación a tierra. El resto de 
carcasas de motores o máquinas se conectarán debidamente a la red general de

Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su 
funcionamiento y eficacia sea el requerido por la instalación. 
La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la 
pica (placa o conductor) agua de forma periódica. 
El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior 

practicable. 

Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado. 

Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a 
tierra mediante el correspondiente conductor de protección. Los

 excepto los utilizados con pequeñas tensiones, serán de 
tipo protegido contra los chorros de agua (Grado de protección recomendable 

El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en las 
Ordenanzas de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica y General de 
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La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en el 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, así como todos aquellos aspectos 

instalación. 
Caso de tener que disponer de un transformador en la obra, será dotado de una 
toma de tierra ajustada a los Reglamentos vigentes y a las normas propias de la 

Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 

La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o placa a 
al cuadro general, desde el que se distribuirá a la totalidad de los 

receptores de la instalación. Cuando la toma general de tierra definitiva del edificio 
se halle realizada, será ésta la que se utilice para la protección de la instalación 

El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores 
amarillo y verde. Se prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. Únicamente 
podrá utilizarse conductor o cable de cobre desnudo de 95 mm² de sección como 

o en los tramos enterrados horizontalmente y que serán considerados como 

instalación. 
Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble aislamiento y 
los alimentados mediante transformador de separación de circuitos, carecerán de 
conductor de protección, a fin de evitar su referenciación a tierra. El resto de 
carcasas de motores o máquinas se conectarán debidamente a la red general de 

Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su 

La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la 

El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior 

Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red general de 
tierra mediante el correspondiente conductor de protección. Los aparatos de 

pequeñas tensiones, serán de 
tipo protegido contra los chorros de agua (Grado de protección recomendable 

El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en las 
Ordenanzas de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica y General de 



 

 

Seguridad e Higiene en el
- La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre 

derechos” firmes. 
- La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la 

iluminación de tajos encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un 
transformador de corriente con separación de circuitos que la reduzca a 24

- La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m, medidos 
desde la superficie de apoyo de los operarios en el puesto de trabajo.

- La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin 
de disminuir sombras. 

- Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando 
rincones oscuros. 

 
9) Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y 

reparaciones de la instalación eléctrica provisional de
 
- El personal de mantenimiento

en posesión de carné profesional
- Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el 

momento en el que se detecte un fallo, momento en el que se la declarará
servicio” mediante desconexión eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente 
en el cuadro de gobierno.

- La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de
máquina. 

- Se prohíben las revisiones o reparaciones bajo 
reparación se desconectará la máquina de la red eléctrica, instalando en el lugar de 
conexión un letrero visible, en el que se lea: “NO CONECTAR, HOMBRES 
TRABAJANDO EN LA RED”.

- La ampliación o modificación de líneas, cuadros
electricistas. 

 
 

 4.1.3. Normas o medidas de protección
 
- Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en lugares de fácil 

acceso. Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional se 
con viseras contra la lluvia.

- Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán a 
menos de 2 m (como norma general), del borde de la excavación, carretera y 
asimilables. 

- El suministro eléctrico al fondo de una exca
sea la rampa de acceso, para vehículos o para el personal, (nunca junto a escaleras 

Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre 

La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la 
iluminación de tajos encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un 
transformador de corriente con separación de circuitos que la reduzca a 24
La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m, medidos 
desde la superficie de apoyo de los operarios en el puesto de trabajo.
La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin 

 
Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando 

Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y 
reparaciones de la instalación eléctrica provisional de obra. 

El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, y preferentemente 
en posesión de carné profesional correspondiente. 
Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el 
momento en el que se detecte un fallo, momento en el que se la declarará
servicio” mediante desconexión eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente 

gobierno. 
La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de

Se prohíben las revisiones o reparaciones bajo corriente. Antes de iniciar una 
reparación se desconectará la máquina de la red eléctrica, instalando en el lugar de 
conexión un letrero visible, en el que se lea: “NO CONECTAR, HOMBRES 

RED”. 
La ampliación o modificación de líneas, cuadros y asimilables sólo la efectuarán los

Normas o medidas de protección tipo 

Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en lugares de fácil 
acceso. Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional se 
con viseras contra la lluvia. 
Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán a 
menos de 2 m (como norma general), del borde de la excavación, carretera y 

El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no 
sea la rampa de acceso, para vehículos o para el personal, (nunca junto a escaleras 
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La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre “pies 

La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la 
iluminación de tajos encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un 
transformador de corriente con separación de circuitos que la reduzca a 24 voltios. 
La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m, medidos 
desde la superficie de apoyo de los operarios en el puesto de trabajo. 
La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin 

Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando 

Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y 

de la instalación será electricista, y preferentemente 

Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el 
momento en el que se detecte un fallo, momento en el que se la declarará “fuera de 
servicio” mediante desconexión eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente 

La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de 

corriente. Antes de iniciar una 
reparación se desconectará la máquina de la red eléctrica, instalando en el lugar de 
conexión un letrero visible, en el que se lea: “NO CONECTAR, HOMBRES 

y asimilables sólo la efectuarán los 

Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en lugares de fácil 
acceso. Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional se cubrirán 

Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán a 
menos de 2 m (como norma general), del borde de la excavación, carretera y 

vación se ejecutará por un lugar que no 
sea la rampa de acceso, para vehículos o para el personal, (nunca junto a escaleras 



 

 

de mano). 
- Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con las cerraduras de 

seguridad de triángulo, (o de llave) en s
- No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, 

etc.). Hay que utilizar “cartuchos fusibles normalizados” adecuados a cada caso, 
según se especifica en planos.

 
 4.2. Riesgos y prevenciones

 

 4.2.1. Demoliciones 
 
Las demoliciones a realizar se desarrollarán en 
Ejecución, de tal forma que es necesaria la demolición 
viales existentes, etc. Los trabajos consistirán 
demolición de viales existentes
 
Riesgos más comunes 
 

En actuaciones previas: 

- Caídas al mismo nivel por acumulación de materiales

- Golpes con útiles de trabajo

- Atropellos por maquinaria

En desconexión de instala

- Golpes con útiles de trabajo

- Contactos eléctricos 
 
En demolición de elementos de difícil acceso:

- Caída de altura 

- Caída de objetos y materiales

- Golpes y atrapamientos 

- Cortes y heridas 

- Contactos eléctricos 

- Manejo de cargas 
 

  
 Normas o medidas preventivas

 
- Conocimiento por parte de los trabajadores (sobre todo del jefe de obra) del plan de 

seguridad. 
- Entregar normativa de prevención a los usuarios de máquinas y herramientas, y 

Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con las cerraduras de 
seguridad de triángulo, (o de llave) en servicio. 
No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, 
etc.). Hay que utilizar “cartuchos fusibles normalizados” adecuados a cada caso, 

planos. 

prevenciones en las fases de la obra 

Las demoliciones a realizar se desarrollarán en una pequeña parte de
Ejecución, de tal forma que es necesaria la demolición de una pequeñas edificación y

Los trabajos consistirán en su gran mayoría en la demolición de 
demolición de viales existentes. 

Caídas al mismo nivel por acumulación de materiales 

Golpes con útiles de trabajo 

Atropellos por maquinaria 

En desconexión de instalaciones: 

Golpes con útiles de trabajo 

En demolición de elementos de difícil acceso: 

Caída de objetos y materiales 

 

preventivas 

Conocimiento por parte de los trabajadores (sobre todo del jefe de obra) del plan de 

Entregar normativa de prevención a los usuarios de máquinas y herramientas, y 
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Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con las cerraduras de 

No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, 
etc.). Hay que utilizar “cartuchos fusibles normalizados” adecuados a cada caso, 

una pequeña parte de la Unidad de 
de una pequeñas edificación y 

en la demolición de 

Conocimiento por parte de los trabajadores (sobre todo del jefe de obra) del plan de 

Entregar normativa de prevención a los usuarios de máquinas y herramientas, y 



 

 

medios auxiliares (normativa vigente y normas del fabricante)
- Conservación de máquinas y medios auxiliares.
- Ordenamiento del tráfico de vehículos y delimitación de zonas de acceso. Señalización 

de la obra de acuerdo a la normativa vigente.
- Orden y limpieza en toda la obra. Delimitación 

- Señala el artículo 12 C del Anexo IV del R.D. 1627/97 que los trabajos de derribo o 
demolición que puedan suponer un riesgo para los trabajadores deberán estudiarse, 
planificarse y emprenderse bajo la supervisión de una persona competente y 
deberán adoptarse las precauciones, métodos y procedimientos apropiados, para
ello. 

- Las zonas en las que puedan producirse desprendimiento o caída de materiales o 
elementos, procedentes del derribo, sobre personas, máquinas o vehículos, deberán 
ser señalizadas, balizadas

- Siempre que existan interferencias entre los trabajos de demolición y las zonas de 
circulación de peatones, máquinas o vehículos, se ordenarán y controlarán mediante 
personal auxiliar debidamente adiestrado, que vigile y 

- Se establecerá una zona de aparcamiento de vehículos y máquinas, así como un lugar 
de almacenamiento y acopio de materiales inflamables y combustibles (gasolina, 
gasoil, aceites, grasas, etc.) en lugar seguro fuera de la zona de inf
trabajos. 

- Los operadores de la maquinaria empleada en la demolición deberán conocer las 
reglas y recomendaciones que vienen especificadas en el manual de conducción y 
mantenimiento suministrado por el fabricante de la máquina, asegurándose 
igualmente que el mantenimiento ha sido efectuado y que la máquina está a punto 
para el trabajo. 

- Al realizar la puesta en marcha e iniciar los movimientos con la máquina, el 
operador deberá especialmente:

- Comprobar que ninguna persona se encuentra en las in
si hay alguien, alertar de la maniobra para que se ponga fuera de su área de 
influencia. 

- Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, 
de acuerdo con la Compañías suministradoras.

 
 Medidas de protección colectivas

 
Se estudiarán sobre los planos de la obra y en consideración de las partidas de obra, 
según los riesgos detallados anteriormente.
 
Las protecciones previstas son:

- Señales de indicación de peligro.

- Señales normalizadas para el

medios auxiliares (normativa vigente y normas del fabricante). 
Conservación de máquinas y medios auxiliares. 
Ordenamiento del tráfico de vehículos y delimitación de zonas de acceso. Señalización 
de la obra de acuerdo a la normativa vigente. 

a en toda la obra. Delimitación de tajos y zonas de trabajo.

Señala el artículo 12 C del Anexo IV del R.D. 1627/97 que los trabajos de derribo o 
demolición que puedan suponer un riesgo para los trabajadores deberán estudiarse, 
planificarse y emprenderse bajo la supervisión de una persona competente y 

se las precauciones, métodos y procedimientos apropiados, para

Las zonas en las que puedan producirse desprendimiento o caída de materiales o 
elementos, procedentes del derribo, sobre personas, máquinas o vehículos, deberán 
ser señalizadas, balizadas y protegidas convenientemente. 
Siempre que existan interferencias entre los trabajos de demolición y las zonas de 
circulación de peatones, máquinas o vehículos, se ordenarán y controlarán mediante 
personal auxiliar debidamente adiestrado, que vigile y dirija sus movimientos.
Se establecerá una zona de aparcamiento de vehículos y máquinas, así como un lugar 
de almacenamiento y acopio de materiales inflamables y combustibles (gasolina, 
gasoil, aceites, grasas, etc.) en lugar seguro fuera de la zona de inf

Los operadores de la maquinaria empleada en la demolición deberán conocer las 
reglas y recomendaciones que vienen especificadas en el manual de conducción y 
mantenimiento suministrado por el fabricante de la máquina, asegurándose 
gualmente que el mantenimiento ha sido efectuado y que la máquina está a punto 

Al realizar la puesta en marcha e iniciar los movimientos con la máquina, el 
operador deberá especialmente: 
Comprobar que ninguna persona se encuentra en las inmediaciones de la máquina, y 
si hay alguien, alertar de la maniobra para que se ponga fuera de su área de 

Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, 
de acuerdo con la Compañías suministradoras. 

colectivas 

Se estudiarán sobre los planos de la obra y en consideración de las partidas de obra, 
según los riesgos detallados anteriormente. 

Las protecciones previstas son: 

Señales de indicación de peligro. 

Señales normalizadas para el tránsito de vehículos. 
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Ordenamiento del tráfico de vehículos y delimitación de zonas de acceso. Señalización 

de tajos y zonas de trabajo. 

Señala el artículo 12 C del Anexo IV del R.D. 1627/97 que los trabajos de derribo o 
demolición que puedan suponer un riesgo para los trabajadores deberán estudiarse, 
planificarse y emprenderse bajo la supervisión de una persona competente y 

se las precauciones, métodos y procedimientos apropiados, para 

Las zonas en las que puedan producirse desprendimiento o caída de materiales o 
elementos, procedentes del derribo, sobre personas, máquinas o vehículos, deberán 

Siempre que existan interferencias entre los trabajos de demolición y las zonas de 
circulación de peatones, máquinas o vehículos, se ordenarán y controlarán mediante 

dirija sus movimientos. 
Se establecerá una zona de aparcamiento de vehículos y máquinas, así como un lugar 
de almacenamiento y acopio de materiales inflamables y combustibles (gasolina, 
gasoil, aceites, grasas, etc.) en lugar seguro fuera de la zona de influencia de los 

Los operadores de la maquinaria empleada en la demolición deberán conocer las 
reglas y recomendaciones que vienen especificadas en el manual de conducción y 
mantenimiento suministrado por el fabricante de la máquina, asegurándose 
gualmente que el mantenimiento ha sido efectuado y que la máquina está a punto 

Al realizar la puesta en marcha e iniciar los movimientos con la máquina, el 

mediaciones de la máquina, y 
si hay alguien, alertar de la maniobra para que se ponga fuera de su área de 

Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, 

Se estudiarán sobre los planos de la obra y en consideración de las partidas de obra, 



 

 

- Valla de obra. 

- Protecciones de huecos de excavación.

- Barandillas flexibles. 

- Barandillas rígidas. 
 
Se comprobará que toda la maquinaria dispone de sus protecciones colectivas según 
la normativa vigente. 

  

 Prendas de protección personal
 
Será necesaria la protección del cuerpo mediante la ropa
cabeza, extremidades, ojos y contra caídas de altura, con los siguientes
 
- Casco. 

- Poleas de seguridad. 

- Cinturón de seguridad. 

- Gafas antipartículas. 

- Pantalla de soldadura eléctrica.

- Gafas para soldadura autógena.

- Guantes finos de goma para hormigón.

- Guantes de cuero. 

- Guantes de soldador. 

- Mandil 

- Polainas. 

- Gafas antipolvo. 

- Botas de agua. 

- Impermeables. 

- Protectores gomados. 

- Protectores contra ruido normalizados.
 

 Prevención de riesgos en maquinaria, herramientas y medios
 
La relación de medios auxiliares previstos en la obra es:

- Andamio de borriquetas.

- Puntales y codales 
 
Se realizarán mediante la 
homologación, en los casos que

Protecciones de huecos de excavación. 

Se comprobará que toda la maquinaria dispone de sus protecciones colectivas según 

personal  recomendables 

Será necesaria la protección del cuerpo mediante la ropa adecuada
cabeza, extremidades, ojos y contra caídas de altura, con los siguientes

Pantalla de soldadura eléctrica. 

Gafas para soldadura autógena. 

Guantes finos de goma para hormigón. 

Protectores contra ruido normalizados. 

Prevención de riesgos en maquinaria, herramientas y medios auxiliares

La relación de medios auxiliares previstos en la obra es: 

Andamio de borriquetas. 

Se realizarán mediante la aplicación de la ordenanza de trabajo y de las normas de 
homologación, en los casos que existan. 
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Se comprobará que toda la maquinaria dispone de sus protecciones colectivas según 

adecuada; protección de 
cabeza, extremidades, ojos y contra caídas de altura, con los siguientes medios: 

auxiliares 

aplicación de la ordenanza de trabajo y de las normas de 



 

 

 
La relación de maquinaria prevista es:
 
- Retroexcavadora 

- Camión. 

- Dumper. 

- Compresor. 

- Grúa autopropulsada. 

- Martillo neumático. 

- Mesa de sierra circular. 

 

Se cumplirá lo indicado en el reglamento de máquinas y en las I.T.C. correspondientes. 
En el caso de las herramientas se dispondrá del folleto de instrucciones del fabricante.
 
 

 4.2.2. Movimiento de tierras
 
En esta fase se realizarán las excavaciones y rellenos necesarios para conseguir la cota 
de las explanadas necesarias para la 
desbroce y la tala de árboles.
 

 Riesgos más comunes 
 

- Desplome de tierras. 

- Desprendimientos de tierras, por el manejo de maquinaria. 

- Desprendimientos de tierra

- Deslizamiento de la coronación de los taludes.
- Desprendimiento de tierras por cargas próx
- Desplome de tierras por filtraciones.
- Desplome de tierras por sobrecarga de los b
- Desprendimientos por alteración del corte (a la in
- Desprendimiento de tierras por afloramiento del nivel freático.
- Atropellos, colisiones, vuelcos de la maquinaria para movimiento de tierras. 
- Caída de personas, maquinaria u objetos del borde de coronación de excavación. 
- Caída de personas al mismo
- Contactos eléctricos. 

- Caídas de personas en el interior de zanjas y pozos.

- Atrapamientos  de personas mediante maquinaria.
- Golpes por objetos. 
 

La relación de maquinaria prevista es: 

 

Se cumplirá lo indicado en el reglamento de máquinas y en las I.T.C. correspondientes. 
En el caso de las herramientas se dispondrá del folleto de instrucciones del fabricante.

Movimiento de tierras 

En esta fase se realizarán las excavaciones y rellenos necesarios para conseguir la cota 
de las explanadas necesarias para la construcción de la vía. También se incluye el 
desbroce y la tala de árboles. 

Desprendimientos de tierras, por el manejo de maquinaria.  

Desprendimientos de tierras por soportar cargas próximas. 

Deslizamiento de la coronación de los taludes. 
Desprendimiento de tierras por cargas próximas al borde de la excavación.

tierras por filtraciones. 
Desplome de tierras por sobrecarga de los bordes de coronación de taludes.
Desprendimientos por alteración del corte (a la intemperie durante largo tiempo).
Desprendimiento de tierras por afloramiento del nivel freático. 

s, colisiones, vuelcos de la maquinaria para movimiento de tierras. 
Caída de personas, maquinaria u objetos del borde de coronación de excavación. 
Caída de personas al mismo nivel 

el interior de zanjas y pozos. 

de personas mediante maquinaria. 
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Se cumplirá lo indicado en el reglamento de máquinas y en las I.T.C. correspondientes. 
En el caso de las herramientas se dispondrá del folleto de instrucciones del fabricante. 

En esta fase se realizarán las excavaciones y rellenos necesarios para conseguir la cota 
. También se incluye el 

imas al borde de la excavación. 

ordes de coronación de taludes. 
temperie durante largo tiempo). 

s, colisiones, vuelcos de la maquinaria para movimiento de tierras.  
Caída de personas, maquinaria u objetos del borde de coronación de excavación.  



 

 

Riesgos detectables más comunes
 
- Siniestros de vehículos por exceso de carga o mal mantenimiento. 
- Caídas de material desde las cajas de los vehículos.
- Caídas de personas desde las cajas o carrocerías de los vehículos. 
- Interferencias entre vehículos por falta de señalización en las maniobras.
- Atropello de personas. 
- Vuelco de vehículos durante descargas en sentido de retroceso. 
- Accidentes por conducción 
- Accidentes por conducción sobre terrenos encharcados, sobre barrizales. 
- Vibraciones sobre las personas.
- Ruido ambiental. 
 

 Normas o medidas preventivas
 

- En caso de presencia de agua en obra (alto nivel 
inundaciones por rotura de conducciones), se procederá de inmediato a su a
en prevención de alteraciones del terreno que repercutan la estabilidad de los 
taludes. 

- El frente de avance y taludes laterales del vaciado, serán 
(encargado o vigilante de seguridad), antes de reanudar las tareas interrumpidas 
por cualquier causa, con el fin de detectar las alteraciones del terreno que denoten 
riesgo de desprendimiento.

- La coronación de taludes del vaciado 
protegerán mediante una barandilla de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, 
listón intermedio y rodapié, situada a 2 m como mínimo del borde de coronación del 
talud. Se prohíbe realizar cualquier trabajo al pie d

- Se inspeccionarán antes de la reanudación de trabajos interrumpidos por cualquier 
causa el buen comportamiento de las entibaciones, comunicando cualquier anomalía 
a la Dirección de la Obra tras haber paralizado los trabajos sujetos al
detectado. 

- Se prohíbe permanecer (o trabajar) en el entorno del radio de acción del brazo de 
una máquina para el movimiento de tierras. Se prohíbe permanecer (o trabajar) al 
pie de un frente de excavación recientemente abierto, antes de haber proce
saneo, (entibado, etc.). 

- Las maniobras de carga a cuchara de camiones, serán dirigidas por el capataz, 
(encargado o vigilante de seguridad).

- Se prohíbe la circulación interna de vehículos a una distancia mínima de 
aproximación del borde de corona
4 m para los pesados. 

- Se colocarán topes fijos de final de recorrido a 2 metros del borde de los taludes en 
que haya que realizar maniobras y/o vertidos.

Riesgos detectables más comunes 

Siniestros de vehículos por exceso de carga o mal mantenimiento.  
Caídas de material desde las cajas de los vehículos. 
Caídas de personas desde las cajas o carrocerías de los vehículos.  
Interferencias entre vehículos por falta de señalización en las maniobras.

Vuelco de vehículos durante descargas en sentido de retroceso.  
Accidentes por conducción en ambientes pulverulentos de poca visibilidad. 
Accidentes por conducción sobre terrenos encharcados, sobre barrizales. 
Vibraciones sobre las personas. 

preventivas 

En caso de presencia de agua en obra (alto nivel freático, fuertes lluvias, 
inundaciones por rotura de conducciones), se procederá de inmediato a su a

lteraciones del terreno que repercutan la estabilidad de los 

El frente de avance y taludes laterales del vaciado, serán revisados por el capataz, 
(encargado o vigilante de seguridad), antes de reanudar las tareas interrumpidas 
por cualquier causa, con el fin de detectar las alteraciones del terreno que denoten 

desprendimiento. 
La coronación de taludes del vaciado a las que deben acceder las personas, se 
protegerán mediante una barandilla de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, 
listón intermedio y rodapié, situada a 2 m como mínimo del borde de coronación del 
talud. Se prohíbe realizar cualquier trabajo al pie de taludes inestables.
Se inspeccionarán antes de la reanudación de trabajos interrumpidos por cualquier 
causa el buen comportamiento de las entibaciones, comunicando cualquier anomalía 
a la Dirección de la Obra tras haber paralizado los trabajos sujetos al

Se prohíbe permanecer (o trabajar) en el entorno del radio de acción del brazo de 
una máquina para el movimiento de tierras. Se prohíbe permanecer (o trabajar) al 
pie de un frente de excavación recientemente abierto, antes de haber proce

Las maniobras de carga a cuchara de camiones, serán dirigidas por el capataz, 
(encargado o vigilante de seguridad). 
Se prohíbe la circulación interna de vehículos a una distancia mínima de 
aproximación del borde de coronación del vaciado de 3 m para vehículos ligeros y de 

Se colocarán topes fijos de final de recorrido a 2 metros del borde de los taludes en 
que haya que realizar maniobras y/o vertidos. 
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Interferencias entre vehículos por falta de señalización en las maniobras. 

en ambientes pulverulentos de poca visibilidad.  
Accidentes por conducción sobre terrenos encharcados, sobre barrizales.  

freático, fuertes lluvias, 
inundaciones por rotura de conducciones), se procederá de inmediato a su achique, 

lteraciones del terreno que repercutan la estabilidad de los 

revisados por el capataz, 
(encargado o vigilante de seguridad), antes de reanudar las tareas interrumpidas 
por cualquier causa, con el fin de detectar las alteraciones del terreno que denoten 

a las que deben acceder las personas, se 
protegerán mediante una barandilla de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, 
listón intermedio y rodapié, situada a 2 m como mínimo del borde de coronación del 

inestables. 
Se inspeccionarán antes de la reanudación de trabajos interrumpidos por cualquier 
causa el buen comportamiento de las entibaciones, comunicando cualquier anomalía 
a la Dirección de la Obra tras haber paralizado los trabajos sujetos al riesgo 

Se prohíbe permanecer (o trabajar) en el entorno del radio de acción del brazo de 
una máquina para el movimiento de tierras. Se prohíbe permanecer (o trabajar) al 
pie de un frente de excavación recientemente abierto, antes de haber procedido a su 

Las maniobras de carga a cuchara de camiones, serán dirigidas por el capataz, 

Se prohíbe la circulación interna de vehículos a una distancia mínima de 
ción del vaciado de 3 m para vehículos ligeros y de 

Se colocarán topes fijos de final de recorrido a 2 metros del borde de los taludes en 



 

 

- Se utilizarán vallas de protección en bordes de za
balizamiento reflectante y señales indicativas de riesgo de caídas a distinto nivel. Se 
colocarán topes de desplazamiento de vehículos mediante tablones embridados fijos 
al terreno con redondos 

- Se constituirán 2 accesos a la excavación separados entre sí, uno para la circulación 
de personas y otro para la maquinaria y camiones. La circulación de la maquinaria 
de obra siempre se hará en un único sentido, según vemos en planos.

- Las maniobras de carga a cuchara de 
(encargado o vigilante de seguridad). Los accesos y salidas a pozos y zanjas se 
efectuarán mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior. Esta escalera 
sobresaldrá 1 m. Quedan prohibidos los acopios ce
zanjas (2 m). Cuando la profundidad de un pozo o zanja sea mayor de 2 m se 
entibará y se rodeará su boca con una barandilla sólida de 0,90

- Si la profundidad del pozo o zanja es menor de 2 m bastará con señalizarlo con cinta
de banderolas, cuerda o una marca de yeso. Todo el personal que maneje vehículos y 
maquinaria será especialista en su manejo, estando en posesión de la 
documentación de capacitación acreditativa.

- Todos los vehículos serán revisados periódicamente en espec
accionamiento neumático, quedando reflejadas las revisiones en el libro de 
mantenimiento. Se prohíbe sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima 
admisible, que llevarán siempre escrita de forma

- Todos los vehículos de transporte de material empleados especificarán claramente 
la “Tara” y la “Carga máxima”.

- Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en 
número superior a los asientos existentes en el interior.

- Cada equipo de carga para 
coordinará las maniobras. (Este jefe de equipo puede ser el vigilante de seguridad si 
se estima oportuno). 

- Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las 
polvaredas.  

- Se instalará en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de 
recorrido para el vertido en retroceso, a las distancias señaladas en los planos.

- Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (capataz, jefe de 
equipo, encargado o vigilante de seguridad, usted

- Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5 m (como 
norma general) en torno a las compactadoras y apisonadoras en funcionamiento. (La 
visibilidad para el maquinista es 

- Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y 
compactación serán dotados de bocina automática de marcha hacia atrás.

- Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señal
“peligro indefinido”, “peligro salida de camiones” y “STOP”, tal y como indica en los 
planos. 

Se utilizarán vallas de protección en bordes de zanjas y pozos. Se utilizará cinta de 
balizamiento reflectante y señales indicativas de riesgo de caídas a distinto nivel. Se 
colocarán topes de desplazamiento de vehículos mediante tablones embridados fijos 

 hincados. 
2 accesos a la excavación separados entre sí, uno para la circulación 

de personas y otro para la maquinaria y camiones. La circulación de la maquinaria 
de obra siempre se hará en un único sentido, según vemos en planos.
Las maniobras de carga a cuchara de camiones, serán dirigidas por el capataz, 
(encargado o vigilante de seguridad). Los accesos y salidas a pozos y zanjas se 
efectuarán mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior. Esta escalera 
sobresaldrá 1 m. Quedan prohibidos los acopios cerca de la boca de los pozos y 
zanjas (2 m). Cuando la profundidad de un pozo o zanja sea mayor de 2 m se 
entibará y se rodeará su boca con una barandilla sólida de 0,90 m. 
Si la profundidad del pozo o zanja es menor de 2 m bastará con señalizarlo con cinta
de banderolas, cuerda o una marca de yeso. Todo el personal que maneje vehículos y 
maquinaria será especialista en su manejo, estando en posesión de la 
documentación de capacitación acreditativa. 
Todos los vehículos serán revisados periódicamente en especial en los órganos de 
accionamiento neumático, quedando reflejadas las revisiones en el libro de 
mantenimiento. Se prohíbe sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima 
admisible, que llevarán siempre escrita de forma legible. 

de transporte de material empleados especificarán claramente 
máxima”. 

Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en 
número superior a los asientos existentes en el interior. 
Cada equipo de carga para rellenos será dirigido por un jefe de equipo que 
coordinará las maniobras. (Este jefe de equipo puede ser el vigilante de seguridad si 

Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las 

nstalará en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de 
recorrido para el vertido en retroceso, a las distancias señaladas en los planos.
Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (capataz, jefe de 

, encargado o vigilante de seguridad, usted concreta). 
Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5 m (como 
norma general) en torno a las compactadoras y apisonadoras en funcionamiento. (La 
visibilidad para el maquinista es inferior a la deseable dentro del entorno).
Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y 
compactación serán dotados de bocina automática de marcha hacia atrás.
Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de 
“peligro indefinido”, “peligro salida de camiones” y “STOP”, tal y como indica en los 
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njas y pozos. Se utilizará cinta de 
balizamiento reflectante y señales indicativas de riesgo de caídas a distinto nivel. Se 
colocarán topes de desplazamiento de vehículos mediante tablones embridados fijos 

2 accesos a la excavación separados entre sí, uno para la circulación 
de personas y otro para la maquinaria y camiones. La circulación de la maquinaria 
de obra siempre se hará en un único sentido, según vemos en planos. 

camiones, serán dirigidas por el capataz, 
(encargado o vigilante de seguridad). Los accesos y salidas a pozos y zanjas se 
efectuarán mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior. Esta escalera 

rca de la boca de los pozos y 
zanjas (2 m). Cuando la profundidad de un pozo o zanja sea mayor de 2 m se 

 
Si la profundidad del pozo o zanja es menor de 2 m bastará con señalizarlo con cinta 
de banderolas, cuerda o una marca de yeso. Todo el personal que maneje vehículos y 
maquinaria será especialista en su manejo, estando en posesión de la 

ial en los órganos de 
accionamiento neumático, quedando reflejadas las revisiones en el libro de 
mantenimiento. Se prohíbe sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima 

de transporte de material empleados especificarán claramente 

Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en 

rellenos será dirigido por un jefe de equipo que 
coordinará las maniobras. (Este jefe de equipo puede ser el vigilante de seguridad si 

Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las 

nstalará en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de 
recorrido para el vertido en retroceso, a las distancias señaladas en los planos. 
Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (capataz, jefe de 

Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5 m (como 
norma general) en torno a las compactadoras y apisonadoras en funcionamiento. (La 

inferior a la deseable dentro del entorno). 
Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y 
compactación serán dotados de bocina automática de marcha hacia atrás. 

es normalizadas de 
“peligro indefinido”, “peligro salida de camiones” y “STOP”, tal y como indica en los 



 

 

- Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de 
protección en caso de vuelco. Los vehículos utilizados están
seguro con responsabilidad civil

- Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de 
riesgos propios de este tipo de trabajos (peligro: vuelco, atropello, colisión, etc.).

- Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada, quedan obligados 
a utilizar el casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior de la

 
 Prendas de protección personal

 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de polietileno (lo utilizarán, a

camioneros, que deseen o deban abandonar las correspondientes cabinas de 
conducción). 

- Botas de seguridad. 

- Botas de goma (o PVC) de seguridad.

- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable.

- Trajes impermeables para ambientes lluviosos.

- Cinturón antivibratorio. 

- Guantes de cuero, goma o PVC.
 
 

 4.2.3. Encofrado de muros de
 
Se ejecutarán muros de contención de hormigón armado en
P.K. 0+105.00 de la vía de nueva 
- Los encofrados de pilares serán de cartón, en los pilares redondos, y metálicos, los 

de vigas y muros serán metálicos, empleándose únicamente la madera en aquellos 
elementos, que por su sección complicada sea imposible utilizar los

- Los apeos se realizarán con torres metálicas que incluirán una plataforma volada, 
con barandilla conforme a la Ordenanza General de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
para circulación y estancia de los montadores de la ferralla, y una red para evitar la 
caída de objetos y personas.

- Los encofrados de los muros de contención llevarán asimismo plataforma de 
circulación en su coronación, con el mismo tipo de barandilla. Para el transporte de 
material de encofrado en obra se utilizará un camión grúa

 
Riesgos más comunes 
 
- Desprendimientos por mal apilado del material.
- Golpes en las manos durante la clavazón.

Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de 
protección en caso de vuelco. Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de 
seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de 
riesgos propios de este tipo de trabajos (peligro: vuelco, atropello, colisión, etc.).

cualquier vehículo provisto de cabina cerrada, quedan obligados 
a utilizar el casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior de la

Prendas de protección personal recomendables 

Casco de polietileno (lo utilizarán, a parte del personal a pie, los maquinistas y 
camioneros, que deseen o deban abandonar las correspondientes cabinas de 

Botas de goma (o PVC) de seguridad. 

Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 

impermeables para ambientes lluviosos. 

 

Guantes de cuero, goma o PVC. 

Encofrado de muros de contención 

Se ejecutarán muros de contención de hormigón armado entre el P.K. 0+040.00 y el 
P.K. 0+105.00 de la vía de nueva construcción. 

Los encofrados de pilares serán de cartón, en los pilares redondos, y metálicos, los 
de vigas y muros serán metálicos, empleándose únicamente la madera en aquellos 
elementos, que por su sección complicada sea imposible utilizar los
Los apeos se realizarán con torres metálicas que incluirán una plataforma volada, 
con barandilla conforme a la Ordenanza General de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
para circulación y estancia de los montadores de la ferralla, y una red para evitar la 

da de objetos y personas. 
Los encofrados de los muros de contención llevarán asimismo plataforma de 
circulación en su coronación, con el mismo tipo de barandilla. Para el transporte de 
material de encofrado en obra se utilizará un camión grúa 

Desprendimientos por mal apilado del material. 
Golpes en las manos durante la clavazón. 
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Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de 
dotados de la póliza de 

Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de 
riesgos propios de este tipo de trabajos (peligro: vuelco, atropello, colisión, etc.). 

cualquier vehículo provisto de cabina cerrada, quedan obligados 
a utilizar el casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 

parte del personal a pie, los maquinistas y 
camioneros, que deseen o deban abandonar las correspondientes cabinas de 

tre el P.K. 0+040.00 y el 

Los encofrados de pilares serán de cartón, en los pilares redondos, y metálicos, los 
de vigas y muros serán metálicos, empleándose únicamente la madera en aquellos 
elementos, que por su sección complicada sea imposible utilizar los metálicos. 
Los apeos se realizarán con torres metálicas que incluirán una plataforma volada, 
con barandilla conforme a la Ordenanza General de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
para circulación y estancia de los montadores de la ferralla, y una red para evitar la 

Los encofrados de los muros de contención llevarán asimismo plataforma de 
circulación en su coronación, con el mismo tipo de barandilla. Para el transporte de 



 

 

- Vuelcos de los paquetes de madera o del encofrado metálico.

- Caída de personas al mismo nivel.

- Cortes al utilizar las sierras de mano.

- Cortes al utilizar la sierra circular de mesa.

- Pisadas sobre objetos punzantes.

- Electrocución por anulación de tomas de tierra de maquinaria eléctrica.

- Sobreesfuerzos por posturas inadecuadas.

- Golpes en general por objetos.

- Dermatosis por contactos con el 

- Los derivados de trabajos sobre superficies mojadas.
 

 Normas o medidas preventivas
 
- Concluido el desencofrado, se apilarán el material ordenadamente para su 

transporte sobre bateas emplintadas, sujetas con sogas atadas con nudos de 
marinero (redes, lonas, etc.).

- El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a través de 
escaleras de mano reglamentarias. Se esmerará el orden y la limpieza durante la 
ejecución de los trabajos.

- Los clavos o puntas existentes en la madera usada,
arrancados se eliminarán mediante un barrido y apilado en lugar conocido para su 
posterior retirada. 

- Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material 
sobrante, que se apilará, en un lugar co

  
 Prendas de protección personal

 
- Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo).

- Botas de seguridad. 

- Cinturones de seguridad (Clase C).

- Guantes de cuero. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones.

- Ropa de trabajo. 

- Botas de goma o PVC de seguridad.

- Trajes para tiempo lluvioso
 
 

  
  

Vuelcos de los paquetes de madera o del encofrado metálico. 

Caída de personas al mismo nivel. 

Cortes al utilizar las sierras de mano. 

lizar la sierra circular de mesa. 

Pisadas sobre objetos punzantes. 

Electrocución por anulación de tomas de tierra de maquinaria eléctrica.

Sobreesfuerzos por posturas inadecuadas. 

Golpes en general por objetos. 

Dermatosis por contactos con el cemento. 

Los derivados de trabajos sobre superficies mojadas. 

preventivas 

Concluido el desencofrado, se apilarán el material ordenadamente para su 
transporte sobre bateas emplintadas, sujetas con sogas atadas con nudos de 

(redes, lonas, etc.). 
El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a través de 
escaleras de mano reglamentarias. Se esmerará el orden y la limpieza durante la 

trabajos. 
Los clavos o puntas existentes en la madera usada, se extraerán. Los clavos sueltos o 
arrancados se eliminarán mediante un barrido y apilado en lugar conocido para su 

Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material 
sobrante, que se apilará, en un lugar conocido para su posterior retirada.

Prendas de protección personal recomendables 

Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo). 

Cinturones de seguridad (Clase C). 

Gafas de seguridad antiproyecciones. 

Botas de goma o PVC de seguridad. 

Trajes para tiempo lluvioso 
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Electrocución por anulación de tomas de tierra de maquinaria eléctrica. 

Concluido el desencofrado, se apilarán el material ordenadamente para su 
transporte sobre bateas emplintadas, sujetas con sogas atadas con nudos de 

El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a través de 
escaleras de mano reglamentarias. Se esmerará el orden y la limpieza durante la 

se extraerán. Los clavos sueltos o 
arrancados se eliminarán mediante un barrido y apilado en lugar conocido para su 

Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material 
retirada. 



 

 

 4.2.4. Trabajos con ferralla

 Riesgos más comunes 

  

 - Cortes y heridas en manos y pies por manejo de redondos de acero.

- Aplastamientos durante operaciones de 

- Tropiezos y torceduras al caminar sobre las armaduras.

- Derivados de eventuales roturas de redondos de acero en el estirado / doblado.

- Sobreesfuerzos. 

- Caídas al mismo nivel. 

- Golpes por caída o giro descontrolado de la carga suspendida.
 

 Normas o medidas preventivas
 
- Se habilitará en obra un espacio dedicado al acopio clasificado de los redondos de 

ferralla próximo al lugar de montaje de armaduras.
- Los paquetes de redondos se almacenarán en posición h

de madera. 
- El transporte aéreo de paquetes de armaduras mediante grúa se ejecutará 

suspendiendo la carga de dos puntos separados mediante eslingas.
- La ferralla montada se almacenará en los lugares designados a tal efecto separado

del lugar de montaje, señalados en los
- Los desperdicios o recortes de hierro y acero, se recogerán acopiándose en el lugar 

determinado en los planos para su posterior carga y transporte al vertedero. Se 
efectuará un barrido periódico de puntas, 
banco (o bancos, borriquetas, etc.) de trabajo.

- Las maniobras de ubicación “in situ” de ferralla montada se guiarán mediante un 
equipo de tres hombres; dos, guiarán mediante sogas en dos direcciones la pieza a 
situar, siguiendo las instrucciones del tercero que procederá manualmente a 
efectuar las correcciones de aplomado.

 
 Prendas de protección personal

 
- Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo).

- Guantes de cuero. 

- Botas de seguridad. 

- Botas de goma o de PVC de seguridad.

- Ropa de trabajo. 

- Cinturón porta-herramientas.

- Cinturón de seguridad (Clase A o C).

ferralla 

Cortes y heridas en manos y pies por manejo de redondos de acero.

Aplastamientos durante operaciones de carga/descarga de paquetes de ferralla.

Tropiezos y torceduras al caminar sobre las armaduras. 

Derivados de eventuales roturas de redondos de acero en el estirado / doblado.

descontrolado de la carga suspendida. 

preventivas 

Se habilitará en obra un espacio dedicado al acopio clasificado de los redondos de 
ferralla próximo al lugar de montaje de armaduras. 
Los paquetes de redondos se almacenarán en posición horizontal sobre durmientes 

El transporte aéreo de paquetes de armaduras mediante grúa se ejecutará 
suspendiendo la carga de dos puntos separados mediante eslingas.
La ferralla montada se almacenará en los lugares designados a tal efecto separado
del lugar de montaje, señalados en los planos. 
Los desperdicios o recortes de hierro y acero, se recogerán acopiándose en el lugar 
determinado en los planos para su posterior carga y transporte al vertedero. Se 
efectuará un barrido periódico de puntas, alambres y recortes de ferralla en torno al 
banco (o bancos, borriquetas, etc.) de trabajo. 
Las maniobras de ubicación “in situ” de ferralla montada se guiarán mediante un 
equipo de tres hombres; dos, guiarán mediante sogas en dos direcciones la pieza a 

tuar, siguiendo las instrucciones del tercero que procederá manualmente a 
efectuar las correcciones de aplomado. 

Prendas de protección personal recomendables 

Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo). 

Botas de goma o de PVC de seguridad. 

herramientas. 

Cinturón de seguridad (Clase A o C). 
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Cortes y heridas en manos y pies por manejo de redondos de acero. 

carga/descarga de paquetes de ferralla. 

Derivados de eventuales roturas de redondos de acero en el estirado / doblado. 

Se habilitará en obra un espacio dedicado al acopio clasificado de los redondos de 

orizontal sobre durmientes 

El transporte aéreo de paquetes de armaduras mediante grúa se ejecutará 
suspendiendo la carga de dos puntos separados mediante eslingas. 
La ferralla montada se almacenará en los lugares designados a tal efecto separado 

Los desperdicios o recortes de hierro y acero, se recogerán acopiándose en el lugar 
determinado en los planos para su posterior carga y transporte al vertedero. Se 

alambres y recortes de ferralla en torno al 

Las maniobras de ubicación “in situ” de ferralla montada se guiarán mediante un 
equipo de tres hombres; dos, guiarán mediante sogas en dos direcciones la pieza a 

tuar, siguiendo las instrucciones del tercero que procederá manualmente a 



 

 

- Trajes para tiempo lluvioso.

 

 

4.2.5. Trabajos de manipulación del
 

 Riesgos detectables más
 
- Caída de personas al mismo nivel.

- Caída de personas y/u objetos a distinto nivel.

- Caída de personas y/u objetos al vacío.

- Vuelco de encofrados. 

- Rotura o reventón de encofrados.

- Pisadas sobre objetos punzantes.

- Pisadas sobre superficies de tránsito.

- Las derivadas de trabajos sobre suelos húmedos o mojados.

- Contactos con el hormigón (dermatitis por cementos).

- Atrapamientos. 

- Electrocución. Contactos eléctricos.
 

 Normas o medidas preventivas durante el vertido y hormigonado de muros
 
a) Vertido mediante cubo o

- Se prohíbe cargar el cubo por encima de la carga máxima admisible de la grúa que 
lo sustenta. 

 
- La apertura del cubo para vertido se ejecutará exclusivamente accionando la 

palanca para ello, con las manos protegidas con guantes
- Se procurará no golpear con el cubo los encofrados ni las
- Del cubo (o cubilote) penderán cabos de guía para ayuda a su correcta posición de 

vertido. Se prohíbe guiarlo o recibirlo directamente, en prevención de caídas por 
movimiento pendular del

 
b) Vertido de hormigón mediante
 

- El equipo encargado del manejo de la bomba de hormigón estará especializado en 
este trabajo. La manguera terminal de vertido, será gobernada por un mínimo de 
dos operarios a la vez, para evitar las 
misma. 

- El manejo, montaje y desmontaje de la tubería de la bomba de hormigonado, será 
dirigido por un operario especialista, en evitación de accidentes por “tapones” y 

Trajes para tiempo lluvioso. 

Trabajos de manipulación del hormigón 

Riesgos detectables más comunes 

personas al mismo nivel. 

Caída de personas y/u objetos a distinto nivel. 

Caída de personas y/u objetos al vacío. 

encofrados. 

punzantes. 

Pisadas sobre superficies de tránsito. 

s derivadas de trabajos sobre suelos húmedos o mojados. 

Contactos con el hormigón (dermatitis por cementos). 

Electrocución. Contactos eléctricos. 

Normas o medidas preventivas durante el vertido y hormigonado de muros

cubo o cangilón. 
Se prohíbe cargar el cubo por encima de la carga máxima admisible de la grúa que 

La apertura del cubo para vertido se ejecutará exclusivamente accionando la 
palanca para ello, con las manos protegidas con guantes impermeable
Se procurará no golpear con el cubo los encofrados ni las entibaciones.
Del cubo (o cubilote) penderán cabos de guía para ayuda a su correcta posición de 
vertido. Se prohíbe guiarlo o recibirlo directamente, en prevención de caídas por 

pendular del cubo. 

Vertido de hormigón mediante bombeo. 

El equipo encargado del manejo de la bomba de hormigón estará especializado en 
este trabajo. La manguera terminal de vertido, será gobernada por un mínimo de 
dos operarios a la vez, para evitar las caídas por movimiento incontrolado de la 

El manejo, montaje y desmontaje de la tubería de la bomba de hormigonado, será 
dirigido por un operario especialista, en evitación de accidentes por “tapones” y 
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Normas o medidas preventivas durante el vertido y hormigonado de muros 

Se prohíbe cargar el cubo por encima de la carga máxima admisible de la grúa que 

La apertura del cubo para vertido se ejecutará exclusivamente accionando la 
impermeables. 
entibaciones. 

Del cubo (o cubilote) penderán cabos de guía para ayuda a su correcta posición de 
vertido. Se prohíbe guiarlo o recibirlo directamente, en prevención de caídas por 

El equipo encargado del manejo de la bomba de hormigón estará especializado en 
este trabajo. La manguera terminal de vertido, será gobernada por un mínimo de 

caídas por movimiento incontrolado de la 

El manejo, montaje y desmontaje de la tubería de la bomba de hormigonado, será 
dirigido por un operario especialista, en evitación de accidentes por “tapones” y 



 

 

“sobre presiones” internas.
- Antes de iniciar el bombeo de hormigón se deberá preparar el conducto (engrasar 

las tuberías) enviando masas de mortero de dosificación, en evitación de 
“atoramiento” o “tapones”.

- Se prohíbe introducir o accionar la pelota de limpieza sin antes instalar la 
“redecilla” de recogida a la salida de la manguera tras el recorrido total, del 
circuito. En caso de detención de la bola, se paralizará la máquina. Se reducirá la 
presión a cero y se desmontará a continuación la tubería.

- Los operarios, amarrarán la manguera terminal antes 
pelota de limpieza, a elementos sólidos, apartándose del lugar antes de iniciarse 
el proceso. 

- Se revisarán periódicamente los circuitos de aceite de la bomba de hormigonado, 
cumplimentando el libro de mantenimiento que será 
de la Dirección Facultativa.

 
c) Durante el hormigonado de muros las normas y medidas preventivas a tener en 

cuenta serán las que siguen a
 

- Antes del inicio del vertido del hormigón, el capataz (o encargado), revisará e
buen estado de seguridad de las entibaciones de contención de tierras de los 
taludes del vaciado que interesan a la zona de muro que se va a hormigonar, para 
realizar los refuerzos o saneos que fueran necesarios.

- El acceso al trasdós del muro (espacio co
el talud del vaciado), se efectuará mediante escaleras de mano. Se prohíbe el 
acceso “escalando el encofrado”, por ser una acción

- Antes del inicio del hormigonado, el capataz (o encargado), revisará el buen 
estado de seguridad de los encofrados en prevención de reventones y derrames.

 
- Antes del inicio del hormigonado, y como remate de los trabajos de encofrado, se 

habrá construido la plataforma de trabajo de coronación del muro desde la que 
ayudar a las labores de vertido y vibrado.

- La plataforma de coronación de encofrado para vertido y vibrado, que se 
establecerá a todo lo largo del muro; tendrá las siguientes dimensiones:
 

- Longitud: la del muro.

- Anchura: 60 cm, (3 tablones

- Sustentación: jabalcones 

- Protección: barandilla de 90 cm de altur
intermedio y rodapié de 15

- Acceso: mediante escalera de mano
 

“sobre presiones” internas. 
bombeo de hormigón se deberá preparar el conducto (engrasar 

las tuberías) enviando masas de mortero de dosificación, en evitación de 
“atoramiento” o “tapones”. 
Se prohíbe introducir o accionar la pelota de limpieza sin antes instalar la 

ogida a la salida de la manguera tras el recorrido total, del 
circuito. En caso de detención de la bola, se paralizará la máquina. Se reducirá la 
presión a cero y se desmontará a continuación la tubería. 
Los operarios, amarrarán la manguera terminal antes de iniciar el paso de la 
pelota de limpieza, a elementos sólidos, apartándose del lugar antes de iniciarse 

Se revisarán periódicamente los circuitos de aceite de la bomba de hormigonado, 
cumplimentando el libro de mantenimiento que será presentado a requerimiento 
de la Dirección Facultativa. 

Durante el hormigonado de muros las normas y medidas preventivas a tener en 
cuenta serán las que siguen a continuación 

Antes del inicio del vertido del hormigón, el capataz (o encargado), revisará e
buen estado de seguridad de las entibaciones de contención de tierras de los 
taludes del vaciado que interesan a la zona de muro que se va a hormigonar, para 
realizar los refuerzos o saneos que fueran necesarios. 
El acceso al trasdós del muro (espacio comprendido entre el encofrado externo y 
el talud del vaciado), se efectuará mediante escaleras de mano. Se prohíbe el 
acceso “escalando el encofrado”, por ser una acción insegura. 
Antes del inicio del hormigonado, el capataz (o encargado), revisará el buen 
estado de seguridad de los encofrados en prevención de reventones y derrames.

Antes del inicio del hormigonado, y como remate de los trabajos de encofrado, se 
habrá construido la plataforma de trabajo de coronación del muro desde la que 

es de vertido y vibrado. 
La plataforma de coronación de encofrado para vertido y vibrado, que se 
establecerá a todo lo largo del muro; tendrá las siguientes dimensiones:

muro. 

Anchura: 60 cm, (3 tablones mínimo). 

Sustentación: jabalcones sobre el encofrado. 

Protección: barandilla de 90 cm de altura formada por pasamanos, listón 
intermedio y rodapié de 15 cm. 

Acceso: mediante escalera de mano reglamentaria. 
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bombeo de hormigón se deberá preparar el conducto (engrasar 
las tuberías) enviando masas de mortero de dosificación, en evitación de 

Se prohíbe introducir o accionar la pelota de limpieza sin antes instalar la 
ogida a la salida de la manguera tras el recorrido total, del 

circuito. En caso de detención de la bola, se paralizará la máquina. Se reducirá la 

de iniciar el paso de la 
pelota de limpieza, a elementos sólidos, apartándose del lugar antes de iniciarse 

Se revisarán periódicamente los circuitos de aceite de la bomba de hormigonado, 
presentado a requerimiento 

Durante el hormigonado de muros las normas y medidas preventivas a tener en 

Antes del inicio del vertido del hormigón, el capataz (o encargado), revisará el 
buen estado de seguridad de las entibaciones de contención de tierras de los 
taludes del vaciado que interesan a la zona de muro que se va a hormigonar, para 

mprendido entre el encofrado externo y 
el talud del vaciado), se efectuará mediante escaleras de mano. Se prohíbe el 

Antes del inicio del hormigonado, el capataz (o encargado), revisará el buen 
estado de seguridad de los encofrados en prevención de reventones y derrames. 

Antes del inicio del hormigonado, y como remate de los trabajos de encofrado, se 
habrá construido la plataforma de trabajo de coronación del muro desde la que 

La plataforma de coronación de encofrado para vertido y vibrado, que se 
establecerá a todo lo largo del muro; tendrá las siguientes dimensiones: 

a formada por pasamanos, listón 



 

 

- Se establecerán a una distancia mínima de 2 m, (como norma general), fuertes 
topes de final de recorrido, para los vehículos que deban aproximarse al borde de 
los taludes del vaciado, para verter el hormigón (Dumper, camión, hormigonera).

- El vertido de hormigón en el interior del encofrado se hará repartiéndolo 
uniformemente a lo largo d
sobrecargas puntales que puedan deformar o reventar el encofrado.

 
 Prendas de protección personal

 
- Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo).

- Guantes impermeabilizados y de 

- Botas de seguridad. 

- Botas de goma o PVC de seguridad.

- Gafas de seguridad antiproyecciones.

- Ropa de trabajo. 

- Trajes impermeables para tiempo lluvioso.
 
 

 4.2.6. Excavación en zanjas
 
Realizaremos las zanjas para las diferentes instalaciones 
 

 Riesgos detectables más
 
- Desprendimiento de tierras.

- Caída de personas al mismo nivel.

- Caída de personas al interior de la zanja.

- Atrapamiento de personas mediante maquinaria.

- Los derivados por interferencias con conducciones

- Inundación. 

- Golpes por objetos. 

- Caídas de objetos. 

 
 Normas o medidas preventivas

 
- El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los 

riesgos a los que puede estar
- El acceso y salida de una 

el borde superior de la zanja y estará apoyada sobre una superficie sólida de reparto 
de cargas. La escalera sobrepasará en 1 m, el borde de la zanja.

Se establecerán a una distancia mínima de 2 m, (como norma general), fuertes 
de final de recorrido, para los vehículos que deban aproximarse al borde de 

los taludes del vaciado, para verter el hormigón (Dumper, camión, hormigonera).
El vertido de hormigón en el interior del encofrado se hará repartiéndolo 
uniformemente a lo largo del mismo, por tongadas regulares, en evitación de 
sobrecargas puntales que puedan deformar o reventar el encofrado.

Prendas de protección personal recomendables 

Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo). 

Guantes impermeabilizados y de cuero. 

Botas de goma o PVC de seguridad. 

Gafas de seguridad antiproyecciones. 

Trajes impermeables para tiempo lluvioso. 

Excavación en zanjas 

Realizaremos las zanjas para las diferentes instalaciones necesarias.

Riesgos detectables más comunes 

Desprendimiento de tierras. 

Caída de personas al mismo nivel. 

Caída de personas al interior de la zanja. 

Atrapamiento de personas mediante maquinaria. 

Los derivados por interferencias con conducciones enterradas. 

preventivas 

El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los 
riesgos a los que puede estar sometido. 
El acceso y salida de una zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en 
el borde superior de la zanja y estará apoyada sobre una superficie sólida de reparto 
de cargas. La escalera sobrepasará en 1 m, el borde de la zanja. 
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Se establecerán a una distancia mínima de 2 m, (como norma general), fuertes 
de final de recorrido, para los vehículos que deban aproximarse al borde de 

los taludes del vaciado, para verter el hormigón (Dumper, camión, hormigonera). 
El vertido de hormigón en el interior del encofrado se hará repartiéndolo 

el mismo, por tongadas regulares, en evitación de 
sobrecargas puntales que puedan deformar o reventar el encofrado. 

necesarias. 

El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los 

zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en 
el borde superior de la zanja y estará apoyada sobre una superficie sólida de reparto 



 

 

- Quedan prohibidos los acopios (tierras, 
2 m, del borde de una zanja. Cuando la profundidad de una zanja sea igual o superior 
a 2 m, se entibará, con entibación cuajada.

- Cuando la profundidad de una zanja sea igual o superior a los 2 m se protegerá
bordes de coronación mediante una barandilla reglamentaria (pasamanos, listón 
intermedio y rodapié) situada a una distancia mínima de 2 m del borde.

- Cuando la profundidad de una zanja sea inferior a los 2 m se instalará una 
señalización de peligro de

 
a) Línea en yeso o cal situada a 2 m del borde de la zanja y paralela a la misma (su 

visión es posible con escasa
b) Línea de señalización paralela a la zanja formada por cuerda de banderolas sobre 

pies derechos. 
c) Cierre eficaz del acceso a la coronación de los bordes de las zanjas en toda una 

determinada zona. 
d) La combinación de los

 
- Si los trabajos requieren iluminación se efectuará mediante torretas aisladas con 

toma a tierra, en las que se instalarán 
través de un cuadro eléctrico general de obra.

- Si los trabajos requieren iluminación portátil, la alimentación de las lámparas se 
efectuará a 24 V. Los portátiles estarán provistos de rejilla
mango aislados eléctricamente.

- Se tenderá sobre la superficie de los taludes, una malla de alambre galvanizado 
firmemente sujeta al terreno mediante redondos de hierro de 1 m de longitud 
hincados en el terreno. 

- Se tenderá sobre la superficie de los talud
de seguridad para protección de los trabajos a realizar en el interior de la (zanja o 
trinchera). 

- Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en 
los que puedan recibir empujes 
calles, etc.), transitados por vehículos; y en especial si en la proximidad se establecen 
tajos con uso de martillos neumáticos, compactaciones por vibración o paso de 
maquinaria para el movimiento de tierra

- Los trabajos a realizar en los bordes de las zanjas, con taludes no muy estables, se 
ejecutarán sujetos con el cinturón de seguridad amarrado a "puntos fuertes" 
ubicados en el exterior de las zanjas.

- Se efectuará el achique inmediato de las aguas que af
las zanjas para evitar que se altere la estabilidad de los taludes. Se revisarán las 
entibaciones tras la interrupción de los trabajos antes de reanudarse de nuevo.

 
  

Quedan prohibidos los acopios (tierras, materiales, etc.) a una distancia inferior a los 
2 m, del borde de una zanja. Cuando la profundidad de una zanja sea igual o superior 
a 2 m, se entibará, con entibación cuajada. 
Cuando la profundidad de una zanja sea igual o superior a los 2 m se protegerá
bordes de coronación mediante una barandilla reglamentaria (pasamanos, listón 
intermedio y rodapié) situada a una distancia mínima de 2 m del borde.
Cuando la profundidad de una zanja sea inferior a los 2 m se instalará una 
señalización de peligro de los siguientes tipos: 

Línea en yeso o cal situada a 2 m del borde de la zanja y paralela a la misma (su 
visión es posible con escasa iluminación). 
Línea de señalización paralela a la zanja formada por cuerda de banderolas sobre 

eficaz del acceso a la coronación de los bordes de las zanjas en toda una 

La combinación de los anteriores. 

Si los trabajos requieren iluminación se efectuará mediante torretas aisladas con 
toma a tierra, en las que se instalarán proyectores de intemperie, alimentados a 
través de un cuadro eléctrico general de obra. 
Si los trabajos requieren iluminación portátil, la alimentación de las lámparas se 
efectuará a 24 V. Los portátiles estarán provistos de rejilla protectora y de carcasa

aislados eléctricamente. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes, una malla de alambre galvanizado 
firmemente sujeta al terreno mediante redondos de hierro de 1 m de longitud 

Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal 
de seguridad para protección de los trabajos a realizar en el interior de la (zanja o 

Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en 
los que puedan recibir empujes exógenos por proximidad de (caminos, carreteras, 
calles, etc.), transitados por vehículos; y en especial si en la proximidad se establecen 
tajos con uso de martillos neumáticos, compactaciones por vibración o paso de 
maquinaria para el movimiento de tierras. 
Los trabajos a realizar en los bordes de las zanjas, con taludes no muy estables, se 
ejecutarán sujetos con el cinturón de seguridad amarrado a "puntos fuertes" 
ubicados en el exterior de las zanjas. 

Se efectuará el achique inmediato de las aguas que afloran (o caen) en el interior de 
las zanjas para evitar que se altere la estabilidad de los taludes. Se revisarán las 
entibaciones tras la interrupción de los trabajos antes de reanudarse de nuevo.
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materiales, etc.) a una distancia inferior a los 
2 m, del borde de una zanja. Cuando la profundidad de una zanja sea igual o superior 

Cuando la profundidad de una zanja sea igual o superior a los 2 m se protegerán los 
bordes de coronación mediante una barandilla reglamentaria (pasamanos, listón 
intermedio y rodapié) situada a una distancia mínima de 2 m del borde. 
Cuando la profundidad de una zanja sea inferior a los 2 m se instalará una 

Línea en yeso o cal situada a 2 m del borde de la zanja y paralela a la misma (su 

Línea de señalización paralela a la zanja formada por cuerda de banderolas sobre 

eficaz del acceso a la coronación de los bordes de las zanjas en toda una 

Si los trabajos requieren iluminación se efectuará mediante torretas aisladas con 
proyectores de intemperie, alimentados a 

Si los trabajos requieren iluminación portátil, la alimentación de las lámparas se 
protectora y de carcasa- 

Se tenderá sobre la superficie de los taludes, una malla de alambre galvanizado 
firmemente sujeta al terreno mediante redondos de hierro de 1 m de longitud 

es un gunitado de consolidación temporal 
de seguridad para protección de los trabajos a realizar en el interior de la (zanja o 

Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en 
exógenos por proximidad de (caminos, carreteras, 

calles, etc.), transitados por vehículos; y en especial si en la proximidad se establecen 
tajos con uso de martillos neumáticos, compactaciones por vibración o paso de 

Los trabajos a realizar en los bordes de las zanjas, con taludes no muy estables, se 
ejecutarán sujetos con el cinturón de seguridad amarrado a "puntos fuertes" 

loran (o caen) en el interior de 
las zanjas para evitar que se altere la estabilidad de los taludes. Se revisarán las 
entibaciones tras la interrupción de los trabajos antes de reanudarse de nuevo. 



 

 

 Medidas de protección personal
 
- Casco de polietileno. 

- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable.

- Gafas antipolvo. 

- Cinturón de seguridad (clases A, B o C., usted define)

- Guantes de cuero. 

- Botas de seguridad. 

- Botas de goma. 

- Ropa de trabajo. 

- Traje para ambientes húmedos o

- Protectores auditivos. 
 
 

 4.2.7. Pavimentación de aceras
 

 Riesgos detectables más
 
- Caídas al mismo nivel. 

- Cortes por manejo de elementos con aristas o bordes cortantes.

- Afecciones reumáticas por humedades en las rodillas.

- Dermatitis por contacto con el cemento.

- Caídas a distinto nivel. (Por la escalera en construcción por ejemplo).

- Cuerpos extraños en los ojos.

- Sobreesfuerzos. 

- Contactos con la energía eléctrica.
 
Normas o medidas preventivas
 
- El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda en evitación de lesiones 

por trabajar en atmósferas pulverulentas. 
- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una 

altura sobre el pavimento entorno a 1,5
- La iluminación mediante portátiles, se efectuará con “portalámparas estancos con 

mango aislante” provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a  24 
voltios.  

- Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la 
utilización de las clavijas macho

- Las piezas de pavimento sueltas, se izarán perfectamente apiladas en el interior de 

Medidas de protección personal recomendables 

Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 

Cinturón de seguridad (clases A, B o C., usted define) 

Traje para ambientes húmedos o lluviosos. 

Pavimentación de aceras 

Riesgos detectables más comunes 

Cortes por manejo de elementos con aristas o bordes cortantes. 

Afecciones reumáticas por humedades en las rodillas. 

Dermatitis por contacto con el cemento. 

Caídas a distinto nivel. (Por la escalera en construcción por ejemplo).

Cuerpos extraños en los ojos. 

Contactos con la energía eléctrica. 

preventivas 

El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda en evitación de lesiones 
por trabajar en atmósferas pulverulentas.  
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una 
altura sobre el pavimento entorno a 1,5 m.  

nación mediante portátiles, se efectuará con “portalámparas estancos con 
mango aislante” provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a  24 

Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la 
zación de las clavijas macho-hembra. 

Las piezas de pavimento sueltas, se izarán perfectamente apiladas en el interior de 
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Caídas a distinto nivel. (Por la escalera en construcción por ejemplo). 

El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda en evitación de lesiones 

Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una 

nación mediante portátiles, se efectuará con “portalámparas estancos con 
mango aislante” provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a  24 

Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la 

Las piezas de pavimento sueltas, se izarán perfectamente apiladas en el interior de 



 

 

jaulones de transporte, en evitación de accidentes por derrame de la
- Los sacos de aglomerante, (cementos áridos para mortero de agarre, etc.), se izarán 

perfectamente apilados y flejados o atados sobre plataformas emplintadas, 
firmemente amarradas para evitar accidentes por derrame de la carga. Las cajas o 
paquetes de pavimento, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares 
de paso, para evitar los accidentes por

- Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de 
obra, se cerrará el acceso, indicándose itinerarios alternativ
dirección obligatoria. 
 
 

Prendas de protección personal
 
- Casco de polietileno (en lugares con riesgo de caída de objetos).

- Ropa de trabajo. 

- Rodilleras impermeables almohadilladas.

- Botas de seguridad. 

- Botas de goma con puntera reforzada.

- Guantes de PVC o de goma.

- Guantes de cuero. 

- Mandil impermeable. 

- Cinturón-faja elástica de protección de la cintura.

- Polainas impermeables. 

- Cinturón de seguridad clase A o C.

- Cinturón porta-herramientas.

- Gafas de seguridad antiproyecciones.

- Mascarilla antipolvo con filtro recambiable específico para el material de cortado.
 

 
 4.3. Prevención de daños 

 

En evitación de posibles accidentes a terceros, se colocarán las oportunas señales de 
advertencia a salida de camiones y de limitación de velocidad en la vía pública a las 
distancias reglamentarias del entronque con
 
Se señalizarán los accesos naturales a la obra, prohibiéndose el paso a toda persona 
ajena a la misma, colocándose, en su caso, los 
 
En fase de urbanización se preverá la colocación de vallas de contención de peatones, 
ancladas entre sí, señalizándose, en todo caso, conven

jaulones de transporte, en evitación de accidentes por derrame de la
Los sacos de aglomerante, (cementos áridos para mortero de agarre, etc.), se izarán 
perfectamente apilados y flejados o atados sobre plataformas emplintadas, 
firmemente amarradas para evitar accidentes por derrame de la carga. Las cajas o 

ento, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares 
de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 
Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de 
obra, se cerrará el acceso, indicándose itinerarios alternativos mediante señales de 

Prendas de protección personal recomendables 

Casco de polietileno (en lugares con riesgo de caída de objetos). 

Rodilleras impermeables almohadilladas. 

goma con puntera reforzada. 

Guantes de PVC o de goma. 

faja elástica de protección de la cintura. 

 

Cinturón de seguridad clase A o C. 

herramientas. 

seguridad antiproyecciones. 

Mascarilla antipolvo con filtro recambiable específico para el material de cortado.

daños a terceros 

En evitación de posibles accidentes a terceros, se colocarán las oportunas señales de 
salida de camiones y de limitación de velocidad en la vía pública a las 

distancias reglamentarias del entronque con ella. 

Se señalizarán los accesos naturales a la obra, prohibiéndose el paso a toda persona 
ajena a la misma, colocándose, en su caso, los cerramientos necesarios.

En fase de urbanización se preverá la colocación de vallas de contención de peatones, 
ancladas entre sí, señalizándose, en todo caso, convenientemente de día y de noche. 
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jaulones de transporte, en evitación de accidentes por derrame de la carga. 
Los sacos de aglomerante, (cementos áridos para mortero de agarre, etc.), se izarán 
perfectamente apilados y flejados o atados sobre plataformas emplintadas, 
firmemente amarradas para evitar accidentes por derrame de la carga. Las cajas o 

ento, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares 

Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de 
os mediante señales de 

Mascarilla antipolvo con filtro recambiable específico para el material de cortado. 

En evitación de posibles accidentes a terceros, se colocarán las oportunas señales de 
salida de camiones y de limitación de velocidad en la vía pública a las 

Se señalizarán los accesos naturales a la obra, prohibiéndose el paso a toda persona 
cerramientos necesarios. 

En fase de urbanización se preverá la colocación de vallas de contención de peatones, 
ientemente de día y de noche. 



 

 

Asimismo, se colocarán señales de peligro.
 
 

4.4. Medios auxiliares
 

 4.4.1. Andamios. Normas en
 

 Riesgos detectables más
 
- Caídas a distinto nivel (al entrar o salir).

- Caídas al mismo nivel. 

- Desplome del andamio. 

- Desplome o caída de objetos (tablones, herramienta, materiales).

- Golpes por objetos o herramientas.

- Atrapamientos. 
 

 Normas o medidas preventivas
 
- Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que 

pueden hacer perder el equilibrio a los trabajadores. Antes de subirse a una 
plataforma andamiada 
situaciones inestables. 

- Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán sobre 
tablones de reparto de cargas. Los pies derechos de los andamios en las zonas de 
terreno inclinado, se suplementarán mediante tacos o porciones de tablón, trabadas 
entre sí y recibidas al durmiente de reparto.

- Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán 
firmemente ancladas a los apoyos de tal forma que se eviten los mov
deslizamiento o vuelco. 

- Las plataformas de trabajo, independientemente de la altura, poseerán barandillas 
perimetrales completas de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, barra o listón 
intermedio y rodapiés. 

- Las plataformas de trabajo perm
para la realización de los trabajos.

- Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con 
buen aspecto y sin nudos que mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma
que puedan apreciarse los defectos por uso y su canto será de 7 cm. como mínimo.

- Se prohíbe abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o 
herramientas. Pueden caer sobre las personas o hacerles tropezar y caer al caminar
sobre ellas.  

- Se prohíbe fabricar morteros (o asimilables) directamente sobre las plataformas de 

Asimismo, se colocarán señales de peligro. 

iliares 

Andamios. Normas en general 

Riesgos detectables más comunes 

Caídas a distinto nivel (al entrar o salir). 

 

Desplome o caída de objetos (tablones, herramienta, materiales). 

objetos o herramientas. 

preventivas 

Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que 
pueden hacer perder el equilibrio a los trabajadores. Antes de subirse a una 
plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura para evitar las 

Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán sobre 
tablones de reparto de cargas. Los pies derechos de los andamios en las zonas de 

o, se suplementarán mediante tacos o porciones de tablón, trabadas 
entre sí y recibidas al durmiente de reparto. 
Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán 
firmemente ancladas a los apoyos de tal forma que se eviten los mov

 
Las plataformas de trabajo, independientemente de la altura, poseerán barandillas 
perimetrales completas de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, barra o listón 

Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria 
para la realización de los trabajos. 
Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con 
buen aspecto y sin nudos que mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma
que puedan apreciarse los defectos por uso y su canto será de 7 cm. como mínimo.
Se prohíbe abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o 
herramientas. Pueden caer sobre las personas o hacerles tropezar y caer al caminar

Se prohíbe fabricar morteros (o asimilables) directamente sobre las plataformas de 
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Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que 
pueden hacer perder el equilibrio a los trabajadores. Antes de subirse a una 

deberá revisarse toda su estructura para evitar las 

Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán sobre 
tablones de reparto de cargas. Los pies derechos de los andamios en las zonas de 

o, se suplementarán mediante tacos o porciones de tablón, trabadas 

Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán 
firmemente ancladas a los apoyos de tal forma que se eviten los movimientos por 

Las plataformas de trabajo, independientemente de la altura, poseerán barandillas 
perimetrales completas de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, barra o listón 

itirán la circulación e intercomunicación necesaria 

Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con 
buen aspecto y sin nudos que mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma, 
que puedan apreciarse los defectos por uso y su canto será de 7 cm. como mínimo. 
Se prohíbe abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o 
herramientas. Pueden caer sobre las personas o hacerles tropezar y caer al caminar 

Se prohíbe fabricar morteros (o asimilables) directamente sobre las plataformas de 



 

 

los andamios. 
- La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será 

superior a 30 cm. en prevención de caídas. Se prohíbe expresamente correr 
plataformas sobre andamios, para evitar los accidentes por caída.

- Los andamios se inspeccionarán diariamente por el capataz, encargado o vigilante 
de seguridad, antes del inicio de los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas 
de seguridad. Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento 
se desmontarán de inmediato para su reparación (o sustitución).

- Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba 
trabajar sobre los andamios de esta obra, intent
orgánicos (vértigo, epilepsia, trastornos cardíacos, etc.), que puedan padecer y 
provocar accidentes al operario. Los resultados de los reconocimientos se 
presentarán a la Dirección Facultativa (o a la jefatura de obra).

 
 Prendas de protección personal

 
- Casco de polietileno (preferible con barbuquejo).

- Botas de seguridad (según casos).

- Calzado antideslizante (según caso).

- Cinturón de seguridad clases A y C.

- Ropa de trabajo. 

- Trajes para ambientes lluviosos.
 

  
 4.4.2. Andamios sobre

 
Están formados por un tablero horizontal de 60 cm. de anchura mínima, colocado 
sobre dos apoyos en forma de “V” invertida.
 

 Riesgos detectables más
 
- Caídas a distinto nivel. 

- Caídas al mismo nivel. 

- Golpes o aprisionamientos durante las operaciones de montaje y desmontaje.

- Los derivados del uso de tablones y madera de pequeña sección o en mal estado
 

 Normas o medidas preventivas
 
- Las borriquetas siempre se montarán perfectamente niveladas, para 

riesgos por trabajar sobre superficies inclinadas.

La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será 
superior a 30 cm. en prevención de caídas. Se prohíbe expresamente correr 
plataformas sobre andamios, para evitar los accidentes por caída. 
Los andamios se inspeccionarán diariamente por el capataz, encargado o vigilante 
de seguridad, antes del inicio de los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas 

. Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento 
se desmontarán de inmediato para su reparación (o sustitución). 
Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba 
trabajar sobre los andamios de esta obra, intentarán detectar aquellos trastornos 
orgánicos (vértigo, epilepsia, trastornos cardíacos, etc.), que puedan padecer y 
provocar accidentes al operario. Los resultados de los reconocimientos se 
presentarán a la Dirección Facultativa (o a la jefatura de obra). 

Prendas de protección personal recomendables 

Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 

Botas de seguridad (según casos). 

Calzado antideslizante (según caso). 

Cinturón de seguridad clases A y C. 

uviosos. 

Andamios sobre borriquetas 

Están formados por un tablero horizontal de 60 cm. de anchura mínima, colocado 
sobre dos apoyos en forma de “V” invertida. 

Riesgos detectables más comunes 

Golpes o aprisionamientos durante las operaciones de montaje y desmontaje.

Los derivados del uso de tablones y madera de pequeña sección o en mal estado

preventivas 

Las borriquetas siempre se montarán perfectamente niveladas, para 
riesgos por trabajar sobre superficies inclinadas. 
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La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será 
superior a 30 cm. en prevención de caídas. Se prohíbe expresamente correr por las 

 
Los andamios se inspeccionarán diariamente por el capataz, encargado o vigilante 
de seguridad, antes del inicio de los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas 

. Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento 

Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba 
arán detectar aquellos trastornos 

orgánicos (vértigo, epilepsia, trastornos cardíacos, etc.), que puedan padecer y 
provocar accidentes al operario. Los resultados de los reconocimientos se 

Están formados por un tablero horizontal de 60 cm. de anchura mínima, colocado 

Golpes o aprisionamientos durante las operaciones de montaje y desmontaje. 

Los derivados del uso de tablones y madera de pequeña sección o en mal estado 

Las borriquetas siempre se montarán perfectamente niveladas, para evitar los 



 

 

- Las borriquetas de madera, estarán sanas, perfectamente encoladas y sin 
oscilaciones, deformaciones y roturas, para eliminar los riesgos por fallo, rotura 
espontánea y cimbreo. 

- Las plataformas de trabajo se anclarán perfectamente a las borriquetas, en evitación 
de balanceos y otros movimientos indeseables. Las plataformas de trabajo no 
sobresaldrán por los laterales de las borriquetas más de 40 cm para evitar el riesgo 
de vuelcos por basculamiento.

- Las borriquetas no estarán separadas “a ejes” entre sí más de 2,5 m para evitar las 
grandes flechas, indeseables para las plataformas de trabajo, ya que aumentan los 
riesgos al cimbrear. 

- Los andamios se formarán sobre un mínimo de dos borriq
expresamente, la sustitución de éstas, (o alguna de ellas), por “bidones”, “pilas de 
materiales” y asimilables, para evitar situaciones inestables.

- Sobre los andamios sobre borriquetas, sólo se mantendrá el material estrictamente 
necesario y repartido uniformemente por la plataforma de trabajo para evitar las 
sobrecargas que mermen la resistencia de los

- Las borriquetas metálicas de sistema de apertura de cierre o tijera, estarán dotadas 
de cadenillas limitadoras de la apertura má
estabilidad. 

- Las plataformas de trabajo sobre borriquetas, tendrán una anchura mínima de 60 
cm. (3 tablones trabados entre sí), y el grosor del tablón será como mínimo de 7 cm.

- Los andamios sobre borriquetas, 
encuentre la plataforma, estarán recercados de barandillas sólidas de 90 cm. de 
altura, formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié.

- Las borriquetas metálicas para sustentar plataformas de trabajo ubicadas a
metros de altura, se arriostrarán entre sí, mediante “cruces de San Andrés”, para 
evitar los movimientos oscilatorios, que hagan el conjunto inseguro. La madera a 
emplear será sana, sin defectos ni nudos a la vista, para evitar los riesgos por rot
de los tablones que forman una superficie de

 
 Prendas de protección personal

 
- Cascos. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado antideslizante. 

- Ropa de trabajo. 

- Cinturón de seguridad clase C.
 
 
 
 

Las borriquetas de madera, estarán sanas, perfectamente encoladas y sin 
oscilaciones, deformaciones y roturas, para eliminar los riesgos por fallo, rotura 

e trabajo se anclarán perfectamente a las borriquetas, en evitación 
de balanceos y otros movimientos indeseables. Las plataformas de trabajo no 
sobresaldrán por los laterales de las borriquetas más de 40 cm para evitar el riesgo 

basculamiento. 
Las borriquetas no estarán separadas “a ejes” entre sí más de 2,5 m para evitar las 
grandes flechas, indeseables para las plataformas de trabajo, ya que aumentan los 

Los andamios se formarán sobre un mínimo de dos borriquetas. Se prohíbe 
expresamente, la sustitución de éstas, (o alguna de ellas), por “bidones”, “pilas de 
materiales” y asimilables, para evitar situaciones inestables. 
Sobre los andamios sobre borriquetas, sólo se mantendrá el material estrictamente 

o y repartido uniformemente por la plataforma de trabajo para evitar las 
sobrecargas que mermen la resistencia de los tablones. 
Las borriquetas metálicas de sistema de apertura de cierre o tijera, estarán dotadas 
de cadenillas limitadoras de la apertura máxima, tales, que garanticen su perfecta 

Las plataformas de trabajo sobre borriquetas, tendrán una anchura mínima de 60 
cm. (3 tablones trabados entre sí), y el grosor del tablón será como mínimo de 7 cm.
Los andamios sobre borriquetas, independientemente de la altura a que se 
encuentre la plataforma, estarán recercados de barandillas sólidas de 90 cm. de 
altura, formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 
Las borriquetas metálicas para sustentar plataformas de trabajo ubicadas a
metros de altura, se arriostrarán entre sí, mediante “cruces de San Andrés”, para 
evitar los movimientos oscilatorios, que hagan el conjunto inseguro. La madera a 
emplear será sana, sin defectos ni nudos a la vista, para evitar los riesgos por rot
de los tablones que forman una superficie de trabajo. 

Prendas de protección personal recomendables 

 

Cinturón de seguridad clase C. 
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Las borriquetas de madera, estarán sanas, perfectamente encoladas y sin 
oscilaciones, deformaciones y roturas, para eliminar los riesgos por fallo, rotura 

e trabajo se anclarán perfectamente a las borriquetas, en evitación 
de balanceos y otros movimientos indeseables. Las plataformas de trabajo no 
sobresaldrán por los laterales de las borriquetas más de 40 cm para evitar el riesgo 

Las borriquetas no estarán separadas “a ejes” entre sí más de 2,5 m para evitar las 
grandes flechas, indeseables para las plataformas de trabajo, ya que aumentan los 

uetas. Se prohíbe 
expresamente, la sustitución de éstas, (o alguna de ellas), por “bidones”, “pilas de 

Sobre los andamios sobre borriquetas, sólo se mantendrá el material estrictamente 
o y repartido uniformemente por la plataforma de trabajo para evitar las 

Las borriquetas metálicas de sistema de apertura de cierre o tijera, estarán dotadas 
xima, tales, que garanticen su perfecta 

Las plataformas de trabajo sobre borriquetas, tendrán una anchura mínima de 60 
cm. (3 tablones trabados entre sí), y el grosor del tablón será como mínimo de 7 cm. 

independientemente de la altura a que se 
encuentre la plataforma, estarán recercados de barandillas sólidas de 90 cm. de 

Las borriquetas metálicas para sustentar plataformas de trabajo ubicadas a 2 ó más 
metros de altura, se arriostrarán entre sí, mediante “cruces de San Andrés”, para 
evitar los movimientos oscilatorios, que hagan el conjunto inseguro. La madera a 
emplear será sana, sin defectos ni nudos a la vista, para evitar los riesgos por rotura 



 

 

 4.4.3. Torreta o castillete de 
 
Entiéndase como tal una pequeña plataforma auxiliar que suele utilizarse como ayuda 
para guiar el cubo o cangilón de la grúa durante las operaciones de hormigonado de 
pequeños muros. 
 

 Riesgos detectables más
 
- Caídas de personas a distinto nivel

- Golpes por el cangilón de la grúa

- Sobreesfuerzos por transporte y nueva ubicación.
 

 Normas o medidas preventivas
 
- Las plataformas presentarán unas dimensiones mínimas de 1'10 por 1,10 m (lo 

mínimo necesario para la estancia de dos hombres).
barandilla de 90 cm. de altura formada por barra pasamanos, barra intermedia y un 
rodapié de tabla de 15 cm. de altura.

- El ascenso y descenso de la plataforma se realizará a través de una escalera. El 
acceso a la plataforma 
permanezcan personas sobre ella.

 
- Se prohíbe el transporte de personas o de objetos sobre las plataformas de los 

“castilletes de hormigonado” durante sus cambios de posición, en prevención del 
riesgo de caída. 

- Los “castilletes de hormigonado” se ubicarán para proceder al llenado de los pilares 
en esquina, con la cara de trabajo situada perpendicularmente a la diagonal interna 
del pilar, con el fin de lograr la posición más favorable y más segura.

 
 Prendas de protección personal

 
- Casco de polietileno (preferible con barbuquejo).

- Calzado antideslizante. 

- Guantes de cuero. 

- Ropa de trabajo. 
 
 
 
 
 
 

Torreta o castillete de hormigonado 

Entiéndase como tal una pequeña plataforma auxiliar que suele utilizarse como ayuda 
para guiar el cubo o cangilón de la grúa durante las operaciones de hormigonado de 

Riesgos detectables más comunes 

tinto nivel 

Golpes por el cangilón de la grúa 

Sobreesfuerzos por transporte y nueva ubicación. 

preventivas 

Las plataformas presentarán unas dimensiones mínimas de 1'10 por 1,10 m (lo 
mínimo necesario para la estancia de dos hombres). La plataforma dispondrá de una 
barandilla de 90 cm. de altura formada por barra pasamanos, barra intermedia y un 
rodapié de tabla de 15 cm. de altura. 
El ascenso y descenso de la plataforma se realizará a través de una escalera. El 
acceso a la plataforma se cerrará mediante una cadena o barra siempre que 
permanezcan personas sobre ella. 

Se prohíbe el transporte de personas o de objetos sobre las plataformas de los 
“castilletes de hormigonado” durante sus cambios de posición, en prevención del 

Los “castilletes de hormigonado” se ubicarán para proceder al llenado de los pilares 
en esquina, con la cara de trabajo situada perpendicularmente a la diagonal interna 
del pilar, con el fin de lograr la posición más favorable y más segura.

e protección personal recomendables 

Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 
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Entiéndase como tal una pequeña plataforma auxiliar que suele utilizarse como ayuda 
para guiar el cubo o cangilón de la grúa durante las operaciones de hormigonado de 

Las plataformas presentarán unas dimensiones mínimas de 1'10 por 1,10 m (lo 
La plataforma dispondrá de una 

barandilla de 90 cm. de altura formada por barra pasamanos, barra intermedia y un 

El ascenso y descenso de la plataforma se realizará a través de una escalera. El 
se cerrará mediante una cadena o barra siempre que 

Se prohíbe el transporte de personas o de objetos sobre las plataformas de los 
“castilletes de hormigonado” durante sus cambios de posición, en prevención del 

Los “castilletes de hormigonado” se ubicarán para proceder al llenado de los pilares 
en esquina, con la cara de trabajo situada perpendicularmente a la diagonal interna 
del pilar, con el fin de lograr la posición más favorable y más segura. 



 

 

 4.4.4. Escaleras de mano
  
 Este medio auxiliar está presente en todas las obras sea cual sea su 

objeto de “prefabricación rudimentaria” en especial al comienzo de la obra. Estas 
prácticas son contrarias a la Seguridad, por lo que deben impedirse en obra.
 

 Riesgos detectables más
 
- Caídas al mismo nivel. 

- Caídas a distinto nivel. 

- Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.).

- Vuelco lateral por apoyo irregular.

- Rotura por defectos ocultos.

- Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos.
 

 Normas o medidas preventivas
 
a) De aplicación al uso de escaleras de
 

- Las escaleras de madera a utilizar en esta obra, tendrán los largueros de una sola 
pieza, sin defectos ni nudos que puedan mermar su seguridad. Los peldaños 
(travesaños) de madera estarán ensamblados. Las escaleras de madera 
protegidas de la intemperie mediante barnices transparentes, para que no 
oculten los posibles defectos.

b) De aplicación al uso de escaleras
 

- Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras 
que puedan mermar 
pintura antioxidación que las preserven de las agresiones de la intemperie. Las 
escaleras metálicas a utilizar en esta obra, no estarán suplementadas con uniones 
soldadas. 

 
c) De aplicación al uso de 
 

- Son de aplicación las condiciones enunciadas en los apartados a y b para las 
calidades de “madera o metal”. Las escaleras de tijera a utilizar en esta obra, 
estarán dotadas en su articulación superior, de topes de seguridad de apertur
Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura, de cadenilla (o 
cable de acero) de limitación de apertura máxima. Las escaleras de tijera se 
utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros para no mermar su 
seguridad. 

mano 

ste medio auxiliar está presente en todas las obras sea cual sea su 
objeto de “prefabricación rudimentaria” en especial al comienzo de la obra. Estas 
prácticas son contrarias a la Seguridad, por lo que deben impedirse en obra.

Riesgos detectables más comunes 

Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.). 

Vuelco lateral por apoyo irregular. 

Rotura por defectos ocultos. 

Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos.

preventivas 

l uso de escaleras de madera. 

Las escaleras de madera a utilizar en esta obra, tendrán los largueros de una sola 
pieza, sin defectos ni nudos que puedan mermar su seguridad. Los peldaños 
(travesaños) de madera estarán ensamblados. Las escaleras de madera 
protegidas de la intemperie mediante barnices transparentes, para que no 
oculten los posibles defectos. 

De aplicación al uso de escaleras metálicas. 

Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras 
que puedan mermar su seguridad. Las escaleras metálicas estarán pintadas con 
pintura antioxidación que las preserven de las agresiones de la intemperie. Las 
escaleras metálicas a utilizar en esta obra, no estarán suplementadas con uniones 

De aplicación al uso de escaleras de tijera. 

Son de aplicación las condiciones enunciadas en los apartados a y b para las 
calidades de “madera o metal”. Las escaleras de tijera a utilizar en esta obra, 
estarán dotadas en su articulación superior, de topes de seguridad de apertur
Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura, de cadenilla (o 
cable de acero) de limitación de apertura máxima. Las escaleras de tijera se 
utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros para no mermar su 
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ste medio auxiliar está presente en todas las obras sea cual sea su entidad. Suele ser 
objeto de “prefabricación rudimentaria” en especial al comienzo de la obra. Estas 
prácticas son contrarias a la Seguridad, por lo que deben impedirse en obra. 

Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos. 

Las escaleras de madera a utilizar en esta obra, tendrán los largueros de una sola 
pieza, sin defectos ni nudos que puedan mermar su seguridad. Los peldaños 
(travesaños) de madera estarán ensamblados. Las escaleras de madera estarán 
protegidas de la intemperie mediante barnices transparentes, para que no 

Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras 
su seguridad. Las escaleras metálicas estarán pintadas con 

pintura antioxidación que las preserven de las agresiones de la intemperie. Las 
escaleras metálicas a utilizar en esta obra, no estarán suplementadas con uniones 

Son de aplicación las condiciones enunciadas en los apartados a y b para las 
calidades de “madera o metal”. Las escaleras de tijera a utilizar en esta obra, 
estarán dotadas en su articulación superior, de topes de seguridad de apertura. 
Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura, de cadenilla (o 
cable de acero) de limitación de apertura máxima. Las escaleras de tijera se 
utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros para no mermar su 



 

 

- Las escaleras de tijera en posición de uso, estarán montadas con los largueros en 
posición de máxima apertura par no mermar su seguridad. Las escaleras de tijera 
nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar las plataformas de 
trabajo. Las escaleras de
para realizar un determinado trabajo, obliga a ubicar los pies en los 3 últimos 
peldaños. Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre 
pavimentos horizontales.

- Se prohíbe la utilización de escaleras de mano en esta obra para salvar alturas 
superiores a 5 m. Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán dotadas 
en su extremo inferior de zapatas antideslizantes de seguridad.

- Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, e
su extremo superior al objeto o estructura al que dan acceso. Las escaleras de 
mano a utilizar en esta obra, sobrepasarán en 1 m la altura a salvar.

- Las escaleras de mano a utilizar en este obra, se instalarán de tal forma, 
apoyo inferior diste de la proyección vertical del superior, 1/4 de la longitud del 
larguero entre apoyos.

- Se prohíbe en esta obra transportar pesos a mano (o a hombro), iguales o 
superiores a 25 Kg sobre las escaleras de mano. Se prohíbe apoyar la 
escaleras de mano de esta obra, sobre lugares u objetos poco firmes que pueden 
mermar la estabilidad de este medio auxiliar.

- El acceso de operarios en esta obra, a través de las escaleras de mano, se realizará 
de uno en uno. Se prohíbe la utili
operarios. El ascenso y descenso y trabajo a través de las escaleras de mano de 
esta obra, se efectuará frontalmente, es decir, mirando directamente hacia los 
peldaños que se están

 
 Prendas de protección personal

 
- Casco de polietileno. 

- Botas de seguridad. 

- Calzado antideslizante. 
 
 

4.5. Maquinaria de obra
 

4.5.1. Maquinaria en general
 

 Riesgos detectables más
 
- Vuelcos. 

- Hundimientos. 

aleras de tijera en posición de uso, estarán montadas con los largueros en 
posición de máxima apertura par no mermar su seguridad. Las escaleras de tijera 
nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar las plataformas de 
trabajo. Las escaleras de tijera no se utilizarán, si la posición necesaria sobre ellas 

realizar un determinado trabajo, obliga a ubicar los pies en los 3 últimos 
peldaños. Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre 
pavimentos horizontales. 

lización de escaleras de mano en esta obra para salvar alturas 
superiores a 5 m. Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán dotadas 
en su extremo inferior de zapatas antideslizantes de seguridad. 
Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán firmemente amarradas en 
su extremo superior al objeto o estructura al que dan acceso. Las escaleras de 
mano a utilizar en esta obra, sobrepasarán en 1 m la altura a salvar.
Las escaleras de mano a utilizar en este obra, se instalarán de tal forma, 
apoyo inferior diste de la proyección vertical del superior, 1/4 de la longitud del 

apoyos. 
Se prohíbe en esta obra transportar pesos a mano (o a hombro), iguales o 
superiores a 25 Kg sobre las escaleras de mano. Se prohíbe apoyar la 
escaleras de mano de esta obra, sobre lugares u objetos poco firmes que pueden 
mermar la estabilidad de este medio auxiliar. 
El acceso de operarios en esta obra, a través de las escaleras de mano, se realizará 
de uno en uno. Se prohíbe la utilización al unísono de la escalera a dos o más 
operarios. El ascenso y descenso y trabajo a través de las escaleras de mano de 
esta obra, se efectuará frontalmente, es decir, mirando directamente hacia los 
peldaños que se están utilizando. 

ción personal recomendables 

 

obra 

Maquinaria en general 

Riesgos detectables más comunes 
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aleras de tijera en posición de uso, estarán montadas con los largueros en 
posición de máxima apertura par no mermar su seguridad. Las escaleras de tijera 
nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar las plataformas de 

tijera no se utilizarán, si la posición necesaria sobre ellas 
realizar un determinado trabajo, obliga a ubicar los pies en los 3 últimos 

peldaños. Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre 

lización de escaleras de mano en esta obra para salvar alturas 
superiores a 5 m. Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán dotadas 

 
starán firmemente amarradas en 

su extremo superior al objeto o estructura al que dan acceso. Las escaleras de 
mano a utilizar en esta obra, sobrepasarán en 1 m la altura a salvar. 
Las escaleras de mano a utilizar en este obra, se instalarán de tal forma, que su 
apoyo inferior diste de la proyección vertical del superior, 1/4 de la longitud del 

Se prohíbe en esta obra transportar pesos a mano (o a hombro), iguales o 
superiores a 25 Kg sobre las escaleras de mano. Se prohíbe apoyar la base de las 
escaleras de mano de esta obra, sobre lugares u objetos poco firmes que pueden 

El acceso de operarios en esta obra, a través de las escaleras de mano, se realizará 
zación al unísono de la escalera a dos o más 

operarios. El ascenso y descenso y trabajo a través de las escaleras de mano de 
esta obra, se efectuará frontalmente, es decir, mirando directamente hacia los 



 

 

- Choques. 

- Formación de atmósferas 

- Ruido. 

- Explosión e incendios. 

- Atropellos. 

- Caídas a cualquier nivel. 

- Atrapamientos. 

- Cortes. 

- Golpes y proyecciones. 

- Contactos con la energía eléctrica.

- Los inherentes al propio lugar de utilización.

- Los inherentes al propio trabajo a ejecutar.
 

 Normas o medias preventivas
 
- Los motores con transmisión a través de ejes y poleas, estarán dotados de carcasas 

protectoras antiatrapamientos (cortadoras, sierras, compresores, etc.).
- Los motores eléctricos estarán cubiertos de

contacto directo con la energía eléctrica. Se prohíbe su funcionamiento sin carcasa o 
con deterioros importantes de éstas.

- Se prohíbe la manipulación de cualquier elemento componente de una máquina 
accionada mediante energía eléctrica, estando conectada a la red de suministro.

 
- Los engranajes de cualquier tipo, de accionamiento mecánico, eléctrico o manual, 

estarán cubiertos por carcasas protectoras antiatrapamientos. Las máquinas de 
funcionamiento irregular o averiada
reparación. 

- Las máquinas averiadas que no se puedan retirar se señalizarán con carteles de 
aviso con la leyenda: “maquina averiada, no conectar”.

- Se prohíbe la manipulación y operaciones de ajuste y arreglo de máqui
personal no especializado específicamente en la máquina objeto de reparación.

- Como precaución adicional para evitar la puesta en servicio de máquinas averiadas o 
de funcionamiento irregular, se bloquearán los arrancadores, o en su caso, se 
extraerán los fusibles eléctricos.

- La misma persona que instale el letrero de aviso de “maquina averiada”, será la 
encargada de retirarlo, en prevención de conexiones o puestas en servicio fuera de 
control. Solo el personal autorizado será el encargado de la utiliz
determinada máquina o máquina 

- Las máquinas que no sean de sustentación manual se apoyarán siempre sobre 
elementos nivelados y firmes.

Formación de atmósferas agresivas o molestas. 

 

Contactos con la energía eléctrica. 

Los inherentes al propio lugar de utilización. 

propio trabajo a ejecutar. 

preventivas 

Los motores con transmisión a través de ejes y poleas, estarán dotados de carcasas 
protectoras antiatrapamientos (cortadoras, sierras, compresores, etc.).
Los motores eléctricos estarán cubiertos de carcasas protectoras eliminadoras del 
contacto directo con la energía eléctrica. Se prohíbe su funcionamiento sin carcasa o 
con deterioros importantes de éstas. 
Se prohíbe la manipulación de cualquier elemento componente de una máquina 

energía eléctrica, estando conectada a la red de suministro.

Los engranajes de cualquier tipo, de accionamiento mecánico, eléctrico o manual, 
estarán cubiertos por carcasas protectoras antiatrapamientos. Las máquinas de 
funcionamiento irregular o averiadas serán retiradas inmediatamente para su 

Las máquinas averiadas que no se puedan retirar se señalizarán con carteles de 
aviso con la leyenda: “maquina averiada, no conectar”. 
Se prohíbe la manipulación y operaciones de ajuste y arreglo de máqui
personal no especializado específicamente en la máquina objeto de reparación.
Como precaución adicional para evitar la puesta en servicio de máquinas averiadas o 
de funcionamiento irregular, se bloquearán los arrancadores, o en su caso, se 

eléctricos. 
La misma persona que instale el letrero de aviso de “maquina averiada”, será la 
encargada de retirarlo, en prevención de conexiones o puestas en servicio fuera de 
control. Solo el personal autorizado será el encargado de la utiliz
determinada máquina o máquina - herramienta. 
Las máquinas que no sean de sustentación manual se apoyarán siempre sobre 
elementos nivelados y firmes. 
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Los motores con transmisión a través de ejes y poleas, estarán dotados de carcasas 
protectoras antiatrapamientos (cortadoras, sierras, compresores, etc.). 

carcasas protectoras eliminadoras del 
contacto directo con la energía eléctrica. Se prohíbe su funcionamiento sin carcasa o 

Se prohíbe la manipulación de cualquier elemento componente de una máquina 
energía eléctrica, estando conectada a la red de suministro. 

Los engranajes de cualquier tipo, de accionamiento mecánico, eléctrico o manual, 
estarán cubiertos por carcasas protectoras antiatrapamientos. Las máquinas de 

s serán retiradas inmediatamente para su 

Las máquinas averiadas que no se puedan retirar se señalizarán con carteles de 

Se prohíbe la manipulación y operaciones de ajuste y arreglo de máquinas al 
personal no especializado específicamente en la máquina objeto de reparación. 
Como precaución adicional para evitar la puesta en servicio de máquinas averiadas o 
de funcionamiento irregular, se bloquearán los arrancadores, o en su caso, se 

La misma persona que instale el letrero de aviso de “maquina averiada”, será la 
encargada de retirarlo, en prevención de conexiones o puestas en servicio fuera de 
control. Solo el personal autorizado será el encargado de la utilización de una 

Las máquinas que no sean de sustentación manual se apoyarán siempre sobre 



 

 

- La elevación o descenso a máquina de objetos, se efectuará lentamente, izándolos en 
directriz vertical. Se prohíben los tirones inclinados. Los ganchos de cuelgue de los 
aparatos de izar quedarán libres de cargas durante las fases de descenso.

- Las cargas en transporte suspendido estarán siempre a la vista, con el fin de evitar 
los accidentes por falta de visibilidad de la trayectoria de la

- Los ángulos sin visión de la trayectoria de carga, se suplirán mediante operarios que 
utilizando señales preacordadas suplan la visión del citado trabajador.

- Se prohíbe la permanencia o el trabajo de 
cargas suspendidas. Los aparatos de izar a emplear en esta obra, estarán equipados 
con limitador de recorrido del carro y de los ganchos, carga punta giro por 
interferencia. 

- Los cables de izado y sustentación a emp
transportes de cargas en esta obra, estarán calculados expresamente en función de 
los solicitados para los que se los

- La sustitución de cables deteriorados se efectuará mediante mano de obra 
especializada, siguiendo las instrucciones del fabricante. Los lazos de los cables 
estarán siempre protegidos interiormente mediante forrillos guardacabos metálicos, 
para evitar deformaciones y cizalladuras.

- Los cables empleados directa o auxiliarmente para el transporte de c
suspendidas se inspeccionarán como mínimo una vez a la semana por el vigilante de 
seguridad, que previa comunicación al jefe de obra, ordenará la sustitución de 
aquellos que tengan más del 10% de hilos rotos.

- Los ganchos de sujeción o sustentación, s
de “pestillo de seguridad”.

- Se prohíbe en esta obra, la utilización de enganches artesanales construidos a base 
de redondos doblados. Se prohíbe en esta obra, el izado o transporte de personas en 
el interior de jaulones, bateas, cubilotes y asimilables.

- Todos los aparatos de izado de cargas llevarán impresa la carga máxima que pueden 
soportar. Todos los aparatos de izar estarán sólidamente fundamentados, apoyados 
según las normas del fabricante.

- Todas las máquinas con alimentación a base de energía eléctrica, estarán dotadas
de toma de tierra.  

- Los trabajos de izado, 
interrumpidos bajo régimen de vientos superiores a los señalados para ello, por el 
fabricante de la máquina.

 
 Prendas de protección personal

 
- Casco de polietileno. 

- Ropa de trabajo. 

- Botas de seguridad. 

La elevación o descenso a máquina de objetos, se efectuará lentamente, izándolos en 
vertical. Se prohíben los tirones inclinados. Los ganchos de cuelgue de los 

aparatos de izar quedarán libres de cargas durante las fases de descenso.
Las cargas en transporte suspendido estarán siempre a la vista, con el fin de evitar 

lta de visibilidad de la trayectoria de la carga. 
Los ángulos sin visión de la trayectoria de carga, se suplirán mediante operarios que 
utilizando señales preacordadas suplan la visión del citado trabajador.
Se prohíbe la permanencia o el trabajo de operarios en zonas bajo la trayectoria de 
cargas suspendidas. Los aparatos de izar a emplear en esta obra, estarán equipados 
con limitador de recorrido del carro y de los ganchos, carga punta giro por 

Los cables de izado y sustentación a emplear en los aparatos de elevación y 
transportes de cargas en esta obra, estarán calculados expresamente en función de 
los solicitados para los que se los instala. 
La sustitución de cables deteriorados se efectuará mediante mano de obra 

endo las instrucciones del fabricante. Los lazos de los cables 
estarán siempre protegidos interiormente mediante forrillos guardacabos metálicos, 
para evitar deformaciones y cizalladuras. 
Los cables empleados directa o auxiliarmente para el transporte de c
suspendidas se inspeccionarán como mínimo una vez a la semana por el vigilante de 
seguridad, que previa comunicación al jefe de obra, ordenará la sustitución de 
aquellos que tengan más del 10% de hilos rotos. 
Los ganchos de sujeción o sustentación, serán de acero o de hierro forjado, provistos 
de “pestillo de seguridad”. 
Se prohíbe en esta obra, la utilización de enganches artesanales construidos a base 
de redondos doblados. Se prohíbe en esta obra, el izado o transporte de personas en 

jaulones, bateas, cubilotes y asimilables. 
Todos los aparatos de izado de cargas llevarán impresa la carga máxima que pueden 
soportar. Todos los aparatos de izar estarán sólidamente fundamentados, apoyados 
según las normas del fabricante. 

máquinas con alimentación a base de energía eléctrica, estarán dotadas

 transporte y descenso de cargas suspendidas, quedarán 
interrumpidos bajo régimen de vientos superiores a los señalados para ello, por el 
fabricante de la máquina. 

Prendas de protección personal recomendables 
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La elevación o descenso a máquina de objetos, se efectuará lentamente, izándolos en 
vertical. Se prohíben los tirones inclinados. Los ganchos de cuelgue de los 

aparatos de izar quedarán libres de cargas durante las fases de descenso. 
Las cargas en transporte suspendido estarán siempre a la vista, con el fin de evitar 

 
Los ángulos sin visión de la trayectoria de carga, se suplirán mediante operarios que 
utilizando señales preacordadas suplan la visión del citado trabajador. 

operarios en zonas bajo la trayectoria de 
cargas suspendidas. Los aparatos de izar a emplear en esta obra, estarán equipados 
con limitador de recorrido del carro y de los ganchos, carga punta giro por 

lear en los aparatos de elevación y 
transportes de cargas en esta obra, estarán calculados expresamente en función de 

La sustitución de cables deteriorados se efectuará mediante mano de obra 
endo las instrucciones del fabricante. Los lazos de los cables 

estarán siempre protegidos interiormente mediante forrillos guardacabos metálicos, 

Los cables empleados directa o auxiliarmente para el transporte de cargas 
suspendidas se inspeccionarán como mínimo una vez a la semana por el vigilante de 
seguridad, que previa comunicación al jefe de obra, ordenará la sustitución de 

erán de acero o de hierro forjado, provistos 

Se prohíbe en esta obra, la utilización de enganches artesanales construidos a base 
de redondos doblados. Se prohíbe en esta obra, el izado o transporte de personas en 

Todos los aparatos de izado de cargas llevarán impresa la carga máxima que pueden 
soportar. Todos los aparatos de izar estarán sólidamente fundamentados, apoyados 

máquinas con alimentación a base de energía eléctrica, estarán dotadas 

suspendidas, quedarán 
interrumpidos bajo régimen de vientos superiores a los señalados para ello, por el 



 

 

- Guantes de cuero. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones.
 
 

 4.5.2. Maquinaria de movimiento de tierras en
 

 Riesgos detectables más
 
- Vuelco. 

- Atropello. 

- Atrapamiento. 

- Los derivados de operaciones de mantenimiento.

- Vibraciones. 

- Ruido. 

- Polvo ambiental. 

- Caídas al subir o bajar de la máquina.
 

 Normas o medidas preventivas
 
- Las máquinas para los movimientos de tierras a utilizar en esta obra, estarán 

dotadas de faros de marcha hacia delante y de retroceso, retrovisores en ambos 
lados, pórtico de seguridad antivuelco y anti

- Las máquinas para el movimiento de tierras a ut
inspeccionadas diariamente controlando el buen funcionamiento del motor, 
sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, bocina retroceso, transmisiones, 
cadenas y neumáticos. 

- Se prohíbe trabajar o permanecer dentro del radio de 
movimiento de tierras, para evitar los riesgos por atropello.

- Se prohíbe en esta obra, el transporte de personas sobre las máquinas para el 
movimiento de tierras, para evitar los riesgos de caídas o de atropellos. Se prohíben 
las labores de mantenimiento o reparación de maquinaria con el motor en marcha, 
en prevención de riesgos

- Se instalarán topes de seguridad de fin de recorrido, ante la coronación de los cortes 
de taludes o terraplenes, a los que debe aproximarse 
movimiento de tierras, para evitar los riesgos por caída de la máquina. Se 
señalizarán los caminos de circulación interna mediante cuerda de banderolas y 
señales normalizadas de tráfico.

- Se prohíbe en esta obra la realización d
donde están operando las máquinas para el movimiento de tierras. Antes de 
proceder a las tareas enunciadas, será preciso parar la maquinaria, o alejarla a otros 

Gafas de seguridad antiproyecciones. 

Maquinaria de movimiento de tierras en general 

Riesgos detectables más comunes 

Los derivados de operaciones de mantenimiento. 

Caídas al subir o bajar de la máquina. 

preventivas 

los movimientos de tierras a utilizar en esta obra, estarán 
dotadas de faros de marcha hacia delante y de retroceso, retrovisores en ambos 
lados, pórtico de seguridad antivuelco y anti-impactos y un extintor.
Las máquinas para el movimiento de tierras a utilizar en esta obra, serán 
inspeccionadas diariamente controlando el buen funcionamiento del motor, 
sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, bocina retroceso, transmisiones, 

Se prohíbe trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la maquinaria de 
movimiento de tierras, para evitar los riesgos por atropello. 

Se prohíbe en esta obra, el transporte de personas sobre las máquinas para el 
movimiento de tierras, para evitar los riesgos de caídas o de atropellos. Se prohíben 

labores de mantenimiento o reparación de maquinaria con el motor en marcha, 
en prevención de riesgos innecesarios. 

Se instalarán topes de seguridad de fin de recorrido, ante la coronación de los cortes 
de taludes o terraplenes, a los que debe aproximarse la maquinaria empleada en el 
movimiento de tierras, para evitar los riesgos por caída de la máquina. Se 
señalizarán los caminos de circulación interna mediante cuerda de banderolas y 
señales normalizadas de tráfico. 
Se prohíbe en esta obra la realización de replanteos o de mediciones en las zonas 
donde están operando las máquinas para el movimiento de tierras. Antes de 
proceder a las tareas enunciadas, será preciso parar la maquinaria, o alejarla a otros 
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los movimientos de tierras a utilizar en esta obra, estarán 
dotadas de faros de marcha hacia delante y de retroceso, retrovisores en ambos 

extintor. 
ilizar en esta obra, serán 

inspeccionadas diariamente controlando el buen funcionamiento del motor, 
sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, bocina retroceso, transmisiones, 

acción de la maquinaria de 

Se prohíbe en esta obra, el transporte de personas sobre las máquinas para el 
movimiento de tierras, para evitar los riesgos de caídas o de atropellos. Se prohíben 

labores de mantenimiento o reparación de maquinaria con el motor en marcha, 

Se instalarán topes de seguridad de fin de recorrido, ante la coronación de los cortes 
la maquinaria empleada en el 

movimiento de tierras, para evitar los riesgos por caída de la máquina. Se 
señalizarán los caminos de circulación interna mediante cuerda de banderolas y 

e replanteos o de mediciones en las zonas 
donde están operando las máquinas para el movimiento de tierras. Antes de 
proceder a las tareas enunciadas, será preciso parar la maquinaria, o alejarla a otros 



 

 

tajos. Se prohíbe el acopio de tierras a menos de 2 m
 

 Prendas de protección personal
 
- Casco de polietileno (de uso obligatorio para abandonar la

- Gafas de seguridad. 

- Guantes de cuero. 

- Ropa de trabajo. 

- Trajes para tiempo lluvioso.

- Botas de seguridad. 

- Protectores auditivos. 

- Botas de goma o de PVC 

- Cinturón elástico antivibratorio.
 
 

 4.5.3. Pala cargadora (sobre orugas o sobre
 

 Riesgos detectables más
 
- Atropello. 

- Vuelco de la máquina. 

- Choque contra otros vehículos.

- Quemaduras (trabajos de mantenimiento).

- Atrapamientos. 

- Caída de personas desde la máquina.

- Golpes. 

- Ruido propio y de conjunto.

- Vibraciones. 
 

 Normas o medidas preventivas
 
- Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán 

embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la 
maquinaria. 

- No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina 
antivuelco o pórtico de seguridad. Se prohíbe que los conductores a
máquina con el motor en marcha. Se prohíbe que los conductores abandonen la pala 
con la cuchara izada y sin apoyar en el

- La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerán lo más baja posible 

tajos. Se prohíbe el acopio de tierras a menos de 2 m del borde de la

Prendas de protección personal recomendables 

Casco de polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina).

Trajes para tiempo lluvioso. 

 

Cinturón elástico antivibratorio. 

Pala cargadora (sobre orugas o sobre neumáticos) 

Riesgos detectables más comunes 

vehículos. 

Quemaduras (trabajos de mantenimiento). 

Caída de personas desde la máquina. 

Ruido propio y de conjunto. 

preventivas 

Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y 
embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la 

No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina 
antivuelco o pórtico de seguridad. Se prohíbe que los conductores a
máquina con el motor en marcha. Se prohíbe que los conductores abandonen la pala 
con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo. 
La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerán lo más baja posible 
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del borde de la excavación. 

 

para evitar blandones y 
embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la 

No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina 
antivuelco o pórtico de seguridad. Se prohíbe que los conductores abandonen la 
máquina con el motor en marcha. Se prohíbe que los conductores abandonen la pala 

La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerán lo más baja posible 



 

 

para poder desplazarse, con la máxim
carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas cortas.

- La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. Se prohíbe 
transportar personas en el interior de la cuchara. Se prohíb
acceder a trabajos puntuales la

- Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con 
las revisiones al día. Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y 
bocina de retroceso. 

- Se prohíbe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de 
operación de la pala. Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para 
los trabajadores que se encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar 
de excavación. 

- A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la normativa 
preventiva, antes del inicio de los trabajos. La normativa preventiva para los 
maquinistas es la siguiente:

 Para subir o bajar de la máquina, utilice los peldaños y asideros dispuestos 
función, evitará lesiones por

 No suba utilizando las  llantas,  cubiertas,  cadenas  y  guardabarros,
accidentes por caída. 

 Suba y baje de la maquinaria de 
seguro. 

 No salte nunca directamente al suelo, si no es por peligro inminente para

 No trate de realizar “ajustes” con la máquina en movimiento o con el 
funcionamiento, puede sufrir

 No permita que personas no autorizadas accedan a la máquina, puede
accidentes, o lesionarse.

 No trabaje con la máquina en situación de avería o semiavería. Repárela
luego reinicie el trabajo.

 Para evitar lesiones, apoye en el suelo la cuchara, pare el motor, ponga el 
mano y bloquee la máquina; a continuación, realice las operaciones de servicio 
que necesite. 

 No libere los frenos de la máquina en posición de parada, si antes no h
los tacos de inmovilización en las

 Vigile la presión de los  neumáticos,  trabaje  con  el  inflado  a  la 
recomendada por el fabricante de la

 
 Prendas de protección personal

 
- Gafas antiproyecciones. 

- Casco de polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina).

para poder desplazarse, con la máxima estabilidad. Los ascensos o descensos en 
carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas cortas.
La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. Se prohíbe 
transportar personas en el interior de la cuchara. Se prohíbe izar personas para 
acceder a trabajos puntuales la cuchara. 
Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con 
las revisiones al día. Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y 

Se prohíbe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de 
operación de la pala. Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para 
los trabajadores que se encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar 

A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la normativa 
preventiva, antes del inicio de los trabajos. La normativa preventiva para los 
maquinistas es la siguiente: 

Para subir o bajar de la máquina, utilice los peldaños y asideros dispuestos 
función, evitará lesiones por caída. 

No suba utilizando las  llantas,  cubiertas,  cadenas  y  guardabarros,
 

Suba y baje de la maquinaria de forma frontal, asiéndose con ambas 

No salte nunca directamente al suelo, si no es por peligro inminente para

No trate de realizar “ajustes” con la máquina en movimiento o con el 
ncionamiento, puede sufrir lesiones. 

No permita que personas no autorizadas accedan a la máquina, puede
lesionarse. 

No trabaje con la máquina en situación de avería o semiavería. Repárela
trabajo. 

Para evitar lesiones, apoye en el suelo la cuchara, pare el motor, ponga el 
mano y bloquee la máquina; a continuación, realice las operaciones de servicio 

No libere los frenos de la máquina en posición de parada, si antes no h
los tacos de inmovilización en las ruedas. 

Vigile la presión de los  neumáticos,  trabaje  con  el  inflado  a  la 
recomendada por el fabricante de la máquina. 

Prendas de protección personal recomendables 

 

polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina).
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a estabilidad. Los ascensos o descensos en 
carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas cortas. 
La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. Se prohíbe 

e izar personas para 

Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con 
las revisiones al día. Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y 

Se prohíbe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de 
operación de la pala. Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para 
los trabajadores que se encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar 

A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la normativa 
preventiva, antes del inicio de los trabajos. La normativa preventiva para los 

Para subir o bajar de la máquina, utilice los peldaños y asideros dispuestos para la 

No suba utilizando las  llantas,  cubiertas,  cadenas  y  guardabarros, evitará 

forma frontal, asiéndose con ambas manos; es más 

No salte nunca directamente al suelo, si no es por peligro inminente para usted. 

No trate de realizar “ajustes” con la máquina en movimiento o con el motor en 

No permita que personas no autorizadas accedan a la máquina, puede provocar 

No trabaje con la máquina en situación de avería o semiavería. Repárela primero,    

Para evitar lesiones, apoye en el suelo la cuchara, pare el motor, ponga el freno de 
mano y bloquee la máquina; a continuación, realice las operaciones de servicio 

No libere los frenos de la máquina en posición de parada, si antes no ha instalado 

Vigile la presión de los  neumáticos,  trabaje  con  el  inflado  a  la presión 

polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 



 

 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de cuero. 

- Guantes de goma o de PVC

- Cinturón elástico antivibratorio.

- Calzado antideslizante. 

- Botas impermeables (terreno embarrado).
 
 

4.5.4. Retroexcavadora 
orugas o sobre neumáticos)
 

 Riesgos destacables más
 
- Atropello. 

- Caídas a distinto nivel. 

- Vuelco de la máquina. 

- Alud de tierras y desplomes de terreno o materiales sobre la máquina.

- Contacto con líneas eléctricas.

- Choque contra otros vehículos.

- Quemaduras. 

- Atrapamientos. 

- Proyección violenta de objetos.

- Caída de personas desde la máquina.

- Golpes. 

- Ruido propio y de conjunto.

- Vibraciones. 
 

 Normas o medidas preventivas
 
- Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y 

embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la 
maquinaria. 

- No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina
antivuelco o pórtico de
máquina con el motor en marcha. Se prohíbe que los conductores abandonen la pala 
con la cuchara izada y sin apoyar en el

- La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para 
poder desplazarse con la máxima estabilidad. Los ascensos o descensos en carga de 
la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas cortas. La circulación sobre 

Guantes de goma o de PVC 

Cinturón elástico antivibratorio. 

 

Botas impermeables (terreno embarrado). 

Retroexcavadora con equipo de martillo rompedor
neumáticos) 

Riesgos destacables más comunes 

Alud de tierras y desplomes de terreno o materiales sobre la máquina.

líneas eléctricas. 

Choque contra otros vehículos. 

Proyección violenta de objetos. 

Caída de personas desde la máquina. 

Ruido propio y de conjunto. 

preventivas 

circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y 
embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la 

No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina
de seguridad. Se prohíbe que los conductores

máquina con el motor en marcha. Se prohíbe que los conductores abandonen la pala 
con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo. 
La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para 
poder desplazarse con la máxima estabilidad. Los ascensos o descensos en carga de 
la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas cortas. La circulación sobre 
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con equipo de martillo rompedor (sobre 

Alud de tierras y desplomes de terreno o materiales sobre la máquina. 

circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y 
embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la 

No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina 
conductores abandonen la 

máquina con el motor en marcha. Se prohíbe que los conductores abandonen la pala 

La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para 
poder desplazarse con la máxima estabilidad. Los ascensos o descensos en carga de 
la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas cortas. La circulación sobre 



 

 

terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta.
- Se prohíbe transportar personas en el interior de la cuchara. Se prohíbe izar 

personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara.
- Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor,

las revisiones al día. Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y 
bocina de retroceso. 

- Se prohíbe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de 
operación de la pala. Los conductores se cerci
los trabajadores que se encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar 
de excavación. 

- Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador, el 
entorno de la máquina. Se prohíbe en 
permanencia de personas.

- Se prohíbe en esta obra utilizar la retroexcavadora como una grúa, para la 
introducción de piezas, tuberías, etc., en el interior de las zanjas. Se prohíbe realizar 
trabajos en el interior de
retro. 

- A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la normativa 
preventiva, antes del inicio de los trabajos. La normativa preventiva para el 
maquinista es la siguiente:

 Para subir o bajar de la máquina, utilizará los peldaños y asideros dispuestos
tal función, evitará lesiones por

 No suba utilizando las  llantas,  cubiertas,  cadenas  y  guardabarros,
accidentes por caída. 

 Suba y baje de  la  maquinaria  de forma frontal asiéndose  con  ambas 
más seguro. 

 No salte nunca directamente al suelo, si no es por peligro inminente para

 No trate de realizar “ajustes” con la máquina en movimiento o con el 
funcionamiento, puede sufrir

 No permita que personas no autorizadas accedan a la máquina, pueden
accidentes o lesionarse.

 No trabaje con la máquina en situación de avería o semiavería. Repárela
luego reinicie el trabajo.

 Para evitar lesiones, apoye en el suelo la cuchara, pare el motor, ponga el 
mano y bloquee la máquina; a continuación realice las operaciones de servicio 
que necesite. 

 No libere los frenos de la máquina en posición de parada, si antes no h
los tacos de inmovilización en las

 Vigile la presión de los  neumáticos,  trabaje  con  el  inflado  a  la
recomendada por el fabricante de la

desiguales se efectuará a velocidad lenta. 
Se prohíbe transportar personas en el interior de la cuchara. Se prohíbe izar 
personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara. 
Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor,
las revisiones al día. Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y 

Se prohíbe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de 
operación de la pala. Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para 
los trabajadores que se encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar 

Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador, el 
entorno de la máquina. Se prohíbe en la zona la realización de trabajos o la 
permanencia de personas. 
Se prohíbe en esta obra utilizar la retroexcavadora como una grúa, para la 
introducción de piezas, tuberías, etc., en el interior de las zanjas. Se prohíbe realizar 
trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la zona de alcance del brazo de la 

A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la normativa 
preventiva, antes del inicio de los trabajos. La normativa preventiva para el 
maquinista es la siguiente: 

Para subir o bajar de la máquina, utilizará los peldaños y asideros dispuestos
tal función, evitará lesiones por caída. 

No suba utilizando las  llantas,  cubiertas,  cadenas  y  guardabarros,
 

Suba y baje de  la  maquinaria  de forma frontal asiéndose  con  ambas 

No salte nunca directamente al suelo, si no es por peligro inminente para

No trate de realizar “ajustes” con la máquina en movimiento o con el 
funcionamiento, puede sufrir lesiones. 

No permita que personas no autorizadas accedan a la máquina, pueden
lesionarse. 

No trabaje con la máquina en situación de avería o semiavería. Repárela
trabajo. 

evitar lesiones, apoye en el suelo la cuchara, pare el motor, ponga el 
mano y bloquee la máquina; a continuación realice las operaciones de servicio 

No libere los frenos de la máquina en posición de parada, si antes no h
los tacos de inmovilización en las ruedas. 

Vigile la presión de los  neumáticos,  trabaje  con  el  inflado  a  la
recomendada por el fabricante de la máquina. 
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Se prohíbe transportar personas en el interior de la cuchara. Se prohíbe izar 
 

Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con 
las revisiones al día. Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y 

Se prohíbe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de 
orarán de que no existe peligro para 

los trabajadores que se encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar 

Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador, el 
la zona la realización de trabajos o la 

Se prohíbe en esta obra utilizar la retroexcavadora como una grúa, para la 
introducción de piezas, tuberías, etc., en el interior de las zanjas. Se prohíbe realizar 

las trincheras o zanjas, en la zona de alcance del brazo de la 

A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la normativa 
preventiva, antes del inicio de los trabajos. La normativa preventiva para el 

Para subir o bajar de la máquina, utilizará los peldaños y asideros dispuestos para 

No suba utilizando las  llantas,  cubiertas,  cadenas  y  guardabarros, evitará 

Suba y baje de  la  maquinaria  de forma frontal asiéndose  con  ambas manos; es 

No salte nunca directamente al suelo, si no es por peligro inminente para usted. 

No trate de realizar “ajustes” con la máquina en movimiento o con el motor en 

No permita que personas no autorizadas accedan a la máquina, pueden provocar 

No trabaje con la máquina en situación de avería o semiavería. Repárela primero,    

evitar lesiones, apoye en el suelo la cuchara, pare el motor, ponga el freno el 
mano y bloquee la máquina; a continuación realice las operaciones de servicio 

No libere los frenos de la máquina en posición de parada, si antes no ha instalado 

Vigile la presión de los  neumáticos,  trabaje  con  el  inflado  a  la presión 



 

 

 Prendas de protección personal
 
- Gafas antiproyecciones. 

- Casco de polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina).

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de cuero. 

- Guantes de goma o de PVC

- Cinturón elástico antivibratorio.

- Calzado antideslizante. 

- Botas impermeables (terreno embarrado).
 
 

 4.5.5. Camión basculante
 

 Riesgos detectables más
 
- Atropello de personas (entrada, salida, etc.).

- Choques contra otros vehículos.

- Vuelco del camión. 

- Caída (al subir o bajar de la caja).

- Atrapamiento (apertura o cierre de la caja).
 

 Normas o medidas preventivas
 
- Los camiones dedicados al transporte de tierras en obra estarán en perfectas 

condiciones de mantenimiento y conservación. La caja será bajada inmediatamente 
después de efectuada la descarga y antes de emprender la marcha.

- Las entradas y salidas a la obra s
señales de un miembro de la obra. Si por cualquier circunstancia tuviera que parar 
en la rampa el vehículo quedará frenado y calzado con topes.

- Se prohíbe expresamente cargar los camiones por encima de la carga máxima 
marcada por el fabricante, para prevenir los riesgos de sobrecarga. 

- El conductor permanecerá fuera de la cabina durante la carga. 

 

Normas de seguridad para visitantes

 Atención,  penetra usted en una zona de ri
dado para llegar al lugar del vertido del

 Respete las señales de tráfico internas de la

Prendas de protección personal recomendables 

 

polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina).

Guantes de goma o de PVC 

Cinturón elástico antivibratorio. 

 

Botas impermeables (terreno embarrado). 

basculante 

Riesgos detectables más comunes 

Atropello de personas (entrada, salida, etc.). 

Choques contra otros vehículos. 

Caída (al subir o bajar de la caja). 

Atrapamiento (apertura o cierre de la caja). 

preventivas 

Los camiones dedicados al transporte de tierras en obra estarán en perfectas 
condiciones de mantenimiento y conservación. La caja será bajada inmediatamente 
después de efectuada la descarga y antes de emprender la marcha.
Las entradas y salidas a la obra se realizarán con precaución 
señales de un miembro de la obra. Si por cualquier circunstancia tuviera que parar 
en la rampa el vehículo quedará frenado y calzado con topes. 

Se prohíbe expresamente cargar los camiones por encima de la carga máxima 
marcada por el fabricante, para prevenir los riesgos de sobrecarga. 

El conductor permanecerá fuera de la cabina durante la carga.  

Normas de seguridad para visitantes: 

penetra usted en una zona de riesgo. Siga las instrucciones que se le 
dado para llegar al lugar del vertido del hormigón. 

Respete las señales de tráfico internas de la obra. 
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polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 

Los camiones dedicados al transporte de tierras en obra estarán en perfectas 
condiciones de mantenimiento y conservación. La caja será bajada inmediatamente 

 
e realizarán con precaución auxiliada por las 

señales de un miembro de la obra. Si por cualquier circunstancia tuviera que parar 

Se prohíbe expresamente cargar los camiones por encima de la carga máxima 
marcada por el fabricante, para prevenir los riesgos de sobrecarga.  

esgo. Siga las instrucciones que se le han 



 

 

 Cuando deba salir de la cabina del camión utilice el casco de seguridad que
entregado junto a esta nota.

 Una vez concluida su estancia en esta obra, devuelva el casco a la salid
 

 Prendas de protección personal
 
- Casco de polietileno (al abandonar la cabina del camión y transitar por la obra).

- Ropa de trabajo. 

- Calzado de seguridad. 
 
 

 4.5.6. Dumper (motovolquete autopropulsado)
 
Este vehículo suele utilizarse para la realización de transportes de poco volumen 
(masas, escombros, tierras). Es una máquina versátil y rápida. Tomar precauciones, 
para que el conductor esté provisto de carné de conducir clase B como mínimo, 
aunque no deba transitar por la vía pública. Es más seguro.
 

 Riesgos detectables más
 
- Vuelco de la máquina durante el vertido.

- Vuelco de la máquina en tránsito.

- Atropello de personas. 

- Choque por falta de visibilidad.

- Caída de personas transportadas.

- Golpes con la manivela de puesta en marcha.

- Caída de la máquina desde un forjado o nivel superior.
 

 Normas o medidas preventivas
 
- Con el vehículo cargado deben

y evitando frenazos bruscos.
- Se prohibirá circular por pendientes o rampas superiores al 20% en terrenos 

húmedos y al 30% en terrenos secos. 
- No usar el dumper en forjados sobre la cota del terreno.
- Establecer unas vías de circulación cómodas y libres de obstáculos señalizando las 

zonas peligrosas. En las rampas por las que circulen estos vehículos existirá al 
menos un espacio libre de 70 cm sobre las partes más salientes de los mismos. 
Cuando se deje estacionado el vehículo se parará el motor y se accionará el freno de 
mano. Si está en pendiente, además se calzarán las ruedas.

Cuando deba salir de la cabina del camión utilice el casco de seguridad que
nota. 

Una vez concluida su estancia en esta obra, devuelva el casco a la salid

Prendas de protección personal recomendables 

Casco de polietileno (al abandonar la cabina del camión y transitar por la obra).

Dumper (motovolquete autopropulsado) 

Este vehículo suele utilizarse para la realización de transportes de poco volumen 
(masas, escombros, tierras). Es una máquina versátil y rápida. Tomar precauciones, 
para que el conductor esté provisto de carné de conducir clase B como mínimo, 
aunque no deba transitar por la vía pública. Es más seguro. 

Riesgos detectables más comunes 

Vuelco de la máquina durante el vertido. 

Vuelco de la máquina en tránsito. 

Choque por falta de visibilidad. 

Caída de personas transportadas. 

Golpes con la manivela de puesta en marcha. 

Caída de la máquina desde un forjado o nivel superior. 

preventivas 

Con el vehículo cargado deben bajarse las rampas de espaldas a la marcha, despacio 
y evitando frenazos bruscos. 
Se prohibirá circular por pendientes o rampas superiores al 20% en terrenos 
húmedos y al 30% en terrenos secos.  
No usar el dumper en forjados sobre la cota del terreno. 
Establecer unas vías de circulación cómodas y libres de obstáculos señalizando las 
zonas peligrosas. En las rampas por las que circulen estos vehículos existirá al 
menos un espacio libre de 70 cm sobre las partes más salientes de los mismos. 

estacionado el vehículo se parará el motor y se accionará el freno de 
mano. Si está en pendiente, además se calzarán las ruedas. 
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Cuando deba salir de la cabina del camión utilice el casco de seguridad que se le ha 

Una vez concluida su estancia en esta obra, devuelva el casco a la salida. Gracias. 

Casco de polietileno (al abandonar la cabina del camión y transitar por la obra). 

Este vehículo suele utilizarse para la realización de transportes de poco volumen 
(masas, escombros, tierras). Es una máquina versátil y rápida. Tomar precauciones, 
para que el conductor esté provisto de carné de conducir clase B como mínimo, 

bajarse las rampas de espaldas a la marcha, despacio 

Se prohibirá circular por pendientes o rampas superiores al 20% en terrenos 

Establecer unas vías de circulación cómodas y libres de obstáculos señalizando las 
zonas peligrosas. En las rampas por las que circulen estos vehículos existirá al 
menos un espacio libre de 70 cm sobre las partes más salientes de los mismos. 

estacionado el vehículo se parará el motor y se accionará el freno de 



 

 

- En el vertido de tierras, u otro material, junto a zanjas y taludes deberá colocarse un 
tope que impida el avance del dumper m
del desnivel, teniendo en cuenta el ángulo natural del talud. Si la descarga es lateral, 
dicho tope se prolongará en el extremo más próximo al sentido de

- En la puesta en marcha, la manivela debe cog
lado que los demás dedos.

- La manivela tendrá la longitud adecuada para evitar golpear partes próximas a ella. 
Deben retirarse del vehículo, cuando se deje estacionado, los elementos necesarios 
que impidan su arranque, en 
autorizado pueda utilizarlo.

- Se revisará la carga antes de iniciar la marcha observando su correcta disposición y 
que no provoque desequilibrio en la estabilidad del dumper. Las cargas serán 
apropiadas al tipo de 
conductor. 

- En previsión de accidentes, se prohíbe el transporte de piezas (puntales, tablones y 
similares) que sobresalgan lateralmente del cubilote del dumper. Se prohíbe 
expresamente en esta obra, c
Km por hora. 

 
- Los conductores de dumpers de esta obra estarán en posesión del carné de clase B, 

para poder ser autorizados a su conducción. El conductor del dumper no debe 
permitir el transporte de pasa
por personal responsable para su utilización y deberá cumplir las normas de 
circulación establecidas en el recinto de la obra y se atendrá al Código de 
Circulación. 

- En caso de cualquier anomalía observad
de su inmediato superior, con el fin de que se tomen las medidas necesarias para 
subsanar dicha anomalía. Nunca se parará el motor empleando la palanca del 
descompresor. 

- La revisión general del vehículo y su manteni
marcadas por el fabricante. Es aconsejable la existencia de un manual de 
mantenimiento preventivo en el que se indiquen las verificaciones, lubricación y 
limpieza a realizar periódicamente en el

 
 Prendas de protección personal

 
- Casco de polietileno. 

- Ropa de trabajo. 

- Cinturón elástico antivibratorio.

- Botas de seguridad. 

- Botas de seguridad impermeables (zonas embarradas).

En el vertido de tierras, u otro material, junto a zanjas y taludes deberá colocarse un 
tope que impida el avance del dumper más allá de una distancia prudencial al borde 
del desnivel, teniendo en cuenta el ángulo natural del talud. Si la descarga es lateral, 
dicho tope se prolongará en el extremo más próximo al sentido de circulación.
En la puesta en marcha, la manivela debe cogerse colocando el pulgar del mismo 

dedos. 
La manivela tendrá la longitud adecuada para evitar golpear partes próximas a ella. 
Deben retirarse del vehículo, cuando se deje estacionado, los elementos necesarios 
que impidan su arranque, en prevención de que cualquier otra persona no 

utilizarlo. 
Se revisará la carga antes de iniciar la marcha observando su correcta disposición y 
que no provoque desequilibrio en la estabilidad del dumper. Las cargas serán 

 volquete disponible y nunca dificultarán la visión del 

En previsión de accidentes, se prohíbe el transporte de piezas (puntales, tablones y 
similares) que sobresalgan lateralmente del cubilote del dumper. Se prohíbe 
expresamente en esta obra, conducir los dumpers a velocidades superiores a los 20 

Los conductores de dumpers de esta obra estarán en posesión del carné de clase B, 
para poder ser autorizados a su conducción. El conductor del dumper no debe 
permitir el transporte de pasajeros sobre el mismo, estará directamente autorizado 
por personal responsable para su utilización y deberá cumplir las normas de 
circulación establecidas en el recinto de la obra y se atendrá al Código de 

En caso de cualquier anomalía observada en su manejo se pondrá en conocimiento 
de su inmediato superior, con el fin de que se tomen las medidas necesarias para 
subsanar dicha anomalía. Nunca se parará el motor empleando la palanca del 

La revisión general del vehículo y su mantenimiento deben seguir las instrucciones 
marcadas por el fabricante. Es aconsejable la existencia de un manual de 
mantenimiento preventivo en el que se indiquen las verificaciones, lubricación y 
limpieza a realizar periódicamente en el vehículo. 

protección personal recomendables 

Cinturón elástico antivibratorio. 

Botas de seguridad impermeables (zonas embarradas). 
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En el vertido de tierras, u otro material, junto a zanjas y taludes deberá colocarse un 
ás allá de una distancia prudencial al borde 

del desnivel, teniendo en cuenta el ángulo natural del talud. Si la descarga es lateral, 
circulación. 

erse colocando el pulgar del mismo 

La manivela tendrá la longitud adecuada para evitar golpear partes próximas a ella. 
Deben retirarse del vehículo, cuando se deje estacionado, los elementos necesarios 

prevención de que cualquier otra persona no 

Se revisará la carga antes de iniciar la marcha observando su correcta disposición y 
que no provoque desequilibrio en la estabilidad del dumper. Las cargas serán 

volquete disponible y nunca dificultarán la visión del 

En previsión de accidentes, se prohíbe el transporte de piezas (puntales, tablones y 
similares) que sobresalgan lateralmente del cubilote del dumper. Se prohíbe 

onducir los dumpers a velocidades superiores a los 20 

Los conductores de dumpers de esta obra estarán en posesión del carné de clase B, 
para poder ser autorizados a su conducción. El conductor del dumper no debe 

jeros sobre el mismo, estará directamente autorizado 
por personal responsable para su utilización y deberá cumplir las normas de 
circulación establecidas en el recinto de la obra y se atendrá al Código de 

a en su manejo se pondrá en conocimiento 
de su inmediato superior, con el fin de que se tomen las medidas necesarias para 
subsanar dicha anomalía. Nunca se parará el motor empleando la palanca del 

miento deben seguir las instrucciones 
marcadas por el fabricante. Es aconsejable la existencia de un manual de 
mantenimiento preventivo en el que se indiquen las verificaciones, lubricación y 



 

 

- Trajes para tiempo lluvioso.
 
 

 4.5.7. Camión grúa 
 

 Riesgos detectables más
 
- Vuelco del camión. 

- Atrapamientos. 

- Caídas al subir (o bajar) a la zona de mandos.

- Atropello de personas. 

- Desplome de la carga. 

- Golpes por la carga a paramentos (verticales u horizontales).
 

 Normas o medidas preventivas
 
- Antes de iniciar las maniobras de carga se instalarán calzos inmovilizadores en las 

cuatro ruedas y los gatos estabilizadores.
 
- Las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista en prevención 

de los riesgos por maniobras incorrectas. Lo
pestillos de seguridad. 

- Se prohíbe expresamente sobrepasar la carga máxima admisible fijada por el 
fabricante del camión en función de la extensión brazo

- El gruista tendrá en todo momento a la vista la carga 
posible, las maniobras serán expresamente dirigidas por un señalista, en previsión 
de los riesgos por maniobras incorrectas.

- Las rampas para acceso del camión grúa no superarán inclinaciones del 12% como 
norma general en preven

- Se prohíbe realizar suspensión de cargas de forma lateral cuando la superficie de 
apoyo del camión esté inclinada hacia el lado de la carga, en previsión de los 
accidentes por vuelco. Las cargas en suspensión, p
guiarán mediante cabos de gobierno.

- Se prohíbe estacionar (o circular con), el camión grúa a distancias inferiores a 2 m 
(como norma general), del corte del terreno (o situación similar, próximo a un muro 
de contención y asimilables, en previsión de los accidentes por vuelco.

- Se prohíbe realizar tirones sesgados de la carga. Se prohíbe arrastrar cargas con el 
camión grúa (el remolcado se efectuará según características del camión).

- Se prohíbe la permanencia de personas en to
inferiores a 5 metros. Se prohíbe la permanencia bajo las cargas en suspensión. El 
conductor del camión grúa estará en posesión de certificado de capacitación que 

Trajes para tiempo lluvioso. 

detectables más comunes 

Caídas al subir (o bajar) a la zona de mandos. 

Golpes por la carga a paramentos (verticales u horizontales). 

preventivas 

Antes de iniciar las maniobras de carga se instalarán calzos inmovilizadores en las 
cuatro ruedas y los gatos estabilizadores. 

as maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista en prevención 
de los riesgos por maniobras incorrectas. Los ganchos de cuelgue estarán dotados de 

Se prohíbe expresamente sobrepasar la carga máxima admisible fijada por el 
fabricante del camión en función de la extensión brazo-grúa. 
El gruista tendrá en todo momento a la vista la carga suspendida. Si esto no fuera 
posible, las maniobras serán expresamente dirigidas por un señalista, en previsión 
de los riesgos por maniobras incorrectas. 
Las rampas para acceso del camión grúa no superarán inclinaciones del 12% como 
norma general en prevención de los riesgos de atoramiento o vuelco.
Se prohíbe realizar suspensión de cargas de forma lateral cuando la superficie de 
apoyo del camión esté inclinada hacia el lado de la carga, en previsión de los 
accidentes por vuelco. Las cargas en suspensión, para evitar golpes y balanceos se 
guiarán mediante cabos de gobierno. 
Se prohíbe estacionar (o circular con), el camión grúa a distancias inferiores a 2 m 
(como norma general), del corte del terreno (o situación similar, próximo a un muro 

imilables, en previsión de los accidentes por vuelco.
Se prohíbe realizar tirones sesgados de la carga. Se prohíbe arrastrar cargas con el 
camión grúa (el remolcado se efectuará según características del camión).
Se prohíbe la permanencia de personas en torno al camión grúa a distancias 
inferiores a 5 metros. Se prohíbe la permanencia bajo las cargas en suspensión. El 
conductor del camión grúa estará en posesión de certificado de capacitación que 

49 

Antes de iniciar las maniobras de carga se instalarán calzos inmovilizadores en las 

as maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista en prevención 
s ganchos de cuelgue estarán dotados de 

Se prohíbe expresamente sobrepasar la carga máxima admisible fijada por el 

suspendida. Si esto no fuera 
posible, las maniobras serán expresamente dirigidas por un señalista, en previsión 

Las rampas para acceso del camión grúa no superarán inclinaciones del 12% como 
ción de los riesgos de atoramiento o vuelco. 

Se prohíbe realizar suspensión de cargas de forma lateral cuando la superficie de 
apoyo del camión esté inclinada hacia el lado de la carga, en previsión de los 

ara evitar golpes y balanceos se 

Se prohíbe estacionar (o circular con), el camión grúa a distancias inferiores a 2 m 
(como norma general), del corte del terreno (o situación similar, próximo a un muro 

imilables, en previsión de los accidentes por vuelco. 
Se prohíbe realizar tirones sesgados de la carga. Se prohíbe arrastrar cargas con el 
camión grúa (el remolcado se efectuará según características del camión). 

rno al camión grúa a distancias 
inferiores a 5 metros. Se prohíbe la permanencia bajo las cargas en suspensión. El 
conductor del camión grúa estará en posesión de certificado de capacitación que 



 

 

acredite su pericia. 
 
Al personal encargado del manejo del ca
normativa de seguridad. Del recibí se dará cuenta a la Dirección Facultativa (o jefatura 
de obra):  

- Normas de seguridad para los operadores del camión grúa

 Mantenga la máquina alejada de terrenos inseguros, 
Pueden volcar y sufrir

 Evite pasar el brazo de la grúa, con carga o sin ella sobre el

 No dé marcha atrás sin la ayuda de un señalista. Tras la máquina puede
operarios y objetos que usted desconoce al inic

 Suba y baje del camión grúa por los lugares previstos para ello. Evitará las

 No salte nunca directamente al suelo desde la máquina si no es por un
inminente riesgo para su integridad

 Si entra en contacto con una línea 
a recibir instrucciones. No intente abandonar la cabina aunque el contacto con la 
energía eléctrica haya cesado, podría sufrir lesiones. Sobre todo, no permita que 
nadie toque el camión grúa, puede estar c

 No haga por sí mismo maniobras en espacios angostos. Pida la ayuda
señalista y evitará accidentes.

 Antes de cruzar un “puente provisional de obra”, cerciórese de que 
resistencia necesaria para soportar el peso de la 
máquina se accidentarán.

 Asegure la inmovilidad del  brazo  de  la  grúa  antes  de  iniciar
desplazamiento. Póngalo en la posición de viaje y evitará accidentes por 
movimientos descontrolados.

 No permita que nadie se en
cuelgue del gancho. Es muy

 Limpie sus zapatos del barro o grava que  pudieran  tener  antes  de  subir
cabina. Si se resbalan los pedales durante una maniobra o durante la marcha, 
puede provocar accidentes.

 No realice nunca arrastres de carga o tirones sesgados. La grúa puede volcar
el mejor de los casos, las presiones y esfuerzos realizados pueden dañar los 
sistemas hidráulicos del

 Mantenga a la vista la carga. Si debe mirar hacia otr
Evitará accidentes. 

Al personal encargado del manejo del camión grúa se le hará entrega de la siguiente 
normativa de seguridad. Del recibí se dará cuenta a la Dirección Facultativa (o jefatura 

Normas de seguridad para los operadores del camión grúa: 

Mantenga la máquina alejada de terrenos inseguros, propensos a
Pueden volcar y sufrir lesiones. 

Evite pasar el brazo de la grúa, con carga o sin ella sobre el personal.

No dé marcha atrás sin la ayuda de un señalista. Tras la máquina puede
operarios y objetos que usted desconoce al iniciar la maniobra.

Suba y baje del camión grúa por los lugares previstos para ello. Evitará las

No salte nunca directamente al suelo desde la máquina si no es por un
riesgo para su integridad física. 

Si entra en contacto con una línea eléctrica, pida auxilio  con  la  bocina  y
recibir instrucciones. No intente abandonar la cabina aunque el contacto con la 

energía eléctrica haya cesado, podría sufrir lesiones. Sobre todo, no permita que 
nadie toque el camión grúa, puede estar cargado de electricidad.

No haga por sí mismo maniobras en espacios angostos. Pida la ayuda
accidentes. 

Antes de cruzar un “puente provisional de obra”, cerciórese de que 
resistencia necesaria para soportar el peso de la máquina. Si lo hunde, usted y la 

accidentarán. 

segure la inmovilidad del  brazo  de  la  grúa  antes  de  iniciar
desplazamiento. Póngalo en la posición de viaje y evitará accidentes por 
movimientos descontrolados. 

No permita que nadie se encarame sobre la carga. No consienta que
cuelgue del gancho. Es muy peligroso. 

Limpie sus zapatos del barro o grava que  pudieran  tener  antes  de  subir
cabina. Si se resbalan los pedales durante una maniobra o durante la marcha, 

accidentes. 

No realice nunca arrastres de carga o tirones sesgados. La grúa puede volcar
el mejor de los casos, las presiones y esfuerzos realizados pueden dañar los 
sistemas hidráulicos del brazo. 

Mantenga a la vista la carga. Si debe mirar hacia otro lado,  pare  las
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mión grúa se le hará entrega de la siguiente 
normativa de seguridad. Del recibí se dará cuenta a la Dirección Facultativa (o jefatura 

propensos a hundimientos. 

personal. 

No dé marcha atrás sin la ayuda de un señalista. Tras la máquina puede haber 
maniobra. 

Suba y baje del camión grúa por los lugares previstos para ello. Evitará las caídas. 

No salte nunca directamente al suelo desde la máquina si no es por un 

eléctrica, pida auxilio  con  la  bocina  y espere 
recibir instrucciones. No intente abandonar la cabina aunque el contacto con la 

energía eléctrica haya cesado, podría sufrir lesiones. Sobre todo, no permita que 
electricidad. 

No haga por sí mismo maniobras en espacios angostos. Pida la ayuda del 

Antes de cruzar un “puente provisional de obra”, cerciórese de que tiene la  
máquina. Si lo hunde, usted y la 

segure la inmovilidad del  brazo  de  la  grúa  antes  de  iniciar el 
desplazamiento. Póngalo en la posición de viaje y evitará accidentes por 

carame sobre la carga. No consienta que nadie se 

Limpie sus zapatos del barro o grava que  pudieran  tener  antes  de  subir la 
cabina. Si se resbalan los pedales durante una maniobra o durante la marcha, 

No realice nunca arrastres de carga o tirones sesgados. La grúa puede volcar en 
el mejor de los casos, las presiones y esfuerzos realizados pueden dañar los 

o lado,  pare  las maniobras. 



 

 

 No intente sobrepasar la carga máxima autorizada para ser izada
sobreesfuerzos pueden dañar la grúa y sufrir

 Levante una sola carga cada vez. La  carga  de  varios  objetos  distintos 
resultar problemática y difícil de

 Asegúrese de que la máquina está estabilizada antes de levantar cargas.
en servicio los gatos estabilizadores totalmente extendidos, en posición

 No abandone la máquina con una carga suspendid

 No permita que haya operarios bajo las cargas  suspendidas.  Pueden
accidentes. 

 Antes de izar una carga, compruebe en la tabla de cargas de la cabina la
de extensión máxima del brazo. No sobrepa
volcar. 

 Respete siempre las tablas, rótulo y señales adheridas a la máquina y haga
las respete el resto del

 Evite el contacto con el brazo telescópico en servicio, puede sufrir

 Antes de poner en servicio la máquina, compruebe  todos  los  
frenado. Evitará accidentes.

 No permita que el resto del personal acceda a la cabina o  maneje  los
Pueden provocar accidentes.

 No consienta que se utilicen aparejos, 
defectuosos o dañados. No es

 Asegúrese de que todos los gancho
estrobos posean el pestillo de seguridad que evite el desenganche

 Utilice siempre las prendas de prot

 

En el portón de acceso a la obra, se le hará entrega al conductor del camión
siguiente normativa de seguridad:

 Atención, penetra usted en una zona de riesgo, siga las instrucciones del

 Respete las señales de tráfico

 Si desea abandonar la cabina de la grúa utilice el casco de seguridad que se 
entregado junto con esta

 Ubíquese para realizar el trabajo, en el lugar o zona que se le

 Una vez concluida su estancia en la obra

No intente sobrepasar la carga máxima autorizada para ser izada
sobreesfuerzos pueden dañar la grúa y sufrir accidentes. 

Levante una sola carga cada vez. La  carga  de  varios  objetos  distintos 
resultar problemática y difícil de gobernar. 

Asegúrese de que la máquina está estabilizada antes de levantar cargas.
en servicio los gatos estabilizadores totalmente extendidos, en posición

No abandone la máquina con una carga suspendida, no es seguro.

No permita que haya operarios bajo las cargas  suspendidas.  Pueden

Antes de izar una carga, compruebe en la tabla de cargas de la cabina la
de extensión máxima del brazo. No sobrepase le límite marcado en 

Respete siempre las tablas, rótulo y señales adheridas a la máquina y haga
las respete el resto del personal. 

Evite el contacto con el brazo telescópico en servicio, puede sufrir

Antes de poner en servicio la máquina, compruebe  todos  los  
accidentes. 

No permita que el resto del personal acceda a la cabina o  maneje  los
accidentes. 

No consienta que se utilicen aparejos, balancines, eslingas o estrobos
dañados. No es seguro. 

Asegúrese de que todos los ganchos de los aparejos,  balancines, eslingas o 
posean el pestillo de seguridad que evite el desenganche

Utilice siempre las prendas de protección que se le indiquen en la

En el portón de acceso a la obra, se le hará entrega al conductor del camión
seguridad: 

Atención, penetra usted en una zona de riesgo, siga las instrucciones del

señales de tráfico interno. 

Si desea abandonar la cabina de la grúa utilice el casco de seguridad que se 
entregado junto con esta nota. 

Ubíquese para realizar el trabajo, en el lugar o zona que se le señalará.

Una vez concluida su estancia en la obra devuelva el casco al salir.
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No intente sobrepasar la carga máxima autorizada para ser izada. Los 

Levante una sola carga cada vez. La  carga  de  varios  objetos  distintos puede 

Asegúrese de que la máquina está estabilizada antes de levantar cargas. Ponga 
en servicio los gatos estabilizadores totalmente extendidos, en posición segura. 

seguro. 

No permita que haya operarios bajo las cargas  suspendidas.  Pueden sufrir 

Antes de izar una carga, compruebe en la tabla de cargas de la cabina la distancia 
se le límite marcado en ella, puede 

Respete siempre las tablas, rótulo y señales adheridas a la máquina y haga que 

Evite el contacto con el brazo telescópico en servicio, puede sufrir atrapamientos. 

Antes de poner en servicio la máquina, compruebe  todos  los  dispositivos de 

No permita que el resto del personal acceda a la cabina o  maneje  los mandos. 

balancines, eslingas o estrobos 

s de los aparejos,  balancines, eslingas o 
posean el pestillo de seguridad que evite el desenganche fortuito. 

ección que se le indiquen en la obra. 

En el portón de acceso a la obra, se le hará entrega al conductor del camión grúa de la 

Atención, penetra usted en una zona de riesgo, siga las instrucciones del guía. 

Si desea abandonar la cabina de la grúa utilice el casco de seguridad que se le ha 

señalará. 

salir. 



 

 

 
 Prendas de protección personal

 
- Casco de polietileno 

- Guantes de cuero. 

- Botas de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Calzado para conducción.
 
 

 4.5.8. Bomba para hormigón
 

 Riesgos detectables más
 
- Los derivados del tráfico durante el transporte.

- Vuelco por proximidad a cortes y taludes.

- Deslizamiento por planos inclinados (trabajos en rampas y a media ladera).

- Vuelco por fallo mecánico (fallo de gatos hidráulicos o por su no 

- Proyecciones de objetos (reventón de tubería o salida de la pelota limpiadora).

- Golpes por objetos que vibran (tolva, tubos oscilantes).

- Atrapamientos (labores de mantenimiento).

- Contacto con la corriente eléctrica (equipos de bombeo

- Interferencia del brazo con líneas eléctricas aéreas

- Rotura de la tubería (desgaste, sobrepresión, agresión externa).

- Rotura de la manguera. 

- Caída de personas desde la máquina.

- Atrapamiento de persona entre la tolva 

- Sobreesfuerzos. 
 

 Normas o medidas preventivas
 
- El personal encargado del manejo del equipo del bombero será especialista en el 

manejo y mantenimiento de la bomba, en prevención de los accidentes por 
impericia. 

- Los dispositivos de seguridad del equipo de bombeo, estarán siempre en perfectas 
condiciones de funcionamiento. Se prohíbe expresamente, su modificación o 
manipulación, para evitar los

- La bomba de hormigonado, sólo podrá utilizarse para bombeo de hormigón según e
“cono” recomendado por el fabricante en función de la distancia de transporte.

Prendas de protección personal recomendables 

Calzado para conducción. 

Bomba para hormigón autopropulsada 

Riesgos detectables más comunes 

Los derivados del tráfico durante el transporte. 

Vuelco por proximidad a cortes y taludes. 

Deslizamiento por planos inclinados (trabajos en rampas y a media ladera).

Vuelco por fallo mecánico (fallo de gatos hidráulicos o por su no instalación).

Proyecciones de objetos (reventón de tubería o salida de la pelota limpiadora).

Golpes por objetos que vibran (tolva, tubos oscilantes). 

Atrapamientos (labores de mantenimiento). 

Contacto con la corriente eléctrica (equipos de bombeo eléctricos).

Interferencia del brazo con líneas eléctricas aéreas (electrocución).

Rotura de la tubería (desgaste, sobrepresión, agresión externa). 

 

Caída de personas desde la máquina. 

Atrapamiento de persona entre la tolva y el camión hormigonera. 

preventivas 

El personal encargado del manejo del equipo del bombero será especialista en el 
manejo y mantenimiento de la bomba, en prevención de los accidentes por 

seguridad del equipo de bombeo, estarán siempre en perfectas 
condiciones de funcionamiento. Se prohíbe expresamente, su modificación o 
manipulación, para evitar los accidentes. 
La bomba de hormigonado, sólo podrá utilizarse para bombeo de hormigón según e
“cono” recomendado por el fabricante en función de la distancia de transporte.
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Deslizamiento por planos inclinados (trabajos en rampas y a media ladera). 

instalación). 

Proyecciones de objetos (reventón de tubería o salida de la pelota limpiadora). 

eléctricos). 

(electrocución). 

 

El personal encargado del manejo del equipo del bombero será especialista en el 
manejo y mantenimiento de la bomba, en prevención de los accidentes por 

seguridad del equipo de bombeo, estarán siempre en perfectas 
condiciones de funcionamiento. Se prohíbe expresamente, su modificación o 

La bomba de hormigonado, sólo podrá utilizarse para bombeo de hormigón según el 
“cono” recomendado por el fabricante en función de la distancia de transporte. 



 

 

- El brazo de elevación de la manguera, únicamente podrá ser utilizado para la misión 
a la que ha sido dedicado por su diseño.

- Las bombas para hormigón a utilizar en esta obra, 
en los talleres indicados para ello por el fabricante, demostrándose el hecho ante la 
Dirección Facultativa (o jefatura de

- La ubicación exacta en el solar de la bomba, se estudiará a nivel de Plan de 
Seguridad, no obstante, se exigirá que sea horizontal.

- Como norma general, que no diste menos de 3 m del borde de un talud, zanja o corte 
del terreno (2 m de seguridad + 1 m, de paso de servicio como mínimo)

- El vigilante de seguridad, antes de iniciar el bombeo del hormig
las ruedas de la bomba están bloqueadas mediante calzos y los gatos estabilizadores 
en posición con el enclavamiento mecánico o hidráulico instalado, en prevención de 
los riesgos por trabajar en planos inclinados.

 
Al personal encargado del manejo de la bomba hormigón, se le hará entrega de la 
siguiente normativa de prevención. Copia del recibí en conforme se entregará a la 
Dirección Facultativa (o jefatura de obra):
 
 

- Normas de seguridad para el manejo del equipo de bombeo de hormigón

 Antes de iniciar el suministro asegúrese de  que  todos  los  
palanca tienen en posición de inmovilización los

 Antes de verter el hormigón en la tolva asegúrese de que está instalada la
evitará accidentes. 

 No toque nunca directamente con las manos la tolva o el  tubo  oscilante
máquina está en marcha.

 Si debe efectuar trabajos en la tolva o en el tubo oscilante, primero pare el
de accionamiento, purgue la presión del acumulador a  través  del  grifo,  luego 
efectúe la tarea que se

 No trabaje con el equipo de bombeo en  posición  de  avería  o  de
Detenga el servicio, pare la máquina. Efectúe la reparación, sólo entonces debe 
seguir suministrando

 Si el motor de la bomba es eléct
asegúrese de su total desconexión, evitará graves

 No intente modificar o puentear los mecanismos de protección eléctrica; si l
hace sufrirá probablemente algún accidente al reanudar el

 Compruebe diariamente, antes del inicio del  suministro,  el  estado  de
interno de la tubería de transporte mediante un medidor de espesores. Los 
reventones de la tubería pueden originar accidentes

El brazo de elevación de la manguera, únicamente podrá ser utilizado para la misión 
a la que ha sido dedicado por su diseño. 
Las bombas para hormigón a utilizar en esta obra, habrán pasado una revisión anual 
en los talleres indicados para ello por el fabricante, demostrándose el hecho ante la 
Dirección Facultativa (o jefatura de obra). 
La ubicación exacta en el solar de la bomba, se estudiará a nivel de Plan de 

stante, se exigirá que sea horizontal. 
Como norma general, que no diste menos de 3 m del borde de un talud, zanja o corte 
del terreno (2 m de seguridad + 1 m, de paso de servicio como mínimo)
El vigilante de seguridad, antes de iniciar el bombeo del hormigón, comprobará que 
las ruedas de la bomba están bloqueadas mediante calzos y los gatos estabilizadores 
en posición con el enclavamiento mecánico o hidráulico instalado, en prevención de 
los riesgos por trabajar en planos inclinados. 

del manejo de la bomba hormigón, se le hará entrega de la 
siguiente normativa de prevención. Copia del recibí en conforme se entregará a la 
Dirección Facultativa (o jefatura de obra): 

Normas de seguridad para el manejo del equipo de bombeo de hormigón

Antes de iniciar el suministro asegúrese de  que  todos  los  
palanca tienen en posición de inmovilización los pasadores. 

Antes de verter el hormigón en la tolva asegúrese de que está instalada la

directamente con las manos la tolva o el  tubo  oscilante
marcha. 

Si debe efectuar trabajos en la tolva o en el tubo oscilante, primero pare el
de accionamiento, purgue la presión del acumulador a  través  del  grifo,  luego 
efectúe la tarea que se requiera. 

No trabaje con el equipo de bombeo en  posición  de  avería  o  de
Detenga el servicio, pare la máquina. Efectúe la reparación, sólo entonces debe 
seguir suministrando hormigón. 

Si el motor de la bomba es eléctrico antes de abrir el cuadro general d
asegúrese de su total desconexión, evitará graves accidentes. 

No intente modificar o puentear los mecanismos de protección eléctrica; si l
sufrirá probablemente algún accidente al reanudar el servicio.

Compruebe diariamente, antes del inicio del  suministro,  el  estado  de
interno de la tubería de transporte mediante un medidor de espesores. Los 
reventones de la tubería pueden originar accidentes serios. 
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El brazo de elevación de la manguera, únicamente podrá ser utilizado para la misión 

habrán pasado una revisión anual 
en los talleres indicados para ello por el fabricante, demostrándose el hecho ante la 

La ubicación exacta en el solar de la bomba, se estudiará a nivel de Plan de 

Como norma general, que no diste menos de 3 m del borde de un talud, zanja o corte 
del terreno (2 m de seguridad + 1 m, de paso de servicio como mínimo) 

ón, comprobará que 
las ruedas de la bomba están bloqueadas mediante calzos y los gatos estabilizadores 
en posición con el enclavamiento mecánico o hidráulico instalado, en prevención de 

del manejo de la bomba hormigón, se le hará entrega de la 
siguiente normativa de prevención. Copia del recibí en conforme se entregará a la 

Normas de seguridad para el manejo del equipo de bombeo de hormigón 

Antes de iniciar el suministro asegúrese de  que  todos  los  acoplamientos de 

Antes de verter el hormigón en la tolva asegúrese de que está instalada la paleta, 

directamente con las manos la tolva o el  tubo  oscilante si la 

Si debe efectuar trabajos en la tolva o en el tubo oscilante, primero pare el motor 
de accionamiento, purgue la presión del acumulador a  través  del  grifo,  luego 

No trabaje con el equipo de bombeo en  posición  de  avería  o  de semiavería. 
Detenga el servicio, pare la máquina. Efectúe la reparación, sólo entonces debe 

rico antes de abrir el cuadro general de mando 

No intente modificar o puentear los mecanismos de protección eléctrica; si lo 
servicio. 

Compruebe diariamente, antes del inicio del  suministro,  el  estado  de drenaje 
interno de la tubería de transporte mediante un medidor de espesores. Los 



 

 

 Desconfíe de su buen tino al medir el bue
golpeteo. Puede estar usted acostumbrado a un ruido determinado y no percibir 
claramente la diferencia. Utilice el medidor de espesores, es más

 Pare el suministro siempre que la tubería esté desgastada, cambie  
reanude el bombeo. Evitará serios

 Recuerde que para comprobar el espesor de una tubería es necesario que no
esté bajo presión. Interrumpa el bombeo y podrá comprobar sin

 Si debe bombear a gran distancia, antes de suministrar el hormigón, 
conductos bajo la presión de seguridad. Evitará

 Respete el texto de todas las placas de aviso instaladas en la

 

- El vigilante de seguridad, será el encargado
mayores a 50 bares sobre el hormigón (bombeo en altura), se cumplen las siguientes 
condiciones y controles: 

 Que están montados los tubos de presión definidos por el fabricante para ese
en concreto. 

 Efectuar una presión de prueba al 30% por encima de la presión normal 

 Comprobar y cambiar en su caso (cada aproximadamente  1.000  
bombeados), los acoplamientos, juntas y

 Las conducciones de vertido de hormigón por bombeo,  a  las
aproximarse operarios a distancias inferiores a 3 m quedarán protegidas por 
resguardos de seguridad, en prevención de

 Una vez concluido el hormigonado se lavará y limpiará el interior de
toda la instalación, en prevenci
hormigón. 

 
 Prendas de protección personal

 
- Casco de polietileno. 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de goma o de PVC.

- Botas de seguridad impermeables

- Mandil impermeable. 

- Guantes impermeabilizados.

- Botas de seguridad. 

- Calzado para la conducción de camiones (calzado de calle).

Desconfíe de su buen tino al medir el buen  estado  de  una  tubería
golpeteo. Puede estar usted acostumbrado a un ruido determinado y no percibir 
claramente la diferencia. Utilice el medidor de espesores, es más

Pare el suministro siempre que la tubería esté desgastada, cambie  
el bombeo. Evitará serios accidentes. 

Recuerde que para comprobar el espesor de una tubería es necesario que no
ajo presión. Interrumpa el bombeo y podrá comprobar sin

Si debe bombear a gran distancia, antes de suministrar el hormigón, 
conductos bajo la presión de seguridad. Evitará accidentes. 

Respete el texto de todas las placas de aviso instaladas en la máquina.

El vigilante de seguridad, será el encargado de comprobar que  para
mayores a 50 bares sobre el hormigón (bombeo en altura), se cumplen las siguientes 

 

Que están montados los tubos de presión definidos por el fabricante para ese

Efectuar una presión de prueba al 30% por encima de la presión normal 

Comprobar y cambiar en su caso (cada aproximadamente  1.000  
bombeados), los acoplamientos, juntas y codos. 

Las conducciones de vertido de hormigón por bombeo,  a  las
aproximarse operarios a distancias inferiores a 3 m quedarán protegidas por 
resguardos de seguridad, en prevención de accidentes. 

Una vez concluido el hormigonado se lavará y limpiará el interior de
la instalación, en prevención de accidentes por la aparición de “tapones” de 

Prendas de protección personal recomendables 

Guantes de goma o de PVC. 

Botas de seguridad impermeables 

impermeabilizados. 

Calzado para la conducción de camiones (calzado de calle). 
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n  estado  de  una  tubería mediante 
golpeteo. Puede estar usted acostumbrado a un ruido determinado y no percibir 
claramente la diferencia. Utilice el medidor de espesores, es más seguro. 

Pare el suministro siempre que la tubería esté desgastada, cambie  el tramo y 

Recuerde que para comprobar el espesor de una tubería es necesario que no 
ajo presión. Interrumpa el bombeo y podrá comprobar sin riesgos. 

Si debe bombear a gran distancia, antes de suministrar el hormigón, pruebe los 

máquina. 

de comprobar que  para presiones 
mayores a 50 bares sobre el hormigón (bombeo en altura), se cumplen las siguientes 

Que están montados los tubos de presión definidos por el fabricante para ese caso 

Efectuar una presión de prueba al 30% por encima de la presión normal de servicio. 

Comprobar y cambiar en su caso (cada aproximadamente  1.000  m³, y 

Las conducciones de vertido de hormigón por bombeo,  a  las  que poder 
aproximarse operarios a distancias inferiores a 3 m quedarán protegidas por 

Una vez concluido el hormigonado se lavará y limpiará el interior de los tubos de 
ón de accidentes por la aparición de “tapones” de 



 

 

4.5.9. Camión hormigonera
 

 Riesgos detectables más
 
- Atropello de personas. 

- Colisión con otras máquinas (movimiento de tierras, camiones, 

- Vuelco del camión (terrenos irregulares, embarrados, etc.).

- Caída en el interior de una zanja (cortes de taludes, media ladera, etc.).

- Caída de personas desde el camión.

- Golpes por el manejo de las canaletas (empujones a los operarios)

- Caída de objetos sobre el conductor durante el vertido o limpieza.

- Golpes por el cubilote del hormigón.

- Atrapamientos durante el despliegue, montaje y desmontaje de las canaletas.

- Las derivadas del contacto con hormigón.

- Sobreesfuerzos. 
 

 Normas o medidas preventivas
 
- Las rampas de acceso a los tajos no superarán la pendiente del 12% (como norma 

general), en prevención de atoramientos o vuelco de los camiones 
limpieza de la cuba y canaletas se efectuará en los lugares plasmados en 
para tal labor, en prevención de riesgos por la realización de trabajos en zonas
próximas. 

- La puesta en estación y los movimientos del camión 
operaciones de vertido, serán dirigidos por un señalista, en prevención de lo
riesgos por maniobras incorrectas. Las operaciones de vertido a lo largo de cortes en 
el terreno se efectuarán sin que las ruedas de los camiones 
sobrepasen la línea blanca (cal o yeso) de seguridad, trazada a 2 m (como norma 
general), del borde. 

 
A los conductores de los camiones 
se les entregará la siguiente normativa de seguridad:

- Normas de seguridad para visitantes:

 Atención,  penetra usted en una zona de riesgo. Siga las 
han dado para llegar al lugar del vertido del

 Respete las señales de tráfico internas de la

 Cuando deba salir de la cabina del camión utilice el casco de seguridad que se le 
ha entregado junto a esta

 Una vez concluida su estancia en esta obra, devuelva el casco a la salida. Gracias.

hormigonera 

Riesgos detectables más comunes 

Colisión con otras máquinas (movimiento de tierras, camiones, etc.).

Vuelco del camión (terrenos irregulares, embarrados, etc.). 

Caída en el interior de una zanja (cortes de taludes, media ladera, etc.).

Caída de personas desde el camión. 

Golpes por el manejo de las canaletas (empujones a los operarios) 

da de objetos sobre el conductor durante el vertido o limpieza. 

Golpes por el cubilote del hormigón. 

Atrapamientos durante el despliegue, montaje y desmontaje de las canaletas.

Las derivadas del contacto con hormigón. 

preventivas 

Las rampas de acceso a los tajos no superarán la pendiente del 12% (como norma 
general), en prevención de atoramientos o vuelco de los camiones 
limpieza de la cuba y canaletas se efectuará en los lugares plasmados en 
para tal labor, en prevención de riesgos por la realización de trabajos en zonas

La puesta en estación y los movimientos del camión - hormigonera durante las 
operaciones de vertido, serán dirigidos por un señalista, en prevención de lo
riesgos por maniobras incorrectas. Las operaciones de vertido a lo largo de cortes en 
el terreno se efectuarán sin que las ruedas de los camiones 
sobrepasen la línea blanca (cal o yeso) de seguridad, trazada a 2 m (como norma 

A los conductores de los camiones - hormigonera, al ir a traspasar la puerta de la obra, 
se les entregará la siguiente normativa de seguridad: 

Normas de seguridad para visitantes: 

Atención,  penetra usted en una zona de riesgo. Siga las instrucciones que se le 
han dado para llegar al lugar del vertido del hormigón. 

Respete las señales de tráfico internas de la obra. 

Cuando deba salir de la cabina del camión utilice el casco de seguridad que se le 
ha entregado junto a esta nota. 

concluida su estancia en esta obra, devuelva el casco a la salida. Gracias.
55 

etc.). 

Caída en el interior de una zanja (cortes de taludes, media ladera, etc.). 

 

 

Atrapamientos durante el despliegue, montaje y desmontaje de las canaletas. 

Las rampas de acceso a los tajos no superarán la pendiente del 12% (como norma 
general), en prevención de atoramientos o vuelco de los camiones - hormigonera. La 
limpieza de la cuba y canaletas se efectuará en los lugares plasmados en los planos 
para tal labor, en prevención de riesgos por la realización de trabajos en zonas 

hormigonera durante las 
operaciones de vertido, serán dirigidos por un señalista, en prevención de los 
riesgos por maniobras incorrectas. Las operaciones de vertido a lo largo de cortes en 
el terreno se efectuarán sin que las ruedas de los camiones - hormigonera 
sobrepasen la línea blanca (cal o yeso) de seguridad, trazada a 2 m (como norma 

hormigonera, al ir a traspasar la puerta de la obra, 

instrucciones que se le 

Cuando deba salir de la cabina del camión utilice el casco de seguridad que se le 

concluida su estancia en esta obra, devuelva el casco a la salida. Gracias. 



 

 

 Prendas de protección personal
 
- Casco de polietileno. 

- Bombas impermeables de seguridad.

- Ropa de trabajo. 

- Mandil impermeable (limpieza de canaletas).

- Guantes impermeabilizados.

- Calzado para la conducción de camiones.
 

  

 4.5.10. Compresor 
 

 Riesgos detectables más
 
a)  Durante el transporte interno

- Vuelco. 

- Atrapamiento de personas.

- Caída por terraplén. 

- Desprendimiento durante el transporte en 

- Otros. 
 
b)  En servicio 

-Ruido. 

-Rotura de la manguera de presión.

-Los derivados de la emanación de gases tóxicos por escape del motor.

-Atrapamiento durante operaciones de mantenimiento.
 

 Normas o medidas preventivas
 
- El compresor (o compresores), se ubicará en los lugares señalados para ello en los 

planos que completan el Plan de Seguridad y Salud, en prevención de los riesgos por 
imprevisión o por creación de atmósferas ruidosas.

- El arrastre directo para ubicación del compresor por l
distancia nunca inferior a los 2 metros (como norma general), del borde de 
coronación de cortes y taludes, en prevención del riesgo de desprendimiento de la 
cabeza del talud por sobrecarga.

- El transporte en suspensión, se e
compresor, de tal forma, que quede garantizada la seguridad de la carga.

- El compresor a utilizar en esta obra, quedará en estación con la lanza de arrastre en 
posición horizontal (entonces el aparato en su

Prendas de protección personal recomendables 

Bombas impermeables de seguridad. 

Mandil impermeable (limpieza de canaletas). 

impermeabilizados. 

Calzado para la conducción de camiones. 

Riesgos detectables más comunes 

Durante el transporte interno 

Atrapamiento de personas. 

Desprendimiento durante el transporte en suspensión. 

Rotura de la manguera de presión. 

Los derivados de la emanación de gases tóxicos por escape del motor.

Atrapamiento durante operaciones de mantenimiento. 

preventivas 

compresores), se ubicará en los lugares señalados para ello en los 
planos que completan el Plan de Seguridad y Salud, en prevención de los riesgos por 
imprevisión o por creación de atmósferas ruidosas. 
El arrastre directo para ubicación del compresor por los operarios, se realizará a una 
distancia nunca inferior a los 2 metros (como norma general), del borde de 
coronación de cortes y taludes, en prevención del riesgo de desprendimiento de la 
cabeza del talud por sobrecarga. 
El transporte en suspensión, se efectuará mediante un eslingado a cuatro puntos del 
compresor, de tal forma, que quede garantizada la seguridad de la carga.
El compresor a utilizar en esta obra, quedará en estación con la lanza de arrastre en 
posición horizontal (entonces el aparato en su totalidad esta nivelado sobre la 
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Los derivados de la emanación de gases tóxicos por escape del motor. 

compresores), se ubicará en los lugares señalados para ello en los 
planos que completan el Plan de Seguridad y Salud, en prevención de los riesgos por 

os operarios, se realizará a una 
distancia nunca inferior a los 2 metros (como norma general), del borde de 
coronación de cortes y taludes, en prevención del riesgo de desprendimiento de la 

fectuará mediante un eslingado a cuatro puntos del 
compresor, de tal forma, que quede garantizada la seguridad de la carga. 
El compresor a utilizar en esta obra, quedará en estación con la lanza de arrastre en 

totalidad esta nivelado sobre la 



 

 

horizontal), con las ruedas sujetas mediante tacos antideslizamientos. Si la lanza de
arrastre carece de rueda o de pivote de nivelación, se le adaptará mediante un 
suplemento firme y seguro.

- Los compresores a utilizar en 
intención de disminuir la contaminación acústica. Las carcasas protectoras de los 
compresores a utilizar en esta obra, estarán siempre instaladas en posición de 
cerradas, en prevención de posibles atrapa

- La zona dedicada en esta obra para la ubicación del compresor, quedará acordonada 
en un radio de 4 m (como norma general), en su entorno, instalándose señales de 
“obligatorio el uso de protectores auditivos” para sobrepasar la línea de lim

- Los compresores (no silenciosos), a utilizar en esta obra, se ubicarán a una distancia 
mínima del tajo de martillos (o de vibradores), no inferior a 15 m, (como norma 
general). 

- Las operaciones de abastecimiento de combustibles se efectuarán con el
parado, en prevención de incendios o de explosión.

- Las mangueras a utilizar en esta obra, estarán siempre en perfectas condiciones de 
uso; es decir, sin grietas o desgastes que puedan predecir un reventón.

- El vigilante de seguridad, controlará el es
deterioros detectados diariamente con el fin de que sean subsanados.

- Los mecanismos de conexión o de empalme, estarán recibidos a las mangueras 
mediante racores de presión según cálculo. Las mangueras de presión se 
mantendrán elevadas a 4 o más metros de altura en los cruces sobre los caminos de 
la obra. 

 
 Prendas de protección personal

 
- Casco de polietileno (si existe el riesgo de golpes en la cabeza).

- Casco de polietileno con protectores auditivos in

- Protectores auditivos (ídem al

- Taponcillos auditivos (ídem al

- Ropa de trabajo. 

- Botas de seguridad. 

- Guantes de goma o PVC. 

 

 

4.5.11. Vibrador 
 

 Riesgos detectables más
 
- Descargas eléctricas. 

horizontal), con las ruedas sujetas mediante tacos antideslizamientos. Si la lanza de
arrastre carece de rueda o de pivote de nivelación, se le adaptará mediante un 
suplemento firme y seguro. 
Los compresores a utilizar en esta obra, serán de los llamados “silenciosos” en la 
intención de disminuir la contaminación acústica. Las carcasas protectoras de los 
compresores a utilizar en esta obra, estarán siempre instaladas en posición de 
cerradas, en prevención de posibles atrapamientos y ruido. 
La zona dedicada en esta obra para la ubicación del compresor, quedará acordonada 
en un radio de 4 m (como norma general), en su entorno, instalándose señales de 
“obligatorio el uso de protectores auditivos” para sobrepasar la línea de lim
Los compresores (no silenciosos), a utilizar en esta obra, se ubicarán a una distancia 
mínima del tajo de martillos (o de vibradores), no inferior a 15 m, (como norma 

Las operaciones de abastecimiento de combustibles se efectuarán con el
parado, en prevención de incendios o de explosión. 
Las mangueras a utilizar en esta obra, estarán siempre en perfectas condiciones de 
uso; es decir, sin grietas o desgastes que puedan predecir un reventón.
El vigilante de seguridad, controlará el estado de las mangueras, comunicando los 
deterioros detectados diariamente con el fin de que sean subsanados.
Los mecanismos de conexión o de empalme, estarán recibidos a las mangueras 
mediante racores de presión según cálculo. Las mangueras de presión se 

ntendrán elevadas a 4 o más metros de altura en los cruces sobre los caminos de 

Prendas de protección personal recomendables 

Casco de polietileno (si existe el riesgo de golpes en la cabeza). 

Casco de polietileno con protectores auditivos incorporados. 

Protectores auditivos (ídem al anterior). 

Taponcillos auditivos (ídem al anterior). 

 

Riesgos detectables más comunes 
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horizontal), con las ruedas sujetas mediante tacos antideslizamientos. Si la lanza de 
arrastre carece de rueda o de pivote de nivelación, se le adaptará mediante un 

esta obra, serán de los llamados “silenciosos” en la 
intención de disminuir la contaminación acústica. Las carcasas protectoras de los 
compresores a utilizar en esta obra, estarán siempre instaladas en posición de 

La zona dedicada en esta obra para la ubicación del compresor, quedará acordonada 
en un radio de 4 m (como norma general), en su entorno, instalándose señales de 
“obligatorio el uso de protectores auditivos” para sobrepasar la línea de limitación. 
Los compresores (no silenciosos), a utilizar en esta obra, se ubicarán a una distancia 
mínima del tajo de martillos (o de vibradores), no inferior a 15 m, (como norma 

Las operaciones de abastecimiento de combustibles se efectuarán con el motor 

Las mangueras a utilizar en esta obra, estarán siempre en perfectas condiciones de 
uso; es decir, sin grietas o desgastes que puedan predecir un reventón. 

tado de las mangueras, comunicando los 
deterioros detectados diariamente con el fin de que sean subsanados. 
Los mecanismos de conexión o de empalme, estarán recibidos a las mangueras 
mediante racores de presión según cálculo. Las mangueras de presión se 

ntendrán elevadas a 4 o más metros de altura en los cruces sobre los caminos de 



 

 

- Caídas desde altura durante su manejo.

- Caídas a distinto nivel del vibrador.

- Salpicaduras de lechada en ojos y piel.

- Vibraciones. 
 

 Normas o medidas preventivas
 
- Las operaciones de vibrado se realizarán siempre sobre posiciones estables. Se 

procederá a la limpieza diaria del vibrador luego de su utilización.
- El cable de alimentación del vibrador deberá estar protegido, sobre todo si discurre 

por zonas de paso de los operarios. Los vibradores deberán estar protegidos 
eléctricamente mediante doble

 
 Prendas de protección personal

 
- Ropa de trabajo. 

- Casco de polietileno. 

- Botas de goma. 

- Guantes de seguridad. 

- Gafas de protección contra salpicaduras.
 
 

 4.5.12. Rodillo vibratorio autopropulsado
 

 Riesgos detectables más
 
- Atropello, (por mala visibilidad, velocidad inadecuada, etc.).

- Máquina en marcha fuera de control.

- Vuelco, (por fallo del terreno o inclinación excesiva).

- Caída por pendientes. 

- Choque contra otros vehículos, (camiones, otras máquinas).

- Incendio, (mantenimiento).

- Quemaduras, (mantenimiento).

- Caída de personas al subir o bajar de la máquina.

- Ruido. 

- Vibraciones. 

- Los derivados de trabajos continuados y monótonos.

- Los derivados del trabajo realizado en condiciones meteorológicas 

 

desde altura durante su manejo. 

Caídas a distinto nivel del vibrador. 

Salpicaduras de lechada en ojos y piel. 

preventivas 

Las operaciones de vibrado se realizarán siempre sobre posiciones estables. Se 
limpieza diaria del vibrador luego de su utilización. 

El cable de alimentación del vibrador deberá estar protegido, sobre todo si discurre 
por zonas de paso de los operarios. Los vibradores deberán estar protegidos 
eléctricamente mediante doble aislamiento. 

Prendas de protección personal recomendables 

Gafas de protección contra salpicaduras. 

Rodillo vibratorio autopropulsado 

Riesgos detectables más comunes 

Atropello, (por mala visibilidad, velocidad inadecuada, etc.). 

Máquina en marcha fuera de control. 

Vuelco, (por fallo del terreno o inclinación excesiva). 

Choque contra otros vehículos, (camiones, otras máquinas). 

Incendio, (mantenimiento). 

Quemaduras, (mantenimiento). 

Caída de personas al subir o bajar de la máquina. 

Los derivados de trabajos continuados y monótonos. 

Los derivados del trabajo realizado en condiciones meteorológicas 
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Las operaciones de vibrado se realizarán siempre sobre posiciones estables. Se 
 

El cable de alimentación del vibrador deberá estar protegido, sobre todo si discurre 
por zonas de paso de los operarios. Los vibradores deberán estar protegidos 

Los derivados del trabajo realizado en condiciones meteorológicas duras. 



 

 

 Normas o medidas preventivas
 
Los conductores de los rodillos vibrantes serán operarios de probada destreza en el 
manejo de estas máquinas, en prevención de los riesgos por impericia. A los 
conductores de los rodillos vibrantes se les hará entrega 
preventiva. Del recibí se dará cuenta a la Dirección Facultativa, (o jefatura de obra):
 
- Normas de seguridad para los conductores de las compactadoras

 Conduce usted una máquina peligrosa. Extreme  su  precaución  para
accidentes. 

 Para subir o bajar a la cabina, utilice los peldaños y asideros 
menester. Evitará caídas y

 No acceda a la máquina encaramándose por los rodillos. Puede sufrir

 No salte directamente al suelo si no es por peli
lo hace, puede fracturarse los talones y eso es un accidente

 No trate de realizar “ajustes” con la máquina en movimiento o con el
marcha, puede sufrir

 No permita el acceso a la compactadora de 
manejo. Pueden accidentarse o provocar

 No trabaje con la compactadora en situación de avería o de semiavería.
primero, luego, reanude su trabajo. No corra riesgos

 Para evitar las lesiones durante las operaciones de  mantenimiento,  
servicio el freno de mano, bloquee la máquina, pare el motor extrayendo la llave 
de contacto. Realice las operaciones de servicio que se

 No guarde combustible ni trapo
producirse incendios.

 No levante la tapa del radiador en caliente. Los gases desprendidos de
incontrolada pueden causarle quemaduras

 Protéjase con guantes si por  alguna  causa  debe  tocar  el  líquido
Utilice además gafas

 Cambia el aceite del motor y del sistema hidráulico en frío. Evitará

 Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables. Si debe 
fume ni acerque fuego.

 Si debe tocar el electrólito, (líquidos de la batería), hágalo protegido con
impermeables. Recuerde, el líquido este es

preventivas 

Los conductores de los rodillos vibrantes serán operarios de probada destreza en el 
manejo de estas máquinas, en prevención de los riesgos por impericia. A los 
conductores de los rodillos vibrantes se les hará entrega de la siguiente normativa 
preventiva. Del recibí se dará cuenta a la Dirección Facultativa, (o jefatura de obra):

Normas de seguridad para los conductores de las compactadoras 

Conduce usted una máquina peligrosa. Extreme  su  precaución  para

Para subir o bajar a la cabina, utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal
menester. Evitará caídas y lesiones. 

No acceda a la máquina encaramándose por los rodillos. Puede sufrir

No salte directamente al suelo si no es por peligro inminente para su persona
hace, puede fracturarse los talones y eso es un accidente grave.

No trate de realizar “ajustes” con la máquina en movimiento o con el
marcha, puede sufrir lesiones. 

No permita el acceso a la compactadora de personas ajenas y menos a su
Pueden accidentarse o provocar accidentes. 

No trabaje con la compactadora en situación de avería o de semiavería.
primero, luego, reanude su trabajo. No corra riesgos innecesarios.

Para evitar las lesiones durante las operaciones de  mantenimiento,  
ervicio el freno de mano, bloquee la máquina, pare el motor extrayendo la llave 

de contacto. Realice las operaciones de servicio que se requieren.

No guarde combustible ni trapos grasientos sobre la máquina, puede
incendios. 

No levante la tapa del radiador en caliente. Los gases desprendidos de
incontrolada pueden causarle quemaduras graves. 

Protéjase con guantes si por  alguna  causa  debe  tocar  el  líquido
Utilice además gafas antiproyecciones. 

Cambia el aceite del motor y del sistema hidráulico en frío. Evitará

Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables. Si debe 
fuego. 

electrólito, (líquidos de la batería), hágalo protegido con
impermeables. Recuerde, el líquido este es corrosivo. 
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Los conductores de los rodillos vibrantes serán operarios de probada destreza en el 
manejo de estas máquinas, en prevención de los riesgos por impericia. A los 

de la siguiente normativa 
preventiva. Del recibí se dará cuenta a la Dirección Facultativa, (o jefatura de obra): 

Conduce usted una máquina peligrosa. Extreme  su  precaución  para evitar 

dispuestos para tal 

No acceda a la máquina encaramándose por los rodillos. Puede sufrir caídas. 

gro inminente para su persona. Si 
grave. 

No trate de realizar “ajustes” con la máquina en movimiento o con el motor en 

personas ajenas y menos a su 

No trabaje con la compactadora en situación de avería o de semiavería. Repárela 
innecesarios. 

Para evitar las lesiones durante las operaciones de  mantenimiento,  ponga en 
ervicio el freno de mano, bloquee la máquina, pare el motor extrayendo la llave 

requieren. 

s grasientos sobre la máquina, pueden 

No levante la tapa del radiador en caliente. Los gases desprendidos de una 

Protéjase con guantes si por  alguna  causa  debe  tocar  el  líquido aticorrosión. 

Cambia el aceite del motor y del sistema hidráulico en frío. Evitará quemaduras. 

Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables. Si debe manipularlos, no 

electrólito, (líquidos de la batería), hágalo protegido con guantes 



 

 

 Si debe manipular en el sistema eléctrico, pare el motor y desconéctel
extrayendo la llave de contacto. Evitará

 Antes de soldar tuberías del sistema hidráulico, vacíelas y límpielas de
aceite del sistema hidráulico es

 No libere los frenos de la máquina en posición de parada si antes no ha
los tacos de inmovilización de los

 Antes de iniciar cada turno de trabajo, compruebe mediante maniobras lentas
que todos los mandos responden

 Ajuste siempre el asiento a sus necesidades, alcanzará los controles co
dificultad y se cansará

 Utilice siempre las prendas de 
seguridad de la obra.

 Compruebe siempre, antes de subir a la cabina, que no hay ninguna
dormitando a la sombra proyectada por la

 Las compactadoras a utilizar en esta obra estarán dotadas d
y anti-impactos. 

 Las cabinas antivuelco serán las indicadas específicamente para 
máquina por el fabricante.

 Las cabinas antivuelco utilizadas no presentarán deformaciones por habe
sufrido algún vuelco.

 Las compactadoras a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un 
primeros auxilios, ubicado de forma resguardada para conservarlo

 Se prohíbe expresamente el abandono del rodillo vibrante con el motor e
marcha.  

 Se prohíbe el transporte
vibrante. 

 Se prohíbe el acceso  a  la  conducción  con  vestimentas  sin  ceñir,
pulseras, anillos, relojes, porque pueden engancharse en los salientes o en los 
controles. 

 Los rodillos vibrantes utilizados en esta obra, estarán dotados de luces de
marcha adelante y de

 Se prohíbe la permanencia de operarios en el tajo de rodillos 
prevención de atropellos.

 Se prohíbe expresamente dormitar a la sombra proyectada por el 
vibrante en estación, en prevención de

 

Si debe manipular en el sistema eléctrico, pare el motor y desconéctel
la llave de contacto. Evitará lesiones. 

soldar tuberías del sistema hidráulico, vacíelas y límpielas de
ceite del sistema hidráulico es inflamable. 

No libere los frenos de la máquina en posición de parada si antes no ha
los tacos de inmovilización de los rodillos. 

iniciar cada turno de trabajo, compruebe mediante maniobras lentas
todos los mandos responden perfectamente. 

Ajuste siempre el asiento a sus necesidades, alcanzará los controles co
dificultad y se cansará menos. 

Utilice siempre las prendas de protección personal que le indique
obra. 

Compruebe siempre, antes de subir a la cabina, que no hay ninguna
dormitando a la sombra proyectada por la máquina. 

Las compactadoras a utilizar en esta obra estarán dotadas de cabinas antivuelco 

Las cabinas antivuelco serán las indicadas específicamente para 
fabricante. 

Las cabinas antivuelco utilizadas no presentarán deformaciones por habe
vuelco. 

Las compactadoras a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un 
rimeros auxilios, ubicado de forma resguardada para conservarlo

Se prohíbe expresamente el abandono del rodillo vibrante con el motor e

Se prohíbe el transporte de personas ajenas a la conducción  sobre  el  rodillo 

Se prohíbe el acceso  a  la  conducción  con  vestimentas  sin  ceñir,
pulseras, anillos, relojes, porque pueden engancharse en los salientes o en los 

tes utilizados en esta obra, estarán dotados de luces de
adelante y de retroceso. 

Se prohíbe la permanencia de operarios en el tajo de rodillos 
atropellos. 

Se prohíbe expresamente dormitar a la sombra proyectada por el 
en estación, en prevención de accidentes. 
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Si debe manipular en el sistema eléctrico, pare el motor y desconéctelo 

soldar tuberías del sistema hidráulico, vacíelas y límpielas de aceite. El 

No libere los frenos de la máquina en posición de parada si antes no ha instalado 

iniciar cada turno de trabajo, compruebe mediante maniobras lentas 

Ajuste siempre el asiento a sus necesidades, alcanzará los controles con menor 

protección personal que le indique el vigilante de 

Compruebe siempre, antes de subir a la cabina, que no hay ninguna persona 

cabinas antivuelco 

Las cabinas antivuelco serán las indicadas específicamente para este modelo de 

Las cabinas antivuelco utilizadas no presentarán deformaciones por haber 

Las compactadoras a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un botiquín de 
rimeros auxilios, ubicado de forma resguardada para conservarlo limpio. 

Se prohíbe expresamente el abandono del rodillo vibrante con el motor en 

de personas ajenas a la conducción  sobre  el  rodillo 

Se prohíbe el acceso  a  la  conducción  con  vestimentas  sin  ceñir, cadenas, 
pulseras, anillos, relojes, porque pueden engancharse en los salientes o en los 

tes utilizados en esta obra, estarán dotados de luces de 

Se prohíbe la permanencia de operarios en el tajo de rodillos vibrantes, en 

Se prohíbe expresamente dormitar a la sombra proyectada por el rodillo 



 

 

 Prendas de protección personal
 
- Casco de polietileno con protectores auditivos incorporados.

- Casco de polietileno, (siempre que exista la posibilidad de golpes).

- Protectores auditivos. 

- Cinturón elástico antivibratorio.

- Gafas de seguridad antiproyecciones y polvo.

- Ropa de trabajo. 

- Traje impermeable. 

- Zapatos para conducción de vehículos.

- Guantes de cuero, (mantenimiento).

- Mandil de cuero, (mantenimiento).

- Polainas de cuero, (mantenimiento).
 
 

 4.5.13. Extendedora de productos
 

 Riesgos detectables más
 
- Caída de personas desde la máquina.

- Caída de personas al mismo nivel.

- Los derivados de los trabajos realizados bajo altas 

- Los derivados de la inhalación de vapores de betún asfáltico.

- Quemaduras. 

- Sobreesfuerzos, (apaleo circunstancial).

- Atropello durante las maniobras de los camiones de transporte de aglomerado 
asfáltico con la extendedora.

  
 Normas o medidas preventivas

 
- No se permite la permanencia sobre la extendedora en marcha a otra persona que no 

sea su conductor, para evitar accidentes por
- Las maniobras de aproximación y vertido de productos asfálticos en la tolva estará 

dirigida por un especialista, en previsión de los riesgos por impericia.
- Todos los operarios de auxilio quedarán en posición en la cuneta por delante de la 

máquina durante las operaciones de llenado de la tolva, en prevención de los riesgos 
por atrapamiento y atropello du

- Los bordes laterales de la extendedora, en prevención de atrapamientos, estarán 
señalizados a bandas amarillas y negras alternativas.

Prendas de protección personal recomendables 

Casco de polietileno con protectores auditivos incorporados. 

Casco de polietileno, (siempre que exista la posibilidad de golpes). 

Cinturón elástico antivibratorio. 

Gafas de seguridad antiproyecciones y polvo. 

Zapatos para conducción de vehículos. 

Guantes de cuero, (mantenimiento). 

Mandil de cuero, (mantenimiento). 

Polainas de cuero, (mantenimiento). 

Extendedora de productos bituminosos 

Riesgos detectables más comunes 

Caída de personas desde la máquina. 

Caída de personas al mismo nivel. 

Los derivados de los trabajos realizados bajo altas temperaturas. 

Los derivados de la inhalación de vapores de betún asfáltico. 

Sobreesfuerzos, (apaleo circunstancial). 

Atropello durante las maniobras de los camiones de transporte de aglomerado 
asfáltico con la extendedora. 

preventivas 

No se permite la permanencia sobre la extendedora en marcha a otra persona que no 
sea su conductor, para evitar accidentes por caída. 
Las maniobras de aproximación y vertido de productos asfálticos en la tolva estará 

especialista, en previsión de los riesgos por impericia.
Todos los operarios de auxilio quedarán en posición en la cuneta por delante de la 
máquina durante las operaciones de llenado de la tolva, en prevención de los riesgos 
por atrapamiento y atropello durante las maniobras. 

Los bordes laterales de la extendedora, en prevención de atrapamientos, estarán 
señalizados a bandas amarillas y negras alternativas. 
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Atropello durante las maniobras de los camiones de transporte de aglomerado 

No se permite la permanencia sobre la extendedora en marcha a otra persona que no 

Las maniobras de aproximación y vertido de productos asfálticos en la tolva estará 
especialista, en previsión de los riesgos por impericia. 

Todos los operarios de auxilio quedarán en posición en la cuneta por delante de la 
máquina durante las operaciones de llenado de la tolva, en prevención de los riesgos 

Los bordes laterales de la extendedora, en prevención de atrapamientos, estarán 



 

 

- Todas las plataformas de estancia o para seguimiento y ayuda al extendido asfáltico, 
estarán bordeadas de barandillas tubulares en prevención de las posibles caídas, 
formadas por pasamanos de 90 cm de altura barra intermedia y rodapié de 15 cm 
desmontable para permitir una mejor limpieza.

 
- Se prohíbe expresamente, el acceso de operarios a la regla 

operaciones de extendido, en prevención de accidentes.
- Sobre la máquina, junto a los lugares de paso y en aquellos con el riesgo específico, 

se adherirán las siguientes señales:
 Peligro substancias calientes (“peligro, fuego”). 
 Rótulo: NO TOCAR, ALTAS TEMPERATURAS.

  
 Prendas de protección personal

 
- Casco de polietileno. 

- Sombrero de paja, o asimilable, para protección solar.

- Botas de media caña, impermeables.

- Ropa de trabajo. 

- Guantes impermeables. 

- Mandil impermeable. 

- Polainas impermeables. 
 
 

 4.5.14. Pistola fija clavos
 

 Riesgos detectables más
 
- Los derivados del alto nivel sonoro del disparo para el que la maneja y para el personal 

de su entorno próximo. 
- Disparo inopinado y/o accidental sobre

- Disparo a terceros por total cruce del clavo del elemento a recibir el disparo.

- Los derivados de la manipulación de los cartuchos de impulsión.

- Partículas proyectadas. 
 

 Normas o medidas preventivas
 
- El personal dedicado al 

correcto de la herramienta, para evitar los accidentes por impericia. El personal
dedicado al manejo de la pistola fija
la jefatura de obra para dich

Todas las plataformas de estancia o para seguimiento y ayuda al extendido asfáltico, 
s de barandillas tubulares en prevención de las posibles caídas, 

formadas por pasamanos de 90 cm de altura barra intermedia y rodapié de 15 cm 
desmontable para permitir una mejor limpieza. 

Se prohíbe expresamente, el acceso de operarios a la regla vibrante durante las 
operaciones de extendido, en prevención de accidentes. 
Sobre la máquina, junto a los lugares de paso y en aquellos con el riesgo específico, 
se adherirán las siguientes señales: 

Peligro substancias calientes (“peligro, fuego”).  
: NO TOCAR, ALTAS TEMPERATURAS. 

Prendas de protección personal recomendables 

Sombrero de paja, o asimilable, para protección solar. 

Botas de media caña, impermeables. 

 

 

clavos 

Riesgos detectables más comunes 

Los derivados del alto nivel sonoro del disparo para el que la maneja y para el personal 
 

Disparo inopinado y/o accidental sobre las personas o las cosas. 

Disparo a terceros por total cruce del clavo del elemento a recibir el disparo.

Los derivados de la manipulación de los cartuchos de impulsión. 

 

preventivas 

El personal dedicado al uso de la pistola fija-clavos, será conocedor del manejo 
correcto de la herramienta, para evitar los accidentes por impericia. El personal
dedicado al manejo de la pistola fija-clavos, estará en posesión del permiso expreso de 
la jefatura de obra para dicha actividad. 
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Todas las plataformas de estancia o para seguimiento y ayuda al extendido asfáltico, 
s de barandillas tubulares en prevención de las posibles caídas, 

formadas por pasamanos de 90 cm de altura barra intermedia y rodapié de 15 cm 

vibrante durante las 

Sobre la máquina, junto a los lugares de paso y en aquellos con el riesgo específico, 

Los derivados del alto nivel sonoro del disparo para el que la maneja y para el personal 

Disparo a terceros por total cruce del clavo del elemento a recibir el disparo. 

clavos, será conocedor del manejo 
correcto de la herramienta, para evitar los accidentes por impericia. El personal 

clavos, estará en posesión del permiso expreso de 



 

 

Se entregará a cada trabajador que vaya a utilizar la pistola fija
conjunto de medidas de prevención. El recibí será presentado a la Dirección 
Facultativa (o jefe de obra).
 
- Normas de prevención para el operario que maneja 

 Elija siempre el cartucho impulsor y el clavo adecuado para el material y el
espacio en el que hincarlo.

 Cerciórese de que la pistola dispone de la

 No intente disparar sobre superficies irregular
pistola y sufrir accidentes.

 No intente realizar disparos inclinados. Puede perder el control de la
accidentarse. 

 Antes de dar un disparo, cerciórese de que no 
sobre el que dispara, podría producirle

 Cerciórese que está en la posición correcta 
accidentes. 

 No intente realizar disparos en lugares próximos a las aristas de un objeto.
Pueden desprenderse fragmentos de forma 

 No dispare en lugares cerrados. Cerciórese de que el lugar está bien

 Instale el “adaptador para disparos sob
descontrol del clavo y de la

 No intente clavar sobre fábricas de 
general, sobre aquellas hechas con ladrillos huecos; lo más probable es que 
traspase la fábrica inútilmente.

 No intente clavar sobre bloques de
taladrará inútilmente.

 Cerciórese del buen equilibrio de su persona antes de efectuar el disparo,
presente que de lo contrario puede

 Si debe disparar desde plataformas y andami
inmovilizados. Podría usted caer al

 No dispare apoyado sobre objetos  inestables  (
puede caer. 

 Cuando se vaya a iniciar un tajo con disparo de pistola fija
la zona, en prevención de daños a otros

 El acceso a un lugar en el

Se entregará a cada trabajador que vaya a utilizar la pistola fija-clavos el siguiente 
conjunto de medidas de prevención. El recibí será presentado a la Dirección 

obra). 

Normas de prevención para el operario que maneja la pistola fija-clavos

Elija siempre el cartucho impulsor y el clavo adecuado para el material y el
hincarlo. 

Cerciórese de que la pistola dispone de la bocacha. 

No intente disparar sobre superficies irregulares. Puede  perder  el  control de la 
accidentes. 

No intente realizar disparos inclinados. Puede perder el control de la

Antes de dar un disparo, cerciórese de que no hay nadie  al  otro  lado  del objeto 
ue dispara, podría producirle lesiones. 

Cerciórese que está en la posición correcta el protector antes de disparar, evitará 

No intente realizar disparos en lugares próximos a las aristas de un objeto.
desprenderse fragmentos de forma descontrolada y lesionarle.

No dispare en lugares cerrados. Cerciórese de que el lugar está bien

Instale el “adaptador para disparos sobre superficies curvas”. 
descontrol del clavo y de la pistola. 

No intente clavar sobre fábricas de ladrillo, tabiques, tabicones hueco doble, y en 
eral, sobre aquellas hechas con ladrillos huecos; lo más probable es que 

inútilmente. 

No intente clavar sobre bloques de hormigón - ni sobre hormigones aligerados, 
inútilmente. 

Cerciórese del buen equilibrio de su persona antes de efectuar el disparo,
presente que de lo contrario puede caer. 

Si debe disparar desde plataformas y andamios colgantes, cerciórese de que están 
inmovilizados. Podría usted caer al vacío. 

No dispare apoyado sobre objetos  inestables  (cajas,  pilas  de  materiales, se 

Cuando se vaya a iniciar un tajo con disparo de pistola fija-clavos,
zona, en prevención de daños a otros operarios. 

El acceso a un lugar en el que se estén realizando disparos mediante pistola de 
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clavos el siguiente 
conjunto de medidas de prevención. El recibí será presentado a la Dirección 

clavos 

Elija siempre el cartucho impulsor y el clavo adecuado para el material y el 

es. Puede  perder  el  control de la 

No intente realizar disparos inclinados. Puede perder el control de la pistola y 

hay nadie  al  otro  lado  del objeto  

el protector antes de disparar, evitará 

No intente realizar disparos en lugares próximos a las aristas de un objeto. 
lesionarle. 

No dispare en lugares cerrados. Cerciórese de que el lugar está bien ventilado. 

re superficies curvas”. Evitará el 

abiques, tabicones hueco doble, y en 
eral, sobre aquellas hechas con ladrillos huecos; lo más probable es que 

ni sobre hormigones aligerados, 

Cerciórese del buen equilibrio de su persona antes de efectuar el disparo, tenga 

os colgantes, cerciórese de que están 

cajas,  pilas  de  materiales, se 

clavos, se acordonará 

zando disparos mediante pistola de 



 

 

clavos estará significado mediante una “señal de peligro” y un letrero con la 
leyenda: “peligro, disparos con pistola fija

  
 Prendas de protección personal

 
- Casco de polietileno (preferible con barbuquejo).

- Casco de polietileno con protectores auditivos incorporados (oficial y ayudante).

- Casco de protección auditiva i

- Ropa de trabajo. 

- Traje impermeable. 

- Guantes de cuero. 

- Muñequeras de cuero o manguitos.

- Mandil de cuero (oficial).

- Gafas de seguridad antiproyecciones.
 
 

 4.5.15. Taladro portátil
 

 Riesgos detectables más
 
- Contacto con la energía eléctrica.

- Atrapamiento. 

- Erosiones en las manos. 

- Cortes. 

- Golpes por fragmentos en 

- Los derivados de la rotura de la broca.

- Los derivados del mal montaje de la broca.
 

 Normas o medidas preventivas
 
- El personal encargado del manejo de taladros portátiles, estará en posesión de una 

autorización expresa de la jefatura de obra 
se entregará tras la comprobación de la necesaria pericia del operario. Del recibí se 
dará cuenta la Dirección Facultativa (o jefatura de obra).

 
A cada operario que utilice el taladro, junto con la autorización 
se le hará entrega de la siguiente normativa de prevención: Del recibí se dará cuenta a 
la Dirección Facultativa (o jefatura de obra).
 
- Normas para la utilización del taladro portátil

clavos estará significado mediante una “señal de peligro” y un letrero con la 
leyenda: “peligro, disparos con pistola fija-clavos - no pase -” 

Prendas de protección personal recomendables 

polietileno (preferible con barbuquejo). 

Casco de polietileno con protectores auditivos incorporados (oficial y ayudante).

Casco de protección auditiva independiente. 

manguitos. 

Mandil de cuero (oficial). 

Gafas de seguridad antiproyecciones. 

portátil 

Riesgos detectables más comunes 

Contacto con la energía eléctrica. 

 

Golpes por fragmentos en el cuerpo. 

Los derivados de la rotura de la broca. 

Los derivados del mal montaje de la broca. 

preventivas 

El personal encargado del manejo de taladros portátiles, estará en posesión de una 
autorización expresa de la jefatura de obra para tal actividad. Esta autorización sólo 
se entregará tras la comprobación de la necesaria pericia del operario. Del recibí se 
dará cuenta la Dirección Facultativa (o jefatura de obra). 

A cada operario que utilice el taladro, junto con la autorización escrita para su manejo, 
se le hará entrega de la siguiente normativa de prevención: Del recibí se dará cuenta a 
la Dirección Facultativa (o jefatura de obra). 

Normas para la utilización del taladro portátil 
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clavos estará significado mediante una “señal de peligro” y un letrero con la 

Casco de polietileno con protectores auditivos incorporados (oficial y ayudante). 

El personal encargado del manejo de taladros portátiles, estará en posesión de una 
para tal actividad. Esta autorización sólo 

se entregará tras la comprobación de la necesaria pericia del operario. Del recibí se 

escrita para su manejo, 
se le hará entrega de la siguiente normativa de prevención: Del recibí se dará cuenta a 



 

 

 Compruebe que el aparato no carece de alguna de 
carcasa de protección (o la tiene deteriorada). En caso afirmativo comuníquelo al 
vigilante de seguridad para que sea reparada la anomalía y no la

 Compruebe el estado del cable y de la clavija de conexión; rechac
aparece con repelones que dejen al descubierto hilos de cobre, o si tiene 
empalmes rudimentarios cubiertos con cinta aislante, etc., evitará los contactos 
con la energía eléctrica.

 Elija siempre la broca adecuada para el material a taladrar
brocas para cada tipo de material; no las intercambie, en el mejor de los casos, las 
estropeará sin obtener buenos resultados y se expondrá a riesgos

 No intente realizar taladros inclinados “a pulso”, puede fracturarse
producirle lesiones. 

 No intente agrandar el orificio oscilando en rededor la broca, puede
producirle serias lesiones. Si desea agrandar el agujero utilice brocas de mayor 
sección. 

 El desmontaje y montaje de brocas no lo haga suje
movimiento, directamente con la mano. Utilice la

 No intente realizar un taladro en una sola maniobra. Primero marque e
horadar con un puntero, segundo aplique la broca y emboquille. Ya puede seguir 
taladrando, evitará accidentes.

 No intente reparar el taladro ni lo desmonte. Pida que se lo

 No presione el aparato excesivamente, por ello no terminará el agujero 
broca puede romperse y causarle

 Las piezas de tamaño reducido taládrelas 

 Las labores sobre banco, ejecútelas  ubicando  la  máquina  sobre  el
adecuado para ello. Taladrará con mayor precisión y evitará el

 Evite recalentar las brocas, girarán inútilmente; y además
causarle daños. 

 Evite posicionar el taladro aún en  movimiento  en  el  suelo,  es  una
insegura. 

 Desconecte el taladro de la red eléctrica antes de iniciar las manipulacion
el cambio de la broca.

 En esta obra, las taladradoras manuales estarán dotadas 
eléctrico y estarán conectadas a la red de

 Los taladros portátiles a utilizar en esta obra, serán reparados por
especializado. 

Compruebe que el aparato no carece de alguna de las piezas constituyentes
carcasa de protección (o la tiene deteriorada). En caso afirmativo comuníquelo al 
vigilante de seguridad para que sea reparada la anomalía y no la

Compruebe el estado del cable y de la clavija de conexión; rechac
aparece con repelones que dejen al descubierto hilos de cobre, o si tiene 
empalmes rudimentarios cubiertos con cinta aislante, etc., evitará los contactos 

eléctrica. 

Elija siempre la broca adecuada para el material a taladrar.  Considere  qu
brocas para cada tipo de material; no las intercambie, en el mejor de los casos, las 
estropeará sin obtener buenos resultados y se expondrá a riesgos

No intente realizar taladros inclinados “a pulso”, puede fracturarse

No intente agrandar el orificio oscilando en rededor la broca, puede
producirle serias lesiones. Si desea agrandar el agujero utilice brocas de mayor 

El desmontaje y montaje de brocas no lo haga sujetando el mandril 
movimiento, directamente con la mano. Utilice la llave. 

No intente realizar un taladro en una sola maniobra. Primero marque e
horadar con un puntero, segundo aplique la broca y emboquille. Ya puede seguir 

accidentes. 

No intente reparar el taladro ni lo desmonte. Pida que se lo reparen.

No presione el aparato excesivamente, por ello no terminará el agujero 
broca puede romperse y causarle lesiones. 

Las piezas de tamaño reducido taládrelas sobre banco. 

Las labores sobre banco, ejecútelas  ubicando  la  máquina  sobre  el
adecuado para ello. Taladrará con mayor precisión y evitará el accidente.

Evite recalentar las brocas, girarán inútilmente; y además pueden fracturarse y 

Evite posicionar el taladro aún en  movimiento  en  el  suelo,  es  una

Desconecte el taladro de la red eléctrica antes de iniciar las manipulacion
broca. 

En esta obra, las taladradoras manuales estarán dotadas de doble
léctrico y estarán conectadas a la red de tierras. 

Los taladros portátiles a utilizar en esta obra, serán reparados por
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las piezas constituyentes de su 
carcasa de protección (o la tiene deteriorada). En caso afirmativo comuníquelo al 
vigilante de seguridad para que sea reparada la anomalía y no la utilice. 

Compruebe el estado del cable y de la clavija de conexión; rechace el aparato si 
aparece con repelones que dejen al descubierto hilos de cobre, o si tiene 
empalmes rudimentarios cubiertos con cinta aislante, etc., evitará los contactos 

.  Considere  que las 
brocas para cada tipo de material; no las intercambie, en el mejor de los casos, las 
estropeará sin obtener buenos resultados y se expondrá a riesgos innecesarios. 

No intente realizar taladros inclinados “a pulso”, puede fracturarse la broca y 

No intente agrandar el orificio oscilando en rededor la broca, puede fracturarse y  
producirle serias lesiones. Si desea agrandar el agujero utilice brocas de mayor 

tando el mandril aún en 

No intente realizar un taladro en una sola maniobra. Primero marque el punto a 
horadar con un puntero, segundo aplique la broca y emboquille. Ya puede seguir 

reparen. 

No presione el aparato excesivamente, por ello no terminará el agujero antes. La 

Las labores sobre banco, ejecútelas  ubicando  la  máquina  sobre  el suelo 
accidente. 

pueden fracturarse y 

Evite posicionar el taladro aún en  movimiento  en  el  suelo,  es  una posición 

Desconecte el taladro de la red eléctrica antes de iniciar las manipulaciones para 

de doble aislamiento 

Los taladros portátiles a utilizar en esta obra, serán reparados por personal 



 

 

 El vigilante de seguridad comprobará diariamente el buen estado de los
portátiles, retirando del servicio aquellas máquinas que ofrezcan deterioros que 
impliquen riesgos para los

 La conexión o suministro eléctrico a los taladros portátiles, se realizará
manguera antihumedad a partir del cuadro, dotada con 
estancas. 

 Se prohíbe expresamente depositar en el suelo o dejar abandonado 
red eléctrica, el taladro

 
 Prendas de protección personal

 
- Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo).

- Ropa de trabajo. 

- Calzado con suela antideslizante (trabajos de acabado).

- Botas de seguridad. 

- Gafas de seguridad (antiproyecciones)

- Guantes de cuero. 
 

 

 4.5.16. Rozadora eléctrica
 

 Riesgos detectables más
 
- Contactos con la energía 

- Erosiones en las manos. 

- Cortes. 

- Golpes por fragmentos en el

- Los derivados de la rotura del

- Los derivados de los trabajos con polvo ambiental.

- Pisadas sobre materiales (torceduras, cortes).

- Los derivados del trabajo 
 

 Normas o medidas preventivas
 
- El personal encargado del manejo de las rozadoras estará en posesión de una 

autorización expresa de la Jefatura de la Obra para tal actividad. Esta autorización  
solo se entregará tras la comprobación
recibí se dará cuenta a esta Dirección Facultativa (o jefatura de

 

El vigilante de seguridad comprobará diariamente el buen estado de los
portátiles, retirando del servicio aquellas máquinas que ofrezcan deterioros que 
impliquen riesgos para los operarios. 

La conexión o suministro eléctrico a los taladros portátiles, se realizará
manguera antihumedad a partir del cuadro, dotada con clavijas macho

Se prohíbe expresamente depositar en el suelo o dejar abandonado 
eléctrica, el taladro portátil. 

Prendas de protección personal recomendables 

Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo). 

Calzado con suela antideslizante (trabajos de acabado). 

Gafas de seguridad (antiproyecciones) 

eléctrica 

Riesgos detectables más comunes 

Contactos con la energía eléctrica. 

 

Golpes por fragmentos en el cuerpo. 

Los derivados de la rotura del disco. 

Los derivados de los trabajos con polvo ambiental. 

Pisadas sobre materiales (torceduras, cortes). 

Los derivados del trabajo con producción de ruido. 

preventivas 

El personal encargado del manejo de las rozadoras estará en posesión de una 
autorización expresa de la Jefatura de la Obra para tal actividad. Esta autorización  
solo se entregará tras la comprobación de la necesaria pericia del operario. Del 
recibí se dará cuenta a esta Dirección Facultativa (o jefatura de obra).
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El vigilante de seguridad comprobará diariamente el buen estado de los taladros 
portátiles, retirando del servicio aquellas máquinas que ofrezcan deterioros que 

La conexión o suministro eléctrico a los taladros portátiles, se realizará mediante 
clavijas macho-hembra 

Se prohíbe expresamente depositar en el suelo o dejar abandonado conectado a la 

El personal encargado del manejo de las rozadoras estará en posesión de una 
autorización expresa de la Jefatura de la Obra para tal actividad. Esta autorización  

de la necesaria pericia del operario. Del 
obra). 



 

 

A cada operario que deba manejar la rozadora, junto con la autorización escrita para 
su utilización se le hará entrega de la siguiente 
dará cuenta a la Dirección Facultativa (o jefatura de obra):
 
- Normas de seguridad para la utilización de la rozadora eléctrica

 Compruebe que el aparato no carece de alguna de las piezas constituyentes
carcasa de protección. En caso afirmativo, entrégueselo al vigilante de seguridad 
para que sea reparado y no lo utilice. Evitará el

 Compruebe el estado del cable y de la clavija de conexión; rechace
presenta repelones que dejen al descubiert
rudimentarios cubiertos con cinta aislante, evitará

 Elija siempre el disco adecuado para el material  a  rozar.  Considere 
disco para cada menester; no los intercambie, en el mejor de los casos, los
estropeará sin obtener buenos resultados y correrá riesgos

 No intente “rozar” en zonas poco accesibles ni en posición 
el  disco puede fracturarse y producirle

 No intente reparar las rozadoras, ni las desmonte.  
especialista. 

 No golpee con el disco al mismo tiempo que corta, por ello no va a ir má
El disco puede romperse y causarle

 Evite recalentar los discos, podría 

 Sustituya inmediatamente los discos gastados o

 Evite depositar la rozadura aún en movimiento directamente en el suelo, 
posición insegura. 

 No desmonte nunca la protección normalizada  de  disco  ni  corte  sin  e
sufrir accidentes serios.

 Desconéctelo de la red eléctrica antes de iniciar las manipulaciones de 
disco. 

 Moje la zona a cortar previamente, disminuirá la formación de polvo. 
la mascarilla con filtro mecánico antipolvo, 

 Las rozadoras a utilizar en  esta  obra,  estarán  protegidas  mediante
aislamiento eléctrico. 

 El vigilante de seguridad revisará diariamente los discos de corte
de  que se cambian inmediatamente los

 Las rozadoras a utilizar en esta obra, serán reparadas por personal

A cada operario que deba manejar la rozadora, junto con la autorización escrita para 
su utilización se le hará entrega de la siguiente normativa de prevención. Del recibí se 
dará cuenta a la Dirección Facultativa (o jefatura de obra): 

Normas de seguridad para la utilización de la rozadora eléctrica 

Compruebe que el aparato no carece de alguna de las piezas constituyentes
protección. En caso afirmativo, entrégueselo al vigilante de seguridad 

para que sea reparado y no lo utilice. Evitará el accidente. 

Compruebe el estado del cable y de la clavija de conexión; rechace
presenta repelones que dejen al descubierto hilos de cobre o si tiene empalmes 
rudimentarios cubiertos con cinta aislante, evitará lesiones. 

Elija siempre el disco adecuado para el material  a  rozar.  Considere 
para cada menester; no los intercambie, en el mejor de los casos, los

estropeará sin obtener buenos resultados y correrá riesgos innecesarios.

No intente “rozar” en zonas poco accesibles ni en posición inclinada lateralmente; 
disco puede fracturarse y producirle lesiones. 

No intente reparar las rozadoras, ni las desmonte.  Delas  

No golpee con el disco al mismo tiempo que corta, por ello no va a ir má
El disco puede romperse y causarle lesiones. 

Evite recalentar los discos, podría ser origen de accidentes. 

Sustituya inmediatamente los discos gastados o agrietados. 

Evite depositar la rozadura aún en movimiento directamente en el suelo, 

No desmonte nunca la protección normalizada  de  disco  ni  corte  sin  e
serios. 

Desconéctelo de la red eléctrica antes de iniciar las manipulaciones de 

Moje la zona a cortar previamente, disminuirá la formación de polvo. 
mascarilla con filtro mecánico antipolvo, evitará lesiones pulmonares.

Las rozadoras a utilizar en  esta  obra,  estarán  protegidas  mediante
 

El vigilante de seguridad revisará diariamente los discos de corte
de  que se cambian inmediatamente los deteriorados. 

Las rozadoras a utilizar en esta obra, serán reparadas por personal
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A cada operario que deba manejar la rozadora, junto con la autorización escrita para 
normativa de prevención. Del recibí se 

Compruebe que el aparato no carece de alguna de las piezas constituyentes de su 
protección. En caso afirmativo, entrégueselo al vigilante de seguridad 

Compruebe el estado del cable y de la clavija de conexión; rechace el aparato si 
o hilos de cobre o si tiene empalmes 

Elija siempre el disco adecuado para el material  a  rozar.  Considere que hay un 
para cada menester; no los intercambie, en el mejor de los casos, los 

innecesarios. 

inclinada lateralmente; 

  a  reparar  a un 

No golpee con el disco al mismo tiempo que corta, por ello no va a ir más deprisa. 

Evite depositar la rozadura aún en movimiento directamente en el suelo, es una 

No desmonte nunca la protección normalizada  de  disco  ni  corte  sin  ella. Puede 

Desconéctelo de la red eléctrica antes de iniciar las manipulaciones de cambio de 

Moje la zona a cortar previamente, disminuirá la formación de polvo. Use siempre 
pulmonares. 

Las rozadoras a utilizar en  esta  obra,  estarán  protegidas  mediante doble 

El vigilante de seguridad revisará diariamente los discos de corte, cerciorándose 

Las rozadoras a utilizar en esta obra, serán reparadas por personal especializado. 



 

 

 El vigilante de seguridad comprobará diariamente el buen funcionamiento
conexión a tierra de las rozadoras a través del cable eléctrico de alimentación, 
retirando del servicio aquellas máquinas que la tengan

 Se prohíbe dejar en el suelo o dejar abandonada conectada a 
rozadora, es una posición

 El suministro eléctrico a la rozadora se efectuará mediante manguera
antihumedad a partir del cuadro general (o de distribución), dotada con clavijas 
macho-hembra estancas.

 

 Prendas de protección personal

 - Casco de polietileno (preferible con barbuquejo).

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de cuero. 

- Botas de seguridad. 

- Mandil y manguitos de cuero.

- Gafas de seguridad antiproyecciones.

- Mascarilla de seguridad antipolvo con filtro mecánico recambiable.
 

  
 4.5.17. Máquinas, herramientas en

 
 Riesgos detectables más

 
- Cortes. 

- Quemaduras. 

- Golpes. 

- Proyección de fragmentos.

- Caída de objetos. 

- Contacto con la energía eléctrica.

- Vibraciones. 

- Ruido. 
 

 Normas o medidas preventivas
 
- Las máquinas-herramientas eléctricas a utilizar en esta obra, estarán protegidas 

eléctricamente mediante doble aislami

- Los motores eléctricos de las máquina
carcasa y resguardos propios de cada aparato, para evitar los riesgos de 

El vigilante de seguridad comprobará diariamente el buen funcionamiento
conexión a tierra de las rozadoras a través del cable eléctrico de alimentación, 
retirando del servicio aquellas máquinas que la tengan anulada. 

Se prohíbe dejar en el suelo o dejar abandonada conectada a 
rozadora, es una posición insegura. 

El suministro eléctrico a la rozadora se efectuará mediante manguera
partir del cuadro general (o de distribución), dotada con clavijas 

hembra estancas. 

Prendas de protección personal recomendables 

Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 

Mandil y manguitos de cuero. 

Gafas de seguridad antiproyecciones. 

Mascarilla de seguridad antipolvo con filtro mecánico recambiable.

Máquinas, herramientas en general 

Riesgos detectables más comunes 

Proyección de fragmentos. 

Contacto con la energía eléctrica. 

preventivas 

herramientas eléctricas a utilizar en esta obra, estarán protegidas 
eléctricamente mediante doble aislamiento. 

Los motores eléctricos de las máquinas-herramienta estarán protegidos por la 
carcasa y resguardos propios de cada aparato, para evitar los riesgos de 
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El vigilante de seguridad comprobará diariamente el buen funcionamiento de la 
conexión a tierra de las rozadoras a través del cable eléctrico de alimentación, 

 

Se prohíbe dejar en el suelo o dejar abandonada conectada a la red eléctrica la 

El suministro eléctrico a la rozadora se efectuará mediante manguera 
partir del cuadro general (o de distribución), dotada con clavijas 

Mascarilla de seguridad antipolvo con filtro mecánico recambiable. 

herramientas eléctricas a utilizar en esta obra, estarán protegidas 

estarán protegidos por la 
carcasa y resguardos propios de cada aparato, para evitar los riesgos de 



 

 

atrapamientos, o de contacto con la energía eléctrica.
- Las transmisiones motrices por correas, 

bastidor que soporte una malla metálica, dispuesta de tal forma, que permitiendo la 
observación de la correcta transmisión motriz, impida el atrapamiento de los 
operarios o de los objetos.

- Las máquinas en situación de av
seguridad para su reparación. Las máquinas
tendrán el disco protegido mediante una carcasa antiproyecciones.

- Las máquinas - herramientas no protegidas eléctricamente med
doble aislamiento, tendrán sus carcasas de protección de motores eléctricos, etc., 
conectadas a la red de tierras en combinación con los disyuntores diferenciales del 
cuadro eléctrico general de la obra.

- En ambientes húmedos la alimenta
protegidas con doble aislamiento, se realizará mediante conexión a transformadores 
a 24 V. 

- Se prohíbe el uso de máquinas 
accidentes por impericia. Se prohíbe deja
taladro, abandonadas en el suelo, o en marcha aunque sea con movimiento residual 
en evitación de accidentes.

 
Prendas de protección personal
 
- Casco de polietileno. 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de seguridad. 

- Guantes de goma o de PVC

- Botas de goma o PVC 

- Botas de seguridad. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones.

- Protectores auditivos. 

- Mascarilla filtrante. 

- Máscara antipolvo con filtro mecánico o específico recambiable
 
 

 4.5.18. Herramientas manuales

  

 Riesgos detectables más
 
- Golpes en las manos y los pies.

atrapamientos, o de contacto con la energía eléctrica. 
Las transmisiones motrices por correas, estarán siempre protegidas mediante 
bastidor que soporte una malla metálica, dispuesta de tal forma, que permitiendo la 
observación de la correcta transmisión motriz, impida el atrapamiento de los 
operarios o de los objetos. 
Las máquinas en situación de avería o de semiavería se entregarán al vigilante de 

a su reparación. Las máquinas-herramienta con capacidad de corte, 
tendrán el disco protegido mediante una carcasa antiproyecciones.

herramientas no protegidas eléctricamente mediante el sistema de 
doble aislamiento, tendrán sus carcasas de protección de motores eléctricos, etc., 
conectadas a la red de tierras en combinación con los disyuntores diferenciales del 
cuadro eléctrico general de la obra. 
En ambientes húmedos la alimentación para las máquinas - 
protegidas con doble aislamiento, se realizará mediante conexión a transformadores 

Se prohíbe el uso de máquinas - herramientas al personal no autorizado para evitar 
accidentes por impericia. Se prohíbe dejar las herramientas eléctricas de corte o 
taladro, abandonadas en el suelo, o en marcha aunque sea con movimiento residual 

accidentes. 

Prendas de protección personal recomendables 

Guantes de goma o de PVC 

Gafas de seguridad antiproyecciones. 

Máscara antipolvo con filtro mecánico o específico recambiable 

manuales 

Riesgos detectables más comunes 

Golpes en las manos y los pies. 
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estarán siempre protegidas mediante 
bastidor que soporte una malla metálica, dispuesta de tal forma, que permitiendo la 
observación de la correcta transmisión motriz, impida el atrapamiento de los 

ería o de semiavería se entregarán al vigilante de 
herramienta con capacidad de corte, 

tendrán el disco protegido mediante una carcasa antiproyecciones. 
iante el sistema de 

doble aislamiento, tendrán sus carcasas de protección de motores eléctricos, etc., 
conectadas a la red de tierras en combinación con los disyuntores diferenciales del 

 herramientas no 
protegidas con doble aislamiento, se realizará mediante conexión a transformadores 

herramientas al personal no autorizado para evitar 
r las herramientas eléctricas de corte o 

taladro, abandonadas en el suelo, o en marcha aunque sea con movimiento residual 



 

 

- Cortes en las manos. 

- Proyección de partículas.

- Caídas al mismo nivel. 

- Caídas a distinto nivel. 
 

 Normas o medidas preventivas
 
- Las herramientas manuales se 

concebidas. 
- Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado 

de conservación. Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias 
deslizantes. 

- Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o 
estantes adecuados. Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 
Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las 
herramientas que hayan de

 
 Prendas de protección personal

 
- Cascos. 

- Botas de seguridad. 

- Guantes de cuero o PVC 

- Ropa de trabajo. 

- Gafas contra proyección de partículas.

- Cinturones de seguridad.
 
 

4.6. Riesgos catastróficos
 

Solo se prevé como riesgo

El proyecto de ejecución, prevé el uso en la obra de materiales y sustancias capaces de 
originar un incendio. Las obras pueden llegar a incendiarse por las experiencias que en 
tal sentido se conocen. Esta obra en concreto, está s
ella coincidirán: el fuego y el calor, el comburente y los combustibles como tales o en 
forma de objetos y sustancias con tal propiedad.

La experiencia demuestra que las obras pueden arder por causas diversas, que van 
desde la negligencia simple, a las prácticas de riesgo por vicios adquiridos en la 
realización de los trabajos o a causas fortuitas.

 

Proyección de partículas. 

preventivas 

Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido 

Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado 
de conservación. Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias 

cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o 
estantes adecuados. Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 
Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las 
herramientas que hayan de utilizar. 

Prendas de protección personal recomendables 

 

Gafas contra proyección de partículas. 

Cinturones de seguridad. 

Riesgos catastróficos 

Solo se prevé como riesgo catastrófico el incendio. 

l proyecto de ejecución, prevé el uso en la obra de materiales y sustancias capaces de 
originar un incendio. Las obras pueden llegar a incendiarse por las experiencias que en 
tal sentido se conocen. Esta obra en concreto, está sujeta al riesgo de incendio porque en 
ella coincidirán: el fuego y el calor, el comburente y los combustibles como tales o en 
forma de objetos y sustancias con tal propiedad. 

La experiencia demuestra que las obras pueden arder por causas diversas, que van 
desde la negligencia simple, a las prácticas de riesgo por vicios adquiridos en la 
realización de los trabajos o a causas fortuitas. 
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utilizarán en aquellas tareas para las que han sido 

Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado 
de conservación. Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias 

cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o 
estantes adecuados. Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 
Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las 

l proyecto de ejecución, prevé el uso en la obra de materiales y sustancias capaces de 
originar un incendio. Las obras pueden llegar a incendiarse por las experiencias que en 

ujeta al riesgo de incendio porque en 
ella coincidirán: el fuego y el calor, el comburente y los combustibles como tales o en 

La experiencia demuestra que las obras pueden arder por causas diversas, que van 
desde la negligencia simple, a las prácticas de riesgo por vicios adquiridos en la 



 

 

A continuación se indica a título orientativo los materiales y actividades que pueden 
originar un incendio en la obra y 
preventivo: 
 
1. Las hogueras de obra (que quedarán totalmente

2. La madera. 

3. El desorden de la obra. 

4. La suciedad de la obra. 

5. El almacenamiento de objetos impregnados en

6. La falta o deficiencias de ventilación de los

7. Pinturas. 

8. Barnices. 

9. Disolventes. 

10. Desencofrantes. 

11. El uso de lamparillas de

12. La soldadura eléctrica, la oxiacetilénica y el

13. La instalación eléctrica

 
 
 
 
 
 
 
 
 

A continuación se indica a título orientativo los materiales y actividades que pueden 
originar un incendio en la obra y con los cuales se deberá tener especial cuidado

Las hogueras de obra (que quedarán totalmente prohibidas). 

 

 

El almacenamiento de objetos impregnados en combustibles. 

deficiencias de ventilación de los almacenes. 

El uso de lamparillas de fundido. 

La soldadura eléctrica, la oxiacetilénica y el oxicorte. 

eléctrica 
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A continuación se indica a título orientativo los materiales y actividades que pueden 
con los cuales se deberá tener especial cuidado 



 

 

5. Instalación provisional para los
higiénicos, vestuarios, comedor y oficina de obra

Dado el volumen de trabajadores 
aplicar una visión global de los problemas que plantea el movimiento concentrado y 
simultáneo de personas dentro de ámbitos cerrados en los que se deben desarrollar 
actividades cotidianas, que exigen cierta intimidad o relación con otras personas. 
Estas circunstancias condicionan su

Al diseñarlas se ha intentado dar un tratamiento uniforme, procurando evitar las 
prácticas que facilitan la dispersión de los trabajadores por toda la obra, con el 
consiguiente desorden y aumento de los riesgos de difícil control, falta de limpieza de 
la obra en general y aseo deficiente de las personas. 

Los principios de diseño han sido los que se expresan a

1º Aplicar los principios que regulan estas instalaciones según la legislación vigente, 
con las mejoras que exige el avance de los tiem

2º Dar el mismo tratamiento que se da a estas instalaciones en cualquier otra 
industria fija; es decir, centralizarlas metódicamente.

3º Dar a todos los trabajadores un trato igualitario de calidad y confort, 
independientemente de su raza y costumbres
las empresas: principal o subcontratadas, o se trate de personal autónomo o de 
esporádica concurrencia.

4º Resolver de forma ordenada y eficaz, las posibles circulaciones en el interior de 
las instalaciones provisionales, sin graves interferencias entre los usuarios.

5º Permitir que se puedan realizar en ellas de forma digna, reuniones de tipo 
sindical o formativo, con tan sólo retirar el mobiliario o reorganizarlo.

6º Organizar de forma segura el acceso, est
 
Las instalaciones provisionales para los trabajadores se alojarán en el interior de 
módulos metálicos prefabricados, comercializados en chapa emparedada con aislante 
térmico y acústico. 
 
Se montarán sobre una cimenta
pero digno. Estos módulos metálicos han sido elegidos como consecuencia de su 
temporalidad y espacio disponible. Deben retirarse al finalizar la obra.
 
En función del número de operarios que se pueden en
determinaremos la superficie y elementos necesarios para 
nuestro se ha determinando los siguientes elementos sanitarios: Los aseos 

5. Instalación provisional para los trabajadores: servicios 
higiénicos, vestuarios, comedor y oficina de obra

Dado el volumen de trabajadores en una obra de estas características
aplicar una visión global de los problemas que plantea el movimiento concentrado y 

ersonas dentro de ámbitos cerrados en los que se deben desarrollar 
actividades cotidianas, que exigen cierta intimidad o relación con otras personas. 
Estas circunstancias condicionan su diseño. 

Al diseñarlas se ha intentado dar un tratamiento uniforme, procurando evitar las 
prácticas que facilitan la dispersión de los trabajadores por toda la obra, con el 
consiguiente desorden y aumento de los riesgos de difícil control, falta de limpieza de 

bra en general y aseo deficiente de las personas.  

Los principios de diseño han sido los que se expresan a continuación:

1º Aplicar los principios que regulan estas instalaciones según la legislación vigente, 
con las mejoras que exige el avance de los tiempos. 

2º Dar el mismo tratamiento que se da a estas instalaciones en cualquier otra 
industria fija; es decir, centralizarlas metódicamente. 

Dar a todos los trabajadores un trato igualitario de calidad y confort, 
independientemente de su raza y costumbres o de su pertenencia a cualquiera de 
las empresas: principal o subcontratadas, o se trate de personal autónomo o de 
esporádica concurrencia. 

4º Resolver de forma ordenada y eficaz, las posibles circulaciones en el interior de 
provisionales, sin graves interferencias entre los usuarios.

5º Permitir que se puedan realizar en ellas de forma digna, reuniones de tipo 
sindical o formativo, con tan sólo retirar el mobiliario o reorganizarlo.

6º Organizar de forma segura el acceso, estancia en interior y salida de la obra.

Las instalaciones provisionales para los trabajadores se alojarán en el interior de 
módulos metálicos prefabricados, comercializados en chapa emparedada con aislante 

Se montarán sobre una cimentación ligera de hormigón. Tendrán un aspecto sencillo 
módulos metálicos han sido elegidos como consecuencia de su 

temporalidad y espacio disponible. Deben retirarse al finalizar la obra.

En función del número de operarios que se pueden encontrar en fase de obra, 
determinaremos la superficie y elementos necesarios para estas instalaciones. En 

determinando los siguientes elementos sanitarios: Los aseos 
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trabajadores: servicios 
higiénicos, vestuarios, comedor y oficina de obra 

en una obra de estas características, es necesario 
aplicar una visión global de los problemas que plantea el movimiento concentrado y 

ersonas dentro de ámbitos cerrados en los que se deben desarrollar 
actividades cotidianas, que exigen cierta intimidad o relación con otras personas. 

Al diseñarlas se ha intentado dar un tratamiento uniforme, procurando evitar las 
prácticas que facilitan la dispersión de los trabajadores por toda la obra, con el 
consiguiente desorden y aumento de los riesgos de difícil control, falta de limpieza de 

continuación: 

1º Aplicar los principios que regulan estas instalaciones según la legislación vigente, 

2º Dar el mismo tratamiento que se da a estas instalaciones en cualquier otra 

Dar a todos los trabajadores un trato igualitario de calidad y confort, 
o de su pertenencia a cualquiera de 

las empresas: principal o subcontratadas, o se trate de personal autónomo o de 

4º Resolver de forma ordenada y eficaz, las posibles circulaciones en el interior de 
provisionales, sin graves interferencias entre los usuarios. 

5º Permitir que se puedan realizar en ellas de forma digna, reuniones de tipo 
sindical o formativo, con tan sólo retirar el mobiliario o reorganizarlo. 

ancia en interior y salida de la obra. 

Las instalaciones provisionales para los trabajadores se alojarán en el interior de 
módulos metálicos prefabricados, comercializados en chapa emparedada con aislante 

ción ligera de hormigón. Tendrán un aspecto sencillo 
módulos metálicos han sido elegidos como consecuencia de su 

temporalidad y espacio disponible. Deben retirarse al finalizar la obra. 

contrar en fase de obra, 
estas instalaciones. En 

determinando los siguientes elementos sanitarios: Los aseos 



 

 

dispondrán de: 4  duchas, 2 inodoros, 4 lavabos, y 
elementos auxiliares necesarios: toalleros, jaboneras, portarrollos, etc. Deberá 
disponerse de agua caliente y fría en duchas y lavabos. Los vestuarios estarán 
provistos de asientos y taquillas individuales, con llave, para guardar la ropa y el
calzado. 
 
Se dispondrán unas casetas en las que se incluyen los vestuarios y los aseos. La 
superficie de los vestuarios es d
Ordenanzas. Así mismo, se instalarán comedores dotados de mesas y asientos en 
número suficiente. En total se ocupará una superficie de 30 m².
 
Se dispondrá de por lo menos 1 calienta
corriente y menaje suficiente para el número de operarios existente en obra. Habrá un 
recipiente para recogida de bas
en perfecto estado de limpieza y
 
En la oficina de obra se instalará un botiquín de primeros auxilios con el contenido 
mínimo indicado por la legislación vigente, y un extintor de polvo 
eficacia 13 A. 
 
 

 

uchas, 2 inodoros, 4 lavabos, y 4 espejos. Complementados
elementos auxiliares necesarios: toalleros, jaboneras, portarrollos, etc. Deberá 
disponerse de agua caliente y fría en duchas y lavabos. Los vestuarios estarán 
provistos de asientos y taquillas individuales, con llave, para guardar la ropa y el

Se dispondrán unas casetas en las que se incluyen los vestuarios y los aseos. La 
superficie de los vestuarios es de 30 m², con lo que se cumplen las vigentes 
Ordenanzas. Así mismo, se instalarán comedores dotados de mesas y asientos en 

suficiente. En total se ocupará una superficie de 30 m². 

Se dispondrá de por lo menos 1 calienta-comidas, 1 grifos en una pileta con agua 
corriente y menaje suficiente para el número de operarios existente en obra. Habrá un 
recipiente para recogida de basuras, en el comedor y en los vestuarios. Se mantendrán 
en perfecto estado de limpieza y conservación. 

En la oficina de obra se instalará un botiquín de primeros auxilios con el contenido 
mínimo indicado por la legislación vigente, y un extintor de polvo seco polivalente de 
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omplementados por los 
elementos auxiliares necesarios: toalleros, jaboneras, portarrollos, etc. Deberá 
disponerse de agua caliente y fría en duchas y lavabos. Los vestuarios estarán 
provistos de asientos y taquillas individuales, con llave, para guardar la ropa y el 

Se dispondrán unas casetas en las que se incluyen los vestuarios y los aseos. La 
, con lo que se cumplen las vigentes 

Ordenanzas. Así mismo, se instalarán comedores dotados de mesas y asientos en 

comidas, 1 grifos en una pileta con agua 
corriente y menaje suficiente para el número de operarios existente en obra. Habrá un 

uras, en el comedor y en los vestuarios. Se mantendrán 

En la oficina de obra se instalará un botiquín de primeros auxilios con el contenido 
seco polivalente de 



 

 

6. Formación del personal

La formación e información de los trabajadores sobre riesgos laborales y métodos de 
trabajo seguro a utilizar, son fundamentales para el éxito de la prevención de los 
riesgos laborales y realizar la obra sin accidentes.
 
En el momento de su ingreso en la obra, todo el personal recibirá instrucciones 
adecuadas sobre el trabajo a realizar y los riesgos que pudiera entrañar, así como las 
normas de comportamiento que deban cumplir.
 
Todos los trabajadores, y sobre todo el jefe de obra, conocerán el Plan de seguridad. 
Deberán impartirse cursillos de socorrismo y primeros auxilios a las personas más 
cualificadas, de manera que en todo momento haya en todos los tajos algún 
socorredor. 
 
Antes del comienzo de nuevos trabajos específicos se instruirá a las personas que en 
ellos intervengan sobre los riesgos con que se van a encontrar y modo de evitarlos. Se 
entregará normativa de prevención a los usuarios de máquinas y herramientas 
medios auxiliares (normativa vigente y normas del fabricante). Se realizarán cuidado 
y mantenimiento de máquinas y medios auxiliares.
 
 

 

6. Formación del personal 

La formación e información de los trabajadores sobre riesgos laborales y métodos de 
trabajo seguro a utilizar, son fundamentales para el éxito de la prevención de los 

izar la obra sin accidentes. 

En el momento de su ingreso en la obra, todo el personal recibirá instrucciones 
adecuadas sobre el trabajo a realizar y los riesgos que pudiera entrañar, así como las 
normas de comportamiento que deban cumplir. 

ajadores, y sobre todo el jefe de obra, conocerán el Plan de seguridad. 
Deberán impartirse cursillos de socorrismo y primeros auxilios a las personas más 
cualificadas, de manera que en todo momento haya en todos los tajos algún 

nzo de nuevos trabajos específicos se instruirá a las personas que en 
ellos intervengan sobre los riesgos con que se van a encontrar y modo de evitarlos. Se 
entregará normativa de prevención a los usuarios de máquinas y herramientas 

ativa vigente y normas del fabricante). Se realizarán cuidado 
y mantenimiento de máquinas y medios auxiliares. 
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La formación e información de los trabajadores sobre riesgos laborales y métodos de 
trabajo seguro a utilizar, son fundamentales para el éxito de la prevención de los 

En el momento de su ingreso en la obra, todo el personal recibirá instrucciones 
adecuadas sobre el trabajo a realizar y los riesgos que pudiera entrañar, así como las 

ajadores, y sobre todo el jefe de obra, conocerán el Plan de seguridad. 
Deberán impartirse cursillos de socorrismo y primeros auxilios a las personas más 
cualificadas, de manera que en todo momento haya en todos los tajos algún 

nzo de nuevos trabajos específicos se instruirá a las personas que en 
ellos intervengan sobre los riesgos con que se van a encontrar y modo de evitarlos. Se 
entregará normativa de prevención a los usuarios de máquinas y herramientas 

ativa vigente y normas del fabricante). Se realizarán cuidado 



 

 

7.  Medicina preventiva y primeros auxilios

 7.1. Primeros auxilios
 

Aunque el objetivo de este estudio de seguridad y salud es establecer las
que las empresas contratistas puedan planificar la prevención a través del Plan de 
Seguridad y Salud y de su Plan de prevención y así evitar los accidentes laborales, hay 
que reconocer que existen causas de difícil control que pueden hacerlos p
consecuencia, es necesario prever la existencia de primeros auxilios para atender a 
los posibles accidentados.
Por ello deberá existir en la obra dentro de uno de los módulos prefabricados de 
almacén de los medios de seguridad y señalizado en 
de pequeños cortes o rozaduras. En caso de existir heridas de mayor consideración se
utilizarán los servicios de urgencia de los centros de salud más cercanos a la obra y 
que deberán estar descritos correctamente.
 
 

 7.2. Medicina preventiva
 

Con el fin de lograr evitar en lo posible las enfermedades profesionales en esta obra, 
así como los accidentes derivados de trastornos físicos, síquicos, alcoholismo y resto 
de las toxicomanías peligrosas, se prevé que el Contratista y los subcontratistas,
cumplimiento de la legislación laboral vigente, realicen los reconocimientos médicos 
previos a la contratación de los trabajadores de esta obra y los preceptivos de ser 
realizados al año de su contratación. Y que así mismo, 
cumplimiento, al resto de las empresas que sean subcontratadas por cada uno de  
ellos para esta obra. 
 
En los reconocimientos médicos, además de las exploraciones competencia de los 
facultativos, se detectará lo oportuno para garantizar que el acceso a los 
trabajo, se realice en función de la aptitud o limitaciones físico síquicas de los 
trabajadores como consecuencia de los reconocimientos

 7.3. Evacuación de accidentados
 

Se indicará junto al cartel donde haga referencia a los centros
el número de teléfono de las ambulancias que más rápidamente pueden llegar al lugar 
del accidente. 
 

 

7.  Medicina preventiva y primeros auxilios 

auxilios 

Aunque el objetivo de este estudio de seguridad y salud es establecer las
que las empresas contratistas puedan planificar la prevención a través del Plan de 
Seguridad y Salud y de su Plan de prevención y así evitar los accidentes laborales, hay 
que reconocer que existen causas de difícil control que pueden hacerlos p
consecuencia, es necesario prever la existencia de primeros auxilios para atender a 

accidentados. 
Por ello deberá existir en la obra dentro de uno de los módulos prefabricados de 
almacén de los medios de seguridad y señalizado en el exterior un botiquín para casos 
de pequeños cortes o rozaduras. En caso de existir heridas de mayor consideración se
utilizarán los servicios de urgencia de los centros de salud más cercanos a la obra y 
que deberán estar descritos correctamente. 

preventiva 

Con el fin de lograr evitar en lo posible las enfermedades profesionales en esta obra, 
así como los accidentes derivados de trastornos físicos, síquicos, alcoholismo y resto 
de las toxicomanías peligrosas, se prevé que el Contratista y los subcontratistas,
cumplimiento de la legislación laboral vigente, realicen los reconocimientos médicos 
previos a la contratación de los trabajadores de esta obra y los preceptivos de ser 
realizados al año de su contratación. Y que así mismo, se exija puntualmente este 
umplimiento, al resto de las empresas que sean subcontratadas por cada uno de  

En los reconocimientos médicos, además de las exploraciones competencia de los 
facultativos, se detectará lo oportuno para garantizar que el acceso a los 
trabajo, se realice en función de la aptitud o limitaciones físico síquicas de los 
trabajadores como consecuencia de los reconocimientos efectuados.

accidentados 

Se indicará junto al cartel donde haga referencia a los centros de salud más cercanos, 
el número de teléfono de las ambulancias que más rápidamente pueden llegar al lugar 
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Aunque el objetivo de este estudio de seguridad y salud es establecer las bases para 
que las empresas contratistas puedan planificar la prevención a través del Plan de 
Seguridad y Salud y de su Plan de prevención y así evitar los accidentes laborales, hay 
que reconocer que existen causas de difícil control que pueden hacerlos presentes. En 
consecuencia, es necesario prever la existencia de primeros auxilios para atender a 

Por ello deberá existir en la obra dentro de uno de los módulos prefabricados de 
el exterior un botiquín para casos 

de pequeños cortes o rozaduras. En caso de existir heridas de mayor consideración se 
utilizarán los servicios de urgencia de los centros de salud más cercanos a la obra y 

Con el fin de lograr evitar en lo posible las enfermedades profesionales en esta obra, 
así como los accidentes derivados de trastornos físicos, síquicos, alcoholismo y resto 
de las toxicomanías peligrosas, se prevé que el Contratista y los subcontratistas, en 
cumplimiento de la legislación laboral vigente, realicen los reconocimientos médicos 
previos a la contratación de los trabajadores de esta obra y los preceptivos de ser 

exija puntualmente este 
umplimiento, al resto de las empresas que sean subcontratadas por cada uno de  

En los reconocimientos médicos, además de las exploraciones competencia de los 
facultativos, se detectará lo oportuno para garantizar que el acceso a los puestos de 
trabajo, se realice en función de la aptitud o limitaciones físico síquicas de los 

efectuados. 

de salud más cercanos, 
el número de teléfono de las ambulancias que más rápidamente pueden llegar al lugar 



 

 

8. Conclusiones 

Con todo lo descrito en el
prevención que inicialmente se 
distintas unidades de obra que conforman este proyecto y que la empresa una vez 
realizado su Plan de Seguridad aceptará como
 
Si se realizase alguna modificación del proyecto, o se modificara algún sis
constructivo de los aquí previstos, es obligado constatar las interacciones de ambas 
circunstancias en las medidas de prevención contenidas en el presente estudio de 
seguridad y salud, debiéndose redactar, en su caso, las modificaciones necesari
 

Con todo lo descrito en el presente estudio, quedan definidas las medidas de 
prevención que inicialmente se consideran necesarias para la ejecución de las 
distintas unidades de obra que conforman este proyecto y que la empresa una vez 
realizado su Plan de Seguridad aceptará como buenas. 

Si se realizase alguna modificación del proyecto, o se modificara algún sis
constructivo de los aquí previstos, es obligado constatar las interacciones de ambas 
circunstancias en las medidas de prevención contenidas en el presente estudio de 
seguridad y salud, debiéndose redactar, en su caso, las modificaciones necesari
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quedan definidas las medidas de 
consideran necesarias para la ejecución de las 

distintas unidades de obra que conforman este proyecto y que la empresa una vez 

Si se realizase alguna modificación del proyecto, o se modificara algún sistema 
constructivo de los aquí previstos, es obligado constatar las interacciones de ambas 
circunstancias en las medidas de prevención contenidas en el presente estudio de 
seguridad y salud, debiéndose redactar, en su caso, las modificaciones necesarias. 



 

 

 

 

Pliego

 

Pliego de condiciones
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1. Condiciones de índole legal

1.1. Normativa 
La ejecución de la obra objeto del presente estudio de seguridad y salud estará regulada 
por la Normativa de obligada 
cumplimiento por las partes implicadas.
Esta relación de dichos textos legales no es exclusiva ni excluyente respecto de otra 
Normativa específica que pudiera encontrarse en vigor, y de la que se ha
las correspondientes particulares de un determinado proyecto.

 

Real Decreto 39/1997 de 17 de enero.

Por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención en su mueva óptica 
en torno a la planificación de la misma, a partir de la
inherentes al trabajo y a la consiguiente adopción de las medidas adecuadas a la 
naturaleza de los riesgos detectados. La necesidad de que tales aspectos reciban 
tratamiento específico por la vía normativa adecuada aparec
apartado 1, párrafos d y e de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

 

Orden del 27 de junio de 1997.

Por el que se desarrolla el R.D. 39/1997 de 17 de Enero, en relación con las condiciones 
de acreditación de las entidades e
empresa; de autorización de las personas o entidades especializadas que pretendan 
desarrollar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas; de 
autorización de las entidades públi
actividades formativas en materia de Riesgos Laborales.

 

Real Decreto 1627/1997 del 24 de octubre.

Por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción en el marco de 
Riesgos Laborales. 
Este Real Decreto define las obligaciones del Promotor, Proyectista, Contratista, 
Subcontratista y Trabajadores Autónomos e introduce las figuras del Coordinador de 
seguridad y salud durante la elaboración del proyecto y durante la ejecución de las 
obras. 
 
El R.D. establece los mecanismos específicos para la aplicación de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales y del R.D. 39/1997 de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención.

 

 

. Condiciones de índole legal 

La ejecución de la obra objeto del presente estudio de seguridad y salud estará regulada 
por la Normativa de obligada aplicación que a continuación se cita, siendo de obligado 
cumplimiento por las partes implicadas. 
Esta relación de dichos textos legales no es exclusiva ni excluyente respecto de otra 
Normativa específica que pudiera encontrarse en vigor, y de la que se ha
las correspondientes particulares de un determinado proyecto. 

Real Decreto 39/1997 de 17 de enero. 

Por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención en su mueva óptica 
en torno a la planificación de la misma, a partir de la evaluación inicial de los riesgos 
inherentes al trabajo y a la consiguiente adopción de las medidas adecuadas a la 
naturaleza de los riesgos detectados. La necesidad de que tales aspectos reciban 
tratamiento específico por la vía normativa adecuada aparece prevista en el Artículo e 
apartado 1, párrafos d y e de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Orden del 27 de junio de 1997. 

Por el que se desarrolla el R.D. 39/1997 de 17 de Enero, en relación con las condiciones 
de acreditación de las entidades especializadas como Servicios de Prevención ajenos a la 
empresa; de autorización de las personas o entidades especializadas que pretendan 
desarrollar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas; de 
autorización de las entidades públicas o privadas para desarrollar y certificar 
actividades formativas en materia de Riesgos Laborales. 

Real Decreto 1627/1997 del 24 de octubre. 

Por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de Noviembre de Prevención de 

Este Real Decreto define las obligaciones del Promotor, Proyectista, Contratista, 
Subcontratista y Trabajadores Autónomos e introduce las figuras del Coordinador de 

durante la elaboración del proyecto y durante la ejecución de las 

El R.D. establece los mecanismos específicos para la aplicación de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales y del R.D. 39/1997 de 17 de enero, por el que se aprueba el 

los Servicios de Prevención. 
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La ejecución de la obra objeto del presente estudio de seguridad y salud estará regulada 
aplicación que a continuación se cita, siendo de obligado 

Esta relación de dichos textos legales no es exclusiva ni excluyente respecto de otra 
Normativa específica que pudiera encontrarse en vigor, y de la que se haría mención en 

Por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención en su mueva óptica 
evaluación inicial de los riesgos 

inherentes al trabajo y a la consiguiente adopción de las medidas adecuadas a la 
naturaleza de los riesgos detectados. La necesidad de que tales aspectos reciban 

e prevista en el Artículo e 
apartado 1, párrafos d y e de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Por el que se desarrolla el R.D. 39/1997 de 17 de Enero, en relación con las condiciones 
specializadas como Servicios de Prevención ajenos a la 

empresa; de autorización de las personas o entidades especializadas que pretendan 
desarrollar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas; de 

cas o privadas para desarrollar y certificar 

Por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
la Ley 31/1995 de 8 de Noviembre de Prevención de 

Este Real Decreto define las obligaciones del Promotor, Proyectista, Contratista, 
Subcontratista y Trabajadores Autónomos e introduce las figuras del Coordinador de 

durante la elaboración del proyecto y durante la ejecución de las 

El R.D. establece los mecanismos específicos para la aplicación de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales y del R.D. 39/1997 de 17 de enero, por el que se aprueba el 



 

 

Ley 31/1995 de 8, de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales.

Por el que se tiene por objeto promover la seguridad y salud de los trabajadores, 
mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades necesa
prevención de riesgos derivados del trabajo.
A tales efectos esta Ley establece los principios generales relativos a la prevención de 
los riesgos profesionales para la protección de la seguridad y salud, la eliminación o 
disminución de los riesgos derivados del trabajo, la información, la consulta, la 
participación equilibrada y la formación de los trabajadores en materia preventiva, en 
los términos señalados en la presente disposición.
Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley, reg
desarrollar por las Administraciones Públicas, así como los empresarios, los 
trabajadores y sus respectivas organizaciones representativas.

 

Ley 54/2003 de 12 de diciembre de reforma del marco formativo de la 
prevención de riesgos lab

 

Real Decreto 171/2004 de 30 de enero por el que se desarrolla el artículo 24 de la 
Ley 31/1995 de 8 de noviembre de prevención de riesgos laborales.

 

Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de 
la Construcción. 

Por la que se establecen las garantías para evitar situaciones objetivas de riesgo para la 
seguridad y salud de los trabajadores. Dichas garantías se materializan:

Condicionando a que las subcontrataciones que se realicen a partir del tercer nivel de 
subcontratación respondan a causas objetivas, con el fin de prevenir prácticas que 
den lugar a riesgos para la seguridad y salud en el trabajo.

Exigiendo requisitos de calidad o solvencia a las empresas, entre los cuales se encuentra 
la acreditación de la forma
humanos. 

Introduciendo mecanismos de transparencia en las obras de construcción, mediante 
sistemas documentales y aumento de la participación de los trabajadores de las 
empresas que intervienen en la 

 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, 
de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 
Construcción. 

El desarrollo reglamentario se estructura en:

Regulación del régimen de funcionamie
dependientes de las autoridades laborales autonómicas: formato y contenido de la 

Ley 31/1995 de 8, de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales.

Por el que se tiene por objeto promover la seguridad y salud de los trabajadores, 
mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades necesa
prevención de riesgos derivados del trabajo. 
A tales efectos esta Ley establece los principios generales relativos a la prevención de 
los riesgos profesionales para la protección de la seguridad y salud, la eliminación o 

sgos derivados del trabajo, la información, la consulta, la 
participación equilibrada y la formación de los trabajadores en materia preventiva, en 
los términos señalados en la presente disposición. 
Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley, regula las actuaciones a 
desarrollar por las Administraciones Públicas, así como los empresarios, los 
trabajadores y sus respectivas organizaciones representativas. 

Ley 54/2003 de 12 de diciembre de reforma del marco formativo de la 
prevención de riesgos laborales. 

Real Decreto 171/2004 de 30 de enero por el que se desarrolla el artículo 24 de la 
Ley 31/1995 de 8 de noviembre de prevención de riesgos laborales.

Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de 

Por la que se establecen las garantías para evitar situaciones objetivas de riesgo para la 
seguridad y salud de los trabajadores. Dichas garantías se materializan:

Condicionando a que las subcontrataciones que se realicen a partir del tercer nivel de 
ntratación respondan a causas objetivas, con el fin de prevenir prácticas que 

den lugar a riesgos para la seguridad y salud en el trabajo. 

Exigiendo requisitos de calidad o solvencia a las empresas, entre los cuales se encuentra 
la acreditación de la formación en prevención de riesgos laborales de sus recursos 

Introduciendo mecanismos de transparencia en las obras de construcción, mediante 
sistemas documentales y aumento de la participación de los trabajadores de las 
empresas que intervienen en la obra. 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, 
de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 

El desarrollo reglamentario se estructura en: 

Regulación del régimen de funcionamiento de los Registros de Empresas Acreditadas 
dependientes de las autoridades laborales autonómicas: formato y contenido de la 
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Ley 31/1995 de 8, de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 

Por el que se tiene por objeto promover la seguridad y salud de los trabajadores, 
mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para la 

A tales efectos esta Ley establece los principios generales relativos a la prevención de 
los riesgos profesionales para la protección de la seguridad y salud, la eliminación o 

sgos derivados del trabajo, la información, la consulta, la 
participación equilibrada y la formación de los trabajadores en materia preventiva, en 

ula las actuaciones a 
desarrollar por las Administraciones Públicas, así como los empresarios, los 

Ley 54/2003 de 12 de diciembre de reforma del marco formativo de la 

Real Decreto 171/2004 de 30 de enero por el que se desarrolla el artículo 24 de la 
Ley 31/1995 de 8 de noviembre de prevención de riesgos laborales. 

Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de 

Por la que se establecen las garantías para evitar situaciones objetivas de riesgo para la 
seguridad y salud de los trabajadores. Dichas garantías se materializan: 

Condicionando a que las subcontrataciones que se realicen a partir del tercer nivel de 
ntratación respondan a causas objetivas, con el fin de prevenir prácticas que 

Exigiendo requisitos de calidad o solvencia a las empresas, entre los cuales se encuentra 
ción en prevención de riesgos laborales de sus recursos 

Introduciendo mecanismos de transparencia en las obras de construcción, mediante 
sistemas documentales y aumento de la participación de los trabajadores de las 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, 
de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 

nto de los Registros de Empresas Acreditadas 
dependientes de las autoridades laborales autonómicas: formato y contenido de la 



 

 

solicitud, procedimientos de inscripción, renovación y cancelación. Para ello se 
configuran procedimientos administrativos en los 
simplificación de los trámites.

Regulación del cómputo de los trabajadores contratados con carácter indefinido y de las 
previsiones mínimas de formación de los recursos humanos, necesarias para las 
inscripciones en el registro.

Regulación del Libro de Subcontratación, determinando su formato, habilitación por la 
autoridad laboral y su régimen de funcionamiento.

En todo lo que no se oponga a la Legislación anteriormente mencionada:

Convenio Colectivo General del Sector de la 
de mayo de 1992 de la Dirección General de Trabajo, en todo lo referente a Seguridad 
e Higiene en el trabajo. 

Pliego General de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura.

Real Decreto 485/1997 
señalización en la seguridad y salud en el trabajo.

Real Decreto 486/1997 de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en los lugares de trabajo. Real Decreto 1627/1997 de 24 de 

Real Decreto 487/1997 de 14 de abril, sobre manipulación individual de cargas que 
entrañe riesgos, en particular dorso

Real Decreto 949/ 1997 de 20 de junio, sobre certificado profesional de prevencionistas
de riesgos laborales. 

Real Decreto 952/1997, sobre residuos tóxicos y peligrosos.

Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio, sobre la utilización por los trabajadores de 
equipos de trabajo. 

Real Decreto 1/1995 de 24 de marzo. Estatuto de los Trabajadores 
Capítulo II, sección II. Derechos y deberes derivados del contrato Artículo 19.

Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico 
de Baja Tensión (REBT).

Resto de disposiciones oficiales relativas a la segur
trabajos que se han de realizar.

 

1.2. Obligaciones de las partes implicadas

El R.D. 1627/1997 de 24 de octubre, se ocupa de las obligaciones del Promotor, 
reflejadas en los artículos 3, 4, del Contratista en los artículos 7,

solicitud, procedimientos de inscripción, renovación y cancelación. Para ello se 
configuran procedimientos administrativos en los que prima la agilidad y la 
simplificación de los trámites. 

Regulación del cómputo de los trabajadores contratados con carácter indefinido y de las 
previsiones mínimas de formación de los recursos humanos, necesarias para las 
inscripciones en el registro. 

egulación del Libro de Subcontratación, determinando su formato, habilitación por la 
autoridad laboral y su régimen de funcionamiento. 

En todo lo que no se oponga a la Legislación anteriormente mencionada:

Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción, aprobado por resolución del 4 
de mayo de 1992 de la Dirección General de Trabajo, en todo lo referente a Seguridad 

 

Pliego General de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura.

Real Decreto 485/1997 de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 
señalización en la seguridad y salud en el trabajo. 

Real Decreto 486/1997 de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en los lugares de trabajo. Real Decreto 1627/1997 de 24 de 

Real Decreto 487/1997 de 14 de abril, sobre manipulación individual de cargas que 
entrañe riesgos, en particular dorso-lumbares para los trabajadores.

Real Decreto 949/ 1997 de 20 de junio, sobre certificado profesional de prevencionistas

Real Decreto 952/1997, sobre residuos tóxicos y peligrosos. 

Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio, sobre la utilización por los trabajadores de 

Real Decreto 1/1995 de 24 de marzo. Estatuto de los Trabajadores 
Capítulo II, sección II. Derechos y deberes derivados del contrato Artículo 19.

Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico 
de Baja Tensión (REBT). 

Resto de disposiciones oficiales relativas a la seguridad y salud que afecten a los 
trabajos que se han de realizar. 

1.2. Obligaciones de las partes implicadas 

El R.D. 1627/1997 de 24 de octubre, se ocupa de las obligaciones del Promotor, 
reflejadas en los artículos 3, 4, del Contratista en los artículos 7,
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solicitud, procedimientos de inscripción, renovación y cancelación. Para ello se 
que prima la agilidad y la 

Regulación del cómputo de los trabajadores contratados con carácter indefinido y de las 
previsiones mínimas de formación de los recursos humanos, necesarias para las 

egulación del Libro de Subcontratación, determinando su formato, habilitación por la 

En todo lo que no se oponga a la Legislación anteriormente mencionada: 

Construcción, aprobado por resolución del 4 
de mayo de 1992 de la Dirección General de Trabajo, en todo lo referente a Seguridad 

Pliego General de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura. 

de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 

Real Decreto 486/1997 de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en los lugares de trabajo. Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre Anexo IV. 

Real Decreto 487/1997 de 14 de abril, sobre manipulación individual de cargas que 
lumbares para los trabajadores. 

Real Decreto 949/ 1997 de 20 de junio, sobre certificado profesional de prevencionistas 

Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio, sobre la utilización por los trabajadores de 

Real Decreto 1/1995 de 24 de marzo. Estatuto de los Trabajadores - Texto refundido 
Capítulo II, sección II. Derechos y deberes derivados del contrato Artículo 19. 

Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico 

idad y salud que afecten a los 

El R.D. 1627/1997 de 24 de octubre, se ocupa de las obligaciones del Promotor, 
reflejadas en los artículos 3, 4, del Contratista en los artículos 7, 11,15, y 16, 



 

 

Subcontratistas, en el artículo 11,15, y 16 y Trabajadores Autónomos en el artículo 12.
Para aplicar los principios de la acción preventiva, el Empresario designará uno o varios 
trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un Se
concertará dicho servicio con una entidad especializada ajena a la Empresa.
La definición de estos Servicios así como la dependencia a determinar una de las 
opciones que hemos indicado para su desarrollo, está regulado en la Ley de P
de Riesgos Laborales 31/1995 en sus artículos 30 y 31, así como en la Orden del 27 de 
junio de 1997 y R.D. 39/1997 de 17 de enero.
El incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en materia de prevención de 
riesgos laborales dará lugar 
42 de dicha Ley. 
El Empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral, la 
documentación establecida en el artículo 23 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales 31/1995. 
El Empresario deberá consultar a los Trabajadores, la adopción de las decisiones 
relacionadas en el Artículo 33 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/1995.
Los Trabajadores estarán representados por los Delegados de Prevención, ateniéndose 
a los Artículos 35 y 36 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
Se deberá de constituir un Comité de seguridad y salud según se dispone en los 
Artículos 38 y 39 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
La Ley 32/2006, de 18 de octubre, establece los
subcontratistas, regulando la subcontratación y mejorando, como consecuencia, las 
condiciones de seguridad y salud de los trabajadores. El incumplimiento de las 
obligaciones previstas en la mencionada ley, dará lu
previstas en su artículo 11.
El Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto desarrolla reglamentariamente la ley del 
párrafo anterior. 

 

1.2.1. Coordinador 

Sus obligaciones son las siguientes:

Coordinar la aplicación de los 
al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos 
trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente, 
como al estimar la duración
fases del mismo. Como puede observarse, esta obligación es análoga a la que tiene el 
coordinador en materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto, por 
lo que cuanto dijimos al re

Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, 
los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y 

Subcontratistas, en el artículo 11,15, y 16 y Trabajadores Autónomos en el artículo 12.
Para aplicar los principios de la acción preventiva, el Empresario designará uno o varios 
trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un Servicio de Prevención o 
concertará dicho servicio con una entidad especializada ajena a la Empresa.
La definición de estos Servicios así como la dependencia a determinar una de las 
opciones que hemos indicado para su desarrollo, está regulado en la Ley de P
de Riesgos Laborales 31/1995 en sus artículos 30 y 31, así como en la Orden del 27 de 
junio de 1997 y R.D. 39/1997 de 17 de enero. 
El incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en materia de prevención de 
riesgos laborales dará lugar a las responsabilidades que están reguladas en el artículo 

El Empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral, la 
documentación establecida en el artículo 23 de la Ley de Prevención de Riesgos 

El Empresario deberá consultar a los Trabajadores, la adopción de las decisiones 
relacionadas en el Artículo 33 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/1995.
Los Trabajadores estarán representados por los Delegados de Prevención, ateniéndose 

s Artículos 35 y 36 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
Se deberá de constituir un Comité de seguridad y salud según se dispone en los 
Artículos 38 y 39 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
La Ley 32/2006, de 18 de octubre, establece los requisitos exigibles a los contratistas y 
subcontratistas, regulando la subcontratación y mejorando, como consecuencia, las 
condiciones de seguridad y salud de los trabajadores. El incumplimiento de las 
obligaciones previstas en la mencionada ley, dará lugar a las responsabilidades 
previstas en su artículo 11. 
El Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto desarrolla reglamentariamente la ley del 

Sus obligaciones son las siguientes: 

Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad, tanto 
al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos 
trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente, 
como al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o 
fases del mismo. Como puede observarse, esta obligación es análoga a la que tiene el 
coordinador en materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto, por 
lo que cuanto dijimos al respecto resulta de aplicación aquí. 

Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, 
los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y 
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Subcontratistas, en el artículo 11,15, y 16 y Trabajadores Autónomos en el artículo 12. 
Para aplicar los principios de la acción preventiva, el Empresario designará uno o varios 

rvicio de Prevención o 
concertará dicho servicio con una entidad especializada ajena a la Empresa. 
La definición de estos Servicios así como la dependencia a determinar una de las 
opciones que hemos indicado para su desarrollo, está regulado en la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales 31/1995 en sus artículos 30 y 31, así como en la Orden del 27 de 

El incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en materia de prevención de 
a las responsabilidades que están reguladas en el artículo 

El Empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral, la 
documentación establecida en el artículo 23 de la Ley de Prevención de Riesgos 

El Empresario deberá consultar a los Trabajadores, la adopción de las decisiones 
relacionadas en el Artículo 33 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/1995. 
Los Trabajadores estarán representados por los Delegados de Prevención, ateniéndose 

s Artículos 35 y 36 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
Se deberá de constituir un Comité de seguridad y salud según se dispone en los 

requisitos exigibles a los contratistas y 
subcontratistas, regulando la subcontratación y mejorando, como consecuencia, las 
condiciones de seguridad y salud de los trabajadores. El incumplimiento de las 

gar a las responsabilidades 

El Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto desarrolla reglamentariamente la ley del 

principios generales de prevención y de seguridad, tanto 
al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos 
trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente, 

requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o 
fases del mismo. Como puede observarse, esta obligación es análoga a la que tiene el 
coordinador en materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto, por 

Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, 
los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y 



 

 

responsable los principios de la acción preventiva 
la LPRL, los cuales deben considerarse como los principios generales aplicables 
durante la ejecución de la obra, durante dicha ejecución y, en particular, en las 
siguientes tareas: 

· El mantenimiento de la obra en buen e
· La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta 

sus condiciones de acceso, y la determinación de las vías o zonas de 
desplazamiento o circulación.

· La manipulación de los distintos materiale
· El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico de 

las instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto 
de corregir los defectos que pudieran 
trabajadores. 

· La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito 
de los distintos materiales, en particular si se trata de materias o sustancias 
peligrosas. 

· La recogida de los material
· El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros.
· La adaptación, en función de la evolución de la obra, del período de tiempo efectivo 

que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo.
· La cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos.
· Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o 

actividad que se realice en la obra o cerca del lugar de la obra.

Aprobar el plan de seguridad 
modificaciones al mismo.

Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la 
LPRL. 

Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los mé
de trabajo. 

Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder 
a la obra. 

Un eventual incumplimiento de sus obligaciones por parte del coordinador en materia 
de seguridad y salud durante la ejecución de la obra dará 
contractual frente al promotor que le haya designado, responsabilidad que puede ser de 
tipo laboral, si fuera ésta la naturaleza del vínculo que les liga, aunque lo normal, por 
tratarse de profesionales liberales en la generalidad d
civil por daños y perjuicios derivados del incumplimiento. La que no existe es la 
responsabilidad administrativa del coordinador, dado que, en materia de prevención de 
riesgos dicha responsabilidad es exclusiva del empr
artículo 45, apartado 1, de la LPRL.

responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de 
la LPRL, los cuales deben considerarse como los principios generales aplicables 
durante la ejecución de la obra, durante dicha ejecución y, en particular, en las 

· El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza.
· La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta 

sus condiciones de acceso, y la determinación de las vías o zonas de 
desplazamiento o circulación. 

· La manipulación de los distintos materiales y la utilización de los medios auxiliares.
· El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico de 

las instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto 
de corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los 

· La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito 
de los distintos materiales, en particular si se trata de materias o sustancias 

· La recogida de los materiales peligrosos utilizados. 
· El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros.
· La adaptación, en función de la evolución de la obra, del período de tiempo efectivo 

que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo.
· La cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos.
· Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o 

actividad que se realice en la obra o cerca del lugar de la obra.

Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 
modificaciones al mismo. 

Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la 

Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los mé

Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder 

Un eventual incumplimiento de sus obligaciones por parte del coordinador en materia 
de seguridad y salud durante la ejecución de la obra dará lugar a responsabilidad 
contractual frente al promotor que le haya designado, responsabilidad que puede ser de 
tipo laboral, si fuera ésta la naturaleza del vínculo que les liga, aunque lo normal, por 
tratarse de profesionales liberales en la generalidad de los casos, será la responsabilidad 
civil por daños y perjuicios derivados del incumplimiento. La que no existe es la 
responsabilidad administrativa del coordinador, dado que, en materia de prevención de 
riesgos dicha responsabilidad es exclusiva del empresario, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 45, apartado 1, de la LPRL. 
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que se recogen en el artículo 15 de 
la LPRL, los cuales deben considerarse como los principios generales aplicables 
durante la ejecución de la obra, durante dicha ejecución y, en particular, en las 

stado de orden y limpieza. 
· La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta 

sus condiciones de acceso, y la determinación de las vías o zonas de 

s y la utilización de los medios auxiliares. 
· El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico de 

las instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto 
afectar a la seguridad y salud de los 

· La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito 
de los distintos materiales, en particular si se trata de materias o sustancias 

· El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros. 
· La adaptación, en función de la evolución de la obra, del período de tiempo efectivo 

que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. 
· La cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos. 
· Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o 

actividad que se realice en la obra o cerca del lugar de la obra. 

y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 

Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la 

Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos 

Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder 

Un eventual incumplimiento de sus obligaciones por parte del coordinador en materia 
lugar a responsabilidad 

contractual frente al promotor que le haya designado, responsabilidad que puede ser de 
tipo laboral, si fuera ésta la naturaleza del vínculo que les liga, aunque lo normal, por 

e los casos, será la responsabilidad 
civil por daños y perjuicios derivados del incumplimiento. La que no existe es la 
responsabilidad administrativa del coordinador, dado que, en materia de prevención de 

esario, a tenor de lo dispuesto en el 



 

 

En cuanto a la responsabilidad penal, dependerá del alcance que los órganos 
jurisdiccionales competentes en el orden penal den a lo dispuesto en los artículos 316 y 
318 del Código Penal, en cuanto a los posibles sujetos de imputación del delito de riesgo 
por incumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales, aunque lo 
cierto es que el coordinador no tiene legalmente atribuido el deber de protección de los 
trabajadores, deber que corresponde en exclusiva al empresario, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 14.1 de la LPRL.
 

1.2.2. Contratista y subcontratistas

Estarán obligados a: 

Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la 
LPRL, antes relacionados, en particular al desarrollar las tareas o actividades 
indicadas en el subapartado precedente.

Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud.

Cumplir la normativa en materia de prevención de 
las actividades de coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 
24 de la LPRL, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV 
del RDDMSC (disposiciones sustantivas de segur
aplicarse en las obras), durante la ejecución de la obra.

Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos 
sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y 
salud en la obra. 

Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 
seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección 
facultativa. 

Acreditar que disponen de recursos humanos, en su nivel di
cuentan con la formación necesaria en prevención de riesgos laborales, así como de 
una organización preventiva adecuada a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales.

Estar inscritos en el Registro de Emp
Autónoma donde radique el domicilio social de la empresa contratista o 
subcontratista. 

Vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, por las empresas 
subcontratistas y trabajadores autónomos con
se refiere a las obligaciones de acreditación y registro reguladas en el artículo 4.2 y al 
régimen de la subcontratación regulado en el artículo 5 de la citada ley.

En cuanto a la responsabilidad penal, dependerá del alcance que los órganos 
jurisdiccionales competentes en el orden penal den a lo dispuesto en los artículos 316 y 

enal, en cuanto a los posibles sujetos de imputación del delito de riesgo 
por incumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales, aunque lo 
cierto es que el coordinador no tiene legalmente atribuido el deber de protección de los 

, deber que corresponde en exclusiva al empresario, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 14.1 de la LPRL. 

1.2.2. Contratista y subcontratistas 

Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la 
L, antes relacionados, en particular al desarrollar las tareas o actividades 

indicadas en el subapartado precedente. 

Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud.

Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta 
las actividades de coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 
24 de la LPRL, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV 
del RDDMSC (disposiciones sustantivas de seguridad y salud material que deben 
aplicarse en las obras), durante la ejecución de la obra. 

Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos 
sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y 

Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 
seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección 

Acreditar que disponen de recursos humanos, en su nivel directivo y productivo, que 
cuentan con la formación necesaria en prevención de riesgos laborales, así como de 
una organización preventiva adecuada a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

Estar inscritos en el Registro de Empresas Acreditadas, que depende de la Comunidad 
Autónoma donde radique el domicilio social de la empresa contratista o 

Vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, por las empresas 
subcontratistas y trabajadores autónomos con que contraten, en particular en lo que 
se refiere a las obligaciones de acreditación y registro reguladas en el artículo 4.2 y al 
régimen de la subcontratación regulado en el artículo 5 de la citada ley.
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En cuanto a la responsabilidad penal, dependerá del alcance que los órganos 
jurisdiccionales competentes en el orden penal den a lo dispuesto en los artículos 316 y 

enal, en cuanto a los posibles sujetos de imputación del delito de riesgo 
por incumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales, aunque lo 
cierto es que el coordinador no tiene legalmente atribuido el deber de protección de los 

, deber que corresponde en exclusiva al empresario, a tenor de lo dispuesto 

Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la 
L, antes relacionados, en particular al desarrollar las tareas o actividades 

Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

riesgos laborales, teniendo en cuenta 
las actividades de coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 
24 de la LPRL, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV 

idad y salud material que deben 

Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos 
sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y 

Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 
seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección 

rectivo y productivo, que 
cuentan con la formación necesaria en prevención de riesgos laborales, así como de 
una organización preventiva adecuada a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

resas Acreditadas, que depende de la Comunidad 
Autónoma donde radique el domicilio social de la empresa contratista o 

Vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, por las empresas 
que contraten, en particular en lo que 

se refiere a las obligaciones de acreditación y registro reguladas en el artículo 4.2 y al 
régimen de la subcontratación regulado en el artículo 5 de la citada ley. 



 

 

Las empresas subcontratistas deberán comunicar o tr
sus respectivas empresas comitentes en caso de ser distintas a aquél, toda la 
información o documentación que afecte al contenido del capítulo II de la Ley 
32/2006, de 18 de octubre.

El contratista deberá comunicar al co
representantes de los trabajadores de las empresas incluidas en el ámbito de 
ejecución de su contrato que figuren en el Libro de Subcontratación, la 
subcontratación excepcional prevista en el artículo 5.3. de la Ley 3
agosto. 

Cada contratista debe disponer de un Libro de Subcontratación, que permanecerá en 
todo momento en la obra.

Cada empresa debe disponer de la documentación o título que acredite la posesión de la 
maquinaria que utiliza y de cuanta do

Al margen de las obligaciones anteriores, los contratistas y subcontratistas serán 
responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el plan de 
seguridad y salud en lo relativo a las oblig
directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. Se trata, 
por un lado, de una manifestación concreta del deber de cooperación, y, por otro, del 
deber «in vigilando» a que alude el artícul
Asimismo, deberán responder solidariamente de las consecuencias que se deriven del 
incumplimiento de las medidas previstas en el plan, de forma que la cadena de 
responsabilidades alcanza desde el empresario principal hasta el último subcon
pasando por los contratistas que hayan contratado a estos últimos.
Termina el artículo dedicado a las obligaciones de los contratistas y subcontratistas con 
la declaración de su no exención de responsabilidad, aun en aquellos supuestos en que 
sus incumplimientos dieran lugar a la exigencia de responsabilidades a los 
coordinadores, a la dirección facultativa y al propio promotor. Ello quiere poner de 
manifiesto el carácter ascendente de la cadena de responsabilidades solidarias, que irán 
siempre de abajo arriba, pero no al revés.
 

1.2.3. Trabajadores autónomos

Estarán obligados a: 

Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la 
LPRL, en particular al desarrollar las tareas o actividades relacionadas en el 
subapartado dedicado a las obligaciones del coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra, al que nos remitimos.

Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el Anexo IV del 
RDDMSC durante la ejecució

Las empresas subcontratistas deberán comunicar o trasladar al contratista, a través de 
sus respectivas empresas comitentes en caso de ser distintas a aquél, toda la 
información o documentación que afecte al contenido del capítulo II de la Ley 
32/2006, de 18 de octubre. 

El contratista deberá comunicar al coordinador de seguridad y salud y a los 
representantes de los trabajadores de las empresas incluidas en el ámbito de 
ejecución de su contrato que figuren en el Libro de Subcontratación, la 
subcontratación excepcional prevista en el artículo 5.3. de la Ley 3

Cada contratista debe disponer de un Libro de Subcontratación, que permanecerá en 
todo momento en la obra. 

Cada empresa debe disponer de la documentación o título que acredite la posesión de la 
maquinaria que utiliza y de cuanta documentación exija la legislación vigente.

Al margen de las obligaciones anteriores, los contratistas y subcontratistas serán 
responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el plan de 
seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos 
directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. Se trata, 
por un lado, de una manifestación concreta del deber de cooperación, y, por otro, del 
deber «in vigilando» a que alude el artículo 24 de la LPRL. 
Asimismo, deberán responder solidariamente de las consecuencias que se deriven del 
incumplimiento de las medidas previstas en el plan, de forma que la cadena de 
responsabilidades alcanza desde el empresario principal hasta el último subcon
pasando por los contratistas que hayan contratado a estos últimos. 
Termina el artículo dedicado a las obligaciones de los contratistas y subcontratistas con 
la declaración de su no exención de responsabilidad, aun en aquellos supuestos en que 

incumplimientos dieran lugar a la exigencia de responsabilidades a los 
coordinadores, a la dirección facultativa y al propio promotor. Ello quiere poner de 
manifiesto el carácter ascendente de la cadena de responsabilidades solidarias, que irán 

abajo arriba, pero no al revés. 

1.2.3. Trabajadores autónomos 

Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la 
LPRL, en particular al desarrollar las tareas o actividades relacionadas en el 
subapartado dedicado a las obligaciones del coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra, al que nos remitimos. 

Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el Anexo IV del 
RDDMSC durante la ejecución de la obra. 
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asladar al contratista, a través de 
sus respectivas empresas comitentes en caso de ser distintas a aquél, toda la 
información o documentación que afecte al contenido del capítulo II de la Ley 

ordinador de seguridad y salud y a los 
representantes de los trabajadores de las empresas incluidas en el ámbito de 
ejecución de su contrato que figuren en el Libro de Subcontratación, la 
subcontratación excepcional prevista en el artículo 5.3. de la Ley 32/2006, de 18 de 

Cada contratista debe disponer de un Libro de Subcontratación, que permanecerá en 

Cada empresa debe disponer de la documentación o título que acredite la posesión de la 
cumentación exija la legislación vigente. 

Al margen de las obligaciones anteriores, los contratistas y subcontratistas serán 
responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el plan de 

aciones que les correspondan a ellos 
directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. Se trata, 
por un lado, de una manifestación concreta del deber de cooperación, y, por otro, del 

Asimismo, deberán responder solidariamente de las consecuencias que se deriven del 
incumplimiento de las medidas previstas en el plan, de forma que la cadena de 
responsabilidades alcanza desde el empresario principal hasta el último subcontratista, 

 
Termina el artículo dedicado a las obligaciones de los contratistas y subcontratistas con 
la declaración de su no exención de responsabilidad, aun en aquellos supuestos en que 

incumplimientos dieran lugar a la exigencia de responsabilidades a los 
coordinadores, a la dirección facultativa y al propio promotor. Ello quiere poner de 
manifiesto el carácter ascendente de la cadena de responsabilidades solidarias, que irán 

Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la 
LPRL, en particular al desarrollar las tareas o actividades relacionadas en el 
subapartado dedicado a las obligaciones del coordinador en materia de seguridad y 

Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el Anexo IV del 



 

 

Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los 
trabajadores el artículo 29, apartados 1 y 2, de la LPRL. Se trata, en concreto, de usar 
adecuadamente las máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligr
de transporte y, en general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su 
actividad y utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por 
el empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas de éste.

Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 
empresariales establecidos en el artículo 24 de la LPRL, debiendo participar en 
cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera establecido.

Utilizar equipos de trabajo 
de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo (cuyo texto y 
comentario encontrará el le
capítulo). 

Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real 
Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.

Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 
seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección 
facultativa. 

Cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud.

Como puede apreciarse, en la relación de obligaciones que la norma impone a los 
trabajadores autónomos confluyen unas propias del empresario (1, 2, 4, 7, 8), otras 
propias del trabajador (3, 5), y otras 
del empresario y el otro aspecto es propio de la posición del trabajador (6).
Con ello se pone de manifiesto la especial condición del trabajador autónomo, quien, por 
una parte, aporta su trabajo de una for
la obra aunando esfuerzo y resultado a un fin común propiedad de un tercero, distinto a 
los restantes participantes en la ejecución, y, por otra parte, lo hace con independencia 
organizativa (aunque subordi
para la consecución del objetivo de seguridad y salud) y medios propios, que deberán 
ajustarse en todo momento a los requisitos que les marque la normativa específica de 
aplicación. 
Un problema que se planteaba en relación con los trabajadores autónomos era el de su 
responsabilidad administrativa ante el eventual incumplimiento de sus obligaciones en 
materia de prevención de riesgos laborales, ya que la responsabilidad que se regulaba 
en los artículos 42 y siguientes de la LPRL era una responsabilidad empresarial 
únicamente y no afectaba a los trabajadores autónomos en cuanto tales (cuestión 
distinta es la responsabilidad que pueda incumbirles en la medida que empleen a otros 
trabajadores dentro de su ámb

Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los 
trabajadores el artículo 29, apartados 1 y 2, de la LPRL. Se trata, en concreto, de usar 
adecuadamente las máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligr
de transporte y, en general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su 
actividad y utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por 
el empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas de éste. 

su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 
empresariales establecidos en el artículo 24 de la LPRL, debiendo participar en 
cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera establecido.

Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, 
de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo (cuyo texto y 
comentario encontrará el lector en los apartados XI-12 correspondientes del presente 

Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real 
Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

ilización por los trabajadores de equipos de protección individual.

Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 
seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección 

lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

Como puede apreciarse, en la relación de obligaciones que la norma impone a los 
trabajadores autónomos confluyen unas propias del empresario (1, 2, 4, 7, 8), otras 
propias del trabajador (3, 5), y otras mixtas, en las que un aspecto es propio del papel 
del empresario y el otro aspecto es propio de la posición del trabajador (6).
Con ello se pone de manifiesto la especial condición del trabajador autónomo, quien, por 
una parte, aporta su trabajo de una forma personal, habitual y directa a la ejecución de 
la obra aunando esfuerzo y resultado a un fin común propiedad de un tercero, distinto a 
los restantes participantes en la ejecución, y, por otra parte, lo hace con independencia 
organizativa (aunque subordinada a las obligaciones de coordinación y cooperación 
para la consecución del objetivo de seguridad y salud) y medios propios, que deberán 
ajustarse en todo momento a los requisitos que les marque la normativa específica de 

lanteaba en relación con los trabajadores autónomos era el de su 
responsabilidad administrativa ante el eventual incumplimiento de sus obligaciones en 
materia de prevención de riesgos laborales, ya que la responsabilidad que se regulaba 

y siguientes de la LPRL era una responsabilidad empresarial 
únicamente y no afectaba a los trabajadores autónomos en cuanto tales (cuestión 
distinta es la responsabilidad que pueda incumbirles en la medida que empleen a otros 
trabajadores dentro de su ámbito de organización y dirección, lo que le sitúa en la 
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Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los 
trabajadores el artículo 29, apartados 1 y 2, de la LPRL. Se trata, en concreto, de usar 
adecuadamente las máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos 
de transporte y, en general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su 
actividad y utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por 

 

su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 
empresariales establecidos en el artículo 24 de la LPRL, debiendo participar en 
cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera establecido. 

que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, 
de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo (cuyo texto y 

12 correspondientes del presente 

Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real 
Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

ilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 
seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección 

Como puede apreciarse, en la relación de obligaciones que la norma impone a los 
trabajadores autónomos confluyen unas propias del empresario (1, 2, 4, 7, 8), otras 

mixtas, en las que un aspecto es propio del papel 
del empresario y el otro aspecto es propio de la posición del trabajador (6). 
Con ello se pone de manifiesto la especial condición del trabajador autónomo, quien, por 

ma personal, habitual y directa a la ejecución de 
la obra aunando esfuerzo y resultado a un fin común propiedad de un tercero, distinto a 
los restantes participantes en la ejecución, y, por otra parte, lo hace con independencia 

nada a las obligaciones de coordinación y cooperación 
para la consecución del objetivo de seguridad y salud) y medios propios, que deberán 
ajustarse en todo momento a los requisitos que les marque la normativa específica de 

lanteaba en relación con los trabajadores autónomos era el de su 
responsabilidad administrativa ante el eventual incumplimiento de sus obligaciones en 
materia de prevención de riesgos laborales, ya que la responsabilidad que se regulaba 

y siguientes de la LPRL era una responsabilidad empresarial 
únicamente y no afectaba a los trabajadores autónomos en cuanto tales (cuestión 
distinta es la responsabilidad que pueda incumbirles en la medida que empleen a otros 

ito de organización y dirección, lo que le sitúa en la 



 

 

condición de empresarios a los efectos previstos en el RDDMSC y demás normativa de 
prevención de riesgos laborales).
Este problema ha sido resuelto por la reforma introducida en la LPRL mediante la Ley
50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, Administrativas y del Orden Social.
 

1.2.4. Trabajadores 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 
información adecuada y comprensible de todas las medidas que 
lo que se refiere a su seguridad y su salud en la obra.
Una copia del Plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones, a los efectos 
de su conocimiento y seguimiento, será facilitada por el contratista a los representantes 
de los trabajadores en el centro de trabajo.
Los trabajadores están obligados a seguir las indicaciones especificadas en el plan, así 
como el uso de las medidas de protección que se les proporcione, debiendo pedir 
aquella protección que consideren necesari
 

1.3. Seguro de responsabilidad civil y todo riesgo

Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de cobertura de 
responsabilidad civil profesional; asimismo el contratista deberá disponer de cobertura 
de responsabilidad civil en el ejercicio de su actividad industrial, cubriendo el riesgo 
inherente a su actividad como constructor, por los daños a terceras personas de los que 
pueda resultar responsabilidad civil extracontractual a su cargo, por los hechos n
de culpa o negligencia, imputables al mismo o a personas de las que deba responder, se 
entiende que esta responsabilidad civil debe quedar ampliada al campo de la 
responsabilidad civil patronal.
El Contratista viene obligado a la contratación de su 
riesgo a la construcción durante el plazo de ejecución de la obra con ampliación de un 
periodo de mantenimiento de un año, contado a partir de la fecha de terminación 
definitiva de la obra. 
 
 
 
 
 

condición de empresarios a los efectos previstos en el RDDMSC y demás normativa de 
prevención de riesgos laborales). 
Este problema ha sido resuelto por la reforma introducida en la LPRL mediante la Ley
50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 
información adecuada y comprensible de todas las medidas que hayan de adoptarse en 
lo que se refiere a su seguridad y su salud en la obra. 
Una copia del Plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones, a los efectos 
de su conocimiento y seguimiento, será facilitada por el contratista a los representantes 
de los trabajadores en el centro de trabajo. 
Los trabajadores están obligados a seguir las indicaciones especificadas en el plan, así 
como el uso de las medidas de protección que se les proporcione, debiendo pedir 
aquella protección que consideren necesaria y no se les ha facilitado.

1.3. Seguro de responsabilidad civil y todo riesgo 

Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de cobertura de 
responsabilidad civil profesional; asimismo el contratista deberá disponer de cobertura 

responsabilidad civil en el ejercicio de su actividad industrial, cubriendo el riesgo 
inherente a su actividad como constructor, por los daños a terceras personas de los que 
pueda resultar responsabilidad civil extracontractual a su cargo, por los hechos n
de culpa o negligencia, imputables al mismo o a personas de las que deba responder, se 
entiende que esta responsabilidad civil debe quedar ampliada al campo de la 
responsabilidad civil patronal. 
El Contratista viene obligado a la contratación de su seguro en la modalidad de todo 
riesgo a la construcción durante el plazo de ejecución de la obra con ampliación de un 
periodo de mantenimiento de un año, contado a partir de la fecha de terminación 

  

88 

condición de empresarios a los efectos previstos en el RDDMSC y demás normativa de 

Este problema ha sido resuelto por la reforma introducida en la LPRL mediante la Ley 
50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, Administrativas y del Orden Social. 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 
hayan de adoptarse en 

Una copia del Plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones, a los efectos 
de su conocimiento y seguimiento, será facilitada por el contratista a los representantes 

Los trabajadores están obligados a seguir las indicaciones especificadas en el plan, así 
como el uso de las medidas de protección que se les proporcione, debiendo pedir 

a y no se les ha facilitado. 

Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de cobertura de 
responsabilidad civil profesional; asimismo el contratista deberá disponer de cobertura 

responsabilidad civil en el ejercicio de su actividad industrial, cubriendo el riesgo 
inherente a su actividad como constructor, por los daños a terceras personas de los que 
pueda resultar responsabilidad civil extracontractual a su cargo, por los hechos nacidos 
de culpa o negligencia, imputables al mismo o a personas de las que deba responder, se 
entiende que esta responsabilidad civil debe quedar ampliada al campo de la 

seguro en la modalidad de todo 
riesgo a la construcción durante el plazo de ejecución de la obra con ampliación de un 
periodo de mantenimiento de un año, contado a partir de la fecha de terminación 



 

 

2. Condiciones de índole 

2.1. Coordinador de seguridad y salud

Esta figura de la seguridad y salud fue creada mediante los artículos 3, 4, 5 y 6 de la 
Directiva 92/57 C.E.E. "Disposiciones mínimas de seguridad y salud que deben aplicarse 
a las obras de construcción tem
El R.D. 1627/97 de 24 de octubre, traspone a nuestro Derecho Nacional esta normativa 
incluyendo en su ámbito de aplicación cualquier obra pública o privada en la que se 
realicen trabajos de construcción o ingeniería civil.
En el artículo 3 del R.D. 1627/1997, se regula la figura de los coordinadores en materia 
de seguridad y salud. 
En el artículo 8 del R.D. 1627/1997, se reflejan los principios generales aplicables al 
proyecto de obra. 

 

2.2. Estudio de seguridad y salud

Los artículos 5 y 6 del R.D. 1627/1997, regulan el contenido mínimo de los documentos 
que forman parte de dichos estudios, así como por quien deben ser elaborados.
Los documentos a que hace referencia son:

Memoria. 

Pliego de condiciones. 

Presupuesto. 

Planos. 

 

2.3. Plan de seguridad y salud en el trabajo

El artículo 7 del R.D. 1627/1997, indica que cada contratista elaborará un Plan de 
seguridad y salud en el trabajo. Este Plan deberá ser aprobado, antes del inicio de la 
obra, por el Coordinador en materia de seguridad y sal
obra. 
Cuando no sea necesaria la designación de coordinador, las funciones indicadas 
anteriormente, serán asumidas por la Dirección Facultativa.
El artículo 9 del R.D. 1627/1997, regula las obligaciones del Coordinador en mate
seguridad y salud durante la ejecución de la obra.
El artículo 10 del R.D. 1627/1997, refleja los principios generales aplicables durante la 
ejecución de la obra. 

2. Condiciones de índole facultativa 

2.1. Coordinador de seguridad y salud 

Esta figura de la seguridad y salud fue creada mediante los artículos 3, 4, 5 y 6 de la 
Directiva 92/57 C.E.E. "Disposiciones mínimas de seguridad y salud que deben aplicarse 
a las obras de construcción temporales o móviles". 
El R.D. 1627/97 de 24 de octubre, traspone a nuestro Derecho Nacional esta normativa 
incluyendo en su ámbito de aplicación cualquier obra pública o privada en la que se 
realicen trabajos de construcción o ingeniería civil. 

o 3 del R.D. 1627/1997, se regula la figura de los coordinadores en materia 

En el artículo 8 del R.D. 1627/1997, se reflejan los principios generales aplicables al 

2.2. Estudio de seguridad y salud 

6 del R.D. 1627/1997, regulan el contenido mínimo de los documentos 
que forman parte de dichos estudios, así como por quien deben ser elaborados.
Los documentos a que hace referencia son: 

seguridad y salud en el trabajo 

El artículo 7 del R.D. 1627/1997, indica que cada contratista elaborará un Plan de 
seguridad y salud en el trabajo. Este Plan deberá ser aprobado, antes del inicio de la 
obra, por el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 

Cuando no sea necesaria la designación de coordinador, las funciones indicadas 
anteriormente, serán asumidas por la Dirección Facultativa. 
El artículo 9 del R.D. 1627/1997, regula las obligaciones del Coordinador en mate
seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
El artículo 10 del R.D. 1627/1997, refleja los principios generales aplicables durante la 

89 

Esta figura de la seguridad y salud fue creada mediante los artículos 3, 4, 5 y 6 de la 
Directiva 92/57 C.E.E. "Disposiciones mínimas de seguridad y salud que deben aplicarse 

El R.D. 1627/97 de 24 de octubre, traspone a nuestro Derecho Nacional esta normativa 
incluyendo en su ámbito de aplicación cualquier obra pública o privada en la que se 

o 3 del R.D. 1627/1997, se regula la figura de los coordinadores en materia 

En el artículo 8 del R.D. 1627/1997, se reflejan los principios generales aplicables al 

6 del R.D. 1627/1997, regulan el contenido mínimo de los documentos 
que forman parte de dichos estudios, así como por quien deben ser elaborados. 

El artículo 7 del R.D. 1627/1997, indica que cada contratista elaborará un Plan de 
seguridad y salud en el trabajo. Este Plan deberá ser aprobado, antes del inicio de la 

ud durante la ejecución de la 

Cuando no sea necesaria la designación de coordinador, las funciones indicadas 

El artículo 9 del R.D. 1627/1997, regula las obligaciones del Coordinador en materia de 

El artículo 10 del R.D. 1627/1997, refleja los principios generales aplicables durante la 



 

 

2.4. Libro de incidencias, registro y comunicación

El artículo 13 del R.D. 1627/1997, 
Las anotaciones que se incluyan en el libro de incidencias estarán únicamente 
relacionadas con la inobservancia de las instrucciones, prescripciones y 
recomendaciones preventivas recogidas en el Plan de seguridad y s
Las anotaciones en el referido libro sólo podrán ser efectuadas por el coordinador, 
responsable del seguimiento del Plan de seguridad y salud, por la Dirección facultativa, 
por el contratista principal, por los subcontratistas o sus representantes, p
los Centros Provinciales de seguridad y salud, por la Inspección de Trabajo, por 
miembros del Comité de seguridad y salud y por los representantes de los trabajadores 
en la obra. 
Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el empresa
remitir en el plazo máximo de veinticuatro horas, copias a la Inspección de Trabajo de la 
provincia en que se realiza la obra, al responsable del seguimiento y control del Plan, al 
Comité de Salud y Seguridad y al representante de los 
destinadas a sí mismo, adecuadamente agrupadas, en la propia obra, a disposición de los 
anteriormente relacionados.
Sin perjuicio de su consignación en el libro de incidencias, el empresario deberá poner 
en conocimiento del responsable del seguimiento y control del Plan de seguridad y 
salud, de forma inmediata, cualquier incidencia relacionada con el mismo, dejando 
constancia fehaciente de ello.
Cuantas sugerencias, observaciones, iniciativas y alternativas sean formuladas por 
órganos que resulten legitimados para ello, acerca del Plan de seguridad y salud, sobre 
las medidas de prevención adoptadas o sobre cualquier incidencia producida durante la 
ejecución de la obra, habrán de ser comunicadas a la mayor brevedad por el emp
al responsable del seguimiento y control del Plan.
Los partes de accidentes, notificaciones e informes relativos a la seguridad y salud que 
se cursen por escrito por quienes estén facultados para ello, deberán ser puestos a 
disposición del responsable del seguimiento y control del Plan de seguridad y salud
Los datos obtenidos como consecuencia de los controles e investigaciones previstos en 
los apartados anteriores serán objeto de registro y archivo en obra por parte del 
empresario, y a ellos deberá
Plan. 
 

2.5. Paralización de los trabajos

La medida de paralización de trabajos que contempla el Real Decreto 1627/1997 es 
distinta a las que se regulan en los artículos 21 (a adoptar por los trabaj
representantes legales, en los casos de riesgo grave o inminente) y el artículo 44 (a 
adoptar por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social) de la LPRL.

2.4. Libro de incidencias, registro y comunicación 

El artículo 13 del R.D. 1627/1997, regula las funciones de este documento.
Las anotaciones que se incluyan en el libro de incidencias estarán únicamente 
relacionadas con la inobservancia de las instrucciones, prescripciones y 
recomendaciones preventivas recogidas en el Plan de seguridad y salud.
Las anotaciones en el referido libro sólo podrán ser efectuadas por el coordinador, 
responsable del seguimiento del Plan de seguridad y salud, por la Dirección facultativa, 
por el contratista principal, por los subcontratistas o sus representantes, p
los Centros Provinciales de seguridad y salud, por la Inspección de Trabajo, por 
miembros del Comité de seguridad y salud y por los representantes de los trabajadores 

Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el empresario principal deberá 
remitir en el plazo máximo de veinticuatro horas, copias a la Inspección de Trabajo de la 
provincia en que se realiza la obra, al responsable del seguimiento y control del Plan, al 
Comité de Salud y Seguridad y al representante de los trabajadores. Conservará las 
destinadas a sí mismo, adecuadamente agrupadas, en la propia obra, a disposición de los 
anteriormente relacionados. 
Sin perjuicio de su consignación en el libro de incidencias, el empresario deberá poner 

ponsable del seguimiento y control del Plan de seguridad y 
salud, de forma inmediata, cualquier incidencia relacionada con el mismo, dejando 
constancia fehaciente de ello. 
Cuantas sugerencias, observaciones, iniciativas y alternativas sean formuladas por 
órganos que resulten legitimados para ello, acerca del Plan de seguridad y salud, sobre 
las medidas de prevención adoptadas o sobre cualquier incidencia producida durante la 
ejecución de la obra, habrán de ser comunicadas a la mayor brevedad por el emp
al responsable del seguimiento y control del Plan. 
Los partes de accidentes, notificaciones e informes relativos a la seguridad y salud que 
se cursen por escrito por quienes estén facultados para ello, deberán ser puestos a 

ble del seguimiento y control del Plan de seguridad y salud
Los datos obtenidos como consecuencia de los controles e investigaciones previstos en 
los apartados anteriores serán objeto de registro y archivo en obra por parte del 
empresario, y a ellos deberá tener acceso el responsable del seguimiento y control del 

2.5. Paralización de los trabajos 

La medida de paralización de trabajos que contempla el Real Decreto 1627/1997 es 
distinta a las que se regulan en los artículos 21 (a adoptar por los trabaj
representantes legales, en los casos de riesgo grave o inminente) y el artículo 44 (a 
adoptar por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social) de la LPRL.
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regula las funciones de este documento. 
Las anotaciones que se incluyan en el libro de incidencias estarán únicamente 
relacionadas con la inobservancia de las instrucciones, prescripciones y 

alud. 
Las anotaciones en el referido libro sólo podrán ser efectuadas por el coordinador, 
responsable del seguimiento del Plan de seguridad y salud, por la Dirección facultativa, 
por el contratista principal, por los subcontratistas o sus representantes, por técnicos de 
los Centros Provinciales de seguridad y salud, por la Inspección de Trabajo, por 
miembros del Comité de seguridad y salud y por los representantes de los trabajadores 

rio principal deberá 
remitir en el plazo máximo de veinticuatro horas, copias a la Inspección de Trabajo de la 
provincia en que se realiza la obra, al responsable del seguimiento y control del Plan, al 

trabajadores. Conservará las 
destinadas a sí mismo, adecuadamente agrupadas, en la propia obra, a disposición de los 

Sin perjuicio de su consignación en el libro de incidencias, el empresario deberá poner 
ponsable del seguimiento y control del Plan de seguridad y 

salud, de forma inmediata, cualquier incidencia relacionada con el mismo, dejando 

Cuantas sugerencias, observaciones, iniciativas y alternativas sean formuladas por los 
órganos que resulten legitimados para ello, acerca del Plan de seguridad y salud, sobre 
las medidas de prevención adoptadas o sobre cualquier incidencia producida durante la 
ejecución de la obra, habrán de ser comunicadas a la mayor brevedad por el empresario 

Los partes de accidentes, notificaciones e informes relativos a la seguridad y salud que 
se cursen por escrito por quienes estén facultados para ello, deberán ser puestos a 

ble del seguimiento y control del Plan de seguridad y salud 
Los datos obtenidos como consecuencia de los controles e investigaciones previstos en 
los apartados anteriores serán objeto de registro y archivo en obra por parte del 

tener acceso el responsable del seguimiento y control del 

La medida de paralización de trabajos que contempla el Real Decreto 1627/1997 es 
distinta a las que se regulan en los artículos 21 (a adoptar por los trabajadores o por sus 
representantes legales, en los casos de riesgo grave o inminente) y el artículo 44 (a 
adoptar por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social) de la LPRL. 



 

 

Se trata aquí de la paralización que puede acordar el coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra o cualquier otra persona de las que 
integren la dirección facultativa de la misma, cuando observen un incumplimiento de las 
medidas de seguridad y salud en circunstancias de riesgo grave e inminente para los 
trabajadores, y puede afectar a un tajo o trabajo concreto o a la totalidad de la obra, si 
fuese necesario. 
De llevarse a cabo tal medida, la persona que la hubiese adoptado deberá dar cuenta de 
la misma a los efectos oportunos a la Inspección de Trabajo y S
correspondiente, a los contratistas y, en su caso, a los subcontratistas afectados por la 
paralización, así como a los representantes de los trabajadores de éstos.
Al margen de esto, si el coordinador o la dirección facultativa observasen 
incumplimientos de las medidas de seguridad y salud, deberán advertir al contratista 
afectado de ello, dejando constancia de tal incumplimiento en el libro de incidencias.
En cualquier caso, la adopción de la medida de paralización de los trabajos por parte
las personas más arriba mencionadas se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en la 
normativa sobre contratos de las Administraciones públicas en relación con el 
cumplimiento de plazos y suspensión de obras.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se trata aquí de la paralización que puede acordar el coordinador en materia de 
ridad y salud durante la ejecución de la obra o cualquier otra persona de las que 

integren la dirección facultativa de la misma, cuando observen un incumplimiento de las 
medidas de seguridad y salud en circunstancias de riesgo grave e inminente para los 

abajadores, y puede afectar a un tajo o trabajo concreto o a la totalidad de la obra, si 

De llevarse a cabo tal medida, la persona que la hubiese adoptado deberá dar cuenta de 
la misma a los efectos oportunos a la Inspección de Trabajo y S
correspondiente, a los contratistas y, en su caso, a los subcontratistas afectados por la 
paralización, así como a los representantes de los trabajadores de éstos.
Al margen de esto, si el coordinador o la dirección facultativa observasen 
ncumplimientos de las medidas de seguridad y salud, deberán advertir al contratista 

afectado de ello, dejando constancia de tal incumplimiento en el libro de incidencias.
En cualquier caso, la adopción de la medida de paralización de los trabajos por parte
las personas más arriba mencionadas se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en la 
normativa sobre contratos de las Administraciones públicas en relación con el 
cumplimiento de plazos y suspensión de obras. 
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Se trata aquí de la paralización que puede acordar el coordinador en materia de 
ridad y salud durante la ejecución de la obra o cualquier otra persona de las que 

integren la dirección facultativa de la misma, cuando observen un incumplimiento de las 
medidas de seguridad y salud en circunstancias de riesgo grave e inminente para los 

abajadores, y puede afectar a un tajo o trabajo concreto o a la totalidad de la obra, si 

De llevarse a cabo tal medida, la persona que la hubiese adoptado deberá dar cuenta de 
la misma a los efectos oportunos a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
correspondiente, a los contratistas y, en su caso, a los subcontratistas afectados por la 
paralización, así como a los representantes de los trabajadores de éstos. 
Al margen de esto, si el coordinador o la dirección facultativa observasen 
ncumplimientos de las medidas de seguridad y salud, deberán advertir al contratista 

afectado de ello, dejando constancia de tal incumplimiento en el libro de incidencias. 
En cualquier caso, la adopción de la medida de paralización de los trabajos por parte de 
las personas más arriba mencionadas se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en la 
normativa sobre contratos de las Administraciones públicas en relación con el 



 

 

3. Condiciones técnicas

3.1. Maquinaria 

Cumplirán las condiciones establecidas en el Anexo IV, Parte C, Puntos 6, 7 y 8 del Real 
Decreto 1627/1997. 

La maquinaria de todos los accesorios de prevención establecidos, será manejada por 
personal especializado, se mantendrán 
revisiones periódicas y en caso de averías o mal funcionamiento se paralizarán hasta 
su reparación. 

El uso, mantenimiento y conservación de la maquinaria se harán siguiendo las 
instrucciones del fabricante.

Los elementos de protección, tanto personales como colectivos deberán ser revisados 
periódicamente para que puedan cumplir eficazmente su función.

Las operaciones de instalación y mantenimiento, deberán registrarse documentalmente 
en los libros de registro pertine
aquellas máquinas utilizadas con anterioridad en otras obras, antes de su utilización, 
deberán ser revisadas en profundidad por personal competente, asignándoles el 
mencionado libro de registro de inci

Especial atención requerirá la instalación de las grúas torre, cuyo montaje se realizará 
por personal autorizado, quien emitirá el correspondiente certificado de «puesta en 
marcha de la grúa» siéndoles de aplicación la Orden de 28 de junio de 1988
Instrucción Técnica Complementaria MIE
elevadores, referente a grúas torre para obras.

Las máquinas con ubicación variable, tales como circular, vibrador, soldadura, etc., 
serán revisadas por personal experto antes de su
Jefatura de la obra, con la ayuda del Vigilante de Seguridad, la realización del 
mantenimiento de las máquinas según las instrucciones proporcionadas por el 
fabricante. 

El personal encargado del uso de las máquinas empl
debidamente autorizado para ello, por parte de la Jefatura de la obra, 
proporcionándole las instrucciones concretas de uso.

 

 

 

 

técnicas 

Cumplirán las condiciones establecidas en el Anexo IV, Parte C, Puntos 6, 7 y 8 del Real 

La maquinaria de todos los accesorios de prevención establecidos, será manejada por 
personal especializado, se mantendrán en buen uso, para lo cual se someterán a 
revisiones periódicas y en caso de averías o mal funcionamiento se paralizarán hasta 

El uso, mantenimiento y conservación de la maquinaria se harán siguiendo las 
instrucciones del fabricante. 

entos de protección, tanto personales como colectivos deberán ser revisados 
periódicamente para que puedan cumplir eficazmente su función.

Las operaciones de instalación y mantenimiento, deberán registrarse documentalmente 
en los libros de registro pertinentes de cada máquina. De no existir estos libros, para 
aquellas máquinas utilizadas con anterioridad en otras obras, antes de su utilización, 
deberán ser revisadas en profundidad por personal competente, asignándoles el 
mencionado libro de registro de incidencias. 

Especial atención requerirá la instalación de las grúas torre, cuyo montaje se realizará 
por personal autorizado, quien emitirá el correspondiente certificado de «puesta en 
marcha de la grúa» siéndoles de aplicación la Orden de 28 de junio de 1988
Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM 2 del Reglamento de aparatos 
elevadores, referente a grúas torre para obras. 

Las máquinas con ubicación variable, tales como circular, vibrador, soldadura, etc., 
serán revisadas por personal experto antes de su uso en obra, quedando a cargo de la 
Jefatura de la obra, con la ayuda del Vigilante de Seguridad, la realización del 
mantenimiento de las máquinas según las instrucciones proporcionadas por el 

El personal encargado del uso de las máquinas empleadas en obra, deberá estar 
debidamente autorizado para ello, por parte de la Jefatura de la obra, 
proporcionándole las instrucciones concretas de uso. 
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Cumplirán las condiciones establecidas en el Anexo IV, Parte C, Puntos 6, 7 y 8 del Real 

La maquinaria de todos los accesorios de prevención establecidos, será manejada por 
en buen uso, para lo cual se someterán a 

revisiones periódicas y en caso de averías o mal funcionamiento se paralizarán hasta 

El uso, mantenimiento y conservación de la maquinaria se harán siguiendo las 

entos de protección, tanto personales como colectivos deberán ser revisados 
periódicamente para que puedan cumplir eficazmente su función. 

Las operaciones de instalación y mantenimiento, deberán registrarse documentalmente 
ntes de cada máquina. De no existir estos libros, para 

aquellas máquinas utilizadas con anterioridad en otras obras, antes de su utilización, 
deberán ser revisadas en profundidad por personal competente, asignándoles el 

Especial atención requerirá la instalación de las grúas torre, cuyo montaje se realizará 
por personal autorizado, quien emitirá el correspondiente certificado de «puesta en 
marcha de la grúa» siéndoles de aplicación la Orden de 28 de junio de 1988 o 

AEM 2 del Reglamento de aparatos 

Las máquinas con ubicación variable, tales como circular, vibrador, soldadura, etc., 
uso en obra, quedando a cargo de la 

Jefatura de la obra, con la ayuda del Vigilante de Seguridad, la realización del 
mantenimiento de las máquinas según las instrucciones proporcionadas por el 

eadas en obra, deberá estar 
debidamente autorizado para ello, por parte de la Jefatura de la obra, 



 

 

3.2. Instalaciones provisionales de obra

3.2.1. Instalación eléctrica

Cumplirá el vigente Reglamento
condiciones particulares. 

 

Cuadros eléctricos: 

Los cuadros de distribución eléctrica serán construidos con materiales incombustibles e 
inalterables por los agentes atmosféricos. Serán de construcción estanca

La tapa del cuadro permanecerá siempre cerrada y se abrirá exclusivamente por 
personal competente y autorizado para ello.

Las líneas generales de fuerza deberán ir encabezadas por un disyuntor diferencial de 
300 mA de sensibilidad.

Se comprobará que al accionar el botón de prueba del diferencial, cosa que se deberá 
realizar periódicamente, éste se desconecta y en caso contrario es absolutamente 
obligatorio proceder a la revisión del diferencial por personal especializado y en 
último caso sustituirlo por uno nuevo.

El cuadro general deberá ir provisto de interruptor general de corte omnipolar que deje 
toda la obra sin servicio, totalmente aislado en todas sus partes activas.

Los cuadros de distribución eléctrica deberán tener todas sus partes metáli
los envolventes metálicos, perfectamente conectadas a tierra.

Los enchufes y tomas de corriente serán de material aislante, doble aislamiento, 
disponiendo de uno de los polos para la toma de tierra.

Todos los elementos eléctricos, como fusibl
deberán ser de equipo completamente cerrado que imposibiliten en cualquier caso, el 
contacto fortuito de personas o cosas.

Todas las bornas de las diferentes conexiones deberán estar provistas de protectores 
adecuados que impidan un contacto directo con las mismas.

En el cuadro eléctrico general, se deben colocar interruptores (uno por enchufe) que 
permitan dejar sin corriente los enchufes en los cuales se vaya a conectar maquinaria 
de 10 o más amperios, de forma que
sin corriente. 

Los tableros portantes de las bases de enchufe de los cuadros eléctricos auxiliares, 
deberán fijarse de manera eficaz a elementos rígidos de la edificación, que impidan el 
desenganche fortuito d
elementos metálicos que puedan ocasionar descargas eléctricas a personas u objetos.

3.2. Instalaciones provisionales de obra 

3.2.1. Instalación eléctrica 

Cumplirá el vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y las siguientes 
 

Los cuadros de distribución eléctrica serán construidos con materiales incombustibles e 
inalterables por los agentes atmosféricos. Serán de construcción estanca

La tapa del cuadro permanecerá siempre cerrada y se abrirá exclusivamente por 
personal competente y autorizado para ello. 

Las líneas generales de fuerza deberán ir encabezadas por un disyuntor diferencial de 
300 mA de sensibilidad. 

que al accionar el botón de prueba del diferencial, cosa que se deberá 
realizar periódicamente, éste se desconecta y en caso contrario es absolutamente 
obligatorio proceder a la revisión del diferencial por personal especializado y en 

lo por uno nuevo. 

El cuadro general deberá ir provisto de interruptor general de corte omnipolar que deje 
toda la obra sin servicio, totalmente aislado en todas sus partes activas.

Los cuadros de distribución eléctrica deberán tener todas sus partes metáli
los envolventes metálicos, perfectamente conectadas a tierra. 

Los enchufes y tomas de corriente serán de material aislante, doble aislamiento, 
disponiendo de uno de los polos para la toma de tierra. 

Todos los elementos eléctricos, como fusibles, cortacircuitos, interruptores, etc., 
deberán ser de equipo completamente cerrado que imposibiliten en cualquier caso, el 
contacto fortuito de personas o cosas. 

Todas las bornas de las diferentes conexiones deberán estar provistas de protectores 
os que impidan un contacto directo con las mismas. 

En el cuadro eléctrico general, se deben colocar interruptores (uno por enchufe) que 
permitan dejar sin corriente los enchufes en los cuales se vaya a conectar maquinaria 
de 10 o más amperios, de forma que sea posible enchufar y desenchufar la máquina 

Los tableros portantes de las bases de enchufe de los cuadros eléctricos auxiliares, 
deberán fijarse de manera eficaz a elementos rígidos de la edificación, que impidan el 
desenganche fortuito de los conductores de alimentación, así como contactos con 
elementos metálicos que puedan ocasionar descargas eléctricas a personas u objetos.
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Electrotécnico de Baja Tensión y las siguientes 

Los cuadros de distribución eléctrica serán construidos con materiales incombustibles e 
inalterables por los agentes atmosféricos. Serán de construcción estanca al agua. 

La tapa del cuadro permanecerá siempre cerrada y se abrirá exclusivamente por 

Las líneas generales de fuerza deberán ir encabezadas por un disyuntor diferencial de 

que al accionar el botón de prueba del diferencial, cosa que se deberá 
realizar periódicamente, éste se desconecta y en caso contrario es absolutamente 
obligatorio proceder a la revisión del diferencial por personal especializado y en 

El cuadro general deberá ir provisto de interruptor general de corte omnipolar que deje 
toda la obra sin servicio, totalmente aislado en todas sus partes activas. 

Los cuadros de distribución eléctrica deberán tener todas sus partes metálicas, así como 

Los enchufes y tomas de corriente serán de material aislante, doble aislamiento, 

es, cortacircuitos, interruptores, etc., 
deberán ser de equipo completamente cerrado que imposibiliten en cualquier caso, el 

Todas las bornas de las diferentes conexiones deberán estar provistas de protectores 

En el cuadro eléctrico general, se deben colocar interruptores (uno por enchufe) que 
permitan dejar sin corriente los enchufes en los cuales se vaya a conectar maquinaria 

sea posible enchufar y desenchufar la máquina 

Los tableros portantes de las bases de enchufe de los cuadros eléctricos auxiliares, 
deberán fijarse de manera eficaz a elementos rígidos de la edificación, que impidan el 

e los conductores de alimentación, así como contactos con 
elementos metálicos que puedan ocasionar descargas eléctricas a personas u objetos. 



 

 

El acceso al cuadro eléctrico deberá mantenerse despejado y limpio de materiales, 
barro, etc. en previsión de faci

 

Lámparas eléctricas portátiles:

Tal y como exige la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, estos 
equipos reunirán las siguientes condiciones mínimas:

Tendrán mango aislante. 

Dispondrán de un dispositivo protector de la lámpara, de suficiente resistencia 
mecánica. 

Su tensión de alimentación será de 24 V o bien estar alimentadas por medio de un 
transformador de separación de circuitos.

Las tomas de corriente y prolongadores utilizados en estas 
intercambiables con otros elementos iguales utilizados en instalaciones de voltaje 
superior. 

 

Conductores eléctricos: 

Todas las máquinas accionadas por energía eléctrica deberán disponer de conexión a 
tierra, siendo la resistencia má
ohmios. 

Los cables de conducción eléctrica, se emplearán con doble aislamiento impermeable, y 
preferentemente, de cubierta exterior resistente a los roces y golpes.

Se evitará discurran por el suelo disp
mismo. 

No estarán deteriorados, para evitar zonas bajo tensión.

Las mangueras para conectar a las máquinas, llevarán además de los hilos de 
alimentación eléctrica correspondientes, uno para la conexión al pol
enchufe. 

Las mangueras eléctricas que estén colocadas sobre el suelo, deberán ser enterradas 
convenientemente. Por ningún motivo se podrán almacenar objetos metálicos, 
punzantes, etc. sobre estas zonas que pudieran provocar la perforación d
aislamiento y descarga accidentales por esta causa.

En caso de que estas mangueras eléctricas, no puedan ser enterradas, se colocarán de 
forma elevada o aérea. 

Instalación eléctrica para corriente de baja tensión:
No hay que olvidar que está demostrado estadísticamente que el mayor número de 
accidentes eléctricos se produce por la corriente alterna de baja tensión. Por ello, los 

El acceso al cuadro eléctrico deberá mantenerse despejado y limpio de materiales, 
barro, etc. en previsión de facilitar cualquier maniobra en caso de emergencia.

Lámparas eléctricas portátiles: 

Tal y como exige la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, estos 
equipos reunirán las siguientes condiciones mínimas: 

 

dispositivo protector de la lámpara, de suficiente resistencia 

Su tensión de alimentación será de 24 V o bien estar alimentadas por medio de un 
transformador de separación de circuitos. 

Las tomas de corriente y prolongadores utilizados en estas instalaciones NO serán 
intercambiables con otros elementos iguales utilizados en instalaciones de voltaje 

 

Todas las máquinas accionadas por energía eléctrica deberán disponer de conexión a 
tierra, siendo la resistencia máxima permitida de los electrodos o placas, de 5 a 10 

Los cables de conducción eléctrica, se emplearán con doble aislamiento impermeable, y 
preferentemente, de cubierta exterior resistente a los roces y golpes.

Se evitará discurran por el suelo disponiéndose a una altura mínima de 2,5 m sobre el 

No estarán deteriorados, para evitar zonas bajo tensión. 

Las mangueras para conectar a las máquinas, llevarán además de los hilos de 
alimentación eléctrica correspondientes, uno para la conexión al pol

Las mangueras eléctricas que estén colocadas sobre el suelo, deberán ser enterradas 
convenientemente. Por ningún motivo se podrán almacenar objetos metálicos, 
punzantes, etc. sobre estas zonas que pudieran provocar la perforación d
aislamiento y descarga accidentales por esta causa. 

En caso de que estas mangueras eléctricas, no puedan ser enterradas, se colocarán de 
 

Instalación eléctrica para corriente de baja tensión: 
No hay que olvidar que está demostrado estadísticamente que el mayor número de 
accidentes eléctricos se produce por la corriente alterna de baja tensión. Por ello, los 
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El acceso al cuadro eléctrico deberá mantenerse despejado y limpio de materiales, 
litar cualquier maniobra en caso de emergencia. 

Tal y como exige la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, estos 

dispositivo protector de la lámpara, de suficiente resistencia 

Su tensión de alimentación será de 24 V o bien estar alimentadas por medio de un 

instalaciones NO serán 
intercambiables con otros elementos iguales utilizados en instalaciones de voltaje 

Todas las máquinas accionadas por energía eléctrica deberán disponer de conexión a 
xima permitida de los electrodos o placas, de 5 a 10 

Los cables de conducción eléctrica, se emplearán con doble aislamiento impermeable, y 
preferentemente, de cubierta exterior resistente a los roces y golpes. 

oniéndose a una altura mínima de 2,5 m sobre el 

Las mangueras para conectar a las máquinas, llevarán además de los hilos de 
alimentación eléctrica correspondientes, uno para la conexión al polo de tierra del 

Las mangueras eléctricas que estén colocadas sobre el suelo, deberán ser enterradas 
convenientemente. Por ningún motivo se podrán almacenar objetos metálicos, 
punzantes, etc. sobre estas zonas que pudieran provocar la perforación del 

En caso de que estas mangueras eléctricas, no puedan ser enterradas, se colocarán de 

No hay que olvidar que está demostrado estadísticamente que el mayor número de 
accidentes eléctricos se produce por la corriente alterna de baja tensión. Por ello, los 



 

 

trabajadores se protegerán de la corriente de baja tensión por todos los medios que 
siguen: 

No acercándose a ningún elemento con baja tensión, manteniéndose a una distancia de 
0,50 m, si no es con las protecciones adecuadas, gafas de protección, casco, guantes 
aislantes y herramientas precisamente protegidas para trabajar a baja tensión. Si s
sospechase que el elemento está bajo alta tensión, mientras el contratista 
adjudicatario averigua oficial y exactamente la tensión a que está sometido, se 
obligará con señalización adecuada, a los trabajadores y las herramientas por ellos 
utilizadas, a mantenerse a una distancia no menor de 4 m, se prohíbe todo trabajo que 
esté en tensión, se ha de asegurarse que antes de trabajar se tomen las medidas de 
seguridad necesarias. 

Caso de que la obra se interfiriera con una línea aérea de baja tensión y no se 
retirar ésta, se montarán los correspondientes pórticos de protección, manteniéndose 
el dintel del pórtico en todas las direcciones a una distancia mínima de los 
conductores de 0,50 m. 

Las protecciones contra contactos indirectos se conseguirán com
adecuadamente las Instrucciones Técnicas Complementarias ITC
del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (esta última citada se corresponde 
con la norma UNE 20383

Se combina, en suma, la toma de tierra de todas las masas 
diferenciales, de tal manera que en el ambiente exterior de la obra, posiblemente 
húmedo en ocasiones, ninguna masa tome nunca una tensión igual o superior a 24 V.

La tierra se obtiene mediante una o más picas de acero recubi
mínimo 14 milímetros y longitud mínima 2 metros. Caso de varias picas, la distancia 
entre ellas será, como mínimo, vez y media su longitud, y siempre sus cabezas 
quedarán 50 centímetros por debajo del suelo en una perforación y r
arena. Si son varias, estarán unidas en paralelo. El conductor será cobre de 35 
milímetros cuadrados de sección. La toma de tierra así obtenida tendrá una 
resistencia inferior a los 20 ohmios. Se conectará a las tomas de tierras de todos los 
cuadros generales de obra de baja tensión. Todas las masas posibles deberán quedar 
conectadas a tierra. 

Todas las salidas de alumbrado de los cuadros generales de obra de baja tensión estarán 
dotadas con un interruptor diferencial de 30 mA de sensibilidad, 
fuerzas de dichos cuadros estarán dotadas con un interruptor diferencial de 300 mA 
de sensibilidad. 

La toma de tierra se volverá a medir en la época más seca del año y se mantendrá con 
grado de humedad óptimo.

 

 

trabajadores se protegerán de la corriente de baja tensión por todos los medios que 

No acercándose a ningún elemento con baja tensión, manteniéndose a una distancia de 
0,50 m, si no es con las protecciones adecuadas, gafas de protección, casco, guantes 
aislantes y herramientas precisamente protegidas para trabajar a baja tensión. Si s
sospechase que el elemento está bajo alta tensión, mientras el contratista 
adjudicatario averigua oficial y exactamente la tensión a que está sometido, se 
obligará con señalización adecuada, a los trabajadores y las herramientas por ellos 

antenerse a una distancia no menor de 4 m, se prohíbe todo trabajo que 
esté en tensión, se ha de asegurarse que antes de trabajar se tomen las medidas de 

Caso de que la obra se interfiriera con una línea aérea de baja tensión y no se 
retirar ésta, se montarán los correspondientes pórticos de protección, manteniéndose 
el dintel del pórtico en todas las direcciones a una distancia mínima de los 

 

Las protecciones contra contactos indirectos se conseguirán com
adecuadamente las Instrucciones Técnicas Complementarias ITC
del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (esta última citada se corresponde 
con la norma UNE 20383-75). 

Se combina, en suma, la toma de tierra de todas las masas posibles con los interruptores 
diferenciales, de tal manera que en el ambiente exterior de la obra, posiblemente 
húmedo en ocasiones, ninguna masa tome nunca una tensión igual o superior a 24 V.

La tierra se obtiene mediante una o más picas de acero recubierto de cobre, de diámetro 
mínimo 14 milímetros y longitud mínima 2 metros. Caso de varias picas, la distancia 
entre ellas será, como mínimo, vez y media su longitud, y siempre sus cabezas 
quedarán 50 centímetros por debajo del suelo en una perforación y r
arena. Si son varias, estarán unidas en paralelo. El conductor será cobre de 35 
milímetros cuadrados de sección. La toma de tierra así obtenida tendrá una 
resistencia inferior a los 20 ohmios. Se conectará a las tomas de tierras de todos los 
uadros generales de obra de baja tensión. Todas las masas posibles deberán quedar 

Todas las salidas de alumbrado de los cuadros generales de obra de baja tensión estarán 
dotadas con un interruptor diferencial de 30 mA de sensibilidad, y todas las salidas de 
fuerzas de dichos cuadros estarán dotadas con un interruptor diferencial de 300 mA 

La toma de tierra se volverá a medir en la época más seca del año y se mantendrá con 
grado de humedad óptimo. 
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trabajadores se protegerán de la corriente de baja tensión por todos los medios que 

No acercándose a ningún elemento con baja tensión, manteniéndose a una distancia de 
0,50 m, si no es con las protecciones adecuadas, gafas de protección, casco, guantes 
aislantes y herramientas precisamente protegidas para trabajar a baja tensión. Si se 
sospechase que el elemento está bajo alta tensión, mientras el contratista 
adjudicatario averigua oficial y exactamente la tensión a que está sometido, se 
obligará con señalización adecuada, a los trabajadores y las herramientas por ellos 

antenerse a una distancia no menor de 4 m, se prohíbe todo trabajo que 
esté en tensión, se ha de asegurarse que antes de trabajar se tomen las medidas de 

Caso de que la obra se interfiriera con una línea aérea de baja tensión y no se pudiera 
retirar ésta, se montarán los correspondientes pórticos de protección, manteniéndose 
el dintel del pórtico en todas las direcciones a una distancia mínima de los 

Las protecciones contra contactos indirectos se conseguirán combinando 
adecuadamente las Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-BT 018, 021 y 044 
del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (esta última citada se corresponde 

posibles con los interruptores 
diferenciales, de tal manera que en el ambiente exterior de la obra, posiblemente 
húmedo en ocasiones, ninguna masa tome nunca una tensión igual o superior a 24 V. 

erto de cobre, de diámetro 
mínimo 14 milímetros y longitud mínima 2 metros. Caso de varias picas, la distancia 
entre ellas será, como mínimo, vez y media su longitud, y siempre sus cabezas 
quedarán 50 centímetros por debajo del suelo en una perforación y rellenada con 
arena. Si son varias, estarán unidas en paralelo. El conductor será cobre de 35 
milímetros cuadrados de sección. La toma de tierra así obtenida tendrá una 
resistencia inferior a los 20 ohmios. Se conectará a las tomas de tierras de todos los 
uadros generales de obra de baja tensión. Todas las masas posibles deberán quedar 

Todas las salidas de alumbrado de los cuadros generales de obra de baja tensión estarán 
y todas las salidas de 

fuerzas de dichos cuadros estarán dotadas con un interruptor diferencial de 300 mA 

La toma de tierra se volverá a medir en la época más seca del año y se mantendrá con 



 

 

Instalación eléctrica para corriente de alta tensión:
Dada la suma gravedad que casi siempre supone un accidente con corriente eléctrica de 
alta tensión, siempre que un elemento con alta tensión intervenga como parte de la 
obra, o se interfiera con ella, el contratista 
oficial y exactamente de la tensión. Se dirigirá, por ello, a la compañía distribuidora de 
electricidad o a la entidad propietaria del elemento con tensión.
En función de la tensión averiguada, se considerarán dista
para los trabajos en la proximidad de instalaciones en tensión, medidas entre el punto 
más próximo con tensión y cualquier parte extrema del cuerpo del trabajador o de las 
herramientas por él utilizadas, las que siguen:
 
Tensiones desde 1 a 18 kV
Tensiones mayores de 18 kV hasta 35 kV
Tensiones mayores de 35 kV hasta 80 kV
Tensiones mayores de 80 kV hasta 140 kV
Tensiones mayores de 140 kV hasta 250 kV
Tensiones mayores de 250 kV
 
Caso de que la obra interfiera con una línea aérea de alta tensión, se montarán los 
pórticos de protección, manteniéndose el dintel del pórtico en todas las direcciones a 
una distancia mínima de los conductores de 4 m.
Si esta distancia de 4 m no permitiera mantener por debajo del dintel el paso de 
vehículos y de trabajadores, se atendrá a la tabla dada anteriormente.
Por ejemplo, para el caso de que haya que atravesar por debajo de la catenaria, la 
distancia media en todas direcciones y más desfavorable del dintel a los conductores de 
contacto, no será inferior a 0,80 m. Se fijará el dintel, manteniendo los mínimos dichos, 
lo más bajo posible, pero de tal manera que permita el paso de vehículos de obra.
Los trabajos en instalaciones de alta tensión se realizarán siempre por personal 
especializado y al menos por dos personas para que puedan auxiliarse. Se adoptarán las 
precauciones que siguen: 

Abrir como corte visible todas las fuentes de tensión, mediante interruptores y 
seccionadores que aseguren la imposibilidad de su cierre intempestivo.

Enclavamiento o bloqueo, si es posible, de los aparatos de corte.

Reconocimiento de la ausencia de tensión.

Colocar las señales de seguridad adecuadas delimitando la zona de trabajo.

Se colocará derivación a toma de tierra por pértiga aislante.

En trabajos y maniobras en seccionadores e interruptores se seguirán las siguientes 
normas: 

Para el aislamiento del personal se emplearán los siguientes elementos:

para corriente de alta tensión: 
Dada la suma gravedad que casi siempre supone un accidente con corriente eléctrica de 
alta tensión, siempre que un elemento con alta tensión intervenga como parte de la 
obra, o se interfiera con ella, el contratista adjudicatario queda obligado a enterarse 
oficial y exactamente de la tensión. Se dirigirá, por ello, a la compañía distribuidora de 
electricidad o a la entidad propietaria del elemento con tensión. 
En función de la tensión averiguada, se considerarán distancias mínimas de seguridad 
para los trabajos en la proximidad de instalaciones en tensión, medidas entre el punto 
más próximo con tensión y cualquier parte extrema del cuerpo del trabajador o de las 
herramientas por él utilizadas, las que siguen: 

s desde 1 a 18 kV      0,50 m 
Tensiones mayores de 18 kV hasta 35 kV      0,70 m 
Tensiones mayores de 35 kV hasta 80 kV    1,30 m 
Tensiones mayores de 80 kV hasta 140 kV               2,00 m 
Tensiones mayores de 140 kV hasta 250 kV               3,00 m

siones mayores de 250 kV     4,00 m 

Caso de que la obra interfiera con una línea aérea de alta tensión, se montarán los 
pórticos de protección, manteniéndose el dintel del pórtico en todas las direcciones a 
una distancia mínima de los conductores de 4 m. 
Si esta distancia de 4 m no permitiera mantener por debajo del dintel el paso de 
vehículos y de trabajadores, se atendrá a la tabla dada anteriormente.
Por ejemplo, para el caso de que haya que atravesar por debajo de la catenaria, la 

das direcciones y más desfavorable del dintel a los conductores de 
contacto, no será inferior a 0,80 m. Se fijará el dintel, manteniendo los mínimos dichos, 
lo más bajo posible, pero de tal manera que permita el paso de vehículos de obra.

nstalaciones de alta tensión se realizarán siempre por personal 
especializado y al menos por dos personas para que puedan auxiliarse. Se adoptarán las 

 

Abrir como corte visible todas las fuentes de tensión, mediante interruptores y 
seccionadores que aseguren la imposibilidad de su cierre intempestivo.

Enclavamiento o bloqueo, si es posible, de los aparatos de corte. 

Reconocimiento de la ausencia de tensión. 

Colocar las señales de seguridad adecuadas delimitando la zona de trabajo.

colocará derivación a toma de tierra por pértiga aislante. 

En trabajos y maniobras en seccionadores e interruptores se seguirán las siguientes 

Para el aislamiento del personal se emplearán los siguientes elementos:
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Dada la suma gravedad que casi siempre supone un accidente con corriente eléctrica de 
alta tensión, siempre que un elemento con alta tensión intervenga como parte de la 

adjudicatario queda obligado a enterarse 
oficial y exactamente de la tensión. Se dirigirá, por ello, a la compañía distribuidora de 

ncias mínimas de seguridad 
para los trabajos en la proximidad de instalaciones en tensión, medidas entre el punto 
más próximo con tensión y cualquier parte extrema del cuerpo del trabajador o de las 

3,00 m 

Caso de que la obra interfiera con una línea aérea de alta tensión, se montarán los 
pórticos de protección, manteniéndose el dintel del pórtico en todas las direcciones a 

Si esta distancia de 4 m no permitiera mantener por debajo del dintel el paso de 
vehículos y de trabajadores, se atendrá a la tabla dada anteriormente. 
Por ejemplo, para el caso de que haya que atravesar por debajo de la catenaria, la 

das direcciones y más desfavorable del dintel a los conductores de 
contacto, no será inferior a 0,80 m. Se fijará el dintel, manteniendo los mínimos dichos, 
lo más bajo posible, pero de tal manera que permita el paso de vehículos de obra. 

nstalaciones de alta tensión se realizarán siempre por personal 
especializado y al menos por dos personas para que puedan auxiliarse. Se adoptarán las 

Abrir como corte visible todas las fuentes de tensión, mediante interruptores y 
seccionadores que aseguren la imposibilidad de su cierre intempestivo. 

Colocar las señales de seguridad adecuadas delimitando la zona de trabajo. 

En trabajos y maniobras en seccionadores e interruptores se seguirán las siguientes 

Para el aislamiento del personal se emplearán los siguientes elementos: 



 

 

· Pértiga aislante. 
· Guantes aislantes. 
· Banqueta aislante. 

Si los aparatos de corte se accionan mecánicamente, se adoptarán precauciones para 
evitar su funcionamiento intempestivo.

En los mandos de los aparatos de corte se colocarán letreros que indiquen, cuando 
proceda, que no puede maniobrarse.

En trabajos y maniobras en transformadores, se actuará como sigue:

El secundario del transformador deberá estar siempre cerrado o en cortocircuito, 
cuidando que nunca quede abierto y será manejado por especialistas.

Si se manipulan aceites se 
principalmente. Si el trabajo es en celda, con instalación fija contra incendios, estará 
dispuesta para su accionamiento manual. Cuando el trabajo se efectúe en el propio 
transformador, estará bloqueada para
ocasionar accidentes a los trabajadores.

Una vez separado el condensador o una batería de condensadores estáticos de su fuente 
de alimentación mediante corte visible, antes de trabajar en ellos deberán ponerse
cortacircuito y a tierra, esperando lo necesario para su descarga.
En los alternadores, motores sin cronos, dinamos y motores eléctricos, antes de 
manipular en el interior de una máquina, se comprobará lo que sigue:

Que la máquina está parada.

Que los bornes de salida estén en cortocircuito y a tierra.

Que la protección contra incendios está bloqueada.

Que están retirados los fusibles de la alimentación del rotor cuando éste mantenga en 
tensión permanente la máquina.

Que la atmósfera no es inflamable o 

Quedará prohibido abrir o retirar los resguardos de protección de las celdas de una 
instalación de alta tensión antes de dejar sin tensión los conductores y aparatos 
contenidos en ellas. Recíprocamente, se prohíbe dar tensión sin cerrarla previa
con el resguardo de protección.
Sólo se restablecerá el servicio de una instalación eléctrica de alta tensión, cuando se 
tenga la completa seguridad de que no queda nadie trabajando en ella.
Las operaciones que conducen a la puesta en servicio se har

En el lugar de trabajo, se retirarán las puestas a tierra y el material de protección 
complementario, y el jefe del trabajo, después del último reconocimiento, dará aviso 
de que el mismo ha concluido.

Si los aparatos de corte se accionan mecánicamente, se adoptarán precauciones para 
evitar su funcionamiento intempestivo. 

En los mandos de los aparatos de corte se colocarán letreros que indiquen, cuando 
maniobrarse. 

En trabajos y maniobras en transformadores, se actuará como sigue:

El secundario del transformador deberá estar siempre cerrado o en cortocircuito, 
cuidando que nunca quede abierto y será manejado por especialistas.

Si se manipulan aceites se tendrán a mano los elementos de extinción, arena 
principalmente. Si el trabajo es en celda, con instalación fija contra incendios, estará 
dispuesta para su accionamiento manual. Cuando el trabajo se efectúe en el propio 
transformador, estará bloqueada para evitar que su funcionamiento imprevisto pueda 
ocasionar accidentes a los trabajadores. 

Una vez separado el condensador o una batería de condensadores estáticos de su fuente 
de alimentación mediante corte visible, antes de trabajar en ellos deberán ponerse
cortacircuito y a tierra, esperando lo necesario para su descarga. 
En los alternadores, motores sin cronos, dinamos y motores eléctricos, antes de 
manipular en el interior de una máquina, se comprobará lo que sigue:

Que la máquina está parada. 

bornes de salida estén en cortocircuito y a tierra. 

Que la protección contra incendios está bloqueada. 

Que están retirados los fusibles de la alimentación del rotor cuando éste mantenga en 
tensión permanente la máquina. 

Que la atmósfera no es inflamable o explosiva. 

Quedará prohibido abrir o retirar los resguardos de protección de las celdas de una 
instalación de alta tensión antes de dejar sin tensión los conductores y aparatos 
contenidos en ellas. Recíprocamente, se prohíbe dar tensión sin cerrarla previa
con el resguardo de protección. 
Sólo se restablecerá el servicio de una instalación eléctrica de alta tensión, cuando se 
tenga la completa seguridad de que no queda nadie trabajando en ella.
Las operaciones que conducen a la puesta en servicio se harán en el orden que sigue:

En el lugar de trabajo, se retirarán las puestas a tierra y el material de protección 
complementario, y el jefe del trabajo, después del último reconocimiento, dará aviso 
de que el mismo ha concluido. 
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Si los aparatos de corte se accionan mecánicamente, se adoptarán precauciones para 

En los mandos de los aparatos de corte se colocarán letreros que indiquen, cuando 

En trabajos y maniobras en transformadores, se actuará como sigue: 

El secundario del transformador deberá estar siempre cerrado o en cortocircuito, 
cuidando que nunca quede abierto y será manejado por especialistas. 

tendrán a mano los elementos de extinción, arena 
principalmente. Si el trabajo es en celda, con instalación fija contra incendios, estará 
dispuesta para su accionamiento manual. Cuando el trabajo se efectúe en el propio 

evitar que su funcionamiento imprevisto pueda 

Una vez separado el condensador o una batería de condensadores estáticos de su fuente 
de alimentación mediante corte visible, antes de trabajar en ellos deberán ponerse en 

En los alternadores, motores sin cronos, dinamos y motores eléctricos, antes de 
manipular en el interior de una máquina, se comprobará lo que sigue: 

Que están retirados los fusibles de la alimentación del rotor cuando éste mantenga en 

Quedará prohibido abrir o retirar los resguardos de protección de las celdas de una 
instalación de alta tensión antes de dejar sin tensión los conductores y aparatos 
contenidos en ellas. Recíprocamente, se prohíbe dar tensión sin cerrarla previamente 

Sólo se restablecerá el servicio de una instalación eléctrica de alta tensión, cuando se 
tenga la completa seguridad de que no queda nadie trabajando en ella. 

án en el orden que sigue: 

En el lugar de trabajo, se retirarán las puestas a tierra y el material de protección 
complementario, y el jefe del trabajo, después del último reconocimiento, dará aviso 



 

 

En el origen de la alimentaci
trabajo, se retirará el material de señalización y se desbloquearán los aparatos de 
corte y maniobra. 

Cuando para necesidades de la obra sea preciso montar equipos de alta tensión, tales 
como línea de alta tensión y transformador de potencia, necesitando darles tensión, se 
pondrá el debido cuidado en cumplir el Reglamento sobre Condiciones Técnicas y 
Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de 
Transformación, y, especialme
RAT 09 y 13. 
 

3.2.2. Instalación contra incendios

Se instalarán extintores de polvo polivalente de acuerdo con la Norma UNE
serán revisados anualmente y recargados si es necesario. Asimismo, se 
lugares de más riesgo a la altura de 1,5 m del suelo y se señalizarán de forma 
reglamentaria. 
 

3.2.3. Almacenamiento y señalización de productos

Los productos, tales como disolventes, pinturas, barnices, adhesivos, etc. y otros 
productos de riesgo se almacenarán en lugares limpios y ventilados con los envases 
debidamente cerrados, alejados de focos de ignición y perfectamente señalizados. El 
carácter específico y la toxicidad de cada producto peligroso, estará indicado por la 
señal de peligro característica.

 

3.3. Servicios de higiene y bienestar

Se dispondrá de instalaciones de vestuarios, servicios higiénicos y comedor para los 
trabajadores, dotados como sigue:

El vestuario estará provisto de bancos o asientos y de taquillas individuales,
para guardar la ropa y el calzado.

Los aseos dispondrán de un lavabo con agua corriente, provisto de jabón por cada diez 
empleados o fracción de esta cifra y de un espejo de dimensiones adecuadas, en la 
misma proporción. 

Se dotarán los aseos de secaderos de aire caliente o toallas de papel, existiendo, en este 
último caso, recipientes adecuados para depositar las usadas.

Al realizar trabajos marcadamente sucios, se facilitará los medios especiales de 
limpieza. 

En el origen de la alimentación, recibida la comunicación de que se ha terminado el 
trabajo, se retirará el material de señalización y se desbloquearán los aparatos de 

Cuando para necesidades de la obra sea preciso montar equipos de alta tensión, tales 
alta tensión y transformador de potencia, necesitando darles tensión, se 

pondrá el debido cuidado en cumplir el Reglamento sobre Condiciones Técnicas y 
Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de 
Transformación, y, especialmente, sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE

3.2.2. Instalación contra incendios 

Se instalarán extintores de polvo polivalente de acuerdo con la Norma UNE
serán revisados anualmente y recargados si es necesario. Asimismo, se 
lugares de más riesgo a la altura de 1,5 m del suelo y se señalizarán de forma 

3.2.3. Almacenamiento y señalización de productos 

Los productos, tales como disolventes, pinturas, barnices, adhesivos, etc. y otros 
de riesgo se almacenarán en lugares limpios y ventilados con los envases 

debidamente cerrados, alejados de focos de ignición y perfectamente señalizados. El 
carácter específico y la toxicidad de cada producto peligroso, estará indicado por la 

gro característica. 

3.3. Servicios de higiene y bienestar 

Se dispondrá de instalaciones de vestuarios, servicios higiénicos y comedor para los 
trabajadores, dotados como sigue: 

El vestuario estará provisto de bancos o asientos y de taquillas individuales,
para guardar la ropa y el calzado. 

Los aseos dispondrán de un lavabo con agua corriente, provisto de jabón por cada diez 
empleados o fracción de esta cifra y de un espejo de dimensiones adecuadas, en la 

secaderos de aire caliente o toallas de papel, existiendo, en este 
último caso, recipientes adecuados para depositar las usadas. 

Al realizar trabajos marcadamente sucios, se facilitará los medios especiales de 

98 

ón, recibida la comunicación de que se ha terminado el 
trabajo, se retirará el material de señalización y se desbloquearán los aparatos de 

Cuando para necesidades de la obra sea preciso montar equipos de alta tensión, tales 
alta tensión y transformador de potencia, necesitando darles tensión, se 

pondrá el debido cuidado en cumplir el Reglamento sobre Condiciones Técnicas y 
Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de 

nte, sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE-

Se instalarán extintores de polvo polivalente de acuerdo con la Norma UNE-23010, 
serán revisados anualmente y recargados si es necesario. Asimismo, se instalarán en los 
lugares de más riesgo a la altura de 1,5 m del suelo y se señalizarán de forma 

Los productos, tales como disolventes, pinturas, barnices, adhesivos, etc. y otros 
de riesgo se almacenarán en lugares limpios y ventilados con los envases 

debidamente cerrados, alejados de focos de ignición y perfectamente señalizados. El 
carácter específico y la toxicidad de cada producto peligroso, estará indicado por la 

Se dispondrá de instalaciones de vestuarios, servicios higiénicos y comedor para los 

El vestuario estará provisto de bancos o asientos y de taquillas individuales, con llave, 

Los aseos dispondrán de un lavabo con agua corriente, provisto de jabón por cada diez 
empleados o fracción de esta cifra y de un espejo de dimensiones adecuadas, en la 

secaderos de aire caliente o toallas de papel, existiendo, en este 

Al realizar trabajos marcadamente sucios, se facilitará los medios especiales de 



 

 

Existirán retretes con descarga aut
Existiendo, al menos, un inodoro por cada veinticinco hombres o fracción de esta 
cifra. Los retretes no tendrán comunicación directa con comedores y con vestuarios.

Las dimensiones mínimas de las cabinas serán 1
metros de altura. 

Las puertas impedirán totalmente la visibilidad desde el exterior y estarán provistas de 
cierre interior y de una percha.

Se instalará una ducha de agua fría y caliente, por cada diez trabajadores o fr
esta cifra. 

Las duchas estarán aisladas, cerradas en compartimentos individuales, con puertas 
dotadas de cierre interior.

Los suelos, paredes y techos de los retretes, duchas, sala de aseo y vestuario serán 
continuos, lisos e impermeables, realiz
en tonos claros, y estos materiales permitirán el lavado con líquidos desinfectantes o 
antisépticos con la frecuencia necesaria.

Todos sus elementos, tales como grifos, desagües y alcachofas de duchas, estará
siempre en perfecto estado de funcionamiento y las taquillas y bancos aptos para su 
utilización. 

Análogamente los pisos, paredes y techos de comedor, serán lisos y susceptibles de fácil 
limpieza, tendrán una iluminación, ventilación y temperaturas adecua
mínima de techo será de 2,60 metros.

Se dispondrá de un fregadero con agua potable para la limpieza de utensilios.

El comedor dispondrá de mesas y asientos, calienta comidas y un recipiente de cierre 
hermético para desperdicios.

Los locales de higiene y bienestar dispondrán de calefacción.

Para la limpieza y conservación de estos locales en las condiciones pedidas, se 
dispondrá de un trabajador con la dedicación necesaria.

 
 
 

 

Existirán retretes con descarga automática de agua corriente y papel higiénico. 
Existiendo, al menos, un inodoro por cada veinticinco hombres o fracción de esta 
cifra. Los retretes no tendrán comunicación directa con comedores y con vestuarios.

Las dimensiones mínimas de las cabinas serán 1 metro por 1,20 de superficie y 2,30 

Las puertas impedirán totalmente la visibilidad desde el exterior y estarán provistas de 
cierre interior y de una percha. 

Se instalará una ducha de agua fría y caliente, por cada diez trabajadores o fr

Las duchas estarán aisladas, cerradas en compartimentos individuales, con puertas 
dotadas de cierre interior. 

Los suelos, paredes y techos de los retretes, duchas, sala de aseo y vestuario serán 
continuos, lisos e impermeables, realizados con materiales sintéticos preferiblemente, 
en tonos claros, y estos materiales permitirán el lavado con líquidos desinfectantes o 
antisépticos con la frecuencia necesaria. 

Todos sus elementos, tales como grifos, desagües y alcachofas de duchas, estará
siempre en perfecto estado de funcionamiento y las taquillas y bancos aptos para su 

Análogamente los pisos, paredes y techos de comedor, serán lisos y susceptibles de fácil 
limpieza, tendrán una iluminación, ventilación y temperaturas adecua
mínima de techo será de 2,60 metros. 

Se dispondrá de un fregadero con agua potable para la limpieza de utensilios.

El comedor dispondrá de mesas y asientos, calienta comidas y un recipiente de cierre 
hermético para desperdicios. 

de higiene y bienestar dispondrán de calefacción. 

Para la limpieza y conservación de estos locales en las condiciones pedidas, se 
dispondrá de un trabajador con la dedicación necesaria. 
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omática de agua corriente y papel higiénico. 
Existiendo, al menos, un inodoro por cada veinticinco hombres o fracción de esta 
cifra. Los retretes no tendrán comunicación directa con comedores y con vestuarios. 

metro por 1,20 de superficie y 2,30 

Las puertas impedirán totalmente la visibilidad desde el exterior y estarán provistas de 

Se instalará una ducha de agua fría y caliente, por cada diez trabajadores o fracción de 

Las duchas estarán aisladas, cerradas en compartimentos individuales, con puertas 

Los suelos, paredes y techos de los retretes, duchas, sala de aseo y vestuario serán 
ados con materiales sintéticos preferiblemente, 

en tonos claros, y estos materiales permitirán el lavado con líquidos desinfectantes o 

Todos sus elementos, tales como grifos, desagües y alcachofas de duchas, estarán 
siempre en perfecto estado de funcionamiento y las taquillas y bancos aptos para su 

Análogamente los pisos, paredes y techos de comedor, serán lisos y susceptibles de fácil 
limpieza, tendrán una iluminación, ventilación y temperaturas adecuadas y la altura 

Se dispondrá de un fregadero con agua potable para la limpieza de utensilios. 

El comedor dispondrá de mesas y asientos, calienta comidas y un recipiente de cierre 

Para la limpieza y conservación de estos locales en las condiciones pedidas, se 



 

 

4. Medios de protección

4.1. Condiciones generales

Antes de comenzar las obras, deben supervisarse las prendas y los elementos de 
protección individual y colectiva para ver si su estado de conservación y sus condiciones 
de utilización son óptimos. En caso contrario se desecharán adquiriendo, otros nuevos.
Todos los medios de protección personal se ajustarán a las normas de homologación de 
la C.E. y se ajustarán a las disposiciones mínimas recogidas en el R.D. 773/1997, de 30 
de mayo. 
Además, y antes de comenzar las obras, el área de trabajo debe mantenerse libre de 
obstáculos e incluso, si han de producirse excavaciones, regarla ligeramente para evitar 
la producción de polvo. Por la noche debe instalarse una iluminación suficiente (del 
orden de 120 lux en las zonas de trabajo y de 10 lux en el resto), cuando se ejerc
trabajos nocturnos. Cuando no se ejerciten trabajos durante la noche, deberá 
mantenerse al menos una iluminación mínima en el conjunto, con objeto de detectar 
posibles peligros y observar correctamente las señales de aviso y de protección.
De no ser así, deben señalizarse todos los obstáculos indicando claramente sus 
características, como la tensión de una línea eléctrica, la importancia del tráfico de una 
carretera, etc. Especialmente el personal que maneja la maquinaria de obra debe tener 
muy advertido el peligro que representan las líneas eléctricas y que en ningún caso 
podrá acercarse con ningún elemento de las máquinas a menos de 3 m (si la línea es 
superior a los 50.000 V, la distancia mínima será de 5 m).
Todos los cruces subterráneos y muy espec
deben quedar perfectamente señalizados sin olvidar su cota de profundidad.

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Medios de protección 

4.1. Condiciones generales 

comenzar las obras, deben supervisarse las prendas y los elementos de 
protección individual y colectiva para ver si su estado de conservación y sus condiciones 
de utilización son óptimos. En caso contrario se desecharán adquiriendo, otros nuevos.

medios de protección personal se ajustarán a las normas de homologación de 
la C.E. y se ajustarán a las disposiciones mínimas recogidas en el R.D. 773/1997, de 30 

Además, y antes de comenzar las obras, el área de trabajo debe mantenerse libre de 
obstáculos e incluso, si han de producirse excavaciones, regarla ligeramente para evitar 
la producción de polvo. Por la noche debe instalarse una iluminación suficiente (del 
orden de 120 lux en las zonas de trabajo y de 10 lux en el resto), cuando se ejerc
trabajos nocturnos. Cuando no se ejerciten trabajos durante la noche, deberá 
mantenerse al menos una iluminación mínima en el conjunto, con objeto de detectar 
posibles peligros y observar correctamente las señales de aviso y de protección.

sí, deben señalizarse todos los obstáculos indicando claramente sus 
características, como la tensión de una línea eléctrica, la importancia del tráfico de una 
carretera, etc. Especialmente el personal que maneja la maquinaria de obra debe tener 

do el peligro que representan las líneas eléctricas y que en ningún caso 
podrá acercarse con ningún elemento de las máquinas a menos de 3 m (si la línea es 
superior a los 50.000 V, la distancia mínima será de 5 m). 
Todos los cruces subterráneos y muy especialmente los de energía eléctrica y los de gas, 
deben quedar perfectamente señalizados sin olvidar su cota de profundidad.
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comenzar las obras, deben supervisarse las prendas y los elementos de 
protección individual y colectiva para ver si su estado de conservación y sus condiciones 
de utilización son óptimos. En caso contrario se desecharán adquiriendo, otros nuevos. 

medios de protección personal se ajustarán a las normas de homologación de 
la C.E. y se ajustarán a las disposiciones mínimas recogidas en el R.D. 773/1997, de 30 

Además, y antes de comenzar las obras, el área de trabajo debe mantenerse libre de 
obstáculos e incluso, si han de producirse excavaciones, regarla ligeramente para evitar 
la producción de polvo. Por la noche debe instalarse una iluminación suficiente (del 
orden de 120 lux en las zonas de trabajo y de 10 lux en el resto), cuando se ejerciten 
trabajos nocturnos. Cuando no se ejerciten trabajos durante la noche, deberá 
mantenerse al menos una iluminación mínima en el conjunto, con objeto de detectar 
posibles peligros y observar correctamente las señales de aviso y de protección. 

sí, deben señalizarse todos los obstáculos indicando claramente sus 
características, como la tensión de una línea eléctrica, la importancia del tráfico de una 
carretera, etc. Especialmente el personal que maneja la maquinaria de obra debe tener 

do el peligro que representan las líneas eléctricas y que en ningún caso 
podrá acercarse con ningún elemento de las máquinas a menos de 3 m (si la línea es 

ialmente los de energía eléctrica y los de gas, 
deben quedar perfectamente señalizados sin olvidar su cota de profundidad. 



 

 

5. Protecciones colectivas

Es preferible la protección de tipo preventivo, que elimina el riesgo, frente a la de tipo 
protección, que limita el riesgo.
 

5. Protecciones colectivas 

Es preferible la protección de tipo preventivo, que elimina el riesgo, frente a la de tipo 
protección, que limita el riesgo. 
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Es preferible la protección de tipo preventivo, que elimina el riesgo, frente a la de tipo 



 

 

6. Protecciones individuales

6.1. Conformidad de los equipos de protección individual

Es el Real Decreto 1407/1992 el que, en función de la categoría asignada por el 
fabricante del EPI, establece el trámite necesario par
dentro del ámbito de la Comunidad Europea.
 

6.1.1. Declaración de conformidad

Los modelos de EPI clasificados como categoría I por el fabricante pueden ser fabricados 
y comercializados cumpliendo los siguientes requisitos:

El fabricante, o su mandatario establecido en la Comunidad Económica Europea (CEE), 
habrá de reunir la documentación técnica del equipo, a fin de someterla, si así le fuese 
solicitado, a la Administración competente.

El fabricante elaborará una declaración 
así le fuese solicitado, a la Administración competente.

El fabricante estampará en cada EPI y su embalaje de forma visible, legible e indeleble, 
durante el período de duración previsible de dicho EPI, la marc

Cuando por las dimensiones reducidas de un EPI o componente de EPI no se pueda 
inscribir toda o parte de la marca necesaria, habrá de mencionarla en el embalaje y en el 
folleto informativo del fabricante.
 

6.1.2. Documentación técnica del fabricante

La documentación deberá incluir todos los datos de utilidad sobre los medios aplicados 
por el fabricante con el fin de lograr la conformidad de los EPI a las exigencias esenciales 
correspondientes. Deberá incluir:

Un expediente técnico de fabricación forma

· Los planos de conjunto y de detalle del EPI, acompañados, si fuera necesario, de las 
notas de los cálculos y de los resultados de ensayos de prototipos dentro de los 
límites de lo que sea necesario para comprobar que se han respetado las 
exigencias esenciales.

· La lista exhaustiva de las exigencias esenciales de seguridad y de sanidad, y de las 
normas armonizadas y otras especificaciones técnicas que se han tenido en 
cuenta en el momento de proyectar el modelo.

La descripción de los medios de 
fabricación. 

Un ejemplar del folleto informativo del EPI.

6. Protecciones individuales 

6.1. Conformidad de los equipos de protección individual

Es el Real Decreto 1407/1992 el que, en función de la categoría asignada por el 
fabricante del EPI, establece el trámite necesario para la comercialización del mismo 
dentro del ámbito de la Comunidad Europea. 

6.1.1. Declaración de conformidad 

Los modelos de EPI clasificados como categoría I por el fabricante pueden ser fabricados 
y comercializados cumpliendo los siguientes requisitos: 

l fabricante, o su mandatario establecido en la Comunidad Económica Europea (CEE), 
habrá de reunir la documentación técnica del equipo, a fin de someterla, si así le fuese 
solicitado, a la Administración competente. 

El fabricante elaborará una declaración de conformidad, a fin de poderla presentar, si 
así le fuese solicitado, a la Administración competente. 

El fabricante estampará en cada EPI y su embalaje de forma visible, legible e indeleble, 
durante el período de duración previsible de dicho EPI, la marca CE.

Cuando por las dimensiones reducidas de un EPI o componente de EPI no se pueda 
inscribir toda o parte de la marca necesaria, habrá de mencionarla en el embalaje y en el 
folleto informativo del fabricante. 

6.1.2. Documentación técnica del fabricante 

La documentación deberá incluir todos los datos de utilidad sobre los medios aplicados 
por el fabricante con el fin de lograr la conformidad de los EPI a las exigencias esenciales 
correspondientes. Deberá incluir: 

Un expediente técnico de fabricación formado por: 

· Los planos de conjunto y de detalle del EPI, acompañados, si fuera necesario, de las 
notas de los cálculos y de los resultados de ensayos de prototipos dentro de los 
límites de lo que sea necesario para comprobar que se han respetado las 

as esenciales. 
· La lista exhaustiva de las exigencias esenciales de seguridad y de sanidad, y de las 

normas armonizadas y otras especificaciones técnicas que se han tenido en 
cuenta en el momento de proyectar el modelo. 

La descripción de los medios de control y de prueba realizados en el lugar de 

Un ejemplar del folleto informativo del EPI. 
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6.1. Conformidad de los equipos de protección individual 

Es el Real Decreto 1407/1992 el que, en función de la categoría asignada por el 
a la comercialización del mismo 

Los modelos de EPI clasificados como categoría I por el fabricante pueden ser fabricados 

l fabricante, o su mandatario establecido en la Comunidad Económica Europea (CEE), 
habrá de reunir la documentación técnica del equipo, a fin de someterla, si así le fuese 

de conformidad, a fin de poderla presentar, si 

El fabricante estampará en cada EPI y su embalaje de forma visible, legible e indeleble, 
a CE. 

Cuando por las dimensiones reducidas de un EPI o componente de EPI no se pueda 
inscribir toda o parte de la marca necesaria, habrá de mencionarla en el embalaje y en el 

La documentación deberá incluir todos los datos de utilidad sobre los medios aplicados 
por el fabricante con el fin de lograr la conformidad de los EPI a las exigencias esenciales 

· Los planos de conjunto y de detalle del EPI, acompañados, si fuera necesario, de las 
notas de los cálculos y de los resultados de ensayos de prototipos dentro de los 
límites de lo que sea necesario para comprobar que se han respetado las 

· La lista exhaustiva de las exigencias esenciales de seguridad y de sanidad, y de las 
normas armonizadas y otras especificaciones técnicas que se han tenido en 

control y de prueba realizados en el lugar de 



 

 

6.1.3. Folleto informativo

El folleto informativo elaborado y entregado obligatoriamente por el fabricante con los 
EPI comercializados incluirá, además 
mandatario en la CEE, toda la información útil sobre:

Instrucciones de almacenamiento, uso, limpieza, mantenimiento, revisión y 
desinfección. Los productos de limpieza, mantenimiento o desinfección aconsejado
por el fabricante no deberán tener, en sus condiciones de utilización, ningún efecto 
nocivo ni en los EPI ni en el usuario.

Rendimientos alcanzados en los exámenes técnicos dirigidos a la verificación de los 
grados o clases de protección de los EPI.

Accesorios que se pueden utilizar en los EPI y características de las piezas de repuesto 
adecuadas. 

Clases de protección adecuadas a los diferentes niveles de riesgo y límites de uso 
correspondientes. 

Fecha o plazo de caducidad de los EPI o de algunos de sus c

Tipo de embalaje adecuado para transportar los EPI.

Explicación de las marcas, si las hubiere.

Este folleto de información estará redactado de forma precisa, comprensible y, por lo 
menos, en la lengua o lenguas oficiales del Estado miembro dest

 

6.2. Examen CE de tipo

Los modelos de EPI clasificados como categoría II deberán superar el examen CE de 
tipo. 
El examen CE de tipo es el procedimiento mediante el cual el organismo de control 
comprueba y certifica que el modelo tipo de EPI cump
seguridad exigidas por el Real Decreto 1407/1992.
El fabricante o su mandatario presentarán la solicitud de examen de tipo a un único 
organismo de control y para un modelo concreto.
 
 

6.3. Marcado CE en los equipos de 

La Directiva 89/686/CEE y el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre establecen 
en el Anexo II unos Requisitos Esenciales de Seguridad que deben cumplir los Equipos 
de Protección Individual según les sea aplicable, para garantizar 

6.1.3. Folleto informativo 

El folleto informativo elaborado y entregado obligatoriamente por el fabricante con los 
EPI comercializados incluirá, además del nombre y la dirección del fabricante y/o su 
mandatario en la CEE, toda la información útil sobre: 

Instrucciones de almacenamiento, uso, limpieza, mantenimiento, revisión y 
desinfección. Los productos de limpieza, mantenimiento o desinfección aconsejado
por el fabricante no deberán tener, en sus condiciones de utilización, ningún efecto 
nocivo ni en los EPI ni en el usuario. 

Rendimientos alcanzados en los exámenes técnicos dirigidos a la verificación de los 
grados o clases de protección de los EPI. 

sorios que se pueden utilizar en los EPI y características de las piezas de repuesto 

Clases de protección adecuadas a los diferentes niveles de riesgo y límites de uso 

Fecha o plazo de caducidad de los EPI o de algunos de sus componentes.

Tipo de embalaje adecuado para transportar los EPI. 

Explicación de las marcas, si las hubiere. 

Este folleto de información estará redactado de forma precisa, comprensible y, por lo 
menos, en la lengua o lenguas oficiales del Estado miembro destinatario.

6.2. Examen CE de tipo 

Los modelos de EPI clasificados como categoría II deberán superar el examen CE de 

El examen CE de tipo es el procedimiento mediante el cual el organismo de control 
comprueba y certifica que el modelo tipo de EPI cumple las exigencias esenciales de 
seguridad exigidas por el Real Decreto 1407/1992. 
El fabricante o su mandatario presentarán la solicitud de examen de tipo a un único 
organismo de control y para un modelo concreto. 

6.3. Marcado CE en los equipos de protección individual

La Directiva 89/686/CEE y el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre establecen 
en el Anexo II unos Requisitos Esenciales de Seguridad que deben cumplir los Equipos 
de Protección Individual según les sea aplicable, para garantizar que ofrecen un nivel 
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El folleto informativo elaborado y entregado obligatoriamente por el fabricante con los 
del nombre y la dirección del fabricante y/o su 

Instrucciones de almacenamiento, uso, limpieza, mantenimiento, revisión y 
desinfección. Los productos de limpieza, mantenimiento o desinfección aconsejados 
por el fabricante no deberán tener, en sus condiciones de utilización, ningún efecto 

Rendimientos alcanzados en los exámenes técnicos dirigidos a la verificación de los 

sorios que se pueden utilizar en los EPI y características de las piezas de repuesto 

Clases de protección adecuadas a los diferentes niveles de riesgo y límites de uso 

omponentes. 

Este folleto de información estará redactado de forma precisa, comprensible y, por lo 
inatario. 

Los modelos de EPI clasificados como categoría II deberán superar el examen CE de 

El examen CE de tipo es el procedimiento mediante el cual el organismo de control 
le las exigencias esenciales de 

El fabricante o su mandatario presentarán la solicitud de examen de tipo a un único 

protección individual 

La Directiva 89/686/CEE y el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre establecen 
en el Anexo II unos Requisitos Esenciales de Seguridad que deben cumplir los Equipos 

que ofrecen un nivel 



 

 

adecuado de seguridad según los riesgos para los que están destinados a proteger.
El marcado CE de Conformidad establecido por el Real Decreto 1407/1992, fue 
modificado por la Directiva del Consejo 93/68/CEE que ha sido transpuesta med
Orden Ministerial de 20 de febrero de 1997 que modifica el marcado CE dejándolo como 
sigue: 
CATEGORIA I: CE 
CATEGORIA II: CE 
CATEGORIA III: CE XXXX 
XXXX: Número distintivo del Organismo Notificado que interviene en la fase de 
producción como se indica en el artículo 9 del Real Decreto 1407/1992.
Los requisitos que debe reunir el marcado CE de Conformidad son los siguientes:
El marcado «CE» se colocará y permanecerá colocado en cada uno de los EPI fabricados 
de manera visible, legible e indeleble,
vida útil del EPI; no obstante, si ello no fuera posible debido a las características del 
producto, el marcado «CE» se colocará en el embalaje.

 

6.4. Listado de protecciones individuales

 Casco de protección

 Par de guantes 

 Botas de trabajo 

 Mono de trabajo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

adecuado de seguridad según los riesgos para los que están destinados a proteger.
El marcado CE de Conformidad establecido por el Real Decreto 1407/1992, fue 
modificado por la Directiva del Consejo 93/68/CEE que ha sido transpuesta med
Orden Ministerial de 20 de febrero de 1997 que modifica el marcado CE dejándolo como 

 
: Número distintivo del Organismo Notificado que interviene en la fase de 

indica en el artículo 9 del Real Decreto 1407/1992.
Los requisitos que debe reunir el marcado CE de Conformidad son los siguientes:
El marcado «CE» se colocará y permanecerá colocado en cada uno de los EPI fabricados 
de manera visible, legible e indeleble, durante el período de duración previsible o de 
vida útil del EPI; no obstante, si ello no fuera posible debido a las características del 
producto, el marcado «CE» se colocará en el embalaje. 

6.4. Listado de protecciones individuales 

Casco de protección 
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adecuado de seguridad según los riesgos para los que están destinados a proteger. 
El marcado CE de Conformidad establecido por el Real Decreto 1407/1992, fue 
modificado por la Directiva del Consejo 93/68/CEE que ha sido transpuesta mediante la 
Orden Ministerial de 20 de febrero de 1997 que modifica el marcado CE dejándolo como 

: Número distintivo del Organismo Notificado que interviene en la fase de 
indica en el artículo 9 del Real Decreto 1407/1992. 

Los requisitos que debe reunir el marcado CE de Conformidad son los siguientes: 
El marcado «CE» se colocará y permanecerá colocado en cada uno de los EPI fabricados 

durante el período de duración previsible o de 
vida útil del EPI; no obstante, si ello no fuera posible debido a las características del 



 

 

7. Señalización 

En las obras de construcción, una de las instalaciones provisionales más importantes y a 
menudo más descuidadas es la señalización. Quizás ese descuido es debido a la falta o
ausencia de una reglamentación completa y detallada sobre los distintos tipos de 
señales y sus requisitos de uso. Esta reglamentación surge ante la necesidad del Estado 
de dar respuesta a los compromisos contraídos ante la comunidad internacional y la 
exigencia de desarrollo reglamentario de la LPRL.

 

7.1. Normativa 

A pesar de la existencia de una norma reglamentaria específica previa como era el RD 
1403/1986, de 9 de mayo, lo cierto era que esta normativa era deficiente tanto en 
contenido como en aplicaci
485/1997, de 14 de abril sobre disposiciones mínimas en Materia de Señalización de 
seguridad y salud en el Trabajo, que deroga el RD 1403/1986, y que es aplicable a todos 
los lugares de trabajo, incluidas obras de construcción siendo fruto de la transposición 
de la Directiva 92/58/CEE que establece las disposiciones mínimas en materia de 
señalización, esta normativa se completa con la Guía Técnica que elaborará el Instituto 
de seguridad y salud en el Trabajo.
El RD fija las medidas que deben adoptarse para garantizar que en los lugares de trabajo 
existe una adecuada señalización de Seguridad y salud, y que serán adoptados 
obligatoriamente siempre que los riesgos no puedan evitarse o limitarse 
suficientemente a través de los medios técnicos de protección colectiva, o de medidas o 
procedimientos de organización del trabajo.
La señalización de seguridad y salud se define como «la señalización que, referida a un 
objeto, actividad o situación determ
relativa a la seguridad o la salud en el trabajo mediante una señal en forma de panel, un 
color, una señal luminosa o acústica, una comunicación verbal o una gestual según 
proceda». 
Hay señales de prohibición, de obligación, de salvamento o de socorro, señales 
indicativas, en forma de panel, señales adicionales (que son utilizadas junto a otras), 
color de seguridad, símbolos o pictogramas, señales luminosas, acústicas, comunicación 
verbal y señales gestuales.
Quedan excluidos del ámbito del RD:

La señalización prevista por la normativa sobre comercialización de productos y 
equipos y sobre sustancias y preparados peligrosos, salvo disposición expresa en 
contrario. 

En las obras de construcción, una de las instalaciones provisionales más importantes y a 
menudo más descuidadas es la señalización. Quizás ese descuido es debido a la falta o
ausencia de una reglamentación completa y detallada sobre los distintos tipos de 
señales y sus requisitos de uso. Esta reglamentación surge ante la necesidad del Estado 
de dar respuesta a los compromisos contraídos ante la comunidad internacional y la 

gencia de desarrollo reglamentario de la LPRL. 

A pesar de la existencia de una norma reglamentaria específica previa como era el RD 
1403/1986, de 9 de mayo, lo cierto era que esta normativa era deficiente tanto en 
contenido como en aplicación práctica, por ello, esta situación se intenta paliar con el RD 
485/1997, de 14 de abril sobre disposiciones mínimas en Materia de Señalización de 
seguridad y salud en el Trabajo, que deroga el RD 1403/1986, y que es aplicable a todos 

ajo, incluidas obras de construcción siendo fruto de la transposición 
de la Directiva 92/58/CEE que establece las disposiciones mínimas en materia de 
señalización, esta normativa se completa con la Guía Técnica que elaborará el Instituto 

ud en el Trabajo. 
El RD fija las medidas que deben adoptarse para garantizar que en los lugares de trabajo 
existe una adecuada señalización de Seguridad y salud, y que serán adoptados 
obligatoriamente siempre que los riesgos no puedan evitarse o limitarse 
suficientemente a través de los medios técnicos de protección colectiva, o de medidas o 
procedimientos de organización del trabajo. 
La señalización de seguridad y salud se define como «la señalización que, referida a un 
objeto, actividad o situación determinadas, proporcione una indicación o una obligación 
relativa a la seguridad o la salud en el trabajo mediante una señal en forma de panel, un 
color, una señal luminosa o acústica, una comunicación verbal o una gestual según 

ción, de obligación, de salvamento o de socorro, señales 
indicativas, en forma de panel, señales adicionales (que son utilizadas junto a otras), 
color de seguridad, símbolos o pictogramas, señales luminosas, acústicas, comunicación 

es. 
Quedan excluidos del ámbito del RD: 

La señalización prevista por la normativa sobre comercialización de productos y 
equipos y sobre sustancias y preparados peligrosos, salvo disposición expresa en 
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En las obras de construcción, una de las instalaciones provisionales más importantes y a 
menudo más descuidadas es la señalización. Quizás ese descuido es debido a la falta o 
ausencia de una reglamentación completa y detallada sobre los distintos tipos de 
señales y sus requisitos de uso. Esta reglamentación surge ante la necesidad del Estado 
de dar respuesta a los compromisos contraídos ante la comunidad internacional y la 

A pesar de la existencia de una norma reglamentaria específica previa como era el RD 
1403/1986, de 9 de mayo, lo cierto era que esta normativa era deficiente tanto en 

ón práctica, por ello, esta situación se intenta paliar con el RD 
485/1997, de 14 de abril sobre disposiciones mínimas en Materia de Señalización de 
seguridad y salud en el Trabajo, que deroga el RD 1403/1986, y que es aplicable a todos 

ajo, incluidas obras de construcción siendo fruto de la transposición 
de la Directiva 92/58/CEE que establece las disposiciones mínimas en materia de 
señalización, esta normativa se completa con la Guía Técnica que elaborará el Instituto 

El RD fija las medidas que deben adoptarse para garantizar que en los lugares de trabajo 
existe una adecuada señalización de Seguridad y salud, y que serán adoptados 
obligatoriamente siempre que los riesgos no puedan evitarse o limitarse 
suficientemente a través de los medios técnicos de protección colectiva, o de medidas o 

La señalización de seguridad y salud se define como «la señalización que, referida a un 
inadas, proporcione una indicación o una obligación 

relativa a la seguridad o la salud en el trabajo mediante una señal en forma de panel, un 
color, una señal luminosa o acústica, una comunicación verbal o una gestual según 

ción, de obligación, de salvamento o de socorro, señales 
indicativas, en forma de panel, señales adicionales (que son utilizadas junto a otras), 
color de seguridad, símbolos o pictogramas, señales luminosas, acústicas, comunicación 

La señalización prevista por la normativa sobre comercialización de productos y 
equipos y sobre sustancias y preparados peligrosos, salvo disposición expresa en 



 

 

La señalización utilizada para la regulación
marítimo y aéreo, salvo que dichos tráficos se efectúen en los lugares de trabajo, y la 
utilizada por buques, vehículos y aeronaves militares.

También se establece la obligación de que exista en los lugares
señalización de seguridad y salud que cumpla lo establecido en los Anexos del RD, 
obligación que recae con carácter general en el empresario. Además se establecen los 
criterios para el empleo de la señalización de seguridad y salud, la cual
siempre que por el análisis de riesgos existentes, de las situaciones de emergencia 
previsibles y de las medidas preventivas adoptadas sea necesario:

Llamar la atención del trabajador sobre la existencia de determinados riesgos, 
prohibiciones u obligaciones.

Alertar a los trabajadores cuando se produzca una determinada situación de emergencia 
que requiera medidas urgentes de protección o evacuación.

Facilitar a los trabajadores la localización e identificación de determinados medi
instalaciones de protección, evacuación, emergencia o primeros auxilios.

Orientar o guiar a los trabajadores que realicen determinadas maniobras peligrosas.

La señalización no es una medida sustitutoria de las medidas técnicas y organizativas de 
protección colectiva que el empresario debe obligatoriamente establecer en los lugares 
de trabajo, debiendo ser utilizada cuando por medio de estas medidas no haya sido 
posible eliminar o reducir suficientemente los riesgos. De la misma manera, la 
señalización tampoco es una medida sustitutoria de la formación e información a los 
trabajadores en materia de seguridad y salud en el trabajo.
El empresario tiene la obligación de informar y de formar a los trabajadores en materia 
de señalización de seguridad y salud 
establecido en la LPRL a este respecto. La información que reciban los trabajadores se 
referirá a las medidas a tomar con relación a la utilización de dicha señalización de 
seguridad y salud. 
Por otra parte, la formación que se imparta a los trabajadores deberá ser adecuada, 
haciendo especial hincapié en el significado de las señales, con especial atención a los 
mensajes verbales y gestuales, y en los comportamientos que los trabajadores deben 
adoptar en función de dichas señales.

 

7.2. Disposiciones mínimas

La elección del tipo de señal y del número y emplazamiento de las señales o dispositivos 
de señalización a utilizar en cada caso se realizará de forma que la señalización resulte 
lo más eficaz posible, teniend

Las características de la señal.

La señalización utilizada para la regulación del tráfico por carretera, ferroviario, fluvial, 
marítimo y aéreo, salvo que dichos tráficos se efectúen en los lugares de trabajo, y la 
utilizada por buques, vehículos y aeronaves militares. 

También se establece la obligación de que exista en los lugares
señalización de seguridad y salud que cumpla lo establecido en los Anexos del RD, 
obligación que recae con carácter general en el empresario. Además se establecen los 
criterios para el empleo de la señalización de seguridad y salud, la cual
siempre que por el análisis de riesgos existentes, de las situaciones de emergencia 
previsibles y de las medidas preventivas adoptadas sea necesario: 

Llamar la atención del trabajador sobre la existencia de determinados riesgos, 
prohibiciones u obligaciones. 

Alertar a los trabajadores cuando se produzca una determinada situación de emergencia 
que requiera medidas urgentes de protección o evacuación. 

Facilitar a los trabajadores la localización e identificación de determinados medi
instalaciones de protección, evacuación, emergencia o primeros auxilios.

Orientar o guiar a los trabajadores que realicen determinadas maniobras peligrosas.

La señalización no es una medida sustitutoria de las medidas técnicas y organizativas de 
cción colectiva que el empresario debe obligatoriamente establecer en los lugares 

de trabajo, debiendo ser utilizada cuando por medio de estas medidas no haya sido 
posible eliminar o reducir suficientemente los riesgos. De la misma manera, la 

tampoco es una medida sustitutoria de la formación e información a los 
trabajadores en materia de seguridad y salud en el trabajo. 
El empresario tiene la obligación de informar y de formar a los trabajadores en materia 
de señalización de seguridad y salud en el trabajo, todo ello sin perjuicio de lo 
establecido en la LPRL a este respecto. La información que reciban los trabajadores se 
referirá a las medidas a tomar con relación a la utilización de dicha señalización de 

formación que se imparta a los trabajadores deberá ser adecuada, 
haciendo especial hincapié en el significado de las señales, con especial atención a los 
mensajes verbales y gestuales, y en los comportamientos que los trabajadores deben 

de dichas señales. 

7.2. Disposiciones mínimas 

La elección del tipo de señal y del número y emplazamiento de las señales o dispositivos 
de señalización a utilizar en cada caso se realizará de forma que la señalización resulte 
lo más eficaz posible, teniendo en cuenta: 

Las características de la señal. 
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del tráfico por carretera, ferroviario, fluvial, 
marítimo y aéreo, salvo que dichos tráficos se efectúen en los lugares de trabajo, y la 

También se establece la obligación de que exista en los lugares de trabajo una 
señalización de seguridad y salud que cumpla lo establecido en los Anexos del RD, 
obligación que recae con carácter general en el empresario. Además se establecen los 
criterios para el empleo de la señalización de seguridad y salud, la cual deberá utilizarse 
siempre que por el análisis de riesgos existentes, de las situaciones de emergencia 

Llamar la atención del trabajador sobre la existencia de determinados riesgos, 

Alertar a los trabajadores cuando se produzca una determinada situación de emergencia 

Facilitar a los trabajadores la localización e identificación de determinados medios o 
instalaciones de protección, evacuación, emergencia o primeros auxilios. 

Orientar o guiar a los trabajadores que realicen determinadas maniobras peligrosas. 

La señalización no es una medida sustitutoria de las medidas técnicas y organizativas de 
cción colectiva que el empresario debe obligatoriamente establecer en los lugares 

de trabajo, debiendo ser utilizada cuando por medio de estas medidas no haya sido 
posible eliminar o reducir suficientemente los riesgos. De la misma manera, la 

tampoco es una medida sustitutoria de la formación e información a los 

El empresario tiene la obligación de informar y de formar a los trabajadores en materia 
en el trabajo, todo ello sin perjuicio de lo 

establecido en la LPRL a este respecto. La información que reciban los trabajadores se 
referirá a las medidas a tomar con relación a la utilización de dicha señalización de 

formación que se imparta a los trabajadores deberá ser adecuada, 
haciendo especial hincapié en el significado de las señales, con especial atención a los 
mensajes verbales y gestuales, y en los comportamientos que los trabajadores deben 

La elección del tipo de señal y del número y emplazamiento de las señales o dispositivos 
de señalización a utilizar en cada caso se realizará de forma que la señalización resulte 



 

 

Los riesgos, elementos o circunstancias que hayan de señalizarse.

La extensión de la zona a cubrir.

El número de trabajadores afectados.

La eficacia de la señalización no debe resultar disminuida por la 
u otras circunstancias que dificulten su comprensión o percepción. La señalización debe 
permanecer en tanto persista el hecho que la motiva. Se establece una obligación de 
mantenimiento y limpieza, reparación y sustitución, cuando f
y dispositivos de señalización, al objeto de que los mismos, estén en perfectas 
condiciones de uso en todo momento. Aquellas señalizaciones que precisen 
alimentación eléctrica para su funcionamiento, dispondrán de suministro de 
emergencia, salvo que con el corte del fluido eléctrico desapareciese también el riesgo.

 

7.3. Colores de seguridad

En la señalización de seguridad, se fijan unos colores de seguridad, que formarán parte 
de esta señalización de seguridad, pudiendo por sí m
Así el color rojo tiene un significado de Prohibición, Peligro
material y equipos de lucha contra incendios, el color amarillo o amarillo anaranjado, 
tendría un significado de advertencia, mien
obligación, finalmente el color verde es utilizado en señales de salvamento y situaciones 
de seguridad. Además del significado de los colores utilizados en la señalización, se fijan 
los supuestos en los que estos 
Otro aspecto muy importante a tener en cuenta relacionado con el color de las señales 
es el color de fondo de las mismas.
Para una mejor percepción de la señalización de seguridad, el color de seguridad de las 
señales debe ser compatible con su color de fondo, por ello se utilizaran unos colores de 
contraste que se combinaran con el color de seguridad, así al color de seguridad rojo 
corresponde el color blanco como color de contraste, al amarillo o amarillo anaranjado 
correspondería el color negro y para los colores de seguridad azul y verde 
correspondería el color de contraste blanco.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los riesgos, elementos o circunstancias que hayan de señalizarse. 

La extensión de la zona a cubrir. 

El número de trabajadores afectados. 

La eficacia de la señalización no debe resultar disminuida por la concurrencia de señales 
u otras circunstancias que dificulten su comprensión o percepción. La señalización debe 
permanecer en tanto persista el hecho que la motiva. Se establece una obligación de 
mantenimiento y limpieza, reparación y sustitución, cuando fuere preciso, de los medios 
y dispositivos de señalización, al objeto de que los mismos, estén en perfectas 
condiciones de uso en todo momento. Aquellas señalizaciones que precisen 
alimentación eléctrica para su funcionamiento, dispondrán de suministro de 
emergencia, salvo que con el corte del fluido eléctrico desapareciese también el riesgo.

7.3. Colores de seguridad 

En la señalización de seguridad, se fijan unos colores de seguridad, que formarán parte 
de esta señalización de seguridad, pudiendo por sí mismos constituir dicha señalización. 
Así el color rojo tiene un significado de Prohibición, Peligro-Alarma, o está asociado a 
material y equipos de lucha contra incendios, el color amarillo o amarillo anaranjado, 
tendría un significado de advertencia, mientras que el azul tendría un significado de 
obligación, finalmente el color verde es utilizado en señales de salvamento y situaciones 
de seguridad. Además del significado de los colores utilizados en la señalización, se fijan 
los supuestos en los que estos colores están especialmente indicados.
Otro aspecto muy importante a tener en cuenta relacionado con el color de las señales 
es el color de fondo de las mismas. 
Para una mejor percepción de la señalización de seguridad, el color de seguridad de las 

debe ser compatible con su color de fondo, por ello se utilizaran unos colores de 
contraste que se combinaran con el color de seguridad, así al color de seguridad rojo 
corresponde el color blanco como color de contraste, al amarillo o amarillo anaranjado 
correspondería el color negro y para los colores de seguridad azul y verde 
correspondería el color de contraste blanco. 
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concurrencia de señales 
u otras circunstancias que dificulten su comprensión o percepción. La señalización debe 
permanecer en tanto persista el hecho que la motiva. Se establece una obligación de 

uere preciso, de los medios 
y dispositivos de señalización, al objeto de que los mismos, estén en perfectas 
condiciones de uso en todo momento. Aquellas señalizaciones que precisen 
alimentación eléctrica para su funcionamiento, dispondrán de suministro de 
emergencia, salvo que con el corte del fluido eléctrico desapareciese también el riesgo. 

En la señalización de seguridad, se fijan unos colores de seguridad, que formarán parte 
ismos constituir dicha señalización. 

Alarma, o está asociado a 
material y equipos de lucha contra incendios, el color amarillo o amarillo anaranjado, 

tras que el azul tendría un significado de 
obligación, finalmente el color verde es utilizado en señales de salvamento y situaciones 
de seguridad. Además del significado de los colores utilizados en la señalización, se fijan 

colores están especialmente indicados. 
Otro aspecto muy importante a tener en cuenta relacionado con el color de las señales 

Para una mejor percepción de la señalización de seguridad, el color de seguridad de las 
debe ser compatible con su color de fondo, por ello se utilizaran unos colores de 

contraste que se combinaran con el color de seguridad, así al color de seguridad rojo 
corresponde el color blanco como color de contraste, al amarillo o amarillo anaranjado 
correspondería el color negro y para los colores de seguridad azul y verde 



 

 

Los colores empleados en seguridad tienen asignado el significado siguiente:
 

Color Significado

Rojo Señal de prohibición.
Peligro-alarma.
Material y equipos de lucha 
contra incendios.

Amarillo o 
anaranjado 

Señal de advertencia.

Azul Señal de obligación.

Verde Señal de salvamento o de 
auxilio. 
Situación de seguridad.

 

 

Los colores empleados en seguridad tienen asignado el significado siguiente:

Significado Indicaciones y precisiones

Señal de prohibición. 
alarma. 

Material y equipos de lucha 
contra incendios. 

Comportamientos peligrosos.
Alto, parada, dispositivos de 
desconexión de emergencia.
Evacuación. 
Identificación y localización.

advertencia. Atención, precaución.
Verificación. 

Señal de obligación. Comportamiento o acción 
específica.  
Obligación de utilizar un equipo de 
protección individual.

Señal de salvamento o de 

Situación de seguridad. 

Puertas, salidas, pasajes, material, 
puestos de salvamento, locales.
Vuelta a la normalidad.
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Los colores empleados en seguridad tienen asignado el significado siguiente: 

Indicaciones y precisiones 

Comportamientos peligrosos. 
Alto, parada, dispositivos de 
desconexión de emergencia. 

Identificación y localización. 
Atención, precaución. 

Comportamiento o acción 

Obligación de utilizar un equipo de 
protección individual. 

pasajes, material, 
puestos de salvamento, locales. 
Vuelta a la normalidad. 



 

 

8. Organización de la seguridad en la obra

8.1. Servicio médico

Se dispondrá de un servicio médico mancomunado, donde se realizará tanto los 
reconocimientos previos, periódicos 
accidentados y enfermos. 
Se deberá efectuar un reconocimiento médico a los trabajadores antes de que 
comiencen a prestar sus servicios en la obra, comprobando que son aptos (desde el 
punto de vista médico), para el tipo de trabajo que se les vaya a encomendar. 
Periódicamente (una vez al año) se efectuarán reconocimientos médicos a todo el 
personal de la obra. 
 

8.1.1. Botiquín de primeros auxilios

El contenido de los botiquines se ajustará a lo especificad
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, que dice:

En todos los centros de trabajo se dispondrá de botiquines fijos o portátiles, bien 
señalizados y convenientemente situados, que estarán a cargo de socorristas 
diplomados o, en su defecto, de la persona más capacitada designada por la Empresa.

Cada botiquín contendrá como mínimo: agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de iodo, 
mercurocromo, amoniaco, gasa estéril, algodón hidrófilo, vendas, esparadrapo, 
antiespasmódicos, analgésicos y tónicos cardíacos de urgencia, torniquete, bolsas de 
goma para agua o hielo, guantes esterilizados, jeringuilla, hervidor, agujas para 
inyectables y termómetro clínico. Se revisarán mensualmente y se repondrá 
inmediatamente lo usado.

Prestados los primeros auxilios por la persona encargada de la asistencia sanitaria, la 
Empresa dispondrá lo necesario para la atención médica consecutiva al enfermo o 
lesionado. 

 

8.2. Delegado de prevención

Se nombrarán los Delegados de Prevención en 
artículo 35 "Delegados de Prevención" de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 
Laborales, y serán designados por y entre los representantes del personal.
En caso de no contar la obra con representantes de los trabaj
Delegado de Prevención, por lo que se nombrará un vigilante de seguridad que asumirá 
las funciones del Delegado de Prevención.
Antes del inicio de las Obras se comunicará a la Dirección Facultativa los nombres de los 
responsables de Seguridad e Higiene, es decir la Composición del Comité de seguridad y 

8. Organización de la seguridad en la obra 

8.1. Servicio médico 

Se dispondrá de un servicio médico mancomunado, donde se realizará tanto los 
reconocimientos previos, periódicos como especiales y se prestará la asistencia debida a 

 
Se deberá efectuar un reconocimiento médico a los trabajadores antes de que 
comiencen a prestar sus servicios en la obra, comprobando que son aptos (desde el 

o), para el tipo de trabajo que se les vaya a encomendar. 
Periódicamente (una vez al año) se efectuarán reconocimientos médicos a todo el 

8.1.1. Botiquín de primeros auxilios 

El contenido de los botiquines se ajustará a lo especificado en el Artículo 43
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, que dice: 

En todos los centros de trabajo se dispondrá de botiquines fijos o portátiles, bien 
señalizados y convenientemente situados, que estarán a cargo de socorristas 

plomados o, en su defecto, de la persona más capacitada designada por la Empresa.

Cada botiquín contendrá como mínimo: agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de iodo, 
mercurocromo, amoniaco, gasa estéril, algodón hidrófilo, vendas, esparadrapo, 

ódicos, analgésicos y tónicos cardíacos de urgencia, torniquete, bolsas de 
goma para agua o hielo, guantes esterilizados, jeringuilla, hervidor, agujas para 
inyectables y termómetro clínico. Se revisarán mensualmente y se repondrá 
inmediatamente lo usado. 

Prestados los primeros auxilios por la persona encargada de la asistencia sanitaria, la 
Empresa dispondrá lo necesario para la atención médica consecutiva al enfermo o 

8.2. Delegado de prevención 

Se nombrarán los Delegados de Prevención en función de la escala determinada en el 
artículo 35 "Delegados de Prevención" de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 
Laborales, y serán designados por y entre los representantes del personal.
En caso de no contar la obra con representantes de los trabaj
Delegado de Prevención, por lo que se nombrará un vigilante de seguridad que asumirá 
las funciones del Delegado de Prevención. 
Antes del inicio de las Obras se comunicará a la Dirección Facultativa los nombres de los 

uridad e Higiene, es decir la Composición del Comité de seguridad y 
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Se dispondrá de un servicio médico mancomunado, donde se realizará tanto los 
como especiales y se prestará la asistencia debida a 

Se deberá efectuar un reconocimiento médico a los trabajadores antes de que 
comiencen a prestar sus servicios en la obra, comprobando que son aptos (desde el 

o), para el tipo de trabajo que se les vaya a encomendar. 
Periódicamente (una vez al año) se efectuarán reconocimientos médicos a todo el 

o en el Artículo 43-5 de la 

En todos los centros de trabajo se dispondrá de botiquines fijos o portátiles, bien 
señalizados y convenientemente situados, que estarán a cargo de socorristas 

plomados o, en su defecto, de la persona más capacitada designada por la Empresa. 

Cada botiquín contendrá como mínimo: agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de iodo, 
mercurocromo, amoniaco, gasa estéril, algodón hidrófilo, vendas, esparadrapo, 

ódicos, analgésicos y tónicos cardíacos de urgencia, torniquete, bolsas de 
goma para agua o hielo, guantes esterilizados, jeringuilla, hervidor, agujas para 
inyectables y termómetro clínico. Se revisarán mensualmente y se repondrá 

Prestados los primeros auxilios por la persona encargada de la asistencia sanitaria, la 
Empresa dispondrá lo necesario para la atención médica consecutiva al enfermo o 

función de la escala determinada en el 
artículo 35 "Delegados de Prevención" de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 
Laborales, y serán designados por y entre los representantes del personal. 
En caso de no contar la obra con representantes de los trabajadores, no existirá 
Delegado de Prevención, por lo que se nombrará un vigilante de seguridad que asumirá 

Antes del inicio de las Obras se comunicará a la Dirección Facultativa los nombres de los 
uridad e Higiene, es decir la Composición del Comité de seguridad y 



 

 

salud y el Delegado de Prevención, o bien del Comité de Prevención y Vigilante de 
Seguridad, en el caso de no existir Delegados de Prevención, así como sus sustitutos, por 
si se produjese alguna ausencia justificada de la obra.
 

8.3. Comité de seguridad y salud

Se constituirá un Comité de seguridad y salud en todos los centros de trabajo que 
cuenten con 50 o más trabajadores y estará formado por los Delegados de Prevención, 
de una parte, y por el empresario y/o sus representantes en número igual al de los 
Delegados de Prevención, de la otra.
Si la obra no contase con representantes de los trabajadores, no existirá Delegado de 
Prevención y por lo tanto, no se podrá crear el Comité de segurida
su lugar se creará un Comité de Prevención que contará con las funciones del Comité de 
seguridad y salud y que se reflejan en el artículo 38 "Comité de seguridad y salud" de la 
Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales.

 

8.4. Formación en seguridad y salud

De conformidad con el artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, todo el 
personal debe recibir, antes de ingresar en la obra, FORMACIÓN e INFORMACIÓN de los 
métodos de trabajo y los riesgos que éstos pudieran e
medidas de seguridad que deberán emplear.
Será impartida por persona competente que se encuentre permanentemente en la obra 
(Jefe de Obra, Encargado, o bien otra persona designada al efecto).

 

salud y el Delegado de Prevención, o bien del Comité de Prevención y Vigilante de 
Seguridad, en el caso de no existir Delegados de Prevención, así como sus sustitutos, por 

alguna ausencia justificada de la obra. 

8.3. Comité de seguridad y salud 

Se constituirá un Comité de seguridad y salud en todos los centros de trabajo que 
cuenten con 50 o más trabajadores y estará formado por los Delegados de Prevención, 

por el empresario y/o sus representantes en número igual al de los 
Delegados de Prevención, de la otra. 
Si la obra no contase con representantes de los trabajadores, no existirá Delegado de 
Prevención y por lo tanto, no se podrá crear el Comité de seguridad y salud como tal. En 
su lugar se creará un Comité de Prevención que contará con las funciones del Comité de 
seguridad y salud y que se reflejan en el artículo 38 "Comité de seguridad y salud" de la 
Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 

Formación en seguridad y salud 

De conformidad con el artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, todo el 
personal debe recibir, antes de ingresar en la obra, FORMACIÓN e INFORMACIÓN de los 
métodos de trabajo y los riesgos que éstos pudieran entrañar, conjuntamente con las 
medidas de seguridad que deberán emplear. 
Será impartida por persona competente que se encuentre permanentemente en la obra 
(Jefe de Obra, Encargado, o bien otra persona designada al efecto). 
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salud y el Delegado de Prevención, o bien del Comité de Prevención y Vigilante de 
Seguridad, en el caso de no existir Delegados de Prevención, así como sus sustitutos, por 

Se constituirá un Comité de seguridad y salud en todos los centros de trabajo que 
cuenten con 50 o más trabajadores y estará formado por los Delegados de Prevención, 

por el empresario y/o sus representantes en número igual al de los 

Si la obra no contase con representantes de los trabajadores, no existirá Delegado de 
d y salud como tal. En 

su lugar se creará un Comité de Prevención que contará con las funciones del Comité de 
seguridad y salud y que se reflejan en el artículo 38 "Comité de seguridad y salud" de la 

De conformidad con el artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, todo el 
personal debe recibir, antes de ingresar en la obra, FORMACIÓN e INFORMACIÓN de los 

ntrañar, conjuntamente con las 

Será impartida por persona competente que se encuentre permanentemente en la obra 



 

 

9. En caso de accidente

9.1. Acciones a seguir

El accidentado es lo primero, se le atenderá de inmediato con el fin de evitar el 
agravamiento o progresión de las lesiones.
En caso de caída desde altura o a distinto nivel y en el caso de accidente eléctrico, se 
supondrá siempre, que pu
las precauciones de atención primaria en la obra, aplicando las técnicas especiales para 
la inmovilización del accidentado hasta la llegada de la ambulancia y de reanimación en 
el caso de accidente eléctrico.
En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en camilla y ambulancia; se 
evitarán en lo posible según el buen criterio de las personas que atiendan 
primariamente al accidentado, la utilización de los transportes particulares, por lo 
implican de riesgo e incomodidad para el accidentado.

 

9.2. Comunicaciones en caso de accidente laboral

La empresa comunicará de forma inmediata a las siguientes personas los accidentes 
laborales producidos en la obra: 
 

9.2.1. Accidentes de tipo leve

A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de 
accidentes laborales. 

Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de 
todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus cau
correcciones oportunas.

 

9.2.2. Accidentes de tipo grave

Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de 
todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las 
correcciones oportunas.

A la Dirección Facultativa de la obra: de forma inmediata, con el fin de investigar sus 
causas y adoptar las correcciones oportunas.

A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de 
accidentes laborales. 

 

9. En caso de accidente 

Acciones a seguir 

El accidentado es lo primero, se le atenderá de inmediato con el fin de evitar el 
agravamiento o progresión de las lesiones. 
En caso de caída desde altura o a distinto nivel y en el caso de accidente eléctrico, se 
supondrá siempre, que pueden existir lesiones graves, en consecuencia, se extremarán 
las precauciones de atención primaria en la obra, aplicando las técnicas especiales para 
la inmovilización del accidentado hasta la llegada de la ambulancia y de reanimación en 

te eléctrico. 
En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en camilla y ambulancia; se 
evitarán en lo posible según el buen criterio de las personas que atiendan 
primariamente al accidentado, la utilización de los transportes particulares, por lo 
implican de riesgo e incomodidad para el accidentado. 

9.2. Comunicaciones en caso de accidente laboral 

La empresa comunicará de forma inmediata a las siguientes personas los accidentes 
laborales producidos en la obra:  

9.2.1. Accidentes de tipo leve 

A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de 

Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de 
todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus cau
correcciones oportunas. 

9.2.2. Accidentes de tipo grave 

Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de 
todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las 

oportunas. 

A la Dirección Facultativa de la obra: de forma inmediata, con el fin de investigar sus 
causas y adoptar las correcciones oportunas. 

A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de 
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El accidentado es lo primero, se le atenderá de inmediato con el fin de evitar el 

En caso de caída desde altura o a distinto nivel y en el caso de accidente eléctrico, se 
eden existir lesiones graves, en consecuencia, se extremarán 

las precauciones de atención primaria en la obra, aplicando las técnicas especiales para 
la inmovilización del accidentado hasta la llegada de la ambulancia y de reanimación en 

En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en camilla y ambulancia; se 
evitarán en lo posible según el buen criterio de las personas que atiendan 
primariamente al accidentado, la utilización de los transportes particulares, por lo que 

La empresa comunicará de forma inmediata a las siguientes personas los accidentes 

A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de 

Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de 
todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las 

Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de 
todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las 

A la Dirección Facultativa de la obra: de forma inmediata, con el fin de investigar sus 

A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de 



 

 

9.2.3. Accidentes mortales

Al juzgado de guardia: para que pueda procederse al levantamiento del cadáver y a las 
investigaciones judiciales.

Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de 
todos y de cada uno de ellos, co
correcciones oportunas.

A la Dirección Facultativa de la obra: de forma inmediata, con el fin de investigar sus 
causas y adoptar las correcciones oportunas.

A la Autoridad Laboral: en las formas que establece
accidentes laborales. 

Se incluye una síncopa de las actuaciones a tomar en caso de accidente laboral.

 

9.2.3. Accidentes mortales 

Al juzgado de guardia: para que pueda procederse al levantamiento del cadáver y a las 
investigaciones judiciales. 

Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de 
todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las 
correcciones oportunas. 

A la Dirección Facultativa de la obra: de forma inmediata, con el fin de investigar sus 
causas y adoptar las correcciones oportunas. 

A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de 

Se incluye una síncopa de las actuaciones a tomar en caso de accidente laboral.
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Al juzgado de guardia: para que pueda procederse al levantamiento del cadáver y a las 

Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de 
n el fin de investigar sus causas y adoptar las 

A la Dirección Facultativa de la obra: de forma inmediata, con el fin de investigar sus 

la legislación vigente en materia de 

Se incluye una síncopa de las actuaciones a tomar en caso de accidente laboral. 



 

 

10. Normas de certificación de seguridad y salud

10.1. Valoraciones económicas

La valoración económica del plan de
disminución del importe total del estudio de seguridad adjudicado, según expresa el RD. 
1627/1997 en su artículo 7, punto 1, segundo párrafo.
Los errores presupuestarios, se justificarán ante el Coordinado
seguridad y salud durante la ejecución de la obra y se procederá conforme a las normas 
establecidas para las liquidaciones de obra.
 

10.2. Precios contradictorios

En el supuesto de aparición de riesgos no evaluados previamente en el Plan de
seguridad y salud que precisarán medidas de prevención con precios contradictorios, 
para su puesta en la obra, estos deberán previamente ser autorizados por parte del 
Coordinador de seguridad y salud por la Dirección Facultativa es su caso y se procederá 
conforme a las normas establecidas para las liquidaciones de obra.

 

10.3. Certificaciones

El Coordinador de seguridad y salud o la Dirección Facultativa en su caso, serán los 
encargados de revisar y aprobar las certificaciones correspondientes al Plan de 
seguridad y salud y serán presentadas a la propiedad para su abono.
Una vez al mes se extenderá la valoración de las partidas que, en materia de seguridad 
se hubiesen realizado en la obra; la valoración se hará de acuerdo con los precios 
contratados por la Propiedad; esta valoración será visada y aprobada por la Dirección 
Facultativa y sin este requisito no podrá ser abonada por la Propiedad.
El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior, se hará conforme se 
estipule en el contrato de obr
En caso de ejecutar en obra unidades no previstas en el presente presupuesto, se 
definirán total y correctamente las mismas y se les adjudicará el precio correspondiente 
procediéndose para su abono, tal y como se indica en los apartados anteriores.
Las partidas presupuestarias de seguridad y salud son parte integrante del proyecto de 
ejecución por definición expresa de la legislación vigente.
 

10.4. Revisión de precios

Se aplicará las normas establecidas en el contrato de adjudicación de obra.

10. Normas de certificación de seguridad y salud

10.1. Valoraciones económicas 

La valoración económica del plan de seguridad y salud en el trabajo no podrá implicar 
disminución del importe total del estudio de seguridad adjudicado, según expresa el RD. 
1627/1997 en su artículo 7, punto 1, segundo párrafo. 
Los errores presupuestarios, se justificarán ante el Coordinado
seguridad y salud durante la ejecución de la obra y se procederá conforme a las normas 
establecidas para las liquidaciones de obra. 

10.2. Precios contradictorios 

En el supuesto de aparición de riesgos no evaluados previamente en el Plan de
seguridad y salud que precisarán medidas de prevención con precios contradictorios, 
para su puesta en la obra, estos deberán previamente ser autorizados por parte del 
Coordinador de seguridad y salud por la Dirección Facultativa es su caso y se procederá 
conforme a las normas establecidas para las liquidaciones de obra. 

10.3. Certificaciones 

El Coordinador de seguridad y salud o la Dirección Facultativa en su caso, serán los 
encargados de revisar y aprobar las certificaciones correspondientes al Plan de 
seguridad y salud y serán presentadas a la propiedad para su abono.
Una vez al mes se extenderá la valoración de las partidas que, en materia de seguridad 
se hubiesen realizado en la obra; la valoración se hará de acuerdo con los precios 

Propiedad; esta valoración será visada y aprobada por la Dirección 
Facultativa y sin este requisito no podrá ser abonada por la Propiedad.
El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior, se hará conforme se 
estipule en el contrato de obra. 
En caso de ejecutar en obra unidades no previstas en el presente presupuesto, se 
definirán total y correctamente las mismas y se les adjudicará el precio correspondiente 
procediéndose para su abono, tal y como se indica en los apartados anteriores.

partidas presupuestarias de seguridad y salud son parte integrante del proyecto de 
ejecución por definición expresa de la legislación vigente. 

10.4. Revisión de precios 

Se aplicará las normas establecidas en el contrato de adjudicación de obra.
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10. Normas de certificación de seguridad y salud 

seguridad y salud en el trabajo no podrá implicar 
disminución del importe total del estudio de seguridad adjudicado, según expresa el RD. 

Los errores presupuestarios, se justificarán ante el Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra y se procederá conforme a las normas 

En el supuesto de aparición de riesgos no evaluados previamente en el Plan de 
seguridad y salud que precisarán medidas de prevención con precios contradictorios, 
para su puesta en la obra, estos deberán previamente ser autorizados por parte del 
Coordinador de seguridad y salud por la Dirección Facultativa es su caso y se procederá 

 

El Coordinador de seguridad y salud o la Dirección Facultativa en su caso, serán los 
encargados de revisar y aprobar las certificaciones correspondientes al Plan de 
seguridad y salud y serán presentadas a la propiedad para su abono. 
Una vez al mes se extenderá la valoración de las partidas que, en materia de seguridad 
se hubiesen realizado en la obra; la valoración se hará de acuerdo con los precios 

Propiedad; esta valoración será visada y aprobada por la Dirección 
Facultativa y sin este requisito no podrá ser abonada por la Propiedad. 
El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior, se hará conforme se 

En caso de ejecutar en obra unidades no previstas en el presente presupuesto, se 
definirán total y correctamente las mismas y se les adjudicará el precio correspondiente 
procediéndose para su abono, tal y como se indica en los apartados anteriores. 

partidas presupuestarias de seguridad y salud son parte integrante del proyecto de 

Se aplicará las normas establecidas en el contrato de adjudicación de obra. 
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CÓDIGO RESUMEN  CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

     

01 Instalaciones provisionales de obra    

 

YPC030 
 

Ud Alquiler de caseta prefabricada para comedor en obra 
   

 Mes de alquiler de caseta prefabricada para comedor en obra, de dimen- 

siones 7,87x2,33x2,30 m (18,40 m²), compuesta por: estructura metálica, 

cerramiento de chapa con terminación de pintura prelacada, cubierta de 

chapa, aislamiento interior, instalación de electricidad, tubos fluorescen- 

tes y punto de luz exterior, ventanas de aluminio con luna y rejas, puerta 

de entrada de chapa, suelo de aglomerado revestido con PVC continuo y 

poliestireno con apoyo en base de chapa y revestimiento de tablero en 

paredes. 

Incluye: Montaje, instalación y comprobación. 

Criterio de valoración económica: El precio incluye la limpieza y el mante- 

nimiento de la caseta durante el periodo de alquiler. 

   

  2.00 2,243.71 4,487.42 

YPC020 Ud Alquiler de caseta prefabricada para vestuarios en obra    

 Mes de alquiler de caseta prefabricada para vestuarios en obra, de di- 

mensiones 4,20x2,33x2,30 m (9,80 m²), compuesta por: estructura metáli- 

ca, cerramiento de chapa con terminación de pintura prelacada, cubierta 

de chapa, aislamiento interior, instalación de electricidad, tubos fluores- 

centes y punto de luz exterior, ventanas de aluminio con luna y rejas, 

puerta de entrada de chapa, suelo de aglomerado revestido con PVC 

continuo y poliestireno con apoyo en base de chapa y revestimiento de 

tablero en paredes. 

Incluye: Montaje, instalación y comprobación. 

Criterio de valoración económica: El precio incluye la limpieza y el mante- 

nimiento de la caseta durante el periodo de alquiler. 

   

  3.00 1,230.12 3,690.36 

YPC010 Ud Alquiler de caseta prefabricada para aseos en obra    

 Mes de alquiler de caseta prefabricada para aseos en obra, de dimensio- 

nes 3,45x2,05x2,30 m (7,00 m²), compuesta por: estructura metálica, ce- 

rramiento de chapa con terminación de pintura prelacada, cubierta de 

chapa, aislamiento interior, instalaciones de fontanería, saneamiento y 

electricidad, tubos fluorescentes y punto de luz exterior, termo eléctrico, 

ventanas de aluminio con luna y rejas, puerta de entrada de chapa, suelo 

contrachapado hidrófugo con capa antideslizante, revestimiento de table- 

ro en paredes, inodoro, dos platos de ducha y lavabo de tres grifos y 

puerta de madera en inodoro y cortina en ducha. 

Incluye: Montaje, instalación y comprobación. 

Criterio de valoración económica: El precio incluye la limpieza y el mante- 

nimiento de la caseta durante el periodo de alquiler. 

   

  2.00 1,964.52 3,929.04 

YPC050 Ud Alquiler de caseta prefabricada para despacho de oficina en obra    

 Mes de alquiler de caseta prefabricada para despacho de oficina en obra, 

de dimensiones 4,78x2,42x2,30 m (10,55 m²), compuesta por: estructura 

metálica, cerramiento de chapa con terminación de pintura prelacada, cu- 

bierta de chapa, aislamiento interior, instalación de electricidad, tubos 

fluorescentes y punto de luz exterior, ventanas de aluminio con luna y re- 

jas, puerta de entrada de chapa, suelo de aglomerado revestido con PVC 

continuo y poliestireno con apoyo en base de chapa y revestimiento de 

tablero en paredes. 

Incluye: Montaje, instalación y comprobación. 

Criterio de valoración económica: El precio incluye la limpieza y el mante- 

nimiento de la caseta durante el periodo de alquiler. 

   

  1.00 125.67 125.67 
 

TOTAL 01........................................................................................................................... ............................. 12,232.49 
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02 Equipos de protección individual 
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CÓDIGO RESUMEN  CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 
 

YIC010 Ud Casco de protección 

Casco de protección, destinado a proteger al usuario contra la caída de 

objetos y las consecuentes lesiones cerebrales y fracturas de cráneo, 

amortizable en 10 usos. 

 
YIM010 Ud Par de guantes 

Par de guantes contra riesgos mecánicos, de algodón con refuerzo de se- 

rraje vacuno en la palma, resistente a la abrasión, al corte por cuchilla, al 

rasgado y a la perforación, amortizable en 4 usos. 

 
YIP010 Ud Par de botas 

Par de botas de media caña de trabajo, sin puntera resistente a impactos, 

con resistencia al deslizamiento, con código de designación OB, amorti- 

zable en 2 usos. 

 
YIU005 Ud Mono de protección 

Mono de protección, amortizable en 5 usos. 

 

 

 

 

 

35.00 0.23 8.05 

 
 
 
 
 

35.00 3.41 119.35 

 
 
 
 
 

35.00 19.04 666.40 

 
 

 
35.00 7.92 277.20 

 
 

TOTAL 02........................................................................................................................... ............................. 1,071.00 
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03 Medicina preventiva y primeros auxilios 

CÓDIGO RESUMEN  CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 

YMM010 Ud Botiquín de urgencia para caseta de obra 

Botiquín de urgencia para caseta de obra, provisto de desinfectantes y 

antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, espara- 

drapo, apósitos adhesivos, un par de tijeras, pinzas, guantes desechables, 

bolsa de goma para agua y hielo, antiespasmódicos, analgésicos, tónicos 

cardíacos de urgencia, un torniquete, un termómetro clínico y jeringuillas 

desechables, fijado al paramento con tornillos y tacos. 

Incluye: Replanteo en el paramento. Colocación y fijación mediante torni- 

llos. 
 

3.00 101.64 304.92 

TOTAL 03........................................................................................................................... ............................. 304.92 
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04 Formación 

CÓDIGO RESUMEN  CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 

YFX010 Ud Formación del personal 

Formación del personal, necesaria para el cumplimiento de la normativa 

vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Criterio de valoración económica: El precio incluye las reuniones del Co- 

mité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 

2.00 500.00 1,000.00 
 

TOTAL 04........................................................................................................................... ............................. 1,000.00 

 

TOTAL........................................................................................................................ ................................. 14,608.41 
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RESUMEN DE PRESUPUESTO 
 

CAPÍTULO RESUMEN IMPORTE % 

 
01 

 
Instalaciones provisionales de obra.......................................................................................... ...................................... 

 
12,232.49 

 
83.74 

02 Equipos de protección individual............................................................................................. ........................................ 1,071.00 7.33 

03 Medicina preventiva y primeros auxilios ............................................................. .......................................................... 304.92 2.09 

04 Formación............................................................................................................... ......................................................... 1,000.00 6.85 

 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 14,608.41  

 21% IVA ............................................. 3,067.77  

 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 17,676.18  

Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de DIECISIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS 

 
, 9 de Julio 2019. 
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4.1.MEDIDAS DE SEGURIDAD:

     CRONOLOGÍA DE UN SINIESTRO

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD
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4.2.MEDIDAS DE SEGURIDAD: HERRAMIENTAS

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD
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4.2.MEDIDAS DE SEGURIDAD: HERRAMIENTAS

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD
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4.3.MEDIDAS DE SEGURIDAD:

MANIPULACIÓN DE MATERIALES Y CARGAS
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4.4.MEDIDAS DE SEGURIDAD:

MANIPULACIÓN DE ELEMENTOS DE CARGA
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4.5.MEDIDAS DE SEGURIDAD:

      CONTRA INCENDIOS

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD
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5.1.PRIMEROS AUXILIOS: TRASLADO

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD
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5.2.PRIMEROS AUXILIOS: HERIDAS SANGRANTES

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD
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	TOTAL 01........................................................................................................................................................ 12,232.49
	TOTAL 02........................................................................................................................................................ 1,071.00
	TOTAL 03........................................................................................................................................................ 304.92
	TOTAL 04........................................................................................................................................................ 1,000.00
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